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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA

VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN PRIME RA

CONVOCATORIA.

==============================================================

En Murcia, a veintiséis de septiembre de dos mil trece, siendo las diez horas, en

el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de

Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D.

Miguel Angel Cámara Botía, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D.

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto.

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:

D. Miguel Angel Cámara Botía

D. Joaquín Moya-Angeler Sánchez

Dª Mª Carmen Pelegrín García

Dª Adela Martínez-Cachá Martínez

D. Miguel Cascales Tarazona

Dª Isabel Martínez Conesa

Dª Ana Martínez Vidal

D. José Cosme Ruiz Martínez

D. Javier Iniesta Alcázar

D. Juan Antonio Bernabé Caballero

Dª Nuria Fuentes García-Lax

D. Rafael Gómez Carrasco

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón

D. José Arce Pallarés

D. José Ros Mayor

D. Manuel Durán García

D. Cristóbal Herrero Martínez

Dª Alicia Barquero Sánchez

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español:

D. Pedro López Hernández

D. Juan Patricio Castro Valdivia
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Dª Andrea Judith Garries Medina

Dª Mar Rosa Martínez

D. José Zapata Ros

Dª Susana Hernández Ruiz

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Verdes de la Región de Murcia:

Dª Esther Herguedas Aparicio

D. José Ignacio Tornel Aguilar

Por el Grupo Municipal de Unión, Progreso y Democracia:

D. Rubén Juan Serna Alfonso

D. José Antonio Sotomayor Sánchez

El Sr. Alcalde excusó la ausencia del Sr. Tortosa Martínez del Grupo Popular.

El número total de concejales asistentes es de veintiocho sobre veintinueve que

es el número legal de miembros de la Corporación.

Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del

quórum necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos

incluidos en el orden del día.

1. ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidencia pregunta si hay alguna objeción que hacer al acta de la sesión

ordinaria de veinticinco de julio, que ha sido remitida a los Grupos Políticos y al no

producirse ninguna se aprueba por unanimidad.

2. SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS GENERALES

2.1. URBANISMO

Se someten a aprobación CUATRO dictámenes de la Comisión referentes a

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Alcalde se ausenta de la sala y le sustituye en la Presidencia el Sr. Moya-

Angeler que dio la palabra al Sr. Castro.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó del sentido de voto de su

grupo que sería favorable para todos los expedientes. Continuó refiriéndose al

expediente 45/13 señalando que con él se recuperaba un espacio del parque regional

Valle Carrascoy para el disfrute de todos los murcianos, de lo que su grupo se alegraba.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó del

sentido de voto de su grupo que era favorable para todos los expedientes del apartado de

Urbanismo. También hizo referencia al expediente 45/13 de modificación del Plan

General, tras una petición hecha por ella al anularse una disposición con lo que volvían

a reconocerse como protegidos espacios que no gozaban de esa protección. En su
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momento su grupo planteó que había que exigir responsabilidades a la CARM por la

inexistencia del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Sierras del Valle

Carrascoy que se debió hacer en el año 1993, por lo que había permanecido en estado de

inseguridad jurídica. Concluyó que manifestaba su satisfacción en cuanto a que se

pueda, por esa sentencia, recuperar ese espacio que se desprotegió pero lanzaba un

llamamiento a los graves perjuicios que estaba ocasionando el que la Administración

regional no estuviera cumpliendo con su obligación de dar la protección y crear

seguridad jurídica para esos espacios. Lo único que estaba protegido era los espacios de

la red Natura,  el resto no contaba con las garantías de protección especifica que debían

tener por ser Parque Regional. Esto se relacionaba con el rechazo por parte del comité

evaluador previo a la candidatura de nuestras sierras a País del Búho, para lo que este

Ayuntamiento había hecho muy bien su trabajo con la Concejala Martínez-Cachá

intentando crear un proyecto amplio pero encontrándose con muchas dificultades que

habían motivado su rechazo, junto con la falta de apoyo social necesario para sacar el

proyecto adelante. Pidió que constara en acta  que era lamentable que la Administración

Regional no hubiera cumplido con sus deberes.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó del

sentido de voto de su grupo para el apartado de urbanismo que sería de voto favorable al

expediente 45/13 y abstención en los tres puntos de gestión urbanística.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda,

explicó que desde el Ayuntamiento siempre hacen su trabajo, ajustándose a la legalidad

vigente y cumpliendo las sentencias en este caso a partir de una petición de la Sra.

Herguedas a la que ellos le habían dado salida con la mayor brevedad.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a petición propia a la Sra. Martínez-Cachá.

La Sra. Martínez-Cachá Martínez, Teniente de Alcalde Delegada de Medio

Ambiente, dio las gracias al Grupo de IU por sus palabras. Explicó sobre el proyecto de

la biosfera que era un proyecto de todos y así quedó patente en el Pleno del

Ayuntamiento. Los valores de flora, fauna y paisajísticos eran indudables y estaban

claros para el comité. Seguirán trabajando, buscando consenso y luchando por la
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conservación de la biodiversidad y los valores indudables de las sierras y campos de

Murcia.

2.1.1. EXPTE.45/13.-APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFI CACIÓN Nº 126

DEL PLAN GENERAL DE MURCIA QUE AFECTA A LOS TERRENO S

OBJETO DE LA SENTENCIA NÚMERO 65/08 DE LA SALA DE L O

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DE MURCIA EN VIRTUD DE LA CUAL SE ESTIMA P AR-

CIALMENTE EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚ-

MERO 884/03 INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DEL CONSEJO

DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN D E

MURCIA DE FECHA 17 DE ENERO DE 2003 DE DESESTIMACIÓN DEL

RECURSO DE ALZADA NÚMERO 129 INTERPUESTO CONTRA LA

ORDEN DE 31 DE ENERO DE 2001 DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS

PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO POR LA QUE SE

APROBÓ DEFINITIVAMENTE LA REVISIÓN DEL PLAN GENERAL

DE ORDENACIÓN URBANA DE MURCIA.

SE ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el proyecto de Modificación Puntual nº 126

del Plan General de Murcia que afecta a los terrenos objeto de la Sentencia número

65/08 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia en virtud de la cual se estima parcialmente el Recurso Contencioso

Administrativo número 884/03 interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Gobierno

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 17 de Enero de 2003 de

desestimación del Recurso de Alzada número 129 interpuesto contra la Orden de 31 de

Enero de 2001 de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio por la

que se aprobó definitivamente la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de

Murcia.

SEGUNDO. Someter dicho proyecto a información pública por plazo de dos

meses mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en los

diarios de mayor difusión regional.

TERCERO. Solicitar informe a la Dirección General de Territorio y Vivienda

de la Región de Murcia, a la que se remitirá un ejemplar del proyecto debidamente

diligenciado.”

Se aprueba por unanimidad.

2.1.2.  EXPTE. 073GC09.- INICIO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE

BIENES Y DERECHOS POR FALTA DE ADHESIÓN A LA JUNTA DE
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COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN PM-2 EN

COLONIA BUENAVISTA DE EL PALMAR.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar las actuaciones tendentes para la expropiación de los bienes

y derechos incluidos en el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación UE-PM2 en

Colonia Buenavista de El Palmar, propiedad de Dª Mª Dolores Cárpena Guillén y D.

Juan Manuel Nicolás Pardo por falta de adhesión a la Junta de Compensación

constituida para el desarrollo urbanístico de dicha Unidad de Actuación.

La presente expropiación afecta a la siguiente parcela:

- Finca Registral nº 13972: Dª Dolores Carpena Guillén y D. Juan Manuel Nicolás

Pardo. Referencia Catastral: 1894004XG6919S0001XA, Superficie: 910 m².

SEGUNDO.- Declarar beneficiaria de la presente expropiación a la Junta de

Compensación de la Unidad de Actuación UE-PM2 en Colonia Buenavista de El

Palmar, con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica.

TERCERO.- Someter el presente acuerdo a información pública y a audiencia

de las partes afectadas, en la forma y a los efectos legales pertinentes.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por veinticuatro votos a favor diecisiete de ellos del Grupo

Popular, cinco del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y dos

abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia; y dos abstenciones por ausencia

de la sala en el momento de la votación.

2.1.3. EXPTE. 016GC06.- DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

FORMULADO CONTRA LA DECLARACIÓN DE LA NECESIDAD DE

OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS CUYOS PROPIETARIOS

NO SE HAN ADHERIDO A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA

UNIDAD DE ACTUACIÓN III DEL PLAN PARCIAL ZM-SS1, CA ÑADA

REAL, DE SANGONERA LA SECA.

SE ACUERDA:

PRIMERO.-  Desestimar el recurso de reposición formulado por D. Francisco

Muñoz Espín contra la declaración de necesidad de ocupación de los bienes y derechos

cuyos propietarios no se han adherido a la Junta de Compensación de la Unidad de
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Actuación III del Plan Parcial ZM-SS1, Cañada Real, de Sangonera la Seca, por las

razones expuestas en los considerandos que anteceden.

SEGUNDO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados

en la forma y a los efectos legales pertinentes.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por veinticuatro votos a favor diecisiete de ellos del Grupo

Popular, cinco del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y dos

abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia; y dos abstenciones por ausencia

de la sala en el momento de la votación.

2.1.4.EXPTE. 016GC06.- DEJAR SIN EFECTO EL INICIO DE EXPEDIENTE

DE EXPROPIACIÓN A LA MERCANTIL ALBUNA, S.A. POR FAL TA DE

ADHESIÓN A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE

ACTUACIÓN III DEL PLAN PARCIAL ZM-SS1, CAÑADA REAL,  DE

SANGONERA LA SECA, AL HABERSE ADHERIDO A LA MISMA E L

ACTUAL PROPIETARIO DE LAS PARCELAS.

SE ACUERDA:

PRIMERO.-  Estimar la solicitud realizada por la Junta de Compensación de la

Unidad de Actuación III del Plan Parcial ZM-SS1-1, Cañada Real, de Sangonera la Seca

dejando sin efecto los acuerdos plenarios de fechas 26 de julio de 2012 y 31 de enero de

2013 que aprobaron respectivamente el inicio de expediente de expropiación y la

declaración de necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes a las

fincas Nº 29.511 y 36.719 del Registro de la Propiedad nº 6 de Murcia, propiedad de D.

Alfonso Navarro Muñoz, situada en la mencionada Unidad de Actuación, por las

razones expresadas en el Considerando que antecede.

SEGUNDO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados

en la forma y a los efectos legales pertinentes.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por veinticuatro votos a favor diecisiete de ellos del Grupo

Popular, cinco del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y dos

abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia; y dos abstenciones por asuencia

de la sala en el momento de la votación.

2.2. ASUNTOS GENERALES

Se someten a aprobación TRES dictámenes de la Comisión referente a

ASUNTOS GENERALES, incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.
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El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, pasó a informar del sentido de

voto de su Grupo que para el expediente 2013/CE02 de crédito extraordinario que se

dedicará a pagar las expropiaciones necesarias para distintas cuestiones será voto

favorable, en el expediente 2013/CE03 que hace referencia a dedicar el fondo de

contingencia a dos partidas, una para pago a LATBUS por la sentencia referida al

servicio de Buhobús y otra a una partida a asuntos sociales, en este punto estaban en

contra del crédito extraordinario y a favor del suplemento de crédito por lo que el

sentido de voto será de abstención; en el expediente 2013/TR17 por el que se transfieren

200.000 euros de turismo a partidas de servicios sociales el voto será favorable.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, indicó que en la

actual situación había poco margen para plantear si gusta o no lo que se propone, siendo

obligaciones imposibles de evitar. Indicó que les extrañaba que de la sentencia del

Buhobús hubieran dicho que era satisfactoria cuando supondrá pagar 1 millón de euros.

Por lo dicho informó que el voto de su grupo para el apartado sería afirmativo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

Tomó la palabra el Sr. Serna Alfonso que informó que el sentido de voto de su

grupo para el apartado sería de abstención para los tres puntos.

Se reincorporó el Sr. Alcalde a la sesión.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Martínez Conesa.

La Sra. Martínez Conesa, Teniente de Alcalde Delegada de Economía y

Hacienda, indicó que el equipo de gobierno revisaba día a día las necesidades que se

producían para cubrirlas, consiguiendo en estos momentos tan difíciles cerrar en

equilibrio. Señaló que tanto en el caso de emergencia social como en el de una sentencia

eran una muestra de que se gestionaba bien.

2.2.1. EXPEDIENTE 2013/CE02 DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

ACUERDO:

Aprobar inicialmente el expediente 2013/CE02 de concesión de Crédito

Extraordinario en los siguientes términos:

PRIMERO:  Aprobar, al amparo del artículo 177 del R. Decreto Legislativo

2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, la concesión de un crédito extraordinario por importe total de
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2.500.000 euros, destinado a dotar de crédito diversos gastos de capital del Servicio de

Urbanismo de la Concejalía de Urbanismo y Vivienda con el fin de atender nuevos

programas y proyectos de inversión cuya ejecución debe acometerse en el presente

ejercicio.

SEGUNDO: Considerar como recursos disponibles para financiar los gastos

anteriores, parte del remanente de Tesorería positivo para gastos con financiación

afectada procedente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2012, aprobada por

acuerdo de Junta de Gobierno de 17 de abril de 2013,  tal y como establecen los

artículos artículo 177.4 del R.Decreto Legislativo 2/2004,  y 36.1 y 104.2 del R. Decreto

500/1990, de 20 de abril.

TERCERO:  Teniendo en cuenta todo lo anterior y para mantener nivelado el

presupuesto, la presente modificación afecta tanto a gastos como a ingresos conforme se

detalla a continuación:

A.- Respecto del Estado de Gastos, las aplicaciones presupuestarias que se crean

para los nuevos gastos del Servicio de Urbanismo, serían:

ESTADO DE GASTOS

POR CREDITO EXTRAORDINARIO:

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA IMPORTE

004/151/60099 2.000.000,00

004/151/60999 500.000,00

TOTAL 2.500.000,00

B.- En cuanto al Estado de Ingresos, se dota el subconcepto 870.10, que recoge

parte del Remanente de Tesorería para Gastos con financiación afectada procedente de

la liquidación consolidada de 2012, con este detalle:

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DE
INGRESOS DENOMINACIÓN IMPORTE

870.10 Remanente de Tesorería para gastos con
financiación
afectada…………………………………………

2.500.000,00

TOTAL MODIFICACION EN GASTOS.................        2.500.000,00

TOTAL MODIFICACION EN INGRESOS.............        2.500.000,00

                          NIVELADO
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CUARTO:  Por el Servicio de Contabilidad se realizarán las anotaciones

contables oportunas, a fin de dar cumplimiento a las anteriores modificaciones.

QUINTO : Exponer al público el presente expediente por período de 15 días

hábiles, conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2  del R.D. Legislativo

2/2004, ya citado.

SEXTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el

período de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado

reclamaciones.  En caso contrario, el Pleno dispondrá un plazo de un mes para

resolverlas (artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004).  De no existir reclamaciones,

remitir al B.O.R.M. el resumen por capítulos del presupuesto vigente incorporando la

presente modificación.

SEPTIMO : Finalizada la exposición al público, remitir copia de este expediente

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y al Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D.

Legislativo 2/2004 mencionado.

OCTAVO : Una vez en vigor el expediente, dar traslado del presente acuerdo al

Servicio gestor del gasto así como a la Tesorería Municipal a efectos de su

consideración en los Planes de Tesorería futuros.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

ASUNTOS GENERALES se aprobó por veintiséis votos a favor dieciocho de ellos del

Grupo Popular, seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y

dos abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia.

2.2.2. EXPEDIENTE 2013/CE03 DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SU -

PLEMENTO DE CRÉDITO.

ACUERDO:

Aprobar inicialmente el expediente 2013/CE03 de Crédito Extraordinario y

Suplemento de Crédito en los siguientes términos:

PRIMERO:  Aprobar la concesión de un Crédito Extraordinario y Suplemento

de Crédito por importe total de 1.500.000,00 euros con el fin de habilitar crédito en

cuantía de 1.007.648,00 euros para cumplir el acuerdo alcanzado con la empresa

TRAVIMUSA por servicios del denominado Búho-bus tras la sentencia dictada por la

Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia de
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fecha 17 de mayo de 2013 y para ampliar en 492.352,00 euros la dotación

presupuestaria destinada a ayudas económicas de emergencia social, gestionadas por los

Servicios Sociales de este Ayuntamiento.

SEGUNDO: Considerar como recursos disponibles para financiar los gastos

anteriores, la baja de la totalidad del crédito del Fondo de Contingencia previsto en el

presupuesto de 2013 dentro la aplicación presupuestaria 021/929/50000, que cuenta con

una dotación de 1.500.000 euros, siendo las bajas de crédito de gastos uno de los

recursos susceptible de utilización que establecen los artículos 177.4 del R. Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y 36.1 del R.Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO:  Teniendo en cuenta todo lo anterior y para mantener nivelado el

presupuesto, la presente modificación afecta a los siguientes créditos:

ESTADO DE GASTOS

BAJA  DE CRÉDITO:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

CRÉDITO
ACTUAL

IMPORTE
DE LA BAJA

CRÉDITO
RESULTANTE

021/929/50000 1.500.000,00 1.500.000,00 0,00

ESTADO DE GASTOS

1.- ALTAS POR CREDITO EXTRAORDINARIO:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

IMPORTE A
HABILITAR

049/441/226.04 1.007.648,00
TOTAL 1.007.648,00

2.- ALTAS POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO:

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

IMPORTE
SUPLEMENTO

038/231/48000 492.352,00

TOTAL 492.352,00

TOTAL ALTAS EN GASTOS...............................   1.500.000,00

TOTAL BAJAS EN GASTOS...............................   1.500.000,00

                           NIVELADO
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CUARTO:  Por el Servicio de Contabilidad se realizarán las anotaciones

contables oportunas, a fin de dar cumplimiento a las anteriores modificaciones.

QUINTO:  Exponer al público el presente expediente por período de 15 días

hábiles, conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2  del R.D. Legislativo

2/2004 ya mencionado.

SEXTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el

período de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado

reclamaciones.  En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para

resolverlas (artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones,

remitir al B.O.R.M. el resumen por capítulos del presupuesto vigente incorporando la

presente modificación.

SEPTIMO: Finalizada la exposición al público, remitir copia de este expediente

a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 ya citado.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

ASUNTOS GENERALES se aprobó por veinte votos a favor dieciocho de ellos del

Grupo Popular y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y ocho abstenciones seis del

Grupo Socialista y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia.

2.2.3. EXPEDIENTE 2013/TR17 DE TRANSFERENCIA ENTRE APLICAC IO-

NES PRESUPUESTARIAS DE DISTINTA ÁREA DE GASTO.

SE ACUERDA:

Aprobar inicialmente el expediente 2013/TR17, de Transferencia de créditos

entre aplicaciones de distintas áreas de gasto, en los siguientes términos:

PRIMERO : Aprobar el expediente 2013/TR17 de modificación presupuestaria

por transferencia de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto con el fin de

ampliar en 200.000 euros la dotación presupuestaria destinada a Ayudas de Emergencia

Social que gestiona la dependencia municipal de Servicios Sociales.

SEGUNDO: Que la modificación anterior asciende a un total de 200.000,00

euros, tanto para las bajas como para las altas, por lo que el presupuesto después de

estas alteraciones queda totalmente nivelado, siendo el detalle de las aplicaciones

presupuestarias afectadas el que se recoge a continuación:
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ESTADO DE GASTOS
BAJAS QUE SE PROPONEN

APLIC.
PRESUP.

DENOMINACIÓN C. ACTUAL BAJAS C.
RESULTANTE

045/432/22618 ACTIVIDADES
TURISTICAS

337.508,00 200.000,00 137.508,00

TOTAL
BAJAS

200.000,00

Por el Servicio de Contabilidad se ha efectuado la retención preventiva en la

aplicación presupuestaria anterior, como así consta en los antecedentes unidos a este

expediente, con referencia contable 2013-6927-0.

En cuanto a las altas, el resumen de las mismas es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
ALTAS QUE SE PROPONEN

APLIC.
PRESUP.

DENOMINACIÓN C. ACTUAL ALTAS C.
RESULTANTE

038/231/48000 ATENC. BENEFICAS Y
ASISTENC.

1.297.000,00 200.000,00 1.497.000,00

TOTAL ALTAS 200.000,00

                                           RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES

TOTAL BAJAS   200.000,00

TOTAL ALTAS  200.000,00

               NIVELADO

TERCERO:  Una vez aprobada esta modificación por el Pleno Municipal, se

deberá seguir su trámite con los mismos requisitos sobre información, reclamaciones y

publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de esta Entidad, conforme a lo

dispuesto en el artículo 179 del R.D. Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para lo cual

deberá exponerse al público este expediente inicialmente por período de 15 días hábiles

de acuerdo con lo previsto en al artículo 169 del mencionado R.D. Legislativo 2/2004.

CUARTO:  Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el

período de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado

reclamaciones.  En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para

resolverlas (artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004). De no existir reclamaciones,

remitir al B.O.R.M. el resumen por capítulos del presupuesto vigente incorporando la

presente modificación.
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QUINTO : Finalizada la exposición al público, remitir copia de este expediente a

la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 169.4 del R.D. Legislativo 2/2004 ya citado.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

ASUNTOS GENERALES se aprobó por veintiséis votos a favor dieciocho de ellos del

Grupo Popular, seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y

dos abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia.

3. CULTURA, DESCENTRALIZACION Y ASUNTOS SOCIALES

Se someten a aprobación CUATRO dictámenes de la Comisión referente a

ASUNTOS SOCIALES, incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Castro.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó que el sentido de voto de

su grupo para los cuatro puntos del apartado era favorable. Respecto al punto relativo a

las fechas de las fiestas locales para el 2014 indicó que ya se vio en el Pleno la

necesidad de analizar lo adecuado o no de estas fechas pero ante el cumplimiento de la

legislación laboral se habían traído a Pleno, pero no dejaba de insistir que para el

siguiente ejercicio se estudiara y analizara con todas las partes implicadas la idoneidad

de estas fechas para conseguir las mejores fiestas para Murcia.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó del

sentido positivo del voto de su grupo para todos los puntos del apartado.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó del

sentido de voto de su grupo que sería afirmativo para todos los puntos de este apartado.

3.1. FIESTAS LOCALES

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar como fiestas locales del municipio de Murcia para el

próximo año 2014 el día 22 de abril, martes, día del Bando de la Huerta y el día 16 de

septiembre, martes, día de la Romería de Nuestra Señora de la Fuensanta.

SEGUNDO.- Remitir este acuerdo a la Dirección General de Trabajo.”

Se aprueba por unanimidad.
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3.2. APROBACION DE ANEXO DE PRORROGA DEL CONVENIO

COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL ALBORAL DEL

AYUNTAMIENTO DE MURCIA, AÑOS 2007-2009.

SE ACUERDA:

Aprobar el texto del acuerdo alcanzado en el Acta de fecha 23 de julio de 2013,

con el título ANEXO DE PRORROGA del Convenio del personal laboral hasta tanto no

se negocie otro que lo sustituya, debiendo formar parte constitutiva del Convenio

prorrogado el anexo adjunto para ser tenido en cuenta en la aplicación del convenio

colectivo de trabajo para el personal laboral.”

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL

PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA

ANEXO DE PRÓRROGA
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Se aprueba por unanimidad.

3.3. APROBACION DE ANEXO DE PRORROGA DEL ACUERDO DE

CONDICIONES DE TRABAJO PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO

DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, AÑOS 2007-2009.

SE ACUERDA:

Aprobar el texto del acuerdo alcanzado en el Acta de fecha 23 de julio de 2013,

con el título ANEXO DE PRORROGA del Acuerdo del personal funcionario hasta

tanto no se negocie otro que lo sustituya, debiendo formar parte constitutiva del

Acuerdo prorrogado el anexo adjunto para ser tenido en cuenta en la aplicación del

acuerdo de condiciones de trabajo para el personal funcionario.”

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL ACUERDO

DE CONDICIONES DE TRABAJO

PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MU RCIA

ANEXO DE PRÓRROGA
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Se aprueba por unanimidad.

3.4. CREACION DE DIVERSOS PUESTOS DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE AYUNTAMIENTO

SE ACUERDA:
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PRIMERO.- Crear en la plantilla presupuestaria del personal funcionario de este

Ayuntamiento, con cargo al centro de coste 031, S.E.I.S.,  dos plazas de Suboficial del

S.E.I.S., dependiente de la Concejalía Delegada de  Seguridad y Recursos Humanos,

perteneciente al grupo de clasificación profesional Subgrupo C1, catalogado en el código

de puesto 1322 y 49  puntos CET, del vigente catálogo de puestos de trabajo de este

Ayuntamiento, con la clasificación siguiente:

Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Bomberos

Denominación: Suboficial del S.E.I.S.

SEGUNDO.- Crear en la plantilla presupuestaria del personal funcionario de este

Ayuntamiento, con cargo al centro de coste 022,  Contratación  Suministros y

Responsabilidad Patrimonial, dependiente de la Concejalía Delegada de Contratación y

Patrimonio, una plaza de Técnico de Administración General, perteneciente al grupo de

clasificación profesional Subgrupo A1, catalogado en el código de puesto 1324**  y 16

puntos CET, del vigente catálogo de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, con la

clasificación siguiente:

Escala: Administración General

Subescala: Técnica

Denominación: Técnico de Administración General

TERCERO.- Crear en la plantilla presupuestaria del personal funcionario de este

Ayuntamiento, con cargo al centro de coste 043,  Medio Ambiente, dependiente de la

Concejalía Delegada de Medio Ambiente, las plazas que seguidamente se detallan con la

clasificación que se indica:

GRUPO
(artº 76

Ley
7/2007)

CLASIFICACION
Nº

VACANTES

DENOMINACION Código de
catálogo de
puesto/CET

Escala Subescala Clase

A1
Admón.
Especial

Servicios
Especiales

Cometidos
Especiales

2
Técnico Superior
de Medio
Ambiente

1223  (16)

A2
Admón.
General

Gestión -------------- 1
Gestión de
Admón. Gral.

1223  (16)
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CUARTO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con cargo

al centro de coste 013, Personal, dependiente de la Alcaldía-Presidencia, un puesto de

trabajo, reservado a personal funcionario.

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Unidad de Alcaldía 1 718 (28) G

QUINTO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con cargo

al centro de coste 012, Información al Ciudadano, dependiente de la Concejalía Delegada

de Cultura, dos puestos de trabajo, reservados a personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de Información y
Trámites por Teléfono

1 1222 (28) G

Jefe de Negociado de Administración
Descentralizada

1 1222 (28) G

SEXTO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con cargo

al centro de coste 013, Personal, dependiente de la Concejalía Delegada  de Seguridad y

Recursos Humanos, dos puestos de trabajo, reservados a personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de Administración de
Formación

1 1222 (28) G

Jefe de Negociado  Administración
Relaciones Laborales

1 1222 (28) G

SEPTIMO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con

cargo al centro de coste 014, Educación, dependiente de la Concejalía Delegada de

Educación , seis puestos de trabajo, reservados a personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Construcciones Escolares 1 1526** (16) E
Jefe de Sección de Programas Educativos 1 1324* (16) E
Jefe de Negociado de Administración y
Personal de Educación

1 1222 (28) G

Jefe  de Programa Técnico de Construcciones Escolares 1 1222 (28) E
Jefe de Unidad de Construcciones Escolares 1 718 (28) G
Jefe de Unidad de Programas Educativos 1 718 (28) G
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OCTAVO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con

cargo al centro de coste 017, Intervención, dependiente de la Concejalía Delegada de

Economía y Hacienda, tres puestos de trabajo, reservados a personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS

Código
Catalogo de
Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de Fiscalización de
Inversiones y Amortización de Préstamos

1 1222 (28) G

Jefe de Negociado de Control de Ingresos no
Tributarios

1 1222 (28) G

Jefe de Unidad de Fiscalización de Gastos
Afectados y Plurianuales

1 718 (28) G

NOVENO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con cargo

al centro de coste 051, Contabilidad, dependiente de la Concejalía Delegada de Economía

y Hacienda, diez puestos de trabajo, reservados a personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS

Código
Catalogo de
Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de Contabilización de Gastos y
Subvenciones

1 1222 (28) G

Jefe de Negociado de Operaciones de Gestión
Externa

1 1222 (28) G

Jefe de Unidad de Atención al Contribuyente y
Formalizaciones I.P.A.

1 718 (28) G

Jefe de Unidad de Operaciones en Presupuesto de
Ingresos

1 718 (28) G

Jefe de Unidad de Operaciones Extrapresu-
puestarias

1 718 (28) G

Jefe de Unidad de Devoluciones de Ingresos 1 718 (28) G
Jefe de Unidad de Gestión de Endosos por
Convenio

1 718 (28) G

Jefe de Unidad de Gastos Afectados y de
Personal

1 718 (28) G

Jefe de Unidad de Gastos por Contratos 1 718 (28) G
Jefe de Unidad de Contabilización Gastos
menores

1 718 (28) G

DECIMO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con cargo

al centro de coste 020, Agencia Municipal Tributaria, dependiente de la Concejalía
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Delegada de Economía y Hacienda, seis puestos de trabajo, reservados a personal

funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS

Código
Catalogo de
Puestos/CET

HDF
(&)

Inspectores de Tributos 3 1222 (28) E
Agentes de la Inspección Tributaria 3 718 (28) E

UNDECIMO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con

cargo al centro de coste 021, Planificación, Economía y Financiación, dependiente de la

Concejalía  Delegada de Economía y Hacienda, un puesto de trabajo, reservado a

personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de la Dirección Económica-
Presupuestaria

1 1222 (28) G

DUODECIMO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, con

cargo al centro de coste 022, Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial,

dependiente de la Concejalía Delegada de Relaciones Institucionales,  cuatro puestos de

trabajo, reservados a personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de Coordinación Externa 1 1222 (28) G
Jefe de Negociado de Asuntos Generales 1 1222 (28) G
Jefe de Negociado de Seguimiento de la
Contratación

1 1222 (28) G

Jefe de Unidad de  Asuntos Generales 1 718 (28) G

DECIMOTERCERO.-  Crear en la plantilla presupuestaria de este

Ayuntamiento, con cargo al centro de coste 032,  Protección Civil, dependiente de la

Concejalía  Delegada de Seguridad y Recursos Humanos,  un puesto de trabajo,

reservado a personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Unidad de Administración de
Protección Civil

1 718 (28) G

DECIMOCUARTO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento,

con cargo al centro de coste 043, Medio Ambiente, dependiente de la Concejalía

Delegada de Medio Ambiente,  e1 puesto de trabajo, reservado a personal funcionario:
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DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS
Código Catalogo
de Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe  de Calidad Ambiental 1 1526* (16) E

DECIMOQUINTO.-  Crear en la plantilla presupuestaria de este

Ayuntamiento, con cargo al centro de coste 045,  Turismo, dependiente de la Concejalía

Delegada de Deportes, Juventud y Turismo,  un puesto de trabajo, reservado a personal

funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS

Código
Catalogo de
Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de Administración de Centros
de Visitantes

1 1222 (28) G

DECIMOSEXTO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento,

con cargo al centro de coste 052,  Oficina Gobierno Local, dependiente de la Concejalía

Delegada de Relaciones Institucionales, 3 puestos de trabajo, reservados a personal

funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS

Código
Catalogo de
Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Negociado de Actas y Documentación de
la O.G.M.

1 1222 G

Jefe de Unidad de la Oficina de Gobierno
Municipal

1 718 G

Jefe de Unidad de Edictos y Publicaciones de
O.G.M.

1 718 G

DECIMOSEPTIMO.- Crear en la plantilla presupuestaria de este

Ayuntamiento, con cargo al centro de coste 060,  Bienestar Social, dependiente de la

Concejalía Delegada de Bienestar Social y Sanidad,  4 puestos de trabajo, reservados a

personal funcionario:

DENOMINACION PUESTO
Nº

PUESTOS

Código
Catalogo de
Puestos/CET

HDF
(&)

Jefe de Servicio de Bienestar Social y Políticas de
Igualdad

1 1526* E

Jefe de Sección de Intervención Especializada 1 1324* E
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Jefe de Sección de Planificación, Evaluación  y
RR.HH.

1 1324* E

Jefe de Unidad Administrativa de Mujer y
Mayores

1 718 G

DECIMOOCTAVO.- Aprobar las hojas de descripción de funciones (H.D.F.)

específicas  indicadas en los apartados anteriores y que figuran como Anexo I del presente

acuerdo.

DECIMONOVENO.- El Personal nombrado contra las plazas y puestos objeto

de este expediente, ya sea como funcionario interino o mediante adscripción provisional

en comisión de servicios en el caso de funcionarios de carrera, vendrán ratificados en su

nombramiento o adscripción, a partir del día siguiente a la aprobación de la presente

propuesta.”

Se aprueba por unanimidad.

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS

Se someten a aprobación DIECIOCHO MOCIONES DE LOS GRUPOS

POLITICOS, incluidas en el orden del día.

El Sr. Alcalde informó que había una propuesta conjunta de todos los grupos

municipales para declarar al municipio de Murcia “Ciudad Solidaria con el Alzheimer”.

Dio la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura a la declaración:

4.16. MOCION DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE LA DECLARACION D EL

MUNICIPIO DE MURCIA COMO “CIUDAD SOLIDARIA CON EL

ALZHEIMER” CON MOTIVO DEL DIA INTERNACIONAL DEL

ALZHEIMER.

Por el Sr. Secretario se dio lectura a la moción que pasaba a ser conjunta y cuya

aprobación se propone:

“El día 21 de septiembre se celebra el Día Mundial del Alzheimer, que es el tipo

de demencia más prevalente y que en la actualidad afecta en España a 3,5 millones de

personas entre quienes la sufren y sus familiares cuidadores. La Confederación

Española de Asociaciones de Familiares de Personas con Alzheimer y Otras Demencias

(CEAFA), puso en marcha la iniciativa ‘Ciudad Solidaria con el Alzheimer’, que

consiste en contribuir a expandir el mensaje de la necesidad de una Política de Estado

sobre el Alzheimer, informar a sus ciudadanos sobre la enfermedad y sus consecuencias,

promover las acciones relacionadas con sus Asociaciones más cercanas, facilitar la

difusión de este mensaje y concienciar a la sociedad sobre la necesidad de conseguir una

Política de Estado sobre el Alzheimer.

Ya son más de 200 las poblaciones españolas adheridas, entre ellas las

murcianas Molina de Segura y Jumilla.
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Desde este Ayuntamiento somos conscientes de que la prevalencia de la

enfermedad se verá duplicada en los próximos veinte años debido, fundamentalmente, a

la mayor esperanza de vida de la población, y que los costes derivados de la enfermedad

en las familias superan la escasa dotación de recursos socio-sanitarios específicos con

que se cuenta para afrontar las necesidades de las personas y familias afectadas.

A pesar de las diferentes recomendaciones formuladas desde el Parlamento

Europeo, la Comisión Europea y, más recientemente, la Organización Mundial de la

Salud, en España no existe un plan específicamente dirigido a paliar los efectos de la

enfermedad.

Siendo Murcia un municipio en el que existe una importante incidencia de la

enfermedad este Ayuntamiento quiere hacer constar su preocupación hacia este

problema de primera magnitud proponiendo que el municipio se declare ‘Ciudad

Solidaria con el Alzheimer’, y con este gesto institucional, servir de ejemplo a otros

municipios y apoyar a la sensibilización y concienciación de la sociedad, instituciones y

políticos sobre este problema socio-sanitario de primera magnitud.

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno el siguiente acuerdo:

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia, con motivo del Día Internacional del

Alzheimer, manifiesta la voluntad de que el municipio de Murcia se adhiera a la

iniciativa Ciudad Solidaria con el Alzheimer impulsada por CEAFA.”

Se aprueba por unanimidad la propuesta conjunta de todos los grupos.

El Sr. Alcalde informó que se debatirían de forma conjunta las tres mociones

presentadas relacionadas con el Proyecto del Plan de cuenca del Tajo, según acuerdo

alcanzado en la junta de portavoces. A continuación dio la palabra a la Sra. Fuentes.

La Sra. Fuentes García-Lax pasó a presentar la moción del Grupo Popular:

4.1. MOCION DE LA SRA. FUENTES GARCIA-LAX SOBRE APO YO AL

MEMORANDUM SOBRE EL TRASVASE TAJO-SEGURA.

 “El Trasvase Tajo-Segura es totalmente irrenunciable, para Murcia y para

España; siempre lo ha sido, para sus habitantes, para los Regantes y para el Partido

Popular, porque esta infraestructura vertebra, aporta solidaridad y riqueza al conjunto de

España. Tiene un impacto directo en el P.I.B. español de más de 5.000 millones de

euros, generando más de 100.000 puestos de trabajo directos. Además, permite más de
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200.000 hectáreas de regadío y más de 40 millones de árboles frutales, dando seguridad

en el abastecimiento a más de 2.000.000 de habitantes.

La Constitución Española otorga al Estado la competencia exclusiva sobre la

regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles

en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, las

bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y la

legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando

las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma.

Por ello, corresponde al Estado, en todo caso, y en los términos que se

establecen en esta Ley, la planificación hidrológica a la que deberá someterse toda

actuación sobre el dominio hidráulico.

El Ministerio de Agricultura, la Región de Murcia, la Comunidad Valenciana y

los Regantes han firmado un MEMORANDUM que garantiza y consolida el Trasvase

Tajo-Segura. Este Memorándum nace del consenso.

El Memorándum es un documento que garantiza el trasvase Tajo Segura, y acaba

con la absurda “guerra del agua”, generada innecesariamente en otros tiempos. Nunca

antes se había comprometido de un modo tan firme por lo que es necesario elevarlo a

Ley para evitar los tristes episodios vividos en los últimos años de continuas

incertidumbres en cuanto a viabilidad, régimen de funcionamiento y sostenibilidad del

propio trasvase. Por ello, es imprescindible que dicho Memorándum, de acuerdo a lo

establecido por la comisión creada para elaborar una propuesta de texto normativo, sea

elevado a las Cortes para su aprobación con rango de Ley, y por tanto, se regule a través

de ley las condiciones hidrológicas del trasvase.

Con esta moción la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Murcia quiere

dejar patente los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Instar al Ministerio de Agricultura a que presente ante las Cortes

Generales el proyecto de ley que recoja en su integridad el texto elaborado por la

comisión de trabajo designada por los firmantes del Memorándum (Ministerio de

Agricultura, Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de Valencia, y Sindicato

Central de Regantes).

SEGUNDO.- Ratificar el apoyo del Ayuntamiento de Murcia a las alegaciones

presentadas por el Sindicato Central de Regantes al Plan Hidrológico de la parte

española de la demarcación hidrográfica del Tajo, ratificando lo aprobado por la Junta

de Gobierno de este Ayuntamiento en fecha 11 de Septiembre del 2013.

TERCERO.- Remitir el acuerdo adoptado a los Grupos Parlamentarios

nacionales, al Ministerio de Agricultura, a los Presidentes de las Comunidades
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Autónomas de la Región de Murcia y de Valencia, así como al Sindicato Central de

Regantes.”

La Sra. Fuentes García-Lax señaló que lo que planteaban era una cuestión de

región y de ciudad y no de partidos políticos, ellos lo tenían claro dejando de ser del

Partido Popular siendo del Sindicato Central de Regantes y murcianos. Por eso lamentó

no haber conseguido que la moción que se traía fuera de los cuatro grupos políticos

municipales y no solo del Grupo Popular.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Castro Valdivia que pasó a presentar la

moción del Grupo Socialista:

4.3. MOCION DEL SR. CASTRO VALDIVIA SOBRE DECLARACION

INSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA RESERVA PREVISTA DE 4 00 HM3

EN EL PROYECTO DE PLAN HIDROLOGICO DEL TAJO.

“El desarrollo económico, y en particular la industria agroalimentaria, de las

provincias de Murcia, Alicante y Almería se debe entre otras cosas al Trasvase Tajo-

Segura (en adelante TTS). Son numerosos los estudios socioeconómicos que

demuestran dicho impacto económico. No es posible hablar de crecimiento económico y

sus positivos efectos sociales en estas tres provincias sin caer en la cuenta que desde

1979 la Cuenca del Segura recibe transferencias de agua de la Cuenca del Tajo.

Un estudio reciente patrocinado por el Sindicato Central de Regantes del

Acueducto Tajo-Segura (en adelante SCRATS) demuestra sin ningún tipo de duda las

afirmaciones anteriores. Las tres provincias suponen el 36,5% de las exportaciones

totales españolas de productos hortofrutícolas en 2012. Representan el 13,7% del VAB

español del sector primario y ocupa el 15,9% de los empleos de dicho sector.

Dichas transferencias también han servido para eliminar las restricciones en el

“agua de boca” siendo actualmente 2,5 millones de habitantes de las provincias de

Alicante y Murcia los beneficiados por esta infraestructura.

Este año se ha puesto a información pública el proyecto de Plan Hidrológico del

Tajo (en adelante PHT). Independientemente del debate jurídico sobre la idoneidad del

establecimiento de las determinaciones hidrológicas del TTS en el PHT, en este Plan se

propone una reserva de 400 Hm3 en los pantanos de Cabecera para poder trasvasar agua
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a la Cuenca del Segura. 160 Hm3 más del límite establecido en el Plan Hidrológico

Nacional de 2001.

Esa situación es inasumible para nuestro territorio porque supondrá que en

épocas de sequía no se pueda trasvasar agua y por tanto implicará la desaparición del

TTS y lo que es peor pérdidas irreparables en los cultivos leñosos lo que implicará

menos actividad económica y menos empleo.

Así lo entiende la sociedad en general y el día 20 de este mes se han presentado

alegaciones al proyecto de PHT. Sin duda, la Junta de Gobierno del Excmo.

Ayuntamiento de Murcia hizo suyas las alegaciones presentadas por el SCRATS.

El Grupo Municipal Socialista entiende que ese acuerdo de la Junta debe ser

ratificado en el Pleno por unanimidad de los grupos políticos. Además, considera que si

el TTS es totalmente irrenunciable para nuestro territorio, deberíamos de ser capaces de

ponernos de acuerdo y realizar una Declaración Institucional del Ayuntamiento de

Murcia en contra de la propuesta de 400 Hm3 contemplada en el proyecto de PHT.

Por lo expuesto el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia presenta para

su debate y aprobación el siguiente ACUERDO:

• Ratificar el apoyo del Ayuntamiento de Murcia a las alegaciones presentadas por el

SCRATS. Así mismo, ratificar por el Pleno lo aprobado por la Junta de Gobierno de

este Ayuntamiento en fecha 11 de septiembre del 2013 en referencia a presentar

alegaciones a dicho Plan.

• Realizar una Declaración Institucional mostrando:

o El carácter irrenunciable del TTS para nuestro territorio.

o La oposición frontal a que el PHT, o cualquier otro instrumento jurídico,

contemple una reserva en los pantanos de cabecera por encima de los 240 Hm3

legalmente establecida en la actualidad.

• Remitir el acuerdo adoptado a los Grupos Parlamentarios nacionales, al Ministerio de

Agricultura, a los Presidentes de las Comunidades Autónomas Valenciana y Región de

Murcia, así como al SCRATS.”

Concluyó que le gustaría salir del salón de Plenos con una declaración

institucional de una posición clara de que el trasvase Tajo-Segura era irrenunciable y

por tanto de apoyo sin fisuras a las alegaciones del Sindicato Central de Regantes.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar que pasó a exponer la moción

del Grupo Izquierda Unida-Verdes:

4.14. MOCION DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE LA APROBACION D EL

NUEVO PLAN DEL TAJO.
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“La propuesta hecha pública por la Confederación Hidrográfica del Río Tajo

respecto al nuevo Plan para el Río Tajo, que actualmente se encuentra en periodo de

alegaciones, ha suscitado numerosas reacciones, en su mayoría contrarias a dicho plan.

La principal razón que esgrimen diversas organizaciones para rechazar dicha propuesta

tiene que ver con el aumento propuesto para la reserva estratégica en cabecera,

actualmente de 240 Hm3 y que se propone aumentar hasta los 400Hm3 en los embalses

de Entrepeñas y Buendía.

En el documento en exposición pública se justifica dicha propuesta en Ea

necesidad de aumentar el caudal ecológico de diversos ríos de la cuenca, necesidad a su

vez relacionada con la aplicación de la Directiva Marco Europea en materia de ríos y

otros cursos de agua, en una perspectiva regeneradora.

No cabe duda de que la planificación hidrológica de la Cuenca del Tajo que

refleja el mencionado documento utiliza cálculos y estimaciones que consideran

necesidades y demandas de las comunidades autónomas de Castilla la Mancha y

Madrid. Sin embargo, en dichos cálculos, sobre los que se basa la propuesta de medidas,

se obvian sistemáticamente la necesidad de aportaciones externas de agua que necesita

seguir recibiendo la Región de Murcia a través del Trasvase del Tajo; infraestructura

económica y medioambientalmente amortizada que tiene un carácter estratégico e

irrenunciable para la economía y el empleo de la región, habida cuenta del tejido

productivo ligado al trasvase, que ha configurado la realidad socieconómica de la región

y debe seguir configurándola, so pena de un injusto impacto sobre nuestra economía ya

muy debilitada por la situación de crisis.

Respecto a la necesaria continuidad del Trasvase del Tajo, IU-Verdes ha

mantenido una posición histórica favorable que surge del análisis de las necesidades

socioeconómicas de la región. Nuestra posición ha evitado también posiciones

maximalistas y demagógicas que en nada contribuyen al logro de soluciones.

Consideramos que el problema central respecto a la propuesta de Plan del Tajo

no reside en la existencia de una reserva en cabecera, ni en la determinación de caudales

ecológicos para los ríos de la cuenca, sino en el riesgo de llevar a cabo una planificación

hídrica “de parte”, por determinas presiones, donde se obvien las necesidades de unos

territorios frente a las de otros.
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Respecto a la magnitud de la reserva en cabecera, IU-Verdes defiende que la

determinación de ésta debería ser realizada a partir de criterios técnicos y políticos, a la

par que considerando las grandes variaciones existentes en la disponibilidad de recursos

como consecuencia del variable régimen de precipitaciones de la cuenca. Fijar un

volumen de reserva estanco de 400 hm3, por presiones de las partes afectadas, podría

dar lugar a sinsentidos corno que no se pudiera trasvasar agua de consumo humano en

época de sequía, o que el máximo de volúmenes trasvasables se diera en periodos de

menor necesidad.

Es el Gobierno de la Nación quien tiene la responsabilidad de propiciar la

armonización de los intereses de todas las regiones afectadas y quien debe garantizar

que en todas las regiones de España exista agua suficiente para el consumo humano y la

economía real -no la especulativa- al tiempo que se salvaguarda la sostenibilidad de los

aprovechamientos hídricos. Sin duda esta “ecuación” resulta difícil, pero los ciudadanos

nos dotamos de gobernantes para que asuman este tipo de responsabilidades y no para

que hagan dejación de funciones al tiempo que se producen lamentables episodios de

enfrentamiento entre regiones.

Consideramos que la denominada guerra del agua ha perjudicado los intereses de

la Región de Murcia y que la instrumentalización partidista de las necesidades de agua

de la región ha producido lemas como el de “agua para todos” o “todos por el agua”,

que han servido como propaganda caduca, al tiempo que han resultado estériles respecto

a la solución de los problemas, dejándonos a día de hoy en una situación peor de la que

teníamos hace dos décadas.

El Gobierno del Estado tiene la responsabilidad y la obligación de proponer

medidas que armonicen los intereses del conjunto de las regiones de España. El nuevo

Plan del Tajo, de acuerdo a su redacción actual, obvia en buena medida las necesidades

de la Región de Murcia, por lo que deben incorporarse al mismo las necesarias garantías

sobre la continuidad del Trasvase Tajo-Segura.

Se ha constatado la falta de utilidad para la resolución del problema que las

estrategias basadas en la instrumentalización partidista del problema han tenido. Por

tanto, hemos de conseguir que el documento sea modificado y corregido. En este

sentido, consideramos que deben ser la ciudadanía y las organizaciones sociales,

agrarias, sindicales de todo tipo a las que afecta la cuestión, quienes lideren ahora esta

demanda.

Por todo lo cual, planteamos para su debate y aprobación el siguiente acuerdo:

El Pleno del Ayuntamiento de Ayuntamiento de Murcia acuerda:
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PRIMERO.- La creación de una comisión formada por miembros de

movimientos sociales, organizaciones sindicales, empresariales y políticas;

comunidades de regantes y organizaciones agrarias, entre otras. Dicha comisión tendrá

carácter urgente.

Sus objetivos de trabajo serán:

1. La redacción y comunicación de un escrito en el que se pongan de manifiesto las

repercusiones que la aprobación de la propuesta de nuevo Plan del Tajo en los

términos actuales tendría para la realidad socio-económica del municipio.

2. La exigencia al Gobierno de la nación para que no proceda a la aprobación del nuevo

Plan del Tajo entretanto no se incorporen al mismo las garantías precisas para

garantizar la continuidad del Trasvase del Tajo y se armonicen en el mismo las

necesidades de las regiones afectadas.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Nación para que no permita la aprobación

del nuevo Plan del Tajo entretanto no sean incorporadas al mismo las necesarias

garantías sobre la continuidad del Trasvase Tajo-Segura, al menos en los términos

actuales respecto a los volúmenes potencialmente trasvasables.”

El Sr. Tornel Aguilar recordó que su Grupo siempre había defendido la

vigencia del Trasvase Tajo-Segura a través de un consenso a nivel de Estado. Sobre la

moción del Grupo Popular dijo que en ella se habla de un memorándum y se pide el

apoyo para el mismo, pero ellos desconocen dicho documento por lo que no pueden ni

apoyarlo ni rechazarlo.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, se refirió

primero a la propuesta presentada por el Sr. Tornel dando al Grupo de IU la bienvenida

al tema del agua, aunque fuera tarde y mal. Recordó la moción de su Grupo en el mes de

abril para acelerar los procesos para hacer un Plan Hidrológico Nacional tratando

también sobre los 400hm3. Subrayó que el agua era muy importante en la Región.

Llegaba mal IU porque la propuesta para una comisión que evalúe la situación, ya

estaba hecha con sus correspondientes alegaciones presentadas. Señaló que la guerra del

agua venía porque todos los partidos habían dado discursos distintos según el territorio,

su partido no.



30

En cuanto a la propuesta del Sr. Castro dijo que le suscitaba dudas en cuanto a la

credibilidad del Partido Socialista en materia de agua, recordando la derogación

unilateral del trasvase del Ebro, hecho con el PHN que se alcanzó con total consenso

político y social, así como el apoyo al Estatuto de Castilla-La Mancha, cuando el tema

del agua no debía ser algo que las CCAA pudieran otorgarse atribuciones sobre el

mismo y así piensan en su partido. En la moción proponían que se transmitiera a los

grupos políticos la postura contraria al límite de hectómetros cúbicos de agua, pero

dentro del Partido Socialista en otras comunidades piden elevarlo más, luego no tenía

sentido pensar que se conseguiría un apoyo en esto. Por ello insistió en que los partidos

mayoritarios se pusieran de acuerdo en esta cuestión, considerando que la solución

vendría de la mano de un Plan Hidrológico Nacional.

Respecto a la propuesta del Grupo Popular recordó que a la Sra. Fuentes le

pidieron el acuerdo de la Junta de Gobierno del día 11 de septiembre, y tras su lectura

no han visto nada del Memorándum al que se refieren y dan su apoyo, y le preguntó a la

Sra. Fuentes si lo tenía y se lo podía facilitar, en caso contrario desconociéndolo no

podían apoyar su moción. Recordó que los políticos eran los que tomarían la decisión

que afectaría tanto a regantes como al resto de consumidores de agua y por ello debían

conocer ese documento. Concluyó proponiendo una declaración conjunta en la que se

recoja algunos puntos propuestos, eliminando la referencia al memorándum que no

conocen.

 “Primero.- Ratificar el apoyo del Pleno del Ayuntamiento de Murcia a las

alegaciones presentadas por el SCRATS al Plan Hidrológico de la parte española de la

demarcación hidrográfica del Tajo.

Segundo.- Remitir el acuerdo adoptado a los grupos parlamentarios nacionales,

al Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente, a los presidentes de las CC.AA. de

Valencia, Murcia y Castilla-La Mancha, así como al SCRATS.”

El Sr. Alcalde recordó brevemente el proceso del PHN del que formó parte, y

los diferentes sentidos de voto allí expresados posicionándose de forma muy distinta a

la de sus sucesores. A continuación señaló que en la moción del Grupo Popular no se

proponía el apoyo al memorándum; sí instaban al Ministerio a que presentara un

proyecto de Ley que recogiera el texto elaborado por una comisión de trabajo que

designaron los firmantes del memorándum, y por otra parte apoyando las alegaciones

del sindicato. Por tanto no se pedía un voto a ciegas de lo que no se conoce.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, respondió a la

intervención del Sr. Sotomayor calificándola de confusa en cuanto a línea argumental,
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como la felicitación a su Grupo por la venida al tema del agua. Si en su momento no

apoyaron una moción de UPyD fue por considerarla poco concreta y no implicaba

quedarse fuera del tema del agua. En cuanto a la moción del Grupo Popular en la que se

plantea el memorándum, coincidía con el Sr. Sotomayor en que si resaltaban la

importancia de ese texto no tenía sentido que no lo hubieran dado a conocer al resto de

grupos políticos. Su grupo tenía claro que la cantidad de agua propuesta no se podía

compartimentar, sino utilizar cuestiones técnicas según épocas de sequía etc.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, dijo que para su partido la

preocupación básica era que llegara la misma agua que la actualmente establecida.

Subrayó que siempre habían defendido el trasvase Tajo-Segura, y la importancia de que

no desaparezca. Le dio la bienvenida al Sr. Sotomayor a la arena política, pues todos los

grupos habían presentado una moción con lo que dejaban claro su posicionamiento en

este tema menos ellos, pero ahora proponían una moción conjunta. En cuanto al PHN

recordó que estaba establecido que de forma previa se hiciera el Plan Hidrológico de

cuencas. Recordó que el voto del Partido Popular de los representantes de la Región de

Murcia en el Plan Hidrológico del Tajo fue a favor, en el Plan Hidrológico del Ebro

también lo apoyaron. Anunció que para el próximo Pleno traerían una moción sobre

esto. En el Plan Hidrológico del Segura, también en exposición pública, realizado por la

CHS gobernada por el PP había rebajado del anterior Plan de cuenca el trasvase de 600

a 300 y lo justifican diciendo que era la media desde el año 1979.  Por ello ante lo dicho

sobre terminar con la guerra del agua, señaló que su partido no podía aceptar que esta

guerra acabara con una derrota; si el Plan Hidrológico del Tajo se aprobaba con 400hm3

sería una derrota en la que no habría participado el Grupo Socialista. En cuanto a la

moción presentada por la Sra. Fuentes no podían apoyarla al no saber qué era lo que

recogía ese documento referido como “ texto elaborado”.

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax lamentó que no saliera una moción conjunta, su

grupo lo había intentado dirigiéndose a los otros grupos pero no quisieron. Los

argumentos que habían dado no se entendían. Concluyó su intervención con unas

palabras del Sr. Claver: “ celebro que en esta ocasión se ha brindado a los regantes una

posibilidad de llegar a un acuerdo y un consenso, cuando siempre se nos ha tratado un
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poco como de segunda fila y en esta ocasión se nos ha valorado, eso hay que decirlo.”

Por esto no continuaba en un debate en el que se anteponía el carnet político a la

Región.

El Sr. Alcalde dio la palabra a Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  se refirió a las declaraciones del Sr. Clavel y preguntó

quien se supone que había tratado a los regantes como de segunda fila.

La Sra. Fuentes García-Lax contestó que si se hubiera reunido su partido con

el Sindicato de Regantes sabría la respuesta.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez dijo a la Sra. Fuentes que no se trataba de que los

grupos quisieran o no defender a los regantes y al trasvase Tajo-Segura, que claro que

todos quieren, pero recordando lo dicho por el Sr. Clavel -los regantes quieren que en

periodos de sequía se repartan los esfuerzos al 50% con los abastecimientos para

repartirse los caudales disponibles en la cabecera del Tajo- explicó que se deducía que

el agua que no pueda venir del Tajo, y que no vendrá del Tajo, se tendrá que absorber de

las desalinizadoras en una final fusión con los canales del Taibilla. También recordó que

la misma persona que no siendo Ministro defendía que el Trasvase del Ebro iba a llegar

a Murcia, ahora al ganar las elecciones había cambiado con lo que no vendrá ni del Tajo

con lo que los murcianos tendrán que utilizar el agua de las desalinizadoras. Pidió que

constara en el Acta que en el PHT se mantendrían los 400Hm3 y cuando llegue el

momento de la sequía, Murcia tendrá que utilizar el agua de las desalinizadoras a 0.60 o

0.70 euros. Por tanto el tema no afectaba solo a regantes sino a toda la población. Por lo

que el texto que presentaba el Grupo Popular disimulaba lo que realmente pretendía,

apoyar el memorándum. Por lo dicho propuso al Grupo Popular que eliminara de las

propuestas la palabra memorándum, con lo que sí podrían contar con los apoyos del

resto.

La Sra. Fuentes García-Lax tomó la palabra indicando que mantenían la

moción en los mismos términos que la presentaron. Señaló que el problema estaba en

que algunos grupos políticos por primera vez se tenían que definir, pues los partidos no

podían estar en todos los lados.

El Sr. Alcalde dijo que cuando el actual Ministro de Agricultura lo fue en el año

2004, hizo unas declaraciones en Murcia pero tras eso dejó de ser Ministro de Gobierno

y fue cuando el trasvase del Ebro ya no vino. En cuanto a las desaladoras, no era que un

ministro lo imponga ahora sino que se impuso cuando se hizo, pero ahora lo que

intentaban era que no se obligue por motivos económicos y por ser limitada su

capacidad para abastecer de agua. Explicó que lo que perseguían los regantes y
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plasmaban en las alegaciones era quitar la capacidad normativa a las cuencas para que

por Ley nacional se planifique hidrológicamente y esto era lo que su grupo asume y

pide, no teniendo que buscar en el texto otra lectura. Dio la palabra al Sr. Sotomayor.

El Sr. Sotomayor Sánchez dijo que básicamente estaban de acuerdo pero los

que complicaban la decisión era el Grupo Popular al referirse al Memorándum. Que si

les hubieran remitido el texto quizás tampoco tendrían ningún problema en apoyarlo,

pero lo desconocen y en esa circunstancia no lo pueden aprobar. Continuó informando

que presentaba su propuesta anterior como moción alternativa, no queriendo quedar

como que estaban en contra del trasvase:

  “Primero.- Ratificar el apoyo del Pleno del Ayuntamiento de Murcia a las

alegaciones presentadas por el SCRATS al Plan Hidrológico de la parte española de la

demarcación hidrográfica del Tajo.

Segundo.- Remitir el acuerdo adoptado a los grupos parlamentarios nacionales,

al Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente, a los presidentes de las CC.AA. de

Valencia, Murcia y Castilla la Mancha, así como al SCRATS.”

El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la alternativa del

Grupo de Unión, Progreso y Democracia a las tres mociones presentadas no siendo

aprobada por veinticuatro votos en contra dieciocho de ellos del Grupo Popular y seis

del Grupo Socialista, dos votos a favor del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y dos

abstenciones del Grupo Izquierda Unida-Verdes.

Se procedió a continuación a votar la moción del Grupo Popular que se aprobó

por dieciocho votos a favor del mismo y diez abstenciones seis del Grupo Socialista,

dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia.

Sometida a votación la moción del Grupo Socialista no fue aprobada por

dieciocho votos en contra del Grupo Popular, seis votos a favor del Grupo Socialista y

cuatro abstenciones dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión,

Progreso y Democracia.

Por último se sometió a votación la moción del Grupo Izquierda Unida-Verdes

que no fue aprobada por dieciocho votos en contra del Grupo Popular, dos votos a favor

del Grupo Izquierda Unida-Verdes y ocho abstenciones seis del Grupo Socialista y dos

del Grupo Unión, Progreso y Democracia.
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A. MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA Y UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

Se ausenta el Sr. Alcalde de la sesión sustituyéndole en la presidencia el Sr.

Moya-Angeler.

4.2. MOCION SOBRE SOLICITAR A LA CONSEJERIA DE PRESIDENC IA

MEDIDAS PARA CONTROLAR LA CONTAMINACION ATMOSFERI-

CA EN LAS PEDANIAS DE SANGONERA LA SECA Y JAVALI NU EVO

La Sra. Hernández Ruiz pasó a presentar la moción recordando que ya se

presentó una moción en este sentido aprobada por Pleno.

“La continuada aparición de episodios de malos olores que se vienen sufriendo

desde hace ya muchos años en nuestras pedanías de Sangonera la Seca y Javalí Nuevo,

junto con el vecino municipio de Alcantarilla, están llegando a límites insostenibles para

los ciudadanos, que han formado la Plataforma Aire Limpio como medio de protesta

para expresar su malestar y para pedir explicaciones por la contaminación atmosférica

que sufren muchos días al año.

En un reciente pleno extraordinario y monográfico sobre la contaminación del

Ayuntamiento de Alcantarilla, celebrado el día 6 de este mes de septiembre, el portavoz

del Partido Popular y responsable de Medio Ambiente, Juan José Gómez Hellín,

declaraba que no existía tal contaminación del aire, y solo puntualmente los valores de

ozono rebasaban los valores máximos aconsejables por la normativa europea.

Y en parte es cierto lo que dijo el señor Gómez Hellín, pues tal y como hemos

podido comprobar, los valores de las variables que toma la Red de Vigilancia y Control

de la Calidad del aire de la Región de Murcia en su estación de Alcantarilla, no han

rebasado los límites de los contaminantes medidos.

Ni benceno, ni tolueno, ni xileno han rebasado en los últimos 5 años los límites

de percepción olorosa y por lo tanto no han podido ser ninguno de estos compuestos los

que han producido la alarma de los vecinos de estas poblaciones. Tampoco han sido

rebasados en el último año los valores de dióxido de azufre, monóxido y dióxido de

nitrógeno y partículas en suspensión.

Pero esto no quiere decir en absoluto que no exista contaminación del aire por

otras moléculas que no se encuentran habitualmente en el protocolo de la Estaciones de

Medición de Volátiles, puesto que en la actualidad están programadas,

fundamentalmente, para controlar la contaminación en las ciudades por efecto de la

circulación de vehículos, y no por la actividad industrial, y mucho menos por la

actividad de la industria farmacéutica.
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Así pues, el origen de los periódicos episodios de malos olores que se sufren en

nuestras pedanías de Sangonera la Seca, Javalí Nuevo, y el municipio vecino de

Alcantarilla, habrá que buscarlos en la actividad industrial de los polígonos industriales

de la zona.

En este sentido, las mayores sospechas del origen de los gases que producen

dicha contaminación, siempre se ha centrado en el complejo que antiguamente estaba

ocupado por la empresa Furfural en el Camino Viejo de Pliego, s/n en Alcantarilla, y

que se encuentra prácticamente equidistante de las tres poblaciones.

En la actualidad este polígono se encuentra dividido en tres empresas con

diferentes actividades. Dichas empresas son:

a) Nutrafur, S.A. que ahora está dedicada a la fabricación de extractos vegetales

para uso alimentario humano y animal, y por lo tanto es prácticamente imposible que

sea la productora de los gases contaminantes.

b) Aprovechamientos Energéticos Furesa, S.A. (Aprofusa), participada por la

propia Nutrafur, S.A. y por Abengoa, S.A., es una empresa dedicada a la generación de

la energía eléctrica que se consume en el complejo, y por tanto también es difícil que

sea la productora de los malos olores;

c) Derivados Químicos, S.A.U. dedicada a la fabricación de intermedios y

principios activos para la industria farmacéutica. Esta empresa maneja compuestos

altamente contaminantes, estando recogida en la “Autorización Ambiental Integrada”,

otorgada por la Dirección General de Medio Ambiente en septiembre de 2011 con el

número de expediente 818/05 AU/AI, la posible emisión de Compuestos Orgánicos

Volátiles (COVs) clasificados como carcinógenos, mutagénicos o tóxicos de acuerdo

con el Reglamento (CE) 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de

diciembre de 2008, tales como la dimetilformamida (DMF) con riesgo de

malformaciones del feto si es inhalado durante el embarazo, o el diclorometano (H341)

con posible efectos cancerígenos.

Por lo expuesto hasta ahora, se debe entender que esta moción se encamina hacia

un mayor control, o en cualquier caso mayor conocimiento, de las emisiones de gases a

la atmósfera de la empresa Derivados Químicos, S.A. sobre la que sospechamos, los dos

grupos municipales firmantes, en base a lo expuesto en la citada Autorización

Ambiental Integrada”, elaborada por la Dirección General de Medio Ambiente, que
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puede ser el origen de, al menos, parte de la contaminación atmosférica sufrida en

nuestras pedanías de Sangonera la Seca, Javalí Nuevo y el vecino municipio de

Alcantarilla.

De hecho, el 10 de noviembre de 2010 el Servicio de Vigilancia e Inspección

Ambiental emitió un informe sobre la conveniencia de iniciar el trámite de modificación

del Anexo de Prescripciones Técnicas de Autorización, ante las incongruencias

detectadas y por la necesidad de modificar algunos valores límites de emisión de

Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs).

Por todo lo expuesto se solicita que se debata y someta a votación el siguiente

ACUERDO:

1.- Solicitar a la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de

Presidencia que informe a este Pleno sobre cuáles son los COVs que se contemplan

como contaminantes en el Anexo II de Prescripciones Técnicas apartado Ambiente

Atmosférico en los Focos emisores 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 16.

2.- Solicitar a la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de

Presidencia que remita a este Pleno copia del “Informe de Mediciones de Emisiones al

Ambiente Atmosférico” a que hace referencia el punto 2 del Anexo V relativo a

Controles Reglamentarios y remisión de Información que contempla la “Autorización

Ambiental Integrada”, otorgada a Derivados Químicos, S.A con el número de

expediente 818/05 AU/AI; y que debe de ser emitido por la Entidad de Control

Ambiental durante este año 2013.

3.- Solicitar a la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de

Presidencia que remita a este Pleno copia del Cuestionario “Notificación Cumplimiento

del Real Decreto 117/2003, sobre limitación de emisiones de COVs debidas al uso de

disolventes en determinadas actividades” a que hace referencia el punto 3 del Anexo y

relativo a Controles Reglamentarios y remisión de Información que contempla la

“Autorización Ambiental Integrada”, otorgada a Derivados Químicos, S,A con el

número de expediente 818/05 AU/AI; y que ha debido de ser emitido por la Entidad de

Control Ambiental antes del 30 de junio de 2013.

4.- Solicitar a la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de

Presidencia que remita a este Pleno copia de las declaraciones anuales de Medio

Ambiente de los años 2011 y 2012.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, subrayó

que la moción se centraba en la actividad de unas empresas situadas en el complejo

químico de Alcantarilla y su afectación a las pedanías limítrofes. Recordó que las
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mediciones que se tomaban eran de contaminantes derivados de la circulación y no para

actividad industrial, que genera contaminantes para los que no existe un límite

establecido. Dio datos de las empresas allí ubicadas y sus posibles efectos sobre la salud

en los que se basaban para presentar los acuerdos de la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que su

grupo apoyaba la moción y el unir recursos con el Ayuntamiento de Alcantarilla para

tener una valoración sobre las realidades atmosféricas.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Martínez-Cachá Martínez.

La Sra. Martínez-Cachá Martínez, Teniente de Alcalde Delegada de Medio

Ambiente, consideró que era una moción de tipo informativo, ya se habían iniciado una

serie de actuaciones en este tema a raíz de la moción presentada por la Sra. Hernández

empezando por dar traslado del acuerdo de Pleno a la Dirección General competente en

la materia, también trasladaron las quejas expuestas por los vecinos de la zona  a la

Dirección General. La misma Alcaldesa pedánea solicitó una entrevista con la Dirección

Gral. de Medio Ambiente y ella la acompañó donde les informaron sobre todos los

puntos de preocupación expuestos y así que dicha alcaldesa pudiera trasladar esa

información en el Pleno de Javalí Nuevo.  La Subdirectora de Calidad Ambiental se

puso a disposición de los vecinos para recibirlos y darles toda la información pertinente,

contándole que esa reunión no se había dado por no haber recibido la Alcaldesa pedánea

ninguna solicitud de información por parte de vecinos y asociaciones.

En el mes de julio remitieron a la CARM solicitud para la adopción de las

medidas necesarias para evitar la reproducción de los hechos puntuales que en días

puntuales se había dado con picos de tolueno, así como a la Dirección Gral. Ciudadana

y de Emergencias informando de las quejas puestas por los ciudadanos y que Protección

Civil pueda decir que deben hacer, así como al Ayuntamiento de Alcantarilla

solicitando la adopción de medidas y poniendo de manifiesto su preocupación. En el

mes de agosto se volvieron a poner en contacto con todos los organismos ya citados y a

mediados de dicho mes la Dirección de Medio Ambiente se puso en contacto con el

Ayuntamiento y les remite un informe, ya en manos de la Alcaldesa pedánea, donde la

CARM aportaba los datos que deben de tranquilizar. No paró en esto la CARM y había

continuado trabajando en este sentido y solicita a ambos ayuntamientos que les remitan
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listados de las actividades en ambos municipios con un código que implicara el posible

uso de tolueno en sus procesos; desde su concejalía se les remitió la información de

todas aquellas actividades que les constaban y que podían ser susceptibles de usar dicho

elemento.

Al mismo tiempo se estaba concretando una reunión con la Jefe de Servicio de

Protección Civil para explicar, a representantes de juntas vecinales afectadas, la

situación. Con lo expuesto quería tranquilizar a los vecinos en el sentido de que se

estaba trabajando tanto la Administración autonómica como la local para conocer la

realidad.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que no entendía que no

apoyaran la moción cuando lo que pedían era tener acceso a la información existente

sobre este tema. En cuanto a los picos puestos de manifiesto en su exposición inicial, sí

se daban y aporto datos. En Alcantarilla el Partido Popular había hecho cosas al

respecto pero a petición del Partido Socialista. También señaló que si la Alcaldesa

pedanea de Javalí Nuevo tenia información y la propia Dirección Gral. se había puesto a

disposición de las asociaciones, no era lógico que no se hubiera facilitado esta

información escudándose en que no se había solicitado, señaló que estas cosas

funcionaban al revés y más cuando existía alarma social.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez dijo a la Sra. Martínez-Cachá que parecía que no se

había entendido la moción presentada o él no lo había expresado bien. Explicó que

había centrado la moción en el complejo industrial de Alcantarilla y dentro de él en una

empresa en particular que emitía dos compuestos no recogidos por la estación de

volátiles de Alcantarilla: dimetilformamida y el diclorometano. Por ello lo que le

pedían, y no estaba hecho, era que remitieran al Pleno los informes de las emisiones de

esa empresa en sus focos de emisión, que dicha empresa debía remitir a la dirección

Gral. de Medio Ambiente antes del 30 de junio. Por el contrario la Sra. Concejala se

refería al tolueno cuando este no tiene reconocido un valor límite. La moción pretendía

ser un primer paso en el control de emisiones centrándose en una en particular.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  dio la razón al Sr. Sotomayor en cuanto a que la Sra.

Martínez-Cachá había dado una contestación genérica ante una moción muy concreta

que planteaba unos acuerdos para los que no entendía la falta de apoyo. También se

refirió como un error en la cadena de información que no volviera a los vecinos los

informes de la CARM, justificándolo en que la Sra. Alcaldesa pedánea no había tenido
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solicitud de información. Él consideraba que esta información se debía dar a los vecinos

lo soliciten o no.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Martínez-Cachá.

 La Sra. Martínez-Cachá indicó que no apoyaban la moción pues lo que en ella

se proponía ya estaba hecho, y la Alcaldesa pedánea en un Pleno se puso a disposición

de las asociaciones; pero por si se había dado algún problema de comunicación anunció

que ella se ponía a disposición para junto con los miembros de las asociaciones y la

Alcaldesa pedánea acordar una fecha para la entrevista ofrecida por la  Subdirectora

Gral. de Calidad Ambiental y así que queden perfectamente aclaradas todas las dudas.

 El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz pidió que les facilitara a los grupos políticos la

información que tuviera sobre este tema.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Martínez-Cachá.

La Sra. Martínez-Cachá informó que la tenían a su disposición.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

quince votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a favor cinco del Grupo

Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y cuatro abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la

votación.

El Sr. Sotomayor Sánchez pidió la palabra y dijo a la Sra. Martínez-Cachá que

aun conociendo su laboriosidad seguía pensado que no había entendido la moción que le

presentaban y le pidió que lo repasara.

La Sra. Martínez-Cachá contestó que lo había entendido perfectamente y en la

reunión y una vez vista la información el Sr. Sotomayor lo podría comprobar.

B. MOCIONES DEL GRUPO SOCIALISTA

4.4. MOCION DEL SR. ZAPATA ROS RELATIVA A SANCIONES

EJEMPLARES TRAS LA DESTRUCCION DE LA ACEQUIA PITARQ UE.

Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“La acequia Pitarque constituía hasta hace unas semanas uno de los lugares más

singulares de la Huerta de Murcia. Este enclave en El Esparragal contaba con un

frondoso bosque de ribera formada por olmos, chopos y plátanos orientales. Hablamos

en pasado porque este verano hemos asistido a la destrucción de este paisaje con motivo
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de las obras de entubamiento de la zona, unos hechos que como mínimo deben

ealifiearse de ‘atentado medioambiental’.

Hemos conocido que dichas obras no contaban con la preceptiva licencia por

parte del Ayuntamiento de Murcia, y que, pese a que la Concejalía de Urbanismo

ordenó su paralización, han continuado con la mayor impunidad.

También estos días hemos escuchado a los responsables de la Junta de

Hacendados afirmar que hasta ahora nunca han necesitado licencia para ejecutar una

obra de este tipo. Esta afirmación refleja una manera de actuar de este Gobierno

municipal respecto a la Huerta, a la que no ha prestado el más mínimo interés mirando

para otro lado mientras se entuban acequias y se cae el patrimonio histórico.

Es especialmente destacable la actuación en este proceso del presidente de la

Junta de Hacendados, Sigifredo Hernández, quien también es el alcalde pedáneo de

Santa Cruz. Desde esta institución, que no olvidemos recibe 150.000 euros en concepto

de subvención, en unos casos desde la concejalía de Calidad Ambiental, en otros de la

de Obras y Servicios Comunitarios de este Ayuntamiento a través de un convenio para

mantenimiento y limpieza de los cauces de las acequias. El señor Sigifredo Hernández

ha propiciado la desaparición de una importante parte de la Huerta, convirtiéndola en un

salteado de construcciones desordenadas en vez de un paisaje propio, singular y

autóctono del que todos los murcianos podamos sentirnos orgullosos.

Esperemos que la acequia Pitarque sea un punto de inflexión porque a este paso,

de los paisajes de la Huerta sólo van a quedar las postales y los cuadros de los pintores

murcianos. A esto hay que sumar el derribo del Molino de Aljucer, otro entubamiento

irregular en el Canal de Torres entre Era Alta y Nonduermas, y así hasta hacer un

rosario de tropelías.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aprobación

los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Murcia aplique las máximas sanciones

recogidas en la normativa municipal contra los promotores de la obra que ha destrozado

el paisaje de la acequia Pitarque y habilite los mecanismos necesarios para que no se

vuelvan a repetir hechos tan lamentables.

SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Murcia presente una denuncia en la

instancia judicial oportuna para que se investiguen las posibles responsabilidades

penales.

TERCERO.- Que el alcalde de Murcia cese como vocal al presidente de la Junta

Municipal de Santa Cruz puesto que como presidente de la Junta de Hacendados está

desobedeciendo las órdenes del mismo Ayuntamiento que representa.
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CUARTO.- Que el Ayuntamiento de Murcia inicie una auditoría de las

subvenciones que ha recibido la Junta de Hacendados durante los últimos cinco años.”

Se reincorporó el Sr. Alcalde a la sesión y dio la palabra a la Sra. Herguedas.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

su grupo apoyaba la moción, señaló que el presidente de la Junta de Hacendados según

aparecía en prensa estaba continuamente emprendiendo actuaciones, o bien

cuestionables o bien claramente ilegales. Aparece como implicado en ventas de

acequias sin que exista una contabilidad rigurosa sobre ello, por lo que estaba siendo

investigado en los juzgados, tampoco cumplía con su responsabilidad en la limpieza de

las acequias, etcétera y por tanto consideraba que no merecía ser alcalde pedáneo siendo

éste un cargo honorífico de designación directa por el Alcalde de Murcia, y debía

reflexionar en este caso pues era una persona que de forma continua ponía en entredicho

lo que es la normativa de este Ayuntamiento y se vanagloriaba de ello. Añadió que era

partidaria de controlar las subvenciones que recibía la Junta de Hacendados y como iba

la limpieza de esos cauces y acequias de lo que no cesan de recibir quejas.

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo apoyaba la moción, matizó que dentro de la misma se daban aspectos muy

distintos y se refirió al punto primero de los acuerdos considerando que se debía matizar

poniendo la normativa que sea de aplicación en el caso. En cuanto al Presidente de la

Junta de Hacendados, en ese cargo será competencia de esa Junta determinar si lo

mantiene o no, pero como Presidente de una junta municipal sí competía al Alcalde de

esta corporación adoptar una medida al respecto.

El Sr. Alcalde aclaró respecto a la intervención de la Sra. Herguedas que en el

reglamento el Presidente de una junta municipal era elegido por los vocales, pero si

preferían que fuera designado automáticamente como Alcalde pedáneo y representante

suyo, pues se hace modificándose el reglamento para que contemple esta nueva forma

de nombrar estos puestos. Concluyó que por tanto él no protegía a nadie. Continuó

informando que se ausentaría de la sesión junto con la Sra. Barquero para estar

presentes en la Feria de la Cooperación.

Tomo la palabra la Sra. Herguedas Aparicio que explicó que no pedía que se

cambiaran las normas, pero que el Sr. Cámara como representante de su partido y
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siendo este señor de su mismo partido tenía mecanismos para poder actuar, ella en su

caso lo haría aunque solo fuera por el mal nombre en el que dejaba al Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde dijo que en la Junta de Hacendados cuando adecuó su reglamento

a la Ley de Agua, desapareció que la presidencia fuera del Alcalde de la ciudad -que

delegaba en un concejal-  ahora ya no tenía nada que ver. Recordó que en el ámbito

político la representación en barrios y pedanías tenía un carácter vinculado al apoyo de

los ciudadanos y en Santa Cruz el 90% de los vecinos apoyaban a este señor. A

continuación dio la palabra al Sr. Bernabé antes de abandonar la sesión.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda,

informó que no apoyarían la moción, explicando punto a punto dicho sentido de voto.

Respecto a la petición de sanciones ejemplares le respondió que éstas no figuran en el

código y ellos lo que aplican son las normativas bajo un punto de vista objetivo. En

cuanto a los controles que piden ya se hacen; en el siguiente punto insta a su remisión al

juzgado cosa que una vez hecho el expediente sancionador se dio traslado al juzgado de

instrucción y éste será el que determine las actuaciones y medidas a tomar. Respecto al

tercer punto ya lo había explicado el Alcalde, en cuanto al cuarto punto señaló que todas

las subvenciones eran públicas y por tanto estaban fiscalizadas y sujetas a un control por

parte de la Intervención. Por lo que se refiere al quinto punto dijo que lo planteado le

generaba dudas sobre la competencia para adoptar esa medida. Por todo lo expuesto no

apoyarían la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez en sustitución del Sr. Alcalde en la Presidencia

de la sesión dio la palabra al Sr. Zapata.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, dijo que se hacía flaco favor a la

Huerta de Murcia dejando a esta persona, tal y como lo hacía, y por ello en el tercer

punto pedía el cese por el mal ejemplo que suponía como representante del

Ayuntamiento y que el Sr. Alcalde como Secretario General del Partido sí lo podía cesar

por sus incumplimientos sistemáticos a ordenanzas y reglamentos. También señaló que

el atentado ambiental que había supuesto sus actuaciones se debía tener en cuenta.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El  Sr. Bernabé Caballero insistió sobre lo dicho por el Sr. Alcalde y no

consideraba oportuno atacar a una persona que no estaba presente y por tanto no se

podía defender.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

dieciséis votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a favor cinco de ellos del

Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión,
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Progreso y Democracia, y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la

votación.

El Sr. Moya-Angeler informó de la unión de los debates de las mociones

número 5 y 18 ambas relativas al precio del servicio de comedor escolar en centros

educativos.

4.5. MOCION DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ RELATIVA A BECAS D E

COMEDOR.

Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“En los momentos de crisis que vivimos, con familias pasándolo realmente mal,

con organizaciones como UNICEF diciendo que hay niños que la única comida que

hacen en condiciones es la que reciben en el colegio, cuando los sueldos se congelan o

incluso bajan, nos encontramos que en nuestra región se suben los precios del servicio

de comedor escolar y que nos situamos en la quinta región con precios más caros de este

servicio.

A esto tenemos que sumar las condiciones que exige la Comunidad Autónoma

para solicitar las becas de comedor y en las que un mero formalismo administrativo

puede dejar fuera a niños y niñas que necesitan realmente dicha ayuda.

En estos momentos difíciles, hay que buscar soluciones rápidas y no puede

seguir siendo el criterio para recibir una ayuda de este tipo, la renta de años anteriores,

puesto que a algunas familias sus condiciones económicas les han variado muy

significativamente, llegando incluso a haber perdido los dos progenitores su puesto de

trabajo en los últimos meses o habiendo dejado de percibir el desempleo.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y

preocupación:

PRIMERO.- Instar al Gobierno Regional a que se cambien las bases para acceder

a las becas de comedor escolar aumentando el importe máximo no superable del

apartado de ingresos de la unidad familiar.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Murcia creará una partida extraordinaria, para

este y sucesivos cursos, mínimo mientras dure la situación de crisis económica, para

becas de comedor escolar para familias que no la reciben de la CCAA.
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TERCERO.- El Ayuntamiento creará las bases para solicitar estas becas de

comedor escolar.

CUARTO.- El Ayuntamiento abrirá de manera urgente, un plazo de solicitudes

de becas de comedor escolar para aquellos niños y niñas de nuestro municipio, que se

han quedado sin esta ayuda por parte de la CCAA

QUINTO.- En ningún caso, el Ayuntamiento dejará a un niño o niña de nuestro

municipio sin beca de comedor escolar, cuando haya un informe de los servicios

sociales municipales que ponga de manifiesto dicha necesidad.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso del Grupo Unión,

Progreso y Democracia para la presentación de su moción.

4.18. MOCION DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE EL ENCARECIMIENTO

DEL PRECIO DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN LOS

CENTROS EDUCATIVOS.

“El agravamiento de la situación económica a nivel estatal, que tiene una

especial incidencia en la Región de Murcia, ha llevado al Gobierno regional a aplicar

una serie de decisiones políticas y recortes en el ámbito educativo que afectan a la

práctica totalidad de las áreas que conforman este sector.

Dichas decisiones, como son la reducción de profesorado en los centros, el

incremento de las ratios de alumnos por aula, el retraso en la sustitución de bajas o la

demora en el abono de los gastos de funcionamiento a los centros, tienen como

consecuencia directa el agravamiento de la situación del sector educativo, dejándolo en

una situación precaria.

A todo lo anteriormente mencionado se suma la insuficiencia de las ayudas para

comedor escolar y el aumento de los precios, algo totalmente incongruente y que

ahonda en la vulneración del principio de igualdad para las familias más desfavorecidas.

Para Unión Progreso y Democracia es del todo inaceptable y que atenta contra

derechos básicos establecidos en la Constitución española. En este sentido, el

encarecimiento del precio del comedor escolar llevado a cabo desde la Consejería de

Educación, y que sitúa a los centros de la Comunidad Autónoma como los cuartos más

caros de España no es entendible dada la situación social de la Región, en la que los

índices de pobreza y de exclusión social experimentan sucesivos incrementos año tras

año.

Dado que por los hechos expuestos no es en absoluto descartable que puedan

producirse casos de desatención alimentaria de alumnos en los centros escolares, esto

puede romper con los principios educativos más elementales. El comedor escolar no

tiene como función única la de alimentar a los alumnos, sino que es también una
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herramienta indispensable para la convivencia del alumnado, donde todos ingieren los

mismos alimentos y con la misma calidad.

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno el siguiente acuerdo:

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Consejería de Educación del

Gobierno regional a que aporte los fondos necesarios para abaratar en al menos hasta la

media nacional el coste del comedor escolar.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

su grupo apoyaría las dos mociones. Indicó que si bien se debían cumplir los estándares

de precio de comedor, aun le parecía más preocupante el descenso en el número de

becas de comedor. Esta situación estaba derivando en el cierre de comedores y como

consecuencia en el despido del personal adscrito a este servicio, por el cierre o descenso

de usuarios. El Gobierno Regional destinaba algo más de dos millones de euros a becas

de comedor lo que calificó de lamentable, cuando había niños en situación de necesidad,

en el año 2012 se trajo una moción en ese sentido. Otra consecuencia era la repercusión

económica en los ayuntamientos que asumían a través de los servicios sociales este

gasto, al ser una Administración más cercana y más sensible a las necesidades de los

ciudadanos. En conclusión, cada Administración debía ser responsable de sus

competencias y afirmó que se debía exigir la continuidad de las becas de comedor

viéndose incrementadas en los próximos presupuestos de la CARM.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, Concejal-Delegada de Educación, señaló que se

alegraba de la postura tomada por el Grupo de IU por estar en consonancia con el

equipo de gobierno. Recordó las veces en las que se había tratado el tema en el Pleno y

en las que el Grupo Popular había tenido siempre la misma postura y era que el

Ayuntamiento estaba con quien más les necesitaba y por ello se aumentaban las partidas

del presupuesto en materia social. Recordó que había una partida especifica para cubrir

las necesidades básicas como: alimentación y ayudas de apoyo a la escolaridad. Informó

que el Ayuntamiento no había dejado a ningún niño del municipio sin beca de comedor

escolar, abonaba a todos los escolares con problemas detectados por los educadores de

zona y que no habían sido becados por la Consejería. Por lo expuesto pasó a presentar

una moción alternativa:
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“Solicitar a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo para que se

doten los recursos económicos necesarios para garantizar el acceso de todos aquellos

escolares, cuya situación socioeconómica lo requiera, a las becas de comedor escolar.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que a la alternativa

presentada al menos le faltaba incluir la petición de incremento del importe básico para

recibir una beca, que estaba fijado en 346 euros para tres miembros o 500 euros para

cuatro, con esa cantidad no se podía vivir. Afirmó que había casos de niños que habían

perdido la beca de comedor y que cuando traía algún dato al Pleno era habiéndose

informado bien, no mentía jamás. Por lo dicho el Ayuntamiento no podía mirar a otro

lado, aunque la Comunidad Autónoma fuera la responsable.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, respecto a la

moción del Grupo Socialista recordó que en el mes de julio este Grupo presentó una

moción sobre becas universitarias y que el Ayuntamiento asumiera los casos que

quedaran sin dotar de dicha beca, y UPyD votó de forma negativa por no ser una

competencia del Ayuntamiento. En esta ocasión sí estaban a favor en cuanto a instar a la

Administración competente para que aumente becas y modifique bases, pero no a

asumir una partida que no le corresponde y que era muy grande. Señaló que en los años

de bonanza económica desde la CARM se había dado ayudas para libros sin atender a la

renta y ahora se han de reducir las partidas para libros y para comedores escolares, esa

situación tiene responsables con una política equivocada. Pidió que repitieran el texto

alternativo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón dijo a la Sra. Hernández que con su alternativa iban

más allá de su propuesta inicial. Lo que querían y pedían era que se cubrieran las

necesidades de todos los niños del municipio, para ello había ayudas de servicios

sociales y también por parte de educación. Repitió el texto alternativo.

Terminada la votación se aprobó la moción alternativa del Grupo Popular por

quince votos a favor del mismo, cinco votos en contra del Grupo Socialista, cuatro

abstenciones dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación,

decayendo así las dos mociones inicialmente presentadas.

4.6. MOCION DE LA SRA. GARRIES MEDINA SOBRE LA NECESIDAD  DE

ANALIZAR DE FORMA RIGUROSA LA ORGANIZACIÓN, REALIZA -

CION Y EFECTOS DE LAS FIESTAS DEL MUNICIPIO DE MURC IA.
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La Sra. Garries Medina pasó a aportar una documentación a los grupos

políticos antes de iniciar la lectura de la moción cuya aprobación se propone:

“El presupuesto del Ayuntamiento de Murcia destinado a Festejos en este año

2013 es de 7.207.189 euros. Esta cuantía supone el 1’84% del total del presupuesto del

municipio y silo comparamos con otros municipios y por poner dos ejemplos

regionales, es algo inferior al presupuesto total del municipio de Fortuna, que tiene unos

10.200 habitantes o bastante superior al del Ayuntamiento de Beniel con 6’l millones de

euros de presupuesto y sus 11.200 habitantes aproximadamente.

Con la anterior recopilación de cifras se pretende que éstas sirvan para tener

presente la suma importancia, el rigor y la eficiencia con la que se debe gestionar el

dinero público destinado a cualquier ámbito, y en el caso que nos concierne a las fiestas

de nuestro municipio.

La Feria de Murcia viene adoleciendo en los últimos años de una perdida

significativa de participación ciudadana, falta de innovación y de difusión, sobre todo,

turística. La séptima ciudad de España que cuenta con una Feria de constatada tradición,

ya que data de la época de Alfonso X El Sabio, no puede permitirse que esta tendencia

siga incrementándose. Es por ello que como Corporación Municipal deberíamos

acometer una seria y profunda reflexión general para que optimicemos tanto social

como económicamente la ejecución de los festejos en nuestro municipio.

A la vista de todo ello el Grupo Municipal Socialista presenta al Pleno para su

debate y aprobación esta moción, proponiendo para ello se tomen los siguiente

ACUERDOS:

- Que se pongan en marcha las acciones necesarias para que se realice un análisis

y una evaluación socioeconómica general sobre la Feria de Septiembre y las Fiestas de

Primavera.

- Que anualmente se elabore un balance de las fiestas de Murcia en la comisión

de desarrollo socioeconómico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia.”

Dijo la Sra. Garries Medina que lamentaba que el Sr. Tortosa no hubiera

podido asistir a la sesión de Pleno por estar fuera de Murcia por motivos de trabajo y

por tanto no participar en este debate.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.
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El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, afirmó que era

importante ver las fiestas como un proyecto cultural, de ocio y económico, estando de

acuerdo con la moción así como en la necesidad de hacer un balance de resultados y una

revisión, pero añadiendo que para ello se debía dotar a la comisión señalada de los

medios necesarios para poder hacer un trabajo serio. Sobre las fiestas de este año dijo

que se había apreciado una cierta falta de coordinación entre concejalías.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que

apoyaban la iniciativa propuesta y que aun entendiendo que el trabajo de los concejales

en el gobierno debía ser más complejo de lo que pudiera parecer al resto, pero al

potencial de Murcia como la séptima ciudad de España tanto en presencia e influencia y

marca Murcia le faltaba algo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco, Concejal Delegado de Cultura, pidió a la Sra. Garries

que fuera rigurosa. No se dedicaban siete millones de euros para fiestas, dicha cifra la

debió  alcanzar sumando todas las partidas de la concejalía, incluso las relativas a

personal; añade que gastan menos que Fortuna, luego saca datos de Albacete, iba

buscando comparar en función de lo que le interesaba. Continuó diciendo que la moción

respondía a la visión catastrofista que tenía de todo lo que hacía el actual equipo de

gobierno. Desde su concejalía la intención era que las fiestas fueran de todos, para ello

se reúnen con todos los elementos en juego para analizar y valorar resultados e ir

mejorando. Informó que lo que se pedía en la moción ya se estaba haciendo y por tanto

no la apoyarían. Respecto a las comparaciones, le pidió que buscara qué ciudad de

España tenía tres eventos declarados de interés turístico internacional y uno de carácter

nacional, no existía en otro lugar.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina respondió al Sr. Gómez que éste no había entendido su

moción. Ella comparaba el presupuesto solo de festejos, si no respondía a la realidad

pidió que elaboraran un presupuesto con partidas más claras. Tampoco discutía si era

mucho o poco, lo que planteaba era que se estudiaran y valoraran los resultados al

suponer una inversión importante. Insistió que no debían ser las fiestas de un concejal

sino las fiestas de todos los murcianos. Invitó al Sr. Gómez a participar en las reuniones

que mantenía el Sr. Cascales con hosteleros y responsables de hoteles y que les escuche.

Su grupo si se había reunido con este sector que les pidieron que fuesen responsables

tanto desde el gobierno como desde la oposición y que actuaran en positivo y ese era el

talante de su moción.
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El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, consideró que estaban ante

un problema de percepción de la propuesta. No habían dado respuesta a los acuerdos

que se proponían y que eran totalmente razonables. Le sorprendía la negativa a analizar

y evaluar los resultados de las fiestas para intentar mejorar. Llamó la atención en que

ellos se enteraban de las cifras de resultados por la prensa, apostillando que por qué no

hacer ese trabajo desde el Ayuntamiento. Explicó que la cuestión no era cuánto

presupuesto se había empleado sino cómo se había hecho y sus resultados económicos,

culturales y turísticos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso indicó que su grupo suscribía la totalidad de la

intervención del Sr. Tornel.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco informó que se reunía con frecuencia con los

representantes de la hostelería. Pidió que salieran de su burbuja, que estuvieran en la

calle y verían cómo había funcionado la feria. En cuanto a los estudios socioeconómicos

afirmó que no eran la panacea de nada.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina dijo al Sr. Gómez que preguntara en su próxima

reunión con los hosteleros qué opinaban estos sobre los huertos. Concluyó que ella no

iba a la zona VIP  sino a la de los plebeyos.

El Sr. Moya-Angeler  dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco respondió a la Sra. Garries que no entendía a qué

respondía su último comentario. Le pidió que disfrutara de las fiestas y que saliera a la

calle con lo que tendría otra percepción social de lo que eran las fiestas.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

dieciséis votos en contra del Grupo Popular y diez votos a favor seis del Grupo

Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia.

4.7. MOCION DEL SR. ZAPATTA ROS RELATIVA A LA SITUACION DE LAS

RAMBLAS EN EL MUNICIPIO DE MURCIA.

Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:
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“Hace ya un año, en el mes de septiembre de 2012 un hombre de 65 años

falleció en la pedanía murciana de Sangonera La Seca cuando intentaba cruzar lo que

comúnmente se denomina como “El paso de los Carros”.

Durante estos días y en previsión de las lluvias que pueden volver a tener lugar

en nuestro municipio el concejal que presenta esta moción ha visitado varias ramblas

que están en nuestro municipio, entre ellas el propio cauce del Reguerón.

He podido comprobar que la situación no ha cambiado con respecto al año

pasado, en concreto en el denominado “Paso de los carros” no se ha hecho nada, todo lo

contrario está peor. Por ello quiero insistir en la urgencia de limpiar y asegurar estas

ramblas y cauces, debido a que como consecuencia de las lluvias, la dejadez y la falta de

civismo hace que desaprensivos dejen escombros en las mismas, en algunas zonas se

han producido acumulaciones de arrastres y rellenos en los cauces, quedando

prácticamente ocupadas y sin posibilidad de desagüe, por lo que el peligro de

inundación de las fincas colindantes es evidente si se producen fuertes lluvias en corto

espacio de tiempo.

Debemos gestionar de manera urgente la limpieza de las ramblas del municipio,

ante la cercanía de la época de lluvias torrenciales y el consiguiente peligro de avenidas.

El estado de las ramblas y del cauce del Reguerón se puede calificar de “lamentable”, el

estado de “suciedad y abandono” en que se encuentran actualmente los cauces y las

ramblas es patente e importante, cuando ha transcurrido casi un año de las lluvias

torrenciales de 2012 que provocaron daños materiales y sobre todo la perdida de una

vida.

A nuestro juicio, la situación actual se deriva de “la falta de actuación y gestión

del alcalde y del equipo de gobierno del PP” frente a la Confederación Hidrográfica del

Segura, que es el organismo competente en la vigilancia, inspección, limpieza y

mantenimiento de los cauces y las ramblas del municipio.

No podemos sino preocuparnos por la seguridad de los murcianos y murcianas,

ya que se aproximan fechas en las que son habituales fuertes lluvias y tormentas que

pueden causar grandes avenidas de agua en las ramblas, y si las ramblas no se

encuentran limpias y en buen estado de mantenimiento, pueden volver a producirse

nuevas inundaciones”.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los siguientes

acuerdos:
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PRIMERO.- Elaboración de un inventario municipal de ramblas indicando en

cada una de ellas a quien pertenece y quien tiene la responsabilidad de su

mantenimiento.

SEGUNDO.- En el caso del “Paso de los Carros” en Sangonera la Seca que se

proceda de manera urgente a su limpieza y a la colocación de las medidas de seguridad

oportunas para que no se repita la situación del año pasado ya sea directamente el

Ayuntamiento o instando a la GHS, si la competencia es suya.

TERCERO.- En las demás ramblas y el cauce del Reguerón que se proceda

también a una limpieza de urgencia exigiéndoselo de manera inmediata a la CHS si es

suya la competencia, ya que se pueden ocasionar inundaciones si hay lluvias

torrenciales, debido a la cantidad de suciedad y cañas que se acumulan en el mismo.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que no

sabía si había alguna rambla que fuese competencia municipal, en caso contrario lo que

se debía hacer era instar a la Confederación Hidrográfica del Segura para que cumpla

con sus obligaciones en cuanto a mantenimiento de las mismas en todo el municipio. El

tema del Reguerón era muy importante y el control correspondía al Ayuntamiento así

como la denuncia, pero el mantenimiento sí era de la CHS y se le debe exigir. Finalizó

informando que apoyaban la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo apoyaría la moción, y con las salvedades expuestas por la Sra. Herguedas

en cuanto a las competencias. Apuntó que se podía transformar en instar a la

Confederación Hidrográfica del Segura a hacer todo lo propuesto en la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés, Concejal-Delegado de Obras y Servicios Comunitarios,

dijo al Sr. Zapata que magnificaba en sus mociones los temas de los que trataban. No

veía correcto referir el hecho luctuoso resultado de un episodio de gota fría como

introducción de la moción. En cuanto a las competencias el Sr. Zapata sabía que no era

competencia municipal, y no se podía hacer uso de tristes circunstancias a la hora de

hacer una moción. Sobre el inventario de cauces en el municipio le indicó que lo tenían

ya hecho con las zonas inundables, y debía saber que no había ningún cauce ni rambla
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que fuese de competencia municipal. Añadió que él mismo en el mes de julio se dirigió

al Presidente de la Confederación ante la previsión de episodios fuertes de lluvias para

que procediera a la limpieza de todos los cauces y ramblas del municipio. Concluyó que

todo lo que se pedía en la moción estaba hecho por lo que o bien no apoyaban la moción

o bien presentaba una alternativa en el sentido de “continuar y apoyar el trabajo que se

está haciendo desde la concejalía”.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros señaló que había pasado un año desde el triste suceso pero

seguía sin arreglar ese espacio. No había utilizado la muerte de nadie, pero era

razonable que en consecuencia se pida el arreglo de ese espacio colocando, en el

consabido paso de los carros, alguna medida de seguridad. Preguntó por qué en los

pasos subterráneos de 1º de Mayo y otros el Ayuntamiento había puesto una barrera que

cuando se daban crecidas de agua se elevaba e impedía que pasaran los vehículos. El Sr.

Arce había pedido a la CHS que limpiaran los cauces pero siguen estando abandonados,

por lo que no podían apoyar una alternativa de seguir trabajando como lo hacían pues

no daba resultados.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés contestó que la conexión de Sangonera la Seca con la

Verde se hizo con dos carriles por cada sentido de circulación, y el puente de los carros

era un camino rural que cuando no existía esta nueva conexión tenía tráfico pero ahora

no. Y lo que no se podía hacer en ese espacio era un muro de contención explicando el

por qué. Los vecinos contaban con una alternativa de paso sin problemas de seguridad.

Por lo expuesto rechazaban la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros dijo que la conexión entre Sangonera La Seca y la Verde se

había hecho con fondos del Plan E, y el paso de los carros estaba en un camino rural que

se seguía utilizando, y si no querían utilizar medidas de seguridad pues lo debían cerrar.

Solo pedía que se pusiera una barrera y nada más, como en los pasos de la ciudad.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por

quince votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis del Grupo Socialista,

dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia,

y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.8. MOCION DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ SOBRE COPAGO PARA

ENFERMOS DE CANCER Y HEPATITIS.

Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:
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“El Gobierno de Rajoy sigue cebándose en los sectores más débiles de la

población de forma, cada vez, más injusta e incomprensible. No contentos con los

recortes hasta ahora en Sanidad, el medicamentazo, el pago del transporte sanitario, el

hachazo a la ley de dependencia y el empobrecimiento a los pensionistas durante los

próximos años, entre otras cosas, el PP vuelve a atacar a los ciudadanos con un nuevo

copago sanitario.

A los socialistas nos parece muy grave e injusto la inclusión en el copago

farmacéutico de los medicamentos que se retiraban, hasta ahora sin coste, en los

servicios de farmacia de los hospitales para tratamientos oncológicos y para tratar la

hepatitis y la esclerosis múltiple entre otras enfermedades.

Ni en nuestra peor pesadilla podríamos imaginar que la sanidad pública sufriría

tal ataque por parte del Gobierno de Rajoy. Estas medidas son inadmisibles para la

sociedad española y para el PSOE en cualquier momento, ya que suponen un nuevo

ataque al estado de bienestar, pero mucho menos inaceptables en la situación de crisis

económica que sufre nuestro país, demostrando la Ministra Mato y todo el Gobierno de

Rajoy una insensibilidad grandísima hacia los ciudadanos.

El PSOE, como hemos dicho en numerosas ocasiones, rechaza cualquier tipo de

copago, porque supone un cambio cualitativo de enorme magnitud en el modelo de

acceso tanto a los fármacos como a los servicios, generando inequidad y desigualdad

entre ciudadanos.

Y como no, los socialistas murcianos, queremos mostrar nuestro rechazo a esta

nueva vuelta de tuerca hacia los pacientes, que el Gobierno de Rajoy va a poner en

marcha el próximo 1 de octubre, si no lo remediamos.

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Socialista presenta para

su debate y aprobación los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a que de forma urgente anule y deje

sin efecto la Resolución de 10 de septiembre de 2013, de la Dirección General de

Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se

procede a modificar las condiciones de financiación de medicamentos incluidos en la

prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud mediante la asignación de

aportación del usuario, publicada el 19 de septiembre de 2013 en el BOE.
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SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a que no ponga en vigor esta medida

injusta mencionada en el punto anterior.”

La Sra. Hernández Ruiz señaló que la postura del Gobierno Central en cuanto a

sanidad pasaba ahora por cebarse con los pacientes de enfermedades graves, que

tendrán que empezar a pagar su medicación a partir del 1 de octubre y en ese caso

estaba el Temodal -tratamiento de quimioterapia- para algunos tipos de cáncer cerebral.

Estas personas tendrán que sufrir la angustia por la enfermedad y por el pago del

tratamiento. Esperaba contar con el rechazo de todos los concejales ante este nuevo

copago sanitario. Pasó a usar unas palabras expresadas en este Pleno por la Sra.

Fuentes: “es una cuestión de región, de ciudad y no de partidos, adelantar su carné

político al del interés de la región; en temas tan importantes dejamos de ser del Partido

Popular y somos murcianos”. Concluyó diciendo que esperaba el apoyo a la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que se estaba

dando un paso más hacia el desmantelamiento de la sanidad pública, cosa que el Sr.

Rajoy prometió que no iba hacer y desde que llego al gobierno no había parado de

hacerlo. Consideró que era especialmente hiriente que este tipo de medidas se cebaran

en personas que bastante tenían ya en su vida. Aun sabiendo la situación económica del

país, que siempre pagaran los mismos no era de conciencia. Su grupo apoyaba la

moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que se unían a sus compañeros y apoyaban también la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, pasó a exponer unas reflexiones sobre la moción. Del título dijo que era

inexacto, no era copago para enfermos de cáncer y  hepatitis no era esa la resolución del

día 13 que era “copago reducido para medicamentos dispensados en farmacias de

hospitales que también se podían adquirir en farmacias de la calle, para equiparar al

usuario que lo compraba en la calle con el que lo hacia en la farmacia del hospital” esa

era la resolución. Era un copago que afectaba a más grupos de enfermos no solo a los

del enunciado. La Sra. Hernández mezclaba esto con el tema de las pensiones para

generar más alarma social. Recordó que el Partido Socialista ya introdujo en su

momento el copago en dependencia. Explicó que medidas como esta última resolución

eran urgentes e imprescindibles ante la irresponsabilidad de otro gobierno que dejó un

sistema sanitario con una gran deuda sin hacer nada. A ningún miembro del Partido
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Popular le gustaba tomar esta medida, ni a ella misma. Lo que se pretendía con esta

medida era que aquellas personas que no puedan pagar, con ingresos inferiores a 18.000

euros, no lo hagan y las que puedan que paguen. Continuó diciendo que todo lo que en

el ámbito sanitario puedan repensar y sea una mejora para esas personas que tienen el

sufrimiento de una enfermedad sería bueno, consideraba que todos debían hacer un

esfuerzo importante a pesar de que el gobierno Central apruebe esas medidas urgentes e

imprescindibles para que el Sistema Nacional de Sanidad no se vaya a pique, junto con

muchas empresas que giran en torno a él y muchos puestos de trabajo. Por todo lo

expuesto pasaba a presentar una alternativa:

“Solicitar al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la

reconsideración de la resolución 10 de septiembre de 2013, de la Dirección General de

Cartera Básica, con el objeto de evaluar el impacto social y económico de dicha

resolución.”

Pidió a la Sra. Hernández que en el planteamiento de sus mociones se ajustara a

la realidad. En la resolución se utilizan tres criterios para el copago: renta, edad, tipo de

enfermedad. Lamentó que se utilizara la demagogia en estos temas.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra., Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz señaló que la Sra. Pelegrín había omitido hablar de su

línea octava de la moción en la que se refiere al resto de enfermedades, por lo que le

pidió que no la calificara de demagoga, pues ella también utilizaba de su texto lo que le

resultaba más conveniente. Y en cuanto a provocar miedo no era ella sino el Sr. Rajoy el

que lo conseguía cuando no hacía otra cosa que tocar la Sanidad. Señaló que la Sanidad

era competencia de las Comunidades Autónomas, en este caso del Partido Popular, por

lo que pidió que no hablara de herencia del gobierno socialista. En cuanto a que había

pacientes que no pagaban, le contestó que en esta región primero pagan y luego se les

abona o no. En cuanto a la alternativa que pede que se reconsidere, dijo que no querían

que lo reconsideraran sino que lo retiraran. Se daban casos en los que el paciente tiene

que decidir entre retirar la medicación o comer, y de eso era de lo que estaban hablando.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  dijo que el partido popular en Castilla-León había

rechazado poner en marcha esta medida. Con independencia de partidos había personas
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que habían sido valientes ante una medida radicalmente injusta. Valoraba las palabras

de la Sra. Pelegrín en la alternativa pero no era suficiente.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García dijo que había intentado aclarar en qué consistía la

medida, que no era copago de estos enfermos. Ningún político podía estar a favor de

esto,  pues son personas también, pero fueron medidas que resultaron imprescindibles

ante la situación de hundimiento de un sistema, y que también había que ser valiente

para tomar esas medidas. En cuanto a las competencias en sanidad también las había a

nivel estatal y era el Estado el que legislaba. Afirmó que la peor ayuda al sistema de

bienestar era no hacer nada en situaciones de crisis, como dijo el Sr. Sevilla, exministro

socialista. Era imprescindible salvar a España en muchos aspectos. Reiteró su

alternativa:

“Primero.- Solicitar al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la

reconsideración de la resolución 10 de septiembre de 2013, de la Dirección General de

Cartera Básica, con el objeto de evaluar el impacto social y económico de dicha

resolución.

Segundo.- Que se le dé traslado al Ministerio de Sanidad y a la CARM”

El Sr. Tornel Aguilar  apuntó que en la redacción de la alternativa dice “evalúe

el impacto…” con ello parece que se dice que no ha sido evaluado.

La Sra. Pelegrín dio lectura a la nueva redacción ante la advertencia del Sr.

Tornel:

“Primero.- Solicitar al Ministerio de Sanidad que reconsidere la Resolución 10

de septiembre de 2013 de la Dirección General de Cartera Básica de Servicios del

Sistema Nacional de Salud, dado el impacto social y económico de dicha resolución.

Segundo.- Que se le dé traslado al Ministerio de Sanidad y a la CARM”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz dijo que según la Sra. Pelegrín a ningún político, ni si

quiera a la Ministra Mato le gustan estas medidas, y era cierto ellos sabían que era lo

gustaba a esta Ministra.

El Sr. Moya-Angeler pidió a la Sra. Hernández que reservara las impertinencias

para otros espacios. Dio la palabra a la Sra. Pelegrín.

La Sra. Pelegrín García pidió a la Sra. Hernández que cuando utilizara frases

de otra persona las entrecomillara, refiriéndose a: “ni en nuestra peor pesadilla

podríamos imaginar que la sanidad pública sufriera tal ataque…”, frase de Dª Trinidad

Jiménez, lamentando su falta de imaginación.

Se reincorporó a la sesión la Sra. Barquero Sánchez.
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Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Grupo

Popular que fue aprobada por diecinueve votos a favor diecisiete de ellos del Grupo

Popular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, seis votos en contra del Grupo

Socialista y dos abstenciones del Grupo Izquierda Unida-Verdes, decayendo la moción

inicialmente presentada.

Tomó la palabra la Sra. Hernández Ruiz que pidió que constara en acta su

primera intervención.

4.9. MOCION DEL SR. ZAPATA ROS RELATIVA A PROYECTO DE

PAVIMENTACION DE CAMINOS EN LA PEDANIA DE LA MURTA,

TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA.

Por el Sr. Zapata Ros se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“Corvera y la Murta se inscriben dentro de uno de los ámbitos naturales más

interesantes y destacados de Murcia. Tanto en el ámbito de fauna como de vegetación

Corvera y la Murta muestran una gran variedad de especies, tanto arbóreas como de

monte bajo y sus comunidades de aves reptiles y mamíferos son de las más abundantes

de las áreas naturales de Murcia.

Esto nos da una idea de la importancia que tienen estos parajes para nuestro

municipio, dotándolo de un gran atractivo para los ciudadanos de la región y municipio

y por que no, para visitantes que buscan la posibilidad de realizar deportes de montaña

además de lo que denominamos como turismo rural.

Existen numerosos ciudadanos que se han dirigido a nosotros transmitiéndonos

su preocupación ante el acuerdo de la junta de gobierno de este ayuntamiento del 4 de

septiembre de 2013 donde se adjudica a través de contrato menor el “proyecto de

pavimentación de caminos en la pedanía de La Murta,T.M. Murcia”

Un proyecto que tras la visita realizada con vecinos de la zona y con usuarios de

las rutas rurales de la zona donde realizan distintas actividades deportivas y de ocio,

hemos comprobado la incongruencia del asfaltado de estos caminos, ya que perjudicaría

de manera importante el entorno natural de la zona donde no logramos entender la

motivación de tal atropello a una zona natural tan importante como la que estamos

hablando.

Además todo ello cuando en esta pedanía existen otras prioridades, no porque lo

digamos nosotros, sino porque así nos lo hacen llegar los vecinos de la Murta, tales
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como transporte publico inexistente, la carretera de La Murta a Corvera que está

destrozada, deficiencias en telecomunicaciones, consulta medica y un largo etc.

Prioridades que deben ser objeto de inversión urgente por parte de este

ayuntamiento y no el asfaltado de unos caminos por la arbitrariedad de una decisión del

pedáneo de la zona sin consulta previa con nadie, sin acuerdo con los vecinos y sobre

todo una decisión que claramente perjudica el futuro del ecosistema de la zona (no

existe informe de impacto medioambiental) y porque no decirlo, el futuro del desarrollo

económico de la misma con el turismo rural.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los siguientes

acuerdos:

PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno del 4 de

septiembre de 2013, por el cual se adjudica a través de contrato menor el “proyecto de

pavimentación de caminos en la pedanía de La Murta,T.M. Murcia”.

SEGUNDO.- Que los 51.416,36 euros destinados a esas pavimentaciones se

destinen las inversiones en la pedanía de La Murta de manera urgente, en aquellos

temas que los vecinos determinen como prioritarios.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, preguntó si la

actuación concreta de pavimentación de caminos respondía a un proyecto más global o

a una actuación específica. Si fuera lo segundo quizás se deberían plantear si era un

tema prioritario. En prensa se vio un plan de actuaciones concreto, su grupo lo pidió

pero no lo habían conseguido aún.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo apoyaba la propuesta, habían visitado el camino que se pretendía pavimentar y su

entorno, considerando que el importe destinado a este fin quizás fuese más idóneo

utilizarlo en algo más necesario o urgente para la pedanía.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés, Concejal-Delegado de Obras y Servicios Comunitarios,

explicó que no había nada ilegal, la Murta es una pedanía pequeña y le habían

presentado un escrito solicitando el asfaltado firmado por bastantes vecinos. Recordó

que tres años atrás el Grupo Socialista con su representante en la pedanía le había

planteado una serie de peticiones y ahora con el nuevo representante del PP pedían

también unas actuaciones, pero el Grupo Socialista ve problemas. En cualquier caso lo

que hacían entraba siempre dentro de la máxima legalidad, por lo que no tenía sentido
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hablar de denuncias. El SEPRONA se personó en el lugar y la actuación no tenía nada

que ver con la zona protegida y la obra, que estaba paralizada, se hará con todas las

autorizaciones previas del organismo que corresponda y si no, no se hará.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros señaló que si las obras se habían paralizado sería por

observar algún problema, por lo que por comunicado interior le había dicho al Sr. Arce

que tenían dudas legales sobre la actuación por estar en una zona de protección

ambiental y por tanto se deben ajustar a lo que decía sobre la realización de caminos y

su pavimentación el Plan de Ordenación de Recursos Naturales. Con la moción

pretendía que se contemplase esta armonización entre la protección y la petición de los

vecinos dentro de los cauces que marca la legalidad. Subrayó que tenían la ciudad con

carteles sobre el búho y donde vive éste echaban asfalto.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés contestó que no echaban asfalto donde había búhos, solo

habían actuado fuera del área protegida. Se trataba de un problema técnico, y eran los

técnicos los que hacían los proyectos y no el concejal. Insistió que si no estaban todos

los permisos no se haría nada, y cuando estén se realizará la actuación según indiquen

estos organismos y en caso contrario no se haría nada. Concluyó diciendo que no

apoyarían la moción.

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, indicó que la

intervención del Sr. Arce le había generado intranquilidad y dudas pues si estaban a la

espera de los informes entendía que en tal caso no se haría lo que ya estaba hecho.

El Sr. Arce Pallarés aclaró que no le había entendido, había dicho que estaban

haciendo la actuación en el espacio de competencia municipal y para continuar estaban

a la espera de las autorizaciones y sus posibles restricciones si las hubiera, en caso

contrario no se haría ninguna actuación. Ahora la actuación se centraba en el asfaltado

de una zona no protegida y previa petición de los vecinos para entrar a sus casas sin

pisar barro.

La Sra. Fuentes García-Lax, portavoz del Grupo Popular, tomó la palabra para

pedir disculpas a los vecinos asistentes por la actuación de la policía local en el salón de

Plenos a instancia de una concejala del Grupo Socialista. La Sra. Mar Rosa pidió a la
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policía que no les permitiera grabar y que les retirasen los móviles. Cuando se enteró

dio la indicación a la policía que se trataba de un salón público y que igual que grabaron

al Grupo Popular en su día también podían grabar a los Grupos de la oposición.

Concluyó que la policía había actuado con exceso de celo pero quien había actuado

incorrectamente había sido la Sra. Rosa.

La Sra. Rosa Martínez explicó que había una denuncia hecha por este

Ayuntamiento a un vecino por intentar grabar desde la pajarera y los policías lo sacaron

de ese espacio. Era el Grupo Popular quien ponía las reglas y las cumplían según les

interesaba.

La Sra. Fuentes García-Lax contestó que durante la intervención de la Sra.

Martínez-Cachá había cuatro móviles grabando, y no se lo habían impedido. Era un

salón público y estaban en democracia, pidió que reconociera que se había equivocado.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez señaló que también había una cámara grabando

todo el tiempo, pero sí le molestaba que unos vecinos desde las gradas superiores les

grabaran.

La Sra. Rosa Martínez afirmó que los que no querían que las sesiones de Pleno

se retrasmitieran en directo era el Partido Popular y no ellos, pero si las reglas eran esas

debían aplicarse a todos.

El Sr. Moya-Angeler insistió que era un salón público y tenían cabida todos los

vecinos.

La Sra. Fuentes García-Lax pidió al Sr. Secretario que constara en acta la

situación.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que la

cámara a la que se refería el Sr. Moya-Angeler era de su Grupo y se limitaba a grabar

solo las intervenciones de UPyD. Con esta situación se ponía de manifiesto que lo mejor

era que se grabara todo, como en cualquier parlamento.

El Sr. Moya-Angeler aclaró que él no había entrado a determinar de quien era la

cámara.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

quince votos en contra del Grupo Popular, diez votos a favor seis de ellos del Grupo

Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y dos abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.10. MOCION DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ SOBRE LIBROS DE TE XTO.

Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:
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“Los recortes de manos del Partido Popular, que año tras año esta sufriendo la

educación pública de nuestro país y de nuestra región, están afectando sin duda alguna

la calidad de la enseñanza de nuestros menores, como así lo han afirmado pública y

rotundamente la gran mayoría de la comunidad educativa.

A estos recortes sin precedentes, hay que sumarle la falta de planificación y

responsabilidad de la Consejería de Educación de la Región de Murcia en cuanto a la

convocatoria, la resolución y el pago de las becas para la adquisición de libros de texto

y material escolar.

La situación de la educación pública en nuestro país, es calificada por algunos

como de emergencia social. Y es que en plena crisis económica y con el paro azotando a

muchas familias, tendríamos que estar haciendo más esfuerzos que nunca en ayudar a

los que peor lo están pasando, padres y madres de familia que ven como empieza el

curso escolar y no pueden comprar ni los libros ni el material que sus hijos necesitan

para ir al colegio, prueba de ello es, que varias ONG’s y asociaciones han organizado

recogidas de estos materiales por toda España.

Pues bien, para el PSOE en materia de educación debemos tender a lograr lo que

dice la Constitución Española, “derecho a la educación básica obligatoria y gratuita para

todos”, con un modelo de libros de texto gratuitos en todos los centros públicos, como

ocurre en Andalucía y Navarra, y no lo que hace el gobierno Regional, que nos ha

llevado del “bono-libro para todos” con una inversión de 23,8 millones de euros a

“muchos sin libros” con una partida presupuestaria para becas de libros de texto y

material escolar de 4,2 millones para este curso.

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal Socialista presenta para

su debate y aprobación los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Instar al Gobierno Regional a que, dentro de las disponibilidades

presupuestarias, habilite una nueva partida durante el mes de septiembre y principios de

octubre para los alumnos/as con dificultades para adquirir los libros de texto y material

escolar del curso 2013-2014.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno Regional a que, para el próximo curso 2014-

2015 y sucesivos, el plazo de solicitud de la beca para libros de texto y material escolar

se realice coincidiendo con el plazo de matriculación.
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TERCERO.- Instar al Gobierno Regional a que dichas becas sean resueltas y

pagadas durante el mes de septiembre del curso correspondiente a la beca solicitada.

CUARTO.- Que el Ayuntamiento de Murcia se dirija de manera urgente a todos

los centros educativos de nuestro municipio instándoles a que nos informen sobre

necesidades especiales de niños/as de sus centros en esta materia.

QUINTO.- Que se habiliten fondos municipales suficientes para atender dichas

solicitudes de manera urgente.

SEXTO.- Que de cara a los presupuestos municipales del próximo año 2014 se

contemple una partida presupuestaria que posibilite la puesta en marcha de un proyecto

de Banco de Libros en los diferentes centros de nuestro municipio en colaboración con

los Consejos Escolares.”

El Sr. Moya-Angeler dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, recordó que

las ayudas para libros de texto se habían reducido en los últimos años en un 83%, con lo

que se atendía solo a las situaciones de emergencia y más perentorias. La Consejería

tuvo que modificar de la última convocatoria la exigencia de factura para acceder a la

beca, pues estas familias no podían adelantar el pago de libros. En otros sitios habían

decidido impulsar sistemas de intercambio de libros de texto, que requiere una

actuación de voluntariado y presencia de web de intercambio, pero no lo consideraba

como la mejor solución. En cuanto a la moción en la parte relativa a instar sí les parecía

apropiada, pero veía dificultad en dirigirse a los centros para que estos informen de las

necesidades especiales de los niños, afirmó que al profesor le es difícil indagar sobre la

situación real de las familias pues muchas no lo cuentan, y en cuanto a las solicitudes no

quedaba claro de qué tipo eran. Por tanto esos puntos les planteaban dudas. Sí

consideraban interesante el apoyo a la creación de bancos de libros, más allá del

intercambio, para que todos los alumnos se integren dentro de ese sistema y que cada

cierto tiempo se renueven. Con ello se conseguiría que la gratuidad en la enseñanza

obligatoria fuera real y completa.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo apoyaba la moción, con la salvedad de que sea con fondos de la Comunidad y no

del Ayuntamiento. Para ellos fue un error el dotar de bono libro a todos sin tener en

cuenta el nivel de renta de las familias. Recordó que en el Congreso se había aprobado

una proposición no de ley destinada a un sistema de intercambio de libros a implantar

en todos los centros y que sirviese para solucionar parte de esta problemática,
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recordando que contó con el apoyo del Partido Popular. Apoyaban la moción con los

matices expuestos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, Concejal-Delegada de Educación, consideró que en

la forma era una moción similar a la de becas de comedor. Pasó a informar de las

acciones que se estaban realizando como: ampliación de la convocatoria para

adquisición de libros de texto, creación  de un grupo de apoyo para agilizar la recepción

de las becas, y estaba en estudio la solicitud telemática. El propio Ayuntamiento a través

de servicios sociales proporcionaba ayudas individualizadas menores para adquisición

de este tipo de material, también con mecanismos de apoyo en los bancos de libros para

su coordinación, subvenciones a las AMPAS. Con lo dicho quería poner de manifiesto

que se hacían políticas transversales en ese sentido. Por tanto apostaban por una

educación de calidad a través de los cauces y competencias que tienen. Por lo dicho

pasó a presentar una moción alternativa:

“Solicitar a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo que arbitre las

medidas necesarias para que los escolares, cuyas familias están en situación de

dificultades económicas, tengan acceso a los libros de texto y al material didáctico.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, aclaró que a su grupo no le

gustaba gastar dinero del Ayuntamiento en cosas que son competencia de otras

Administraciones, pero no podían mirar a otro lado y querían que se cubrieran las

necesidades de la gente que peor lo pasaba. Recordó otras comunidades que sí cuentan

con un sistema de gratuidad de libros y esperaba que en ésta no se tarde mucho en

implantar.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, Concejal delegada de Educación, dijo que a través de

la convocatoria de subvenciones a las AMPAS premiaban a las que decidían montar un

banco de libros en sus centros, cubriéndolo al cien por cien. Por ello la propuesta de su

grupo era trasladar a la Consejería de Educación que era la competente en la materia,

para que ningún niño con problemas quede sin libros de texto y material didáctico.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.
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La Sra. Hernández Ruiz contestó que cuando la Sra. Sánchez decía que con la

subvención cubría el cien por cien de la necesidad, era ella la que mentía.

La Sra. Sánchez Alarcón reiteró su moción alternativa.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra.

Sánchez Alarcón que fue aprobada por quince votos a favor del Grupo Popular, nueve

abstenciones seis del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y una del

Grupo Unión, Progreso y Democracia, y tres abstenciones por ausencia de la sala en el

momento de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada.

C. MOCIONES DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA-VERDES

4.11. MOCION DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO PARA LA REVISI ON

DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS DE LA ZONA

NORTE.

La Sra. Herguedas Aparicio antes de presentar la moción indicó que el Sr.

Bernabé Caballero muy diligentemente ya le dio respuesta a su propuesta pero no

obstante presentaba la moción para su debate:

“El “Plan especial de infraestructuras hidráulicas del término municipal de

Murcia Zona Norte” aprobado en el pleno de diciembre de 2004, es sin duda el más

ambicioso de los proyectos que en este ámbito se han elaborado en el municipio.

Mediante este plan, se pretendía resolver los problemas de abastecimiento,

saneamiento y canalización de aguas pluviales que precisaban los nuevos desarrollos

urbanísticos previstos en el PGOU. En la zona norte, la necesidad de planificación era

mayor dado que también está previsto un mayor desarrollo urbanístico.

El plan, redactado por la empresa municipal de aguas a instancias del

Ayuntamiento, además de planificar, repartía los trabajos que había que acometer entre

las tres administraciones.

Se trataba de un plan de gran envergadura y coste financiero que en un principio

se valoró en 172 millones de euros para la primera fase y en 88 millones para la

segunda.

En este plan estaba prevista la construcción de un interceptor de pluviales que se

encargaría de recoger las aguas procedentes de lluvias que entran en espacios urbanos.

De esta obra se tenía que haber hecho cargo el Estado, concretamente el ministerio de

Medio Ambiente a través de la Confederación Hidrográfica del Segura. Las aguas

discurrirán por gravedad, interceptando todas las ramblas de la Costera Norte hasta

llegar al río, para evitar inundaciones aguas abajo de estas ramblas. El coste de la

creación de este Canal de Pluviales Oeste supondrá una inversión de 88 millones de
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euros. En esta obra, el ayuntamiento debía aportar los terrenos para la creación de este

canal y los pondrá a disposición del Estado.

Por otra parte, los colectores de saneamiento incluían un gran tanque de

tormenta, para acumular agua de lluvia en un gran depósito cubierto y verterlas

lentamente a la red para su depuración, en el espacio de la anterior depuradora de

Zarandona, con una inversión de 45 millones de euros. La financiación de estas obras

corría a cargo de todos los propietarios de suelo de 30 planes parciales.

También se preveían, para abastecimiento y saneamiento cuatro grandes

colectores por las Avda. de Juan Carlos 1, Avda. Juan de Borbón y Avda. Miguel

Induráin que permitirán la evacuación de los caudales generados por el crecimiento de

la ciudad en dirección Norte, conectando con el Colector Central.

Por último también se aumentaba la capacidad de depuración de la depuradora

de Murcia. Esa competencia corresponde a la Comunidad Autónoma y la obra sumaba

15 millones de euros.

Todas estas obras se correspondían con unas expectativas urbanísticas para un

futuro inmediato que finalmente no se han cumplido. De todos los planes urbanísticos

previstos en la zona norte, unos pocos se han realizado y la mayoría no.

Otro tanto sucede con las nuevas infraestructuras hidráulicas incluidas en el Plan.

En este momento, la mayoría de estas obras están sin ejecutar o están ejecutadas

parcialmente y muchos tramos están sin conectar, con lo que se sigue utilizando la red

tradicional que es totalmente insuficiente.

Además, la crisis económica derivada de la burbuja inmobiliaria ha cambiado

mucho el panorama previsto, ya que ni las administraciones ni los promotores

urbanísticos tienen ahora capacidad financiera para acometer estas obras. Es decir,

ahora tenemos un plan sobredimensionado para las necesidades actuales y a medio

plazo y de ejecución improbable, al tiempo que un aumento real de las necesidades de

saneamiento que no está siendo cubierto a pesar de las inversiones realizadas.

La consecuencia de todo ello es que cada vez que llueve un poco fuerte, la

ciudadanía que reside en esta zona termina pagando las consecuencias de la

especulación y la mala planificación urbanística sufriendo inundaciones que afectan a su

seguridad, a sus viviendas y a sus negocios.
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Ante esta situación, se hace necesario revisar el plan de infraestructuras

hidráulicas de la zona norte para aportar soluciones reales y actuales, ya que la

seguridad ciudadana no puede esperar a que vuelva a despegar el ladrillo.

Esta parece ser la intención del equipo de gobierno que en Junta de Gobierno de

31 de julio aprobó el proyecto de Modificación del Plan Especial de Infraestructuras

Hidráulicas de la Zona Norte de Murcia, siendo publicado el mismo en el BORM del

pasado 17 de septiembre y encontrándose en la actualidad en periodo de exposición

pública.

Aunque creemos que esta iniciativa es necesaria, creemos que dada la

importancia del proyecto en cuestión debería de haberse aportado una mayor

información a los grupos municipales al tiempo que permitírseles participar en el

proceso.

Por todo ello la Concejala que suscribe propone al Pleno para su debate y

posterior aprobación el siguiente acuerdo:

• La convocatoria de una reunión en la que se ofrezca información completa y

actualizada del estado real y actual de estas infraestructuras, así como de los

compromisos económicos adquiridos para la ejecución de las mismas y se aborde junto

a los técnicos el proyecto de modificación del Plan de Infraestructuras Hidráulicas de la

Zona Norte, todo ello en una convocatoria urgente que permita participar a los grupos

en el proceso de alegaciones.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, informó que apoyarían la moción

considerándola muy acertada tanto por la necesidad de información al respecto como

por el momento de pedirlo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo también apoyaba la moción. Contaban con cierta información dada por el

Sr. Bernabé, pero ve acertado que se establezca su debate.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal delegado de Urbanismo y Vivienda,

agradeció las palabras de la Sra. Herguedas, informó que la reunión estaba convocada

con todos los grupos y con los técnicos el día 4 de octubre a las diez de la mañana, a los

grupos les habían facilitado ya toda la información técnica y jurídica para que la puedan

estudiar. La reunión se centrará en el plan de infraestructuras hidráulicas de la zona

norte, añadiendo que si se tenía que hacer otro tipo de reuniones para acometer otro tipo

de actuaciones ya se iría viendo. Informó que apoyarían la moción.
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Se aprobó por unanimidad.

4.12. MOCION DEL SR. TORNEL AGUILAR POR LA DEFENSA DE LA

SANIDAD PUBLICA

Antes de presentar la moción el Sr. Tornel Aguilar señaló que quería corregir un error

en el segundo punto de los acuerdos presentados, donde dice “asistencia paliativa”

sustituirlo por  “asistencia pos operatoria”. Continuó con la presentación de la moción:

 “En las últimas semanas se ha producido un intenso debate sobre el

desmantelamiento del sistema sanitario público en Murcia, a través de un severo recorte

en la contratación de personal interino. El hecho es que entre 2011 a 2013 se ha

producido la reducción de un 32 por ciento de los contratos del Servicio Murciano de

Salud.

Desde IU-Verdes siempre hemos defendido el sistema público sanitario y la

gestión pública sanitaria frente a los intentos privatizadores.

Hasta ahora la existencia de centros hospitalarios privados y concertados se

sostenía en la obligación de dar respuesta a la demanda hospitalaria, en una

infraestructura pública insuficiente para atenderla, en los casos de pacientes necesitados

de cuidados paliativos de larga estancia o en la realización de pruebas radiológicas.

Ahora bien, mal se entiende que en la gestión sanitaria pública no se haya previsto ni

dispuesto la utilización de las infraestructuras hospitalarias existentes para, desde una

planificación de servicios específica, dar una respuesta pública a los picos de demanda,

en evitación del incremento de las demoras, y fundamentalmente a la casuística más

expresiva que son los tratamientos paliativos y geriátricos.

La bolsa de empleo del Servicio Murciano de Salud, garantiza la capacidad de

organización, planificación y prestación pública de esta especialidad sanitaria. La

financiación no debiera de ser problema, ya que al absorber el presupuesto destinado a

conciertos, que implican necesariamente amortización de infraestructura y el

correspondiente beneficio económico empresarial, representaría un no mayor gasto del

dispuesto hasta ahora.

Por todo ello presento para su debate y aprobación si procede la siguiente

propuesta de acuerdo:

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno Local a que se dirija a la

Consejería de Sanidad solicitando:
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• Una mejor planificación de la estructura sanitaria pública, gestionando la

reapertura de toda la infraestructura hospitalaria pública disponible en el municipio de

Murcia.

• El inicio de la planificación, organización y gestión pública para el

funcionamiento gradual de la prestación de la asistencia paliativa sanitaria a pacientes

de larga estancia por parte del Servicio Murciano de Salud.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, informó del apoyo a la moción por

parte de su grupo.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo también apoyaba la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, informó que no sabía a qué se refería en el punto relativo a reapertura de

infraestructuras hospitalarias publicas en el municipio.

El Sr. Tornel Aguilar  contestó que se refería a centros de salud.

La Sra. Pelegrín García continuó diciendo que los centros de salud no eran

infraestructuras hospitalarias. Tras la lectura de la moción veía una mezcla de cosas y

falta de definición. Consideraba que la planificación hospitalaria pública en el

municipio satisfacía las necesidades, y garantizaba la atención a los ciudadanos. No

entraría en otro debate entre público o privado. Por  tanto la planificación estaba hecha

con nueve áreas de salud, y si mantenía en la moción el tema de paliativos ella le podía

contestar que ese dispositivo estaba funcionando en toda la región y por tanto

rechazaban la moción.

El Sr. Tornel Aguilar  reiteró sus disculpas por el error en el texto.

La Sra. Pelegrín García propuso que retirara la moción y que la presentara en

el próximo Pleno rectificada, en caso contrario la moción presentada hablaba de

paliativos y en ese caso ellos la rechazaban.

El Sr. Tornel Aguilar  informó que retiraba la moción.

4.13. MOCION DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO SOBRE LA TALA DE

UNA OLMEDA EN ALJUCER.

La Sra. Herguedas Aparicio antes de presentar su moción indicó que vista la

información en la que por parte de la Concejalía de Medio Ambiente se iba a multar e

investigar sobre la tala de esta olmeda, aplicando la normativa con su correspondiente

expediente sancionador y notificándose también a la Consejería, ese punto de su moción

ya no tenía vigencia pero la otra parte de su propuesta sí.
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Pasó a presentar la moción:

“El plan parcial ZM-Acl de residencial entre los dos grandes intersticios del

casco Aljucer fue aprobado en el pleno de 29 de julio de 2010 con el único voto en

contra de la representante de IU-Verdes que suscribe este escrito. En aquel momento y

tal y como refleja el acta de la sesión, indiqué que el motivo del voto negativo era que el

Pan Parcial no recogía la necesidad de proteger una olmeda que se encontraba dentro

del ámbito.

Tras su publicación en el BORM en julio de 2011, este Plan fue objeto de

recurso ante este Ayuntamiento por parte de las Asociaciones Huermur y Asociación

Juvenil Villa de Aljucer (AJVA) y posteriormente de Contencioso Administrativo ante

la respuesta negativa. Los demandantes, además de la ausencia de los informes

preceptivos que reconocieran la necesidad de protección de la olmeda, añadían otras

posibles irregularidades como el incumplimiento de la cantidad de viviendas protegidas,

la destrucción de varias acequias centenarias o el trato de favor dispensado a un vecino

al que se preserva un chalet con su parcela alrededor, otorgándole una protección de la

que carecía en el plan general.

El plan Parcial Zm-Ac1 desconocía la existencia de la olmeda asentada sobre la

Acequia de Alguazas, en un cauce tradicional sin cimbrar con varios meandros y

pervivencia de especies vegetales y animales autóctonos. Dado que los olmos son una

especie vegetal autóctona que se encuentra protegida por la legislación estatal y

autonómica por su alto valor ecológico y científico y se encuentra prohibida su

alteración, tráfico y comercio, su omisión constituía un hecho grave que sin duda habría

dado lugar a que en vía judicial se invalidara y modificara el plan.

Esto mismo han debido pensar los promotores del plan que en fechas recientes

han optado por introducir la motosierra y talar los árboles. Una tala anunciada ya que en

los últimos meses la olmeda había sufrido distintos daños de origen desconocido, entre

ellos un incendio.

Contra esta actuación ya se ha cursado la correspondiente denuncia ante el

Seprona. En el momento de redactar este escrito no tenemos noticia de que este

Ayuntamiento haya iniciado el correspondiente expediente sancionador, como

entendemos que es su obligación, ya que además de las anteriores garantías citadas, la
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olmeda estaría afectada por una protección más a través de la Ordenanza Municipal de

Protección de Áreas Verdes y Arbolado Viario.

Por todo ello la Concejala que suscribe propone al Pleno para su debate y

posterior aprobación de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- El inicio del correspondiente expediente sancionador para depurar

las responsabilidades que correspondan en la tala de la olmeda sobre la Acequia de

Alguazas de Aljucer exigiendo la reposición de los ejemplares destruidos.

SEGUNDO.- La revisión del Plan Parcial ZM-Ac1 integrando en el mismo la

preceptiva Evaluación Ambiental Estratégica que reconozca la existencia de esta

olmeda y su necesaria preservación.”

Concluyó la Sra. Herguedas Aparicio diciendo que la propia junta municipal

de Aljucer se iba a pronunciar también en este tema y en este sentido de su exposición.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó que apoyaba la moción, si

bien ya se había instruido el expediente y que se hiciera con respecto a la recuperación

de esa olmeda. Preguntó que debían entender con reposición de ejemplares destruidos,

si serían de la misma envergadura o no.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez indicó que iban a apoyar la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, dijo

que la olmeda estaba y en su momento no se reconoció, se produjo un error que se iba a

subsanar. El recurso de reposición estaba contestado y se estimaba parcialmente,

también se había pedido una nueva reordenación al promotor del Plan y que presente la

documentación necesaria. Esa zona se protegerá como espacio verde público, llevando a

cabo los expedientes sancionadores. Informó que respecto a la moción le perecía

correcto el punto primero como demuestra la actuación ya explicada y en cuanto al

punto segundo solo tenía dudas respecto a la necesidad de una evaluación ambiental

estratégica.

La Sra. Herguedas Aparicio propuso que para eliminar la duda expuesta,

eliminaba la palabra  “estratégica” de la propuesta, incluso ella tenía dudas al respecto.

Tampoco tenía inconveniente en quitar el primer punto por haber ejecutado ya lo que en

él se pedía.

La Sra. Martínez-Cachá Martínez, Teniente de Alcalde Delegada de Medio

Ambiente,  pidió la palabra para responder a la pregunta del Sr. Castro en cuanto a

cómo se podía reponer el arbolado. Aclaró que estaban obligados por infracción grave a
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la reposición del arbolado, haciendo un cálculo de cuántos árboles se deben reponer en

sustitución del calibre existente. Se obligará a que se plante en esa ubicación todo lo que

sea posible desde el punto de vista técnico y el resto se haría en jardines públicos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, planteó que si reconocían a

posteriori la olmeda, si sería esto un atenuante de la sanción, esperaba que no.

La Sra. Martínez-Cachá Martínez respondió que no, y más en este caso que

carecía de informe de Medio Ambiente.

Se aprobó por unanimidad el siguiente acuerdo corregido:

“La revisión del Plan Parcial ZM-Ac1 integrando en el mismo la preceptiva

Evaluación Ambiental que reconozca la existencia de esta olmeda y su necesaria

preservación.”

D. MOCIONES DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA

4.14. MOCION DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE MEDIDAS ENCAMINA -

DAS A LA PROTECCIÓN EFECTIVA DE LA HUERTA DE MURCIA .

Por el Sr. Serna Alfonso se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“El Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia ha manifestado desde

antes de formar parte de esta Corporación municipal su firme convicción sobre la

extraordinaria riqueza, cultura, paisaje y gastronomía únicos de la Huerta de Murcia.

Igualmente, ha denunciado en numerosas ocasiones la continua destrucción de sus

elementos patrimoniales como quijeros, molinos, cauces y demás entornos únicos y

propios que la conforman, reiterando la imperiosa necesidad de concretar medidas para

una protección real y efectiva de todos esos elementos patrimoniales, que están

sufriendo un evidente deterioro que es necesario detener.

Para Unión Progreso y Democracia todo ese valioso conjunto patrimonial que es

la Huerta de Murcia, cuna de nuestro municipio, es único dentro de su ámbito y viable

como motor económico y agrícola, como afirma la propia Unión Europea a través del

proyecto de cooperación Naturba, que engloba cuatro áreas del suroeste europeo como

Toulouse (Francia), Lisboa (Portugal), Guipúzcoa (País Vasco) y la propia Murcia

(España).

Por ello, Unión Progreso y Democracia estima conveniente señalar como

inaceptables las recientes actuaciones relativas a las obras de entubamiento de la
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acequia Pitarque, realizadas por la Junta de Hacendados, y personificadas en la figura de

su presidente, Sigifredo Hernández, que es a su vez pedáneo de la localidad de Santa

Cruz por designación municipal.

Estas decisiones constituyen no sólo un menosprecio hacia las normas

administrativas municipales, sino también un desastre ecológico, paisajístico y

patrimonial, ya que suponen un deterioro irreversible de la Huerta como tal, sin que el

máximo responsable del Consistorio se haya pronunciado públicamente recriminando

sin ambigüedades de ningún tipo estas acciones llevadas a cabo por la Junta de

Hacendados.

Es necesario remarcar que estamos obligados a establecer medidas destinadas a

la conservación de la Huerta, algo que lamentablemente no se está produciendo. Es

imprescindible evitar a toda costa actuaciones contra el paisaje y el patrimonio, dado

que en un futuro cercano podría darse la circunstancia muy real que será del todo

imposible conseguir la declaración de paisaje natural de la Huerta de Murcia porque no

habrá paisaje, sólo edificaciones cubriendo acequias.

Es vital poner en marcha soluciones prácticas y realistas para conservar un

patrimonio heredado de varios siglos y que éste pueda ser disfrutado por las

generaciones futuras, como pueden ser la redacción de un Plan Especial de Protección

de la Huerta de Murcia, para que ésta recupere la protección y la limitación de los usos

que tenía antes de 2006, la declaración de la Huerta de Murcia como Paisaje Cultural, la

catalogación y protección del patrimonio natural, material e inmaterial, campañas de

concienciación sobre los valores culturales, medioambientales y paisajísticos de la

Huerta, y difusión de esos valores en colegios e institutos del municipio a través de los

canales adecuados o el fomento de la producción de calidad con la creación del sello de

calidad de la ‘Huerta de Murcia’.

Es decir, instrumentos para recuperar los valores históricos y conservar su

patrimonio, dado que desde Unión Progreso y Democracia se tiene el convencimiento

que existe un patrimonio muy rico y extenso que puede ser reclamo turístico y motor

económico que no ha sido explotado en su plenitud.

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno los siguientes acuerdos:

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia acuerda poner en marcha, a través de los

cauces pertinentes determinados por los técnicos municipales, las acciones necesarias

conducentes a la creación del sello de calidad de la ‘Huerta de Murcia’.

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia acuerda llevar a cabo el diseño, a través

de los técnicos municipales oportunos, de campañas estructuradas y con su debida

prolongación en el tiempo destinadas a concienciar sobre el significado, valor cultural,
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medioambiental y paisajístico de la Huerta de Murcia, y la correspondiente difusión de

dichos valores en los colegios e institutos del municipio a través de huertos escolares,

centros de interpretación, granjas escuela, o cualesquiera otros métodos que determinen

los responsables de dichas campañas.

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia acuerda proceder con la mayor

inmediatez que permitan tos medios y los servicios técnicos municipales a iniciar las

inspecciones y los estudios conducentes a catalogar de forma adecuada todos aquellos

recursos inmateriales e inmuebles patrimoniales de la Huerta de Murcia, para acometer

medidas de conservación y protección eficaces.

- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia acuerda destinar una partida específica en

los Presupuestos del año próximo destinada en exclusiva a acciones conducentes a la

protección de la Huerta.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaría

la moción, ellos también habían presentado en otros plenos mociones sobre la

recuperación del patrimonio de la Huerta, que asociado con la creación de empleo era

un camino a iniciar.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

su grupo también apoyaría la moción. Matizó  que los puntos primero y segundo, sobre

concienciación, eran novedosos pero que el punto tercero quedaba recogido en el

acuerdo de Pleno que se adoptó en el mes de junio a propuesta de IU que era más

amplio y del que exigirán su cumplimiento. En cuanto al último sobre destinar una

partida especifica también estaban conformes, ella en su momento retiró un punto

similar sobre dotación para alcanzar el acuerdo conjunto.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal Delegado de Urbanismo y Vivienda,

afirmó que la Huerta de Murcia tenía una riqueza indudable tanto a nivel cultural como

paisajístico o gastronómico. Su conservación tiene dificultades, pues los propietarios de

esos huertos se encuentran con falta de agua o sin conseguir beneficios en su

agricultura. Esta situación no se podía mirar solo desde la óptica municipal sino también

desde una óptica estatal y europea para que presten una ayuda a los huertanos para que
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puedan conservar esas tierras. Desde el punto de vista urbanístico debían introducir

elementos que estabilicen y perpetúen en el tiempo esa diversidad de terrenos para que

lleguen a generaciones futuras en buen estado de conservación. Señaló que la salud de

la ciudad también dependía de la salud de la Huerta que la rodea, era su pulmón.

Continuó diciendo que las propuestas presentadas por el Sr. Serna tenían su sentido y

valor, pero consideraba que debían ir más allá y establecer un plan con unos equipos de

trabajo y así encaminar la situación a lo que todos querían, la conservación de la Huerta,

con su consiguiente plan de control de ese desarrollo. Para ello se precisa tener un punto

de partida y por eso presentaba una moción alternativa:

“El Ayuntamiento de Murcia insta a los servicios técnicos municipales a realizar

un estudio sobre la viabilidad de la redacción de un Plan Especial para la mejora y

protección de la Huerta de Murcia.”

Este plan especial intentaría ser el punto de partida donde se vayan fijando los

criterios y acuerdos que se vayan adoptando Pleno tras Pleno, y que esos planes se

vayan llenando de contenido. Afirmó que debían tener un marco desde donde empezar a

construir.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que el

objetivo de la propuesta iba más allá de cuestiones partidistas, que se pusiera freno al

deterioro y al abandono de la Huerta. Si el equipo de gobierno lo iba a poner en marcha

contarían con el apoyo de su Grupo, aunque no les gustase que se presentaran mociones

alternativas y consideren que se podía introducir algún otro punto en la propuesta.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, dijo que a la propuesta

alternativa consideraba que le faltaba ponerle un plazo para la elaboración del Plan

Especial, para que no se alargue en un tiempo que consideraba que no se tenía.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, aclaró que

Plan Especial era un instrumento urbanístico, y consideraba que el Sr. Bernabé no se

refería solo al instrumento urbanístico sino a uno de carácter también social y

económico, en la que intervendrían distintas concejalías y por tanto de carácter

transversal.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, afirmó

que claro que proponía un plan transversal, no se podía emprender solo desde el punto

de vista urbanístico sino que lo debía englobar todo e ir llenando de contenido lo que se
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fuera fijando. En cuanto a plazos, no podía dar una fecha por ser un tema complejo,

pero en las sesiones de control habituales pueden ir preguntando sobre su desarrollo.

El Sr. López Hernández dijo que entendía que el plazo podía ser como máximo

de un año para poder empezar a funcionar.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio dijo que como cuestión de método, ella primero

entendió que la participación de los grupos no era solo recibir información de cómo iba

el plan, sino dar aportaciones al mismo.

El Sr. Bernabé Caballero contestó a la Sra. Herguedas que por eso no iba a

haber ningún problema.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Bernabé

Caballero que se aprobó por unanimidad, decayendo la moción inicialmente presentada.

4.15. MOCION DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE EL DISEÑO DE

PROGRAMAS DE FIESTAS EN BARRIOS Y PEDANIAS.

Por el Sr. Serna Alfonso se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone:

“El Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia en el Ayuntamiento de

Murcia, tras los lamentables hechos relacionados con un concurso durante las fiestas

patronales de la pedanía de Gea y Truyols del pasado 17 de julio, dirigió un escrito al

concejal responsable del Distrito Nº 8, D. Manuel Durán García.

En el mismo, Unión Progreso y Democracia, realizaba una serie de preguntas

que a continuación se detallan, con objeto de conocer todos los detalles relacionados

con la convocatoria de dicho concurso:

- ¿Tenía conocimiento desde su concejalía del programa de fiestas de la pedanía

de Gea y Truyols y de si éste incluía una actividad o concurso de cerveza?

- ¿En qué consistía el premio de dicho concurso?

- ¿Quién se hacía cargo de los gastos correspondientes a dicho concurso?

A día de hoy, el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia no ha

recibido respuesta a ninguna de estas preguntas, y por lo tanto, sigue sin conocer si la

concejalía correspondiente tenía conocimiento previo de la naturaleza del concurso que

tuvo lugar en la pedanía de Gea y Truyols.

Asimismo, el pasado mes de enero de 2012 se tenía previsto celebrar ‘La Fiesta

del Hombre’ en la pedanía de Corvera. Un evento que, según constaba en su publicidad,
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consistía en una cena espectáculo de stiptease. Tras hacerse público y recibir un gran

número de quejas, se procedió a la suspensión de dicho evento.

Para Unión Progreso y Democracia estos dos hechos ponen de manifiesto la

necesidad de ajustar, diseñar y publicitar la programación de fiestas de barrios y

pedanías de Murcia tras su paso previo por un filtro que decida la conveniencia o no de

llevar a cabo los actos que la componen. Es decir, que más allá de las comisiones de

fiestas de las correspondientes Juntas municipales, parece aconsejable que sea la propia

concejalía de Cultura la que valore los borradores de los programas de fiestas y decida

su autorización final.

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno el siguiente acuerdo:

- Las Juntas municipales tendrán la obligación de elaborar borradores de las

fiestas y eventos que vayan a celebrarse en sus ámbitos geográficos, y deberán

remitirlos a la concejalía de Cultura, que será la responsable final de autorizar o no

dichos programas, una vez valorados y estudiados sus contenidos.”

Continuó informando el Sr. Serna Alfonso que pasaba a presentar un acuerdo

que sustituiría al inicialmente propuesto:

“La Concejalía de Cultura convocará una mesa que tendrá como objeto redactar

un decálogo de buenas prácticas en relación a la programación de actos, eventos y

festividades que permitan establecer qué tipo de actos o evento deben evitarse. Esta

mesa estará conformada por técnicos municipales y representación de todos los grupos,

y todos aquellos miembros que la Concejalía estime convenientes y el decálogo será

enviado a las juntas municipales.”

El objetivo era que no hubiera ningún evento en el que se fomentara el consumo

de alcohol, sustancia o producto en exceso; sin contenidos de carácter sexual que

puedan herir la sensibilidad de nadie, ni maltrato animal, etc.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, dijo que apoyarían la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Torne Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que su

grupo también estaba conforme con la propuesta.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Herrero Martínez.

El Sr. Herrero Martínez, Concejal Delegado de Mercados, Consumo y

Descentralización, pasó a explicar el voto en contra de su grupo. Recordó que desde el

año 1991 hasta el 2013, no se habían dado incidentes de este tipo en las fiestas. En

cuanto a las competencias de las juntas éstas venían desarrolladas en el Reglamento de

Participación Ciudadana en los artículos del 56 al 59, recordó que él era Concejal de
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Descentralización y no de lo contrario. Dio lectura a parte del articulado para dejar

claras las competencias de las juntas vecinales en la materia de la moción. Señaló que

eran comisiones de fiestas las que establecen las programaciones de los festejos y la

junta aprueba un gasto como ayuda a su desarrollo.  Explicó que el Concejal de Distrito

lo que sí hacía era coordinar los programas de fiestas, donde las juntas colaboran  o

ayudan a esa comisión de fiestas. Concluyó que en un proceso de 22 años podían ver los

casos producidos. La revisión de los programas de fiestas ya se estaba haciendo, aunque

podía darse el caso de no figurar algún evento.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso dijo que el Sr. Herrero había contestado a su propuesta

inicial y no a la rectificada, que así lo hizo por no ser su intención la de invadir

competencias. En su última propuesta solo se pretende enviar una circular de

recomendación sin invadir competencias.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, dijo que en el tema de las fiestas

y la descentralización parecía que el equipo de gobierno vivía en una realidad diferente

a la de la oposición, en la burbuja de Santo Domingo desde que gobernaban. Pidió que

leyeran bien las mociones y sus acuerdos antes de intervenir. En este caso se hablaba de

cuestiones éticas.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  dijo que el rediseño del Sr. Serna sobre su acuerdo le

cambiaba el sentido al mismo, él había retirado una moción por una palabra que había

inducido a error a la Sra. Pelegrín, en este caso el Sr. Herrero había contestado al

acuerdo inicial. Consideraba que las juntas vecinales debían ser autónomas incluso para

equivocarse, pero lo que planteaba el Sr. Serna no dañaba la autonomía de las juntas por

lo que no entendía la respuesta del Sr. Herrero.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Herrero Martínez.

El Sr. Herrero Martínez contestó a la Sra. Garries que en Sucina también

habían pasado cosas con las fiestas. Al Sr. Serna le dijo que sí respondió a su segunda

propuesta rectificada, al decálogo de buenas prácticas y para él esto significaba

fiscalización. Si aprobaba la propuesta lo que carecería de validez era el Reglamento de

Participación Ciudadana, en el que en su último punto decía que el control, informe y
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fiscalización del ejercicio de estas funciones corresponderá al concejal Presidente de

Distrito.

Respecto a la primera propuesta presentada el Sr. Herrero dijo que se había

puesto en contacto con el Sr. Durán para aclarar la petición de información del Sr. Serna

y éste le facilitó la respuesta que le dio a UPyD en el mes de julio.

El Sr. Serna Alfonso tomó la palabra y pidió que comprobara si existía

constancia de un registro de entrada de su Grupo.

La Sra. Garries Medina tomó la palabra y dijo que quizás el Sr. Durán creía

haber respondido, igual que pasó con la balsa. En cuanto a Sucina le recordaba al Sr.

Herrero que el Grupo Socialista ya había dicho que se sumaba al decálogo de las buenas

prácticas.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

quince votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a favor seis de ellos del Grupo

Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

5. DACION DE CUENTAS.

5.1. DE INFORME DE INTERVENCION GENERAL SOBRE EVALU ACION

DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUP UES-

TARIA Y DE LA REGLA DEL GASTO EN RELACION A LA EJEC UCION

PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL DEL AYUNTAMIENTO DE MURCI A

Y SU ORGANISMO AUTONOMO MUSEO RAMON GAYA REFERIDO

AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2013.

Se dio cuenta del citado informe quedando enterada la Corporación.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, dijo que no tenía claro a qué

concejalía pedir, para que la Sra. Interventora del Ayuntamiento le aclarase el Informe

sobre evaluación del cumplimiento de Estabilidad Presupuestaria, sobre el que tenía

dudas.

5.2. RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALÍAS

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a

continuación, quedando enterada la Corporación.

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

Julio 2013
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Fecha Asunto
Día 19 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales
  “ Nombrar a DHS, en representación de la Asociación de Vecinos solidarias en

defensa de los intereses de los vecinos de San Antón, Vocal de la Junta
Municipal Norte, con voz pero sin voto

Día 29 Conceder al Agente de la Policía Local de Murcia RBH, la Cruz al Mérito
Policial con distintivo blanco, por la realización de actos que redundan en
prestigio de la Corporación, como fue salvar la vida de un niño en parada
cardiorespiratoria en la piscina municipal de Redován (Alicante)

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Compensación de gastos en los meses de agosto y septiembre a los titulares de

las Juntas Municipales de Pedanías (2 Decretos)
  “ Compensación de gastos en los meses de agosto y septiembre a los titulares de

las Juntas Municipales de Barrios (2 Decretos)

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE RELACIONE S
INSTITUCIONALES

Julio 2013

Fecha Asunto
Día 24 Aprobar la suscripción del "Memorandum de colaboración e intercambio de

información entre el Ayuntamiento de Murcia y el Servicio Común Procesal
de Ordenación de Murcia"

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

Julio 2013

Fecha Asunto
Día 15 Imponer una multa a King Pak 786 Asia, S.L. a raiz de inspección realizada,

con motivo de un brote de enfermedad alimentaria en el restaurante de su
propiedad denominado King Pak Döner Kebab, sito en C/ Reyes Católicos, nº
19 de El Ranero (Murcia); expte. 1614/2012-S

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (2 decretos):
- BLZ, expte. 1260/2013-V
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- JMSM, expte. 1039/2013-V
Día 17 Requerir a Restaurante Casa Juanito S.L. la subsanación de las deficiencias

detectadas en el establecimiento de su propiedad Restaurante Casa Juanito,
sito en Avda. Aranjuez, nº 68 de Zarandona (Murcia), expte. 1897/2012-S

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3
decretos):
- AGPM, expte. 623/2013-V
- JPS, expte. 712/2013-V
- CJV, expte. 362/2013-V

Día 17 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a AMM,
expte. 1038/2013-V

Día 18 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JAMC,
expte. 1291/2013-V

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a JAJP, expte. 391/2013-V

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 11.189 €, expte. 9834/2013

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 26.800 €, expte. 9838/2013

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 25.110, expte. 9841/2013

  “ Requerir a BHM, propietario del establecimiento de Asadero de Pollo El
Gallo, sito en C/ Lorca, nº 23 de El Palmar (Murcia), para que en el plazo de
15 días susbsane las deficiencias detectadas en dicho local, expte. 670/2013-S

Día 19 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4
decretos):
- MSRM, expte. 328/2013-V
- MSB, expte. 119/2013-V
- SMC, expte. 560/2013-V
- JLMO, expte. 323/2013-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía,  a APL,
expte. 1013/2013-V

Día 19 Requerir a FMG, para que en el plazo de 1 mes lleve a cabo el desalojo de
animales, así como a la limpieza en profundidad y desinsectación del
inmueble en el que están alojados los mismos, sito en C/ Pepe del Rincón, nº 2
del Barrio del Progreso (Murcia); expte. 498/2013-S

  “ Desestimar las solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales, presentadas por diversas personas, expte.
10436/2013

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 25.599 €, expte. 10098/2013

Día 22 Requerir a JPNC, para que de forma inmediata lleve medidas correctoras en el
corral de una vivienda de su propiedad, sita en la Urbanización Valdeminas II
de El Esparragal (Murcia); expte. 642/2012

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, MªPCM,
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expte. 564/2013-V
Día 22 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre

Protección y Tenencia de Animales de Compañía a MªJCS, expte. 373/2013-V
  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la

Atención de Necesidades Sociales por importe de 29.360 €, expte. 9966/2013
Día 23 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre

Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4
decretos):
- ALB, expte. 658/2013-V
- MªCTM, expte. 405/2013-V
- JMCF, expte. 105/2013-V
- MªJHH, expte. 461/2013-V

Día 24 Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 19 solicitantes, Dar de Baja
en el citado Servicio a 28 usuarios, Aprobar la incorporación a la Lista de
Espera de 45 solicitantes y Archivar 8 exptes.; expte. 10699/2013

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5
decretos):
- RMB, expte. 558/2013-V
- JEAD, expte. 566/2013-V
- AMS, expte. 973/2013-V
- JMLH, expte. 565/2013-V
- RPGP, expte. 82/2013-V

  “ Requerir a ISM, propietaria del establecimiento Restaurante-Bar El Mochuelo,
sito en Carril de la Iglesia, nº 64 de Santiago y Zaraiche (Murcia) para que
subsane las deficiencias detectadas en dicho local; expte. 1183/2013-S

  “ Dar de Baja en el Servicio de Comidas a Domicilio a 7 usuarios, Archivar 2
exptes. y Aprobar la incorporación a la Lista de Espera en el citado Servicio,
expte. 10700/2013

Día 25 Subsanar error material del decreto de la Teniente de Alcalde de Bienestar
Social y Sanidad (de fecha 15-07-2013) en el sentido de que el perro
propiedad de BLZ, es de raza American Staffordshire Terrier y no Pit Bull
como figura en el decreto; expte. 1260/2013-V

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4
decretos):
- DDI, expte. 390/2013-V
- ACM, expte. 355/2013-V
- FPL, expte. 546/2013-V
- SBP, expte. 570/2013-V

  “ El perro propiedad de MªPFZ, cuando circule por la vía pública deberá ir
siempre provisto de bozal; expte. 1282/2013-V

Día 26 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
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inculpados (6 decretos):
- JRM, expte. 1374/2013-V
- PIM, expte. 1375/2013-V
- MªAFB, expte. 1378/2013-V
- DLL, expte. 1377/2013-V
- JMML, expte. 1376/2013-V
- JGS, expte. 1379/2013-V

Día 29 Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención
de Necesidades Sociales, expte. 10474/2013

Día 30 Desestimar solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Atención
de Necesidades Sociales, expte. 10922/2013

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Conceder subvenciones a los Centros Sociales de Mayores del Casco Urbano

de Murcia, por importe de 54.972,28 €; Expte. 8353/2013
  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la

Atención de Necesidades Sociales por importe de 25.634 €, expte. 10663/2013
Día 2 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la

Atención de Necesidades Sociales por importe de 21.850 €, expte. 10694/2013
Día 5 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza

Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (2 decretos):
- TBS, expte. 1473/2013-V
- MC, expte. 1429/2013-V

Día 5 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 19.450 €, expte. 10701/2013

Día 6 Declarar la caducidad del procedimiento, procediendo al archivo de las
actuaciones, en relación con el procedimiento sancionador iniciado por
decreto de fecha 5-02-2013 contra AM, expte. 184/2013-S

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 2.125 €, expte. 10921/2013

Día 8 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (25 decretos):
- MMP, expte. 1498/2013-V
- JLVG, expte. 979/2013-V
- FDGF, expte. 981/2013-V
- FGF, expte. 998/2013-V
- AGC, expte. 1089/2013-V
- MªEBP, expte. 1090/2013-V
- JMM, expte. 1134/2013-V
- ACH, expte. 1135/2013-V
- JLGM, expte. 1176/2013-V
- JSG, expte. 1177/2013-V
- CMSL, expte. 1178/2013-V
- AMD, expte. 1179/2013-V
- AAN, expte. 1180/2013-V
- AOL, expte. 1161/2013-V
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- LAPC, expte. 1181/2013-V
- AGC, expte. 1182/2013-V
- JJVL, expte. 1188/2013-V
- JPGF, expte. 1189/2013-V
- RRO, expte. 1190/2013-V
- AHC, expte. 1191/2013-V
- SALC, expte. 1175/2013-V
- ICG, expte. 1192/2013-V
- ALHM, expte. 1193/2013-V
- MASH, expte. 1214/2013-V
- LMCN, expte. 1215/2013-V

Día 16 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (15 decretos):
- MPR, expte. 1226/2013-V
- MªMNM, expte. 1225/2013-V
- ABML, expte. 1224/2013-V
- CIM, expte. 1222/2013-V
- VMJP, expte. 1220/2013-V
- SVG, expte. 1218/2013-V
- EMR, expte. 1217/2013-V
- MOB, expte. 1221/2013-V
- OVZ, expte. 1230/2013-V
- AAL, expte. 1227/2013-V
- FJBG, expte. 1252/2013-V
- ALM, expte. 1239/2013-V
- MJAP, expte. 1238/2013-V
- PPAA, expte. 1232/2013-V
- JASM, expte. 1231/2013-V

Día 29 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por
importe de 7.800 €, expte. 10243/2013

  “ Conceder GMP Fundación, una subvención destinada a la celebración del IV
Festival de Magia Solidaria “Grandes Ilusiones”, por importe de 6.000 €;
expte. 547/2013

  “ Aprobar un Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Murcia y la
Asociación Internacional Teléfono de la Esperanza, para el desarrollo del
programa de Actividades para el año 2013, así como conceder a la citada
asociación una subvención por importe de 6000 €; expte. 5465/2013

  “ Aprobar ayudas económicas a personas mayores acogidas al Servicio de
Alojamientos con Jóvenes Universitarios, por importe de 2.430 €, expte.
9609/2013

Septiembre 2013
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Fecha Asunto
Día 2 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la

Atención de Necesidades Sociales por importe de 25.617,49 €, expte.
10951/2013

Día 2 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (12 decretos):
- APB, expte. 1334/2013-V
- APG, expte. 1333/2013-V
- FJMS, expte. 1332/2013-V
- DNM, expte. 1331/2013-V
- CMJ, expte. 1280/2013-V
- JPC, expte. 1279/2013-V
- ANP, expte. 1262/2013-V
- RMV, expte. 1261/2013-V
- MDOA, expte. 1253/2013-V
- JMGM, expe. 1229/2013-V
- CMC, expte. 1288/2013-V
- MAFC, expte. 1216/2013-V

  “ Confirmar la orden de cierre y suspensión del establecimiento Confitería
Horno Alcaraz, sito en C/ García Alix, nº 12 de Murcia, propiedad de
Haciendo Epoca S.L., al no haber subsanado las deficiencias higiénico-
sanitarias que motivaron su cierre y que suponen un riegos para la salud;
expte. 882/2013-S

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (12 decretos):
- ESI, expte. 1508/2013-V
- ABRV, expte. 1505/2013-V
- JAMF, expte. 1450/2013-V
- PJM, expte. 1449/2013-V
- IME, expte. 1442/2013-V
- AMS, expte. 1441/2013-V
- JMGA, expte. 1433/2013-V
- JMZ, expte. 1365/2013-V
- FAC, expte. 1364/2013-V
- ORM, expte. 1363/2013-V
- AJH, expte. 1362/2013-V
- MªCLG, expte. 1335/2013-V

Día 3 Dejar sin efecto la orden y suspensión del servicio de cantina del Centro
Social de Mayores La Paz, sito en Plaza de la Paz, s/n de Murcia, al haberse
comprobado que se han subsanado las deficiencias higiénico-sanitarias que
motivaron su cierre

Día 3 Requerir a MMC, para que en un plazo de 15 días lleve a cabo las medidas
correctoras para evitar las molestias ocasionadas por un corral de aves ubicado
en un huerto de su propiedad sito en C/ Rosendos, nº 3 de Murcia; expte.
499/2013-S

Día 5 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por
importe de 8.190 €, expte. 11210/2013

Día 6 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a GLP, expte. 191/2013-V
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Fecha Asunto
Día 6 Requerir a CGT, para que en el plazo de 15 días realice la limpieza,

desratización y desinsectación de la vivienda de su propiedad sita en C/
Mayor, nº 68 esquina C/ Fuensanta, de Puente Tocinos (Murcia); expte.
668/2013-S

Día 9 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 1.145,48 €

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 23.677,49 €, expte.
11731/2013

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por DNP, y confirmar la
resolución emitida por Decreto de la Concejal Delegada de Bienestar Social y
Sanidad (de fecha 15-11-2012); expte. 1075/2012-S

Día 10 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 31.097 €, expte. 11732/2013

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por WZy confirmar la
resolución emitida por Decreto de la Concejal Delegada de Bienestar Social y
Sanidad (de fecha 8-01-2013); expte. 8-01-2013

Día 10 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (6 decretos):
- MªCMC, expte. 1367/2013-V
- JAMC, expte. 1366/2013-V
- SLM, expte. 1504/2013-V
- RSH, expte. 1471/2013-V
- RMRL, expte. 1484/2013-V
- ANN, expte. 1482/2013-V

Día 12 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales por importe de 27.809 €, expte. 11734/2013

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MEDIO AMB IENTE
Julio 2013
Fecha Asunto

Día 19 Ordenar la iniciación de expediente sancionador, por impedir, retrasar u
obstruir la actividad de inspección o control de las instalaciones o actividades,
para proceder al esclarecimiento de los hechos denunciados y determinar la
responsabilidad administrativa que le corresponde a Grupo Mister Wok S.L. y
la sanción que fuera en su caso de aplicación.

  “ Estimar las alegaciones de AJGM y proceder al archivo del procedimiento sin
imposición de sanción alguna.

Día 26 Autorizar a RGTC el uso del jardín de El Palmeral en Murcia para la
celebración del día de su Patrona Virgen del Cisne el 17 de Agosto de 2013.

Día 30 Autorizar a Salaura Promycon S.L. en representación de JHQ (Café-Bar
Boston) la instalación de mesas, sillas y toldo en Jardín de Cabezo de Torres.
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Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Ordenar la iniciación de expediente sancionador con motivo de “Estacionar en zona

ajardinada en Murcia (parterre) c/ Huerto Pomares”, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones. (3 Decretos).

- CJRO; matrícula 3024-GGZ.
- EMZ; matrícula 4428-HLW.
- JAFF; (isleta) matrícula A-8643-DV.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MASPF, con motivo de
arrancar plantas de ornato de maceteros sin autorización en Murcia,
disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a SSN, con motivo de
arrancar rosas sin autorización en Murcia, disponiendo de un plazo de quince
días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador, con motivo de estacionar vehículo en zona
verde en Murcia, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones. (11
Decretos).

- RAEJ; matricula C0361-BMG.
- JIR; matrícula 5760-DVK.
- DBL; matrícula 5032-CLH.
- RGR; matrícula 2023-BVF.
- MMA; matrícula 1229-GMF.
- RG; matrícula B-8541-VH.
- Agrovint, S.L.; matrícula MU-6187-BY.
- El Patito Feo Hogar y Decoración; matrícula 6397-CHG.
- APA; matrícula 6549-CRD.
- ADM; matrícula 4492-CLN.
- JFLG; matrícula 9855-DJR.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por colocación de cartel publicitario en la vía
pública sujeto a un árbol, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.
(3 Decretos)

- Hotel Casa Emilio S.L.;
- Keki Tapería S.L.
- FPV.

Día 2 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Funsureste, S.L., con
motivo de estacionar en jardín de Murcia, matrícula 0663-GLV, disponiendo
de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Jokian Murcia S.L., por
ensuciar arbolado mediante pegado de cartel publicitario, disponiendo de un
plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a CTG, por sujeción de cartel
publicitario con cadena a un árbol, disponiendo de un plazo de quince días
para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por haber montado los postes de sujeción
sobre el pavimento, taladrando el mismo, en Murcia, Jardín del Malecón, disponiendo de un
plazo de quince días para presentar alegaciones. (7 Decretos)

- Peña El Peregil.
- Peña La Zaranda.
- Peña La Seda.
- Peña El Azahar.
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- Peña El Chisquero.
- Peña El Mortero.
- Peña El Almirez.

Día 2 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Peña Los Güertanos, por
tensores de cuerda rodeando árboles, seto de cañizo y cuadro de luz en árbol,
disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a SML, por estacionar en el
interior de jardín lateral del Palacio de los Deportes, disponiendo de un plazo
de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Climatización Cachadas
S.L., por estacionar vehículo en zona verde en Murcia, matrícula 7624-FXN,
disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MPCJ, por estacionar en
zona ajardinada, disponiendo de un plazo de quince días para presentar
alegaciones.

Día 2 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ZM, por arrancar varias
plantas en jardín público, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones.

  “ Estimar las alegaciones efectuadas por El Corte Inglés S.A., contra el
expediente sancionador nº 226/12 por la realización de vertidos industriales al
alcantarillado y archivar el citado procedimiento sin imposición de sanción
alguna.

  “ Conceder al Obispado de Cartagena como responsable de la Iglesia de El
Esparragal un plazo de cinco días para formular las alegaciones pertinentes y
ordenar la adopción de las medidas correctoras procedentes para poner fin a
las molestias producidas por el ruido de las campanas del reloj de la referida
iglesia.

Día 9 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a RL por estacionar en zona
verde con vehículo matrícula GC9815BW, disponiendo de un plazo de quince
días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Academia Fimen S.L. y a
AMA por la colocación de cartel publicitario de Academia Fimen sujeto con
una cadena a un árbol en Murcia, disponiendo de un plazo de quince días para
presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JPM por estacionar en una
zona ajardinada y destinada al paso de peatones, en Murcia vehículo matrícula
3646GVM, disponiendo de un plazo de quince días para presentar
alegaciones.

Día 10 Poner a disposición de Swolfgroup, Actividades de Ocio y Educación S.L., el
Jardín Chino Plaza de la Cruz Roja, los días 11 y 12 de Octubre de 2013, con
motivo de la celebración de la Marcha Ciclista Movitar Murcia/2013.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES,
JUVENTUD Y TURISMO
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Julio 2013

Fecha Asunto
Día 8 Ceder imágenes fotográficas de Murcia a Kimer Publicidad para uso impreso

en un plano de la ciudad
Día 22 Aprobar la petición de concesión de libre acceso para la práctica individual de

actividades dirigidas en instalaciones deportivas municipales a varios
beneficiarios: desde JVT, hasta CS

  “ Aprobar el funcionamiento del Club de Idiomas durante el curso escolar
2013/2014 y la normativa para la inscripción, selección y participación en
dicho club

Día 23 Dejar sin efecto el nombramiento de JMCF como jurado de la disciplina de
cortos y documentales del XXI Certamen Municipal de Creación Joven y
nombrar a MZM

Día 30 Reservar el uso del Palacio de los Deportes de Murcia a la Federación de
Baloncesto de la Región de Murcia, para un partido internacional entre las
Selecciones Absolutas Masculinas de España y Gran Bretaña de Baloncesto,
que tendrá lugar el 28-8-2013

  “ Reservar la Piscina Municipal Murcia Parque al Club Waterpolo Murcia, para
la celebración de la V Copa de Waterpolo de la Región de Murcia, los días 7 y
8 de septiembre de 2013

Día 31 Aprobar la petición de concesión de libre acceso para la práctica individual de
actividades dirigidas en instalaciones deportivas municipales a varios
beneficiarios: desde JSS, hasta MªCMJ

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 3 Dar por finalizado el convenio de colaboración formalizado el 5-6-2013 con el

Club D.P.M para el desarrollo de actividades deportivas
Día 5 Aprobar la solicitud de inclusión del Ayuntamiento de Murcia como

organismo colaborador en la organización y desarrollo de las actividades del
programa de Deporte en Edad Escolar, Curso 2013/2014, convocado por la
Consejería de Cultura y Turismo

Día 6 Aprobar la Convocatoria del programa de Deporte en Edad Escolar, Curso
2013/2014, de conformidad con las bases que obran en el expte 112/2013-
Deportes.

Día 9 Aprobar la petición de concesión de libre acceso para la práctica individual de
actividades dirigidas en instalaciones deportivas municipales a varios
beneficiarios: desde EGA, hasta ACR

Día 10 Reservar el uso del Palacio de los Deportes de Murcia a Leadentity S.L., para
un Torneo Cuadrangular de Baloncesto de Equipos ACB en su II Edición
“Sportquarters Series”, los días 28 y 29 de septiembre de 2013

  “ Reservar el uso del Pabellón Príncipe de Asturias a la Asociación On Off de
Parkinson de la Región de Murcia, para la celebración de un Partido Benéfico
de Fútbol Sala, el día 26 de septiembre de 2013

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMIA Y
HACIENDA

Julio 2013
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Fecha Asunto
Día 1 Reconocer la obligación por los intereses y amortización de préstamos

concertados y autorizar, disponer y reconocer la obligación por gastos
financieros devengados a entidades de crédito, con efectos del día 30-9-2013 y
por importe total de4.859.062,08 €

Día 10 Aprobar justificación de mandamientos de pago por importe total de
237.859,53 €

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas  de anticipos de caja
fija por importe total de28.956,86 €

Día 11 Autorizar compensación de ingresos y gastos a nombre de Agrumexport S.A.,
por importe de 5.154,64 €, en relación al Decreto del Concejal de Urbanismo
y Vivienda de 24-11-2011

Día 16 Autorizar la compensación solicitada por Escenamur S.L., correspondiente al
Impuesto sobre Vehículos, por importe de 77,80 €

  “ Anular y dar de baja en contabilidad derechos reconocidos de ingresos de
ejercicios cerrados por importe total de 141.799,02 €

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos):

- A.VV. San Nicolás, por importe de 1.200 €
- Fundación Agencia Regional de Gestión de la Energía de Murcia, por

60.000 €
Día 17 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de

6.262,54 €  y 371.590,58 € (2 Decretos)
  “ Autorizar la compensación solicitadas, correspondientes al Impuesto sobre Vehículos (2

Decretos):

- Papelería Técnica Regional S.A., , por importe de 942,74 €
- Construcciones Hermanos Chelines, por 4.633,90 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de URBAMUSA, debiendo reintegrarse el
gasto por la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación VII del Plan
Parcial ZM-Zn3 de zarandona

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (3 Decretos):

- AMPA C.E.I.P. Cipriano Galea. Murcia, por importe de 400 €
- AMPA C.E.I.P. Nuestra Señora de la Antigua. Monteagudo, por 300 €
- AMPA C.E.I.P. Francisco Salzillo. Los Ramos, por 300 €

Día 18 Autorizar la compensación solicitada por RGC, correspondiente a IBI ejercicio 2013, por
importe de 958,17 €

  “ Estimar las alegaciones formuladas contra la compensación de deudas y créditos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expte CSC-6/2013, por 1.440.024,97 €

Día 19 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (5 Decretos):

- Asociación Cultural Deportiva Tenis Mesa El Bajo de El Palmar, por
importe de 400,00 €

- Asociación de Mujeres El Lugar de Don Juan de El Palmar, por 3.000,00 €
- Club Timbrado de la Región de Murcia de El Palmar, por 1.300,00 €
- Asociación Musical El Palmar, por 7.000,00 €
- Peña Huertana El Lugarico de El Palmar, por  1.400,00 €
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Fecha Asunto
Día 19 Aprobar selección de proyectos de gastos de capital por importe total de 977.690,00 €, expte

2013/SELI1.02

Día 22 Devolver a Cajamar 993,30 €, más intereses de demora, ingresados por error a este
Ayuntamiento

  “ Nombrar a MMS habilitado, en su calidad de Presidente de la Junta Municipal de Jerónimo y
Avileses, para la gestión del anticipo de Caja Fija concedido a dicha Junta y autorizarlo para la
disposición mancomunada con el funcionario administrador de la misma en la cuenta de
titularidad municipal abierta en Banco Mare Nostrum-Cajamaurcia

   “ Aprobar la selección de gastos de capital por un total de 287.267 €, expte 2013/SELI8.02

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

  “ Aprobar los justificantes de la subvención concedida al Centro de la Mujer Rosa del Alba de
Sangonera la Seca, por importe de 1.200,00 €

  “ Autorizar la compensación iniciada de oficio el 22-7-2013 a nombre de MCV, por importe de
1.363,00  €

Día 23 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

  “ Autorizar la compensación iniciada de Oficio el 23-7-2013 a nombre de Quemen Gestión de
Inmuebles S.L., por importe de 5.150,15 €

Día 23 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos):

- Club de Opinión Senda 21, por importe de 2.200,00 €
- Federación de Asociaciones de Fiestas de Moros y Cristianos Civitas

Murcie, por 88.867,00 €
Día 24 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de 270,50 €  y

527.855,51 € (2 Decretos)

  “ Autorizar la compensación iniciada de Oficio el 24-7-2013 a nombre de Cajamar Caja Rural
Sdad Coop Crédito, por importe de 3.155,54 €

  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas a las asociaciones juveniles Villa de
Aljucer y Euforia Nave, por importes de 4.000,00 € y 2.600,00 € respectivamente

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

  “ Aprobar compensación de deudas y créditos (2 Decretos)
- EMUASA, por importe de 151.786.78 €
- BERTOMAS S.L., por 17.398,60 €

  “ Estimar solicitudes de devolución de ingresos por no participar en actividades organizadas por
el Ayuntamiento: Estancias lingüisticas en la Islas Británicas y Campamentos de verano

Día 25 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos):

- Asociación de Anorexia Nerviosa y Bulimia (ADANER), por importe de
2.900 €

- Fundación Solidaridad y Reinserción Proyecto Hombre, por 15.000 €
Día 26 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

Día 26 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (12 Decretos):

- Asociación para el Tratamiento de Personas con Parálisis Cerebral
ASTRAPACE, por importe de 4.200 €

- Fundación Acción Franciscana, por 2.855,44 €
- Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos ASPAYM,

por 4.520 €
- Asociación para la Atención de Personas con Trastornos del Desarrollo,

ASTRADE, por 3.521,71 €
- Fundación ROCAMUR, por 3.059 €
- Asociación solidarios para el Desarrollo, por 6.698 €
- Centro de la Mujer del Distrito Centro, por 4.000 €
- Centro Social de Mayores de San Juan, Santa Eulalia, San Lorenzo-

Universidad, por 5.070,68 €
- AMPA C.E.I.P. José Rubio Gomariz, Cabezo de Torres por 300 €
- AMPA C.E.I.P. Enrique Tierno, Lobosillo, por 400 €
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- AMPA C.E.I.P. Los Alamos, Murcia, por 300 €
- AMPA C.E.I.P. José María Párraga, Murcia, por 400 €

Día 29 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

  “ Autorizar la compensación solicitada por LMM, por importe de 1.261,80 €

Día 30 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

Día 31 Desestimar la reclamación presentada por Electrificaciones Subterráneas S.A., solicitando la
tramitación y posterior abono de facturas

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de 6.844,29 €  y
250.765,23 € (2 Decretos)

  “ Autorizar la compensación solicitada por ASP, por importe de 326,94 €

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (5 Decretos):

- Centro Social de Mayores-Guadalupe, por importe de 2.400 €
- A. VV. Ntra Sra Remedios y San Antonio, por 1.200,00 €
- Centro de la Mujer de Vistalegre, por 4.000,00 €
- Asociación Pupaclown Payasos de Hospital, por 5.016 €
- AMPA Juan Carlos I, Llano de Brujas, por 500 €

  “ Iniciar expte de modificación presupuestaria por transferencia de créditos
entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto, por importe de
200.000,00 €, destinada a ampliar crédito para ayudas de emergencia social
que gestionan los Servicios Sociales del Ayto (expte 2013/TR17)

Día 5 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Iniciar expte de modificación presupuestaria por crédito extraordinario dentro

del presupuesto vigente, por importe de 2.500.000 € para dotar de crédito
gasto de la Concejalía de Urbanismo y Vivienda para nuevos programas y
proyectos de inversión (expte 2013/CE02)

  “ Iniciar expte de modificación presupuestaria por crédito extraordinario dentro
del presupuesto vigente, por importe de 1.500.000 € para cumplir sentencia
tras el acuerdo con TRAVIMUSA por servicios de Búho –bus y para
suplementar el crédito de las ayudas económicas de emergencia social (expte
2013/CE03)

  “ Aprobar justificante de subvención concedida a Supercomisión Carnaval
Cabexo de Torres, por importe de 26.520,00 €

Día 6 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de

10.398,54 €  y 403.633,43 € (2 Decretos)
Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de gastos correspondientes al transporte

colectivo de viajeros a la pedanía de Barqueros (3 Decretos):

- A Líneas Costa Cálida S.L., por importe de 3.157,50 €, correspondiente al
1º trimestre/2013

- A Líneas y Autocares S.A., por 3.158,50 €, correspondiente al 1º
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trimestre/2013
- A Líneas Costa Cálida S.L., por importe de 3.157,50 €, correspondiente al

2º trimestre/2013
Día 8 Desestimar recurso de reposición interpuesto por EMUASA S.A., contra expte

de compensación C-28/2008
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe de

1.347,34 €
Día 9 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de gasto correspondiente al

transporte colectivo de viajeros a la pedanía de Los Martínez del Puerto, a
favor de Líneas y Autocares S.A., por importe de 3.214,06 €, correspondiente
al 2º trimestre/2013

Día 12 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 14 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2

Decretos)
Día 16 Aprobar la devolución al Ministerio de Economía y Hacienda, por 173.524,14

€, tras las liquidaciones definitivas de la participación de este Ayuntamiento
en los tributos del Estado correspondientes a los ejercicios de 2008 y 2009
(expte DSC-5/2013)

Día 19 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros

Día 19 Autorizar y disponer los siguientes gastos (2 Decretos):

- Por importe de 6.842,55 €, a favor de Electromur, correspondiente a la
ejecución del Proyecto de generación de claves e implantación de módulos
SAM en las controladoras de lectores (Bono Compartido)

- Por importe de 8.887,45 €, a favor de Murciana del Tráfico S.A.,
correspondiente a la ejecución del Proyecto de consultoría y supervisión
para procedimiento de integración y operatividad del Título de Transportes
(Bono Compartido)

Día 20 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 21 Aprobar certificaciones y/o facturas de URBAMUSA, debiendo reintegrarse el

gasto por la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación VII del Plan
Parcial ZM-Zn3 de zarandona

Día 23 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 28 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe de

694.158,37 €
  “ Reconocer las obligaciones por intereses y amortización de préstamos

concertados con distintas entidades financieras y autorizar, disponer y
reconocer las obligaciones por los gastos financieros devengados

Día 29 Aprobar certificaciones y/o facturas de URBAMUSA, debiendo reintegrarse el
gasto por la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación VII del Plan
Parcial ZM-Zn3 de zarandona

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y ordenar el pago de facturas de
anticipos de caja fija, por importe total de 63.730,66 €

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Reconocer la obligación de factura de la Asociación Musical Jubón y Trova,

por importe de 1.620,00 €, con cargo al proyecto de Actuaciones Musicales,
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para promover y apoyar las manifestaciones culturales desarrolladas por
grupos sociales

 Día 2 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Revocar parcialmente Decreto de 28-12-2012, de aprobación de expte de

compensación de la CARM y diversos organismos autónomos de la misma,
dejando sien efecto la compensación CSC-74/2012 respecto a diversas deudas
y créditos, confirmando el resto por un total de 64.946,99 €

  “ Aprobar compensación de deudas y créditos del Servicio de Empleo y
Formación de la CARM, por importe de 133.027,95 €

  “ Desistir del Recurso de Reposición interpuesto ante la CARM contra expte de
compensación nº 199/2013, por importe de 95.411,50 €, prestando este Ayto
su conformidad con dicha compensación, aprobando la misma (expte
municipal C-5/2013)

  “ Desistir del Recurso de Reposición interpuesto ante la CARM contra expte de
compensación nº 200/2013, por importe de 8.370,58 €, prestando este Ayto su
conformidad con dicha compensación, aprobando la misma (expte municipal
C-8/2013)

  “ Rectificar el apartado 21 del Decreto de 6-8-2013, en cuanto al CIF que
aparece en la factura nº 201307/02 a favor de Servicios Educativos y
Escapadas, S.L.U., siendo el correcto B98107394

  “ Aprobar justificante de subvención concedida al Centro de la Mujer de
Valladolises, por importe de 1.000,00 €

  “ Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para
responder de la correcta gestión de los residuos de la construcción y
demolición: desde AMA hasta RSO

Día 3 Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para
responder de la correcta gestión de los residuos de la construcción y
demolición: desde La Caixa hasta ML y Ana Balsalobre C.B.

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación de
Comerciantes Area Comercial Murcia Centro, por importe de 24.500,00 €

Día 4 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de
163.074,49 € y 3.473,66 € (2 Decretos)

  “ Reconocer la obligación correspondiente a facturas, por importe total de
2.090,31 €, a favor de U.T.E S.A de Conservación Medio Ambiente y Obras
Bluesa, Contenedores Astesa S.L., adjudicataria del Servicio de demolición y
ejecución de actos de la Gerencia de Urbanismo en procedimientos sobre el
deber de conservación urbanística

  “ Reconocer la obligación a favor de comunidades de propietarios, por recibos
correspondientes a cuotas ordinarias de comunidad, meses de enero a abril del
ejercicio 2013, de locales o viviendas de los que el Ayto es copropietario
titular, por importe de 41.614,48 €

  “ Aprobar las siguientes facturas a favor de Urbamusa S.A. (2 Decretos):

- Nº F000051, relativa  honorarios por la redacción del proyecto y dirección
de las obras de Implementación de medidas de seguridad en la ciudad de
Murcia, por importe de 16.330,35 €
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- Nº F000052, relativa  honorarios por la redacción del proyecto y dirección
de las obras de Modificación e implementación de medidas para zonas de
aparcamiento que refuercen la intermodalidad, por importe de 16.050,05 €

Día 4 Aprobar compensación de deudas y créditos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por importe de 52.889,95 €

  “ Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para
responder de la correcta gestión de los residuos de la construcción y
demolición: desde FLL hasta JCV

Día 5 Reconocer la obligación a favor de comunidades de propietarios, por recibos correspondientes
a cuotas ordinarias de comunidad de locales o viviendas de los que el Ayuntamiento es
copropietario titular (2 Decretos):

- Meses de mayo a diciembre del ejercicio 2013, por importe de 83.228,96 €
- Meses de enero a junio del ejercicio 2013, por importe de 2.719,86 €

  “ Incautar a titulares de licencias de obras, las garantías  prestadas para
responder de la correcta gestión de los residuos de la construcción y
demolición: desde LGL hasta FJGL

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto correspondiente a liquidaciones de
intereses de demora como consecuencia del retraso en el pago de certificaciones y/o facturas
(2 Decretos):

- A favor de CEPSA Comercial Este, S.A., por importe de 3.854,18€
- A favor de Drager Safety Hispania S.A., por importe de 17,85 €

  “ Aprobar factura del Servicio de Cultura, a favor de FLG, por importe de
2.500,00 €

Día 6 Reconocer la obligación a favor de titulares de inmuebles, por recibos
correspondientes a alquileres de locales, por importe de 36.577,97 €

Día 9 Reconocer la obligación a favor de comunidades de propietarios, por recibos
correspondientes a locales o viviendas de los que el Ayuntamiento es
copropietario titular, por importe de 4.055,44 €

  “ Aprobar los justificantes de la subvención concedida a la Asociación de
Comerciantes de Vista Alegre, por importe de 7.000 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe de

13.056,62 €
Día 10 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (3 Decretos):

- AMPA CEIP Río Segura de Javalí Nuevo, por 300 €
- AMPA CEIP San Juan de Murcia y AMPA Colegio La Milagrosa de

Espinardo, por 285 € y 330 € respectivamente
- Peña Socio-Cultural La Pava, por 13.500 €

Día 11 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia contra Decreto de 18-7-2013 por el que se aprueba la
compensación de diversas deudas y créditos de la CARM, expte CSC-6/2013,
por importe total de 966.010,84 €

  “ Aprobar compensación de deudas y créditos de EMUASA, por importe de
361,40 €

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe de
270.244,76 €

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CALIDAD U RBANA
E INFRAESTRUCTURAS

Julio 2013
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Fecha Asunto
Día 17 Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la

apertura de zanja en C/ De la Cruz de Sangonera la Seca.

Día 18 Autorizar a RRP y LRP (Cafetería Amaretto), la ampliación solicitada sobre la autorización
del Decreto de 11 de abril de 2013, con la instalación de 3 veladores con sus correspondientes
taburetes, periodo de ocupación Anual, en C/ Farmaceútico Antonio Carazo Villar de Puente
Tocinos.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
apertura de zanja en distintas calles: (2 Decretos)
- RECINTO FERIAL LA FICA, Murcia.
- C/ Malecón de La Alberca.

Día 18 Aceptar la renuncia de MªACO a la autorización para instalar un quiosco en Camino de los
Chornos de La Arboleja y requerir a su titular para que proceda a su retirada en el plazo de 5
días.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
apertura de zanja en C/ Rento de La Alberca.

Día 22 Autorizar a Tambolaire, S.L. (Café-Bar Tambolaire), la instalación de mesas y sillas, periodo
de ocupación Anual, en Plaza Santo Domingo de Murcia.

  “ Autorizar a MªDAM (Cafetería Acero), la instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación
Temporada, en Plaza de la Iglesia del Rincón de Beniscornia.

  “ Autorizar a Grupo Sequero Barra, S.L.L. (Café-Bar La Tapa Grana), el uso de la vía pública,
para la instalación de dos toldos anclados a la fachada de su local, con una superficie de
ocupación de 9,75 m2, en C/ Vara de Rey de Murcia.

Día 23 Autorizar a Verarmero, S.L. (Café-Bar La Alacena de Las Claras), el uso de la vía pública,
para la instalación de toldos en zona peatonal de la Avda. Alfonso X El Sábio y sombrillas en
la puerta de su local, con una superficie de ocupación de 92,95 y 12,50 m2 respectivamente.

Día 24 Autorizar a CZM (Mesón Marqués de los Vélez), la instalación de mesas y sillas, periodo de
ocupación de Temporada, en Avda. Marqués de los Vélez de Murcia.

Día 25 Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar diferentes obras:
(2 Decretos)
- Cala urgente de reparación en Avda. Reyes Católicos con Avda. Mariano Rojas de

Murcia.
- Apertura de zanja en C/ Olma de Murcia.

  “ Conceder a Café-Bar Sánchez Marín, S.L. (Mesón Miguel) ampliación en el número de mesas
y sillas autorizadas mediante Decreto de 24 de julio de 2012, pasando de 3 a 6 mesas,
manteniendo íntegro el resto de la resolución de autorización de ocupación de vía pública con
mesas y sillas.

Día 25 Autorizar a MML (Bodega Marín), la instalación de  veladores y taburetes, periodo de
ocupación Anual en C/ Jiménez Baeza de Murcia.

  “ Autorizar a CRG (Café-Bar Macondo), la instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación
Anual, en C/ Historiador Juan Torres Fontes de Murcia.

  “ Autorizar a LJ (Cafetería Hop Hop), en Avda. Juan Carlos I de Murcia: (2 Decretos).
- El uso de la vía pública, para la instalación de un toldo de 7,00x3,30 en la puerta de su

local, con una superficie de ocupación de 23,10 m2.
- La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Anual

  “ Autorizar a MªDAM (Cafetería Acero), el uso de la vía pública para la instalación de un toldo
de 6,00x3,00 metros en la puerta de su local, en Plaza de la Iglesia del Rincón de Beniscornia.

  “ Aceptar la renuncia de JCRF y JLGB como vocales de la Comisión Técnica de Obras e
Infraestructuras de la Concejalía de Calidad Urbana e Infraestructuras, y proceder a modificar
la composición de la misma en cuanto a tres de los vocales y a su Secretario.

Día 26 Autorizar a Bar Obispo Frutos, S.L. (Café-Bar El Rinconcito), la instalación de veladores y
taburetes, periodo de ocupación Anual en C/ Obispo Baeza de Murcia.
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Fecha Asunto
Día 26 Autorizar a Buendía Serrano, S.L. (Heladería Yogurtería Snoopy), la instalación de mesas y

sillas en Plaza Artesanos del Belén de Puente Tocinos.

  “ Autorizar a JA, I y Mario Cañizares, C.B. (Cervecería Eduar,s), la instalación de mesas y
sillas, periodo de ocupación Anual, en Carretera de San Javier de Torreagüera.

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Autorizar a la Empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar cala urgente de

reparación en distintas calles: (12 Decretos)
- Avda. Marqués de Los Vélez de Murcia.
- C/ Joaquín Costa de Murcia.
- C/ Princesa de Murcia.
- C/ Trapería de Murcia.
- C/ González Cebrian de Murcia.
- C/ Puerta Nueva con Ronda de Levante de Murcia.
- C/ Torre de la Marquesa de Murcia.
- C/ Ronda de Levante, esquina Plaza Circular de Murcia.
- Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia.
- Avda. de la Constitución de Murcia.
- C/ Jabonerías de Murcia.
- Avda. Jaime I El Conquistador de Murcia.

Día 2 Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
apertura de zanja en C/ Mariano Palarea de Murcia.

Día 5 Autorizar a ALF (Heladería-Cafetería Polar), el uso de la vía pública, en C/ Sierra de
Columbares de los Garres, para: (2 Decretos)
- La instalación de un toldo de 6,00x2,00 metros en la puerta de su local.
- La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación Temporada.

  “ Autorizar a EJLM (Restaurante El Balcón de San José), la instalación de mesas y sillas,
periodo de ocupación Anual, en Plaza San Juan de Murcia.

  “ Autorizar a Solplay Murcia, S.L. (Café-Bar El 42), el uso de la vía pública, en C/ Isaac
Albéniz, esquina Plaza del Rocío de Murcia, para:. (2 Decretos)
- La instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación de Temporada.
- La instalación de dos sombrillas de 4,00x2,00 metros, con una superficie de ocupación de

16,00 m2.

Día 5 Autorizar a RSA (Café-Bar El Rincón del Buho), la instalación de mesas y sillas, periodo de
ocupación Temporada, en C/ Sargento Angel Tornel de Murcia.

  “ Autorizar a Buendía Serrano, S.L. (Heladería Yogurtería Snoopy), el uso de la vía pública,
para la instalación de un toldo de 6,00x6,00 en la puerta de su local, en Plaza Artesanos del
Belén de Puente Tocinos, con una superficie a ocupar de 36,00 m2.

  “ Rectificar el Decreto de 5 de julio de 2013, por el que se acepto la renuncia formulada por
JMBP (Restaurante El Patio), para la ocupación de la vía pública con mesas y sillas en Avda.
Juan de Borbón y Avda. Inmaculada de Murcia, en el siguiente sentido: donde dice "en Avda.
Juan de Borbón y Avda. Inmaculada” debe decir “Avda. Juan de Borbón”, quedando integro
el resto de la resolución.

  “ Dejar sin efecto el disponiendo segundo del Decreto de 19 de junio de 2013, dictado en el
expte. nº 485/12, del Servicio de Calidad Urbana Mantenimiento y Servicios, por el que se
dispuso desestimar el recurso de reposición interpuesto por LATBUS frente al Decreto de 17
de Diciembre de 2012, por el que se ordenaba, entre otros, la retirada de las columnas
informativas en la parada de la Plaza Circular de Murcia..

Día 6 Autorizar a la Empresa IBERDROLA S.A. para la apertura de zanja en Carretera RM-E9 y
Carril de Los Garcías y Vidales de Lobosillo.

Día 7 Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a expediente del Servicio de Calidad
Urbana a CABLEUROPA, S.A.U., expediente 535/2012-Z. Importe: 2.500,00 €.

  “ Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar cala urgente de
reparación en la C/ Ricardo Gil de Murcia.
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Fecha Asunto
Día 7 Autorizar a la Federación de Asociaciones de Fiestas de Moros y Cristianos, el uso de la Plaza

Cardenal Belluga, para la representación del acto de la Fundación de Murcia y Entrega de
Llaves, los días 14, 15 y 16 de septiembre, con motivo de la celebración de las fiestas de
Moros y Cristianos de la Feria de Septiembre.

Día 7 Autorizar a la Asociación Murciana de Esclerosis Múltiple, el uso de la vía pública, para la
instalación de mesas de postulación, el día 5 de octubre de 2013, con motivo de la celebración
del “Día Nacional de la Esclerosis Múltiple”.

  “ Desestimar la petición de CBM (Café-Bar Barrio Húmedo), para instalar mesas y sillas en C/
Tomás Maestre (frente al Banco Banesto) de Murcia, por las razones expuestas en la parte
expositiva del Decreto.

  “ Desestimar la petición de JRC (Café-Bar El Parlamento Andaluz) para instalar mesas, sillas
veladores, taburestes y toldos en Plaza Julián Romea de Murcia, por las razones expuestas en
la parte expositiva del Decreto.

  “ Autorizar a Consequentia, S.L., el uso de la Plaza Santo Domingo, para estacionar un autobús
informativo, el día 28 de agosto de 2013, con motivo de la promoción “Caser Seguros con la
Selección Española de Baloncesto”, con una superficie a ocupar de 60 m2.

  “ Autorizar al Consulado de Ecuador en Murcia, representado por CES, Consul General del
Ecuador en Murcia, el uso del Recinto Ferial de la Fica, para la instalación de un escenario de
10x10, carpas de 4x4 y sillas para realizar diversas actividades lúdicas, el día 10 de agosto,
con motivo de la Conmemoración de la Independencia de Ecuador, con horario de 6´00 a
24´00 horas, con una superficie a ocupar de 4.321 m2.

Día 12 Autorizar a la Empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar trabajos
consistentes en apertura de zanja en distintas calles: (5 Decretos)
- C/ Clementes de Murcia.
- C/ Pintor Joaquín de Murcia.
- Ronda Norte con C/ Azorín de Murcia.
- C/ Ceballos de Murcia.
- C/ Abderramán II de Murcia.

  “ Autorizar a la Empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar trabajos
consistentes en apertura de zanja y colocación de arqueta “M” en la C/ Sierra del Espartal de
Murcia.

Día 20 Autorizar a Toros Sureste, S.A. el uso de las farolas de alumbrado público para la instalación
de carteleras en varios puntos de la ciudad en los báculos de iluminación, los días 26 de agosto
al 23 de septiembre de 2013, con motivo de la Feria Taurina de Murcia.

  “ Ordenar a JVB (Restaurante Ranga 3ª Generación), la retirada de los 2 veladores y toldo que
tiene instalados den Avda. Marqués de los Vélez de Murcia, por carecer de la preceptiva
autorización.

  “ Autorizar a Sábalo Gestiones Inmobiliarias, S.L: (Cervecería Tirí, Tirí, Tirí), el uso de la vía
pública para la instalación de un toldo de (9,00 x 7.60 metros) en la puerta de su local en
Paseo de Florencia de Murcia, con una superficie  a ocupar de 68,40 m2.

  “ Autorizar a Sábalo Gestiones Inmobiliarias, S.L: (Cervecería Tirí, Tirí, Tirí), la instalación de
mesas, sillas, veladores y taburetes, periodo de ocupación Anual, en Paseo de Florencia 25 de
Murcia,

Día 21 Ordenar a JALR (Bar las Morcillas), la retirada de las 13 mesas, 40 sillas, 4 veladores y 7
taburetes que tiene instalados en Plaza Profesor Tierno Galván de Murcia, por carecer de la
preceptiva autorización.

Día 22 Desestimar la petición de El Secretario Vinos y Tapas, S.L., para instalar mesas y sillas en C/
Norias 2 de Murcia.

Día 23 Ordenar a FGC (Café de la Ciencia), la retirada de los 2 veladores y 6 taburetes que tiene
instalados en Avda. Marqués de los Vélez, 42 de Murcia, por carecer de la preceptiva
autorización.

Día 26 Conceder a GAS NATURAL FENOSA TELECOMUNICACIONES, S.A., licencia para
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realizar trabajos consistentes en apertura de zanja en distintas calles: (3 Decretos)
- C/ Región de Murcia y Ctra. De la Raya de Nonduermas.
- C/ Camino Nelva y Avda. Primero de Mayo, Murcia.
- Avda. Juan de Borbón, C/ Emilio Piñero y Avda. Juan Carlos I, Murcia.

Día 26 Conceder a GAS NATURAL FENOSA TELECOMUNICACIONES, S.A., licencia para
tendido de 21.000 m. de fibra óptica, 29 catas y 9 arquetas en distintas calles de Murcia y
Pedanías.

  “ Autorizar a Mesón Murcia S.L., el uso de la vía pública, para la instalación  de dos toldos de
9,00 x 4,00 metros y 5,00 x 3,00 metros, en la puerta de su local en Plaza de las Flores de
Murcia, con una superficie a ocupar de 51, m2.

  “ Revocar la licencia de explotación de quiosco sito en Avda. General Primo de Rivera (frente
edificio Alba) con actividad, según el Padrón Municipal, de venta de Prensa-Frutos Secos,
concedida a favor de MCB, en base a los artículos 11 y 12 A), c) de las Ordenanzas.

Día 28 Autorizar al Club Naútico “El Arenal”, el uso de la vía pública, para el estacionamiento de un
autobús promocional, en Avda. de la Libertad, durante los días 31 de agosto y 1, 2 y 3 de
septiembre de 2013, con una superficie a ocupar de 30 m2, con motivo de la campaña de
promoción del río Segura y del piragüismo en la ciudad de Murcia.

  “ Autorizar a la Federación Murciana de Asociaciones de Folklore, el uso del Paseo del
Malecón, para la instalación de stands para Feria de Artesanía, durante los días 1 al 15 de
septiembre de 2013, con motivo de la celebración de al Feria de Septiembre.

  “ Autorizar a la Federación de Asociaciones de Fiestas de Moros y Cristianos, el uso del Paseo
del Malecón, para la instalación de stands para mercadillo medieval, durante los días 9 al 16
de septiembre de 2013, con motivo de la celebración de las fiestas de Moros y Cristianos de la
Feria de Septiembre.

  “ Autorizar a la Empresa GAS ENERGIA DISTRIBUCION MURCIA, S.A.U. para realizar
trabajos consistentes en apertura de zanja en Paseo de la Ladera de Churra.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA  DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U., para la
apertura de zanja en C/ Mariano Vergara de Murcia.

Día 28 Autorizar a la Empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar trabajos
consistentes en apertura de zanja en Camino de la Fuensanta con Avda. Miguel Angel Blanco.

Día 30 Autorizar a la empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A.U., para realizar
trabajos consistentes en apertura de zanja en distintas calles: (2 Decretos)
- C/ Cartagena de Murcia.
- Carril Torre Meseguer de Santiago el Mayor.-

  “ Autorizar a la empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., para realizar
trabajos consistentes en apertura de zanja en distintas calles: (2 Decretos)
- C/ Campillo, El Esparragal.
- C/ Cocinillas, El Palmar.

  “ Conceder a CMO, licencia para apertura de zanja en Avda. de Lorca, Parcela 31, Poligono 74,
Sangonera la Seca.

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 3 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por RRP y LRP C.B. (Café-Bar Amaretto),

frente al Decreto de fecha 27 de junio de 2013, por el que se denegó la solicitud de instalación
de un monitor de 32 pulgadas en C/ Farmaceútico Antonio Carazo Villar, 2 de Puente Tocinos
(Murcia).

  “ Acceder a la petición formulada por Cervecería Diquesi, C.B., en el sentido de que el periodo
de ocupación de las mesas y sillas que tiene autorizadas en C/ Virgen de la Salud de Cabezo
de Torres, pase de Anual a Temporada, quedando en vigor en todos los demás aspectos y
condiciones el Decreto de fecha 24 de septiembre de 2009.

Día 4 Desestimar la petición de Frío Baeza, S.L., para instalar equipos de enfriamiento evaporativo
de agua pulverizada en la terraza de Regina Food, S.L. en C/ Cánovas del Castillo, 9 de
Murcia.

Día 6 Aceptar la renuncia de JGA (Café-Bar Mediodia), a la autorización de ocupación de la vía
pública con la instalación de 2 mesas con sus correspondientes sillas en Avda. Zarandona de
Zarandona (Murcia), concedida mediante Decreto de fecha 28 de julio de 2011 y dejar sin
efecto la misma.
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Fecha Asunto
Día 6 Autorizar a MªPGS (Bar Tapería La Recarga), la instalación de mesas y sillas, periodo de

ocupación Anual, en C/ Luis Fontes Pagán de Murcia.

  “ Autorizar a MªPGS (Bar Tapería La Recarga), el uso de la vía pública, para la instalación de
un toldo de 6,00x2,20 en la puerta de su local, en C/ Luis Fontes Pagán de Murcia.

  “ Autorizar a JAGG (Café-Bar Boobly), la instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación
Anual, en Avda. Francisco Jiménez Ruiz de Murcia.

  “ Autorizar a Astrapace, el uso de la Plaza de la Universidad, para la celebración del IV
Encuentro 3x3 Baloncesto Solidario “Juntos por la Inclusión”, el día 21 de septiembre de
2013. El montaje está previsto su comienzo el día 20 de septiembre de 2013.

  “ Autorizar a PCM (Café-Bar Llambru), la instalación de mesas y sillas, periodo de ocupación
de Temporada, en C/ Mariano Caballero de Llano de Brujas.

  “ Autorizar a Taberna Típica La Pequeña, S.L, (Taberna Típica La Pequeña), la instalación de
mesas y sillas, veladores, taburetes, 3 separadores y 1 jardinera, periodo de ocupación Anual,
en Plaza San Juan y C/ General Margallo de Murcia.

Día 10 Autorizar a Gastrólogos C.B., el uso de la Travesía C/ Enrique Villar para ofrecer un cátering
solidario con motivo de la celebración del “I Festival Solidario Abarca Shoes”, en beneficio
de Cáritas Región de Murcia, el día 12 de septiembre.

Día 10 Autorizar a la Asociación Mursiya Artesana, el uso de la Plaza Santo Domingo, para la
intalación de 15 stands de 3x2, con motivo de la celebración de al “II Feria y Muestra de
Artesanos de Murcia”, durante los días 12 al 17 de septiembre de 2013, con motivo de la
celebración de la Feria de Septiembre.

  “ Autorizar a la Fundación Séneca, el uso de la vía pública, para la instalación de tótems
informativos en Plazas Santo Domingo, Cardenal Belluga y Avda. Libertad, durante los días
28 de octubre al 11 de noviembre de 2013, con motivo de la celebración de la “Semana de la
Ciencia y la Tecnología”.

  “ Autorizar a Gallmar 13, S.L. (Café-Bar Acuarela), en Travesía San Ignacio de Loyola de
Murcia: (2 Decretos)
- La instalación de mesas, sillas, veladores y taburetes, periodo de ocupación Anual
- La instalación de cuatro sombrillas, con una superficie de ocupación de 35,90 m2.

  “ Autorizar a la Empresa TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para realizar calas urgentes de
reparación en: (3 Decretos)
- C/ General Ortín con C/ Ciclista Alejandro Valverde de Santiago el Mayor.
- Avda. Miguel de Cervantes de Murcia.
- C/ Galdo de Murcia.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CONTRATAC IÓN Y
PATRIMONIO

Julio 2013

Fecha Asunto
Día 15 Requerir a interesados que han solicitado el empadronamiento en Murcia para

que subsanen su solicitud: desde AVE, (expte GHPD0001/2013) hasta NDG
(expte GHPD0090/2013)

Día 16 Requerir a interesados que han solicitado el empadronamiento en Murcia para
que subsanen su solicitud: desde JMNC (expte GHPD0091/2013) hasta MM
(expte GHPD0180/2013)

Día 18 Autorizar a MCF  la ocupación provisional de una zona de la parcela sita en el
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Polígono II del Plan Parcial Ciudad de Equipamiento 4 entre la Avda Ronda
Sur y Avda Miguel Indurain, para utilización como acopio de materiales y
maquinaria durante la ejecución de las obras de adecuación de intersecciones,
isletas y medianas en diversas vías públicas. Zona 5. Murcia

Día 22 Designar miembros de la Comisión Paritaria prevista en el convenio de
colaboración entre el Ayuntamiento y la Fundación Universitaria San Antonio,
a D. Cosme Ruiz Martínez, Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio y
Responsabilidad Patrimonial y a Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón, Concejala
de Educación

  “ Iniciar expte de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a
ciudadanos de los que nos consta su residencia efectiva en el municipio: desde
AH (Documento NRL5RFDJ2) hasta ZRP (Documento 129895329)

Día 23 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecución de las
siguientes obras (2 Decretos):

- Acondicionamiento exterior del Centro de Conciliación de la Vida Laboral
y Familiar en el Palmar, contratadas con Quarto Proyectos S.L.

- Reparación de cubierta de la Biblioteca Municipal Pelagio Ferrer en El
Palmar, contratadas con Multiservicios Tritón S.L.

Día 24 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o garantía de los
mismos

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Tribugest Gestión de
Tributos S.A., para la prestación del Servicio de asistencia técnica y
colaboración con el Ayuntamiento de Murcia para la gestión tributaria,
catastral, la recaudación voluntaria y ejecutiva de los tributos y otros ingresos
municipales, periodo 1 enero y 31 diciembre 2014, por 6.436.219,90 €

Día 24 Autorizar y disponer el gasto para el actual ejercicio 2013 de la Póliza de
seguro colectivo de accidentes y de vida para el personal del Ayuntamiento de
Murcia, adjudicado a Mapfre Vida S.A de Seguros y Reaseguros sobre la Vida
Humana, en 49.389,40 €

Día 25 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Pavimentación de aceras en Calle Aguamarina,
margen izquierda, en el Palmar, contratadas con Proyectos y Servicios
Francisco Romero S.L.

Día 29 Rectificar error material de transcripción de la cláusula 7.1 a) del pliego de
condiciones para la contratación del Programa de apoyo a la formación y
promoción de personas en situación de exclusión social, respecto al epígrafe
en el que han de estar inscritas las empresas licitadoras del Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia

  “ Rectificar los errores de transcripción contenidos en el apartado segundo del
acuerdo de Junta de Gobierno de 24-7-2013 en cuanto al precio de
adjudicación; y en el apartado cuarto, en cuanto al importe autorizado y
dispuesto, siendo la cantidad correcta 10.797,48 €

  “ Dar traslado del expte de responsabilidad patrimonial 16/12 al Consejo
Jurídico de la Región de Murcia, para el respectivo Dictamen previo a la
resolución de dicho expte

  “ Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (2 Decretos):

- Servicio de coordinación de seguridad y salud de las obras en fase de
ejecución contratadas por el Ayuntamiento, formalizado con Grupo MGO
S.A., periodo 3 agosto 2013 y 2 agosto 2014, en la cantidad de 57.091,49 €

- Servicio de mantenimiento y evolución del sistema de gestión de
construcciones escolares, formalizado con Metaenlace Sistemas de
Información S.L., periodo 16 agosto 2013 y 15 agosto 2015, en la cantidad
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de 18.634 €
Día 29 Aprobar la revisión de precios del contrato de Servicio de ayuda a domicilio

en el Municipio de Murcia, suscrito con Ayuda a Domicilio de Murcia S.A.L.,
por aplicación del incremento del I.P.C durante el periodo mayo 2012 y mayo
2013

Día 29 Autorizar y disponer el gasto producido por el incremento en el tipo
impositivo de IVA del contrato de Proyecto complejo de equipamiento
informático del nuevo edificio municipal en la Calle Abenarabi de Murcia,
formalizado con U.T.E. EMURTEL S.A.-Nextiraone España S.L.U, que
asciende a 710,60 €

Día 30 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Reparación y sustitución de falso techo de cocina y
comedor en CEIBAS Salzillo para el proyecto Urban del Barrio del Espíritu
Santo de Espinardo, contratadas con Quarto proyectos S.L.

  “ Autorizar la sustitución de las garantías definitivas constituidas por Centro de
Estudios Infer, S.L., de fecha 27-5-2013, para responder de las concesiones
demaniales de los Centros de Atención a la Infancia, de 0 a 12 años, desde la
perspectiva de género de los Centros Municipales de Conciliación de la Vida
Laboral y Familiar de Cabezo de Torres y Zarandona, por las constituidas
mediante Cartas de Pago, de fecha18-7-2013, por los mismos importes (2
Decretos)

  “ Declarar la baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de
Habitantes de Murcia a ciudadanos de los que no consta su residencia efectiva
en  el municipio: exptes 4176/2012, 66/2013, 365/2013 y  809/2013 ( 4
Decretos)

  “ Rectificar error material contenido en la parte dispositiva del acuerdo de Junta
de Gobierno de 24-7-2013, relativo al ofrecimiento por INTERSA-
Infraestructuras Terrestres S.A., adjudicataria del contrato Concesión de obra
pública, redacción “Concesión de obra pública para la redacción de proyecto
de obras y construcción de complejo deportivo en Avda Juan Carlos I
(Murcia) y posterior gestión del servicio”, de gestión conjunta con el resto del
complejo deportivo de centro social, que incluye guardería y pistas adyacentes
al Pabellón Deportivo de Espinardo; en el sentido de los apartados octavo y
noveno deben renumerarse como apartados sexto y séptimo

  “ Aprobar la revisión de precios del contrato de prestación del Servicio de
explotación de un depósito de residuos inertes de la construcción en el
municipio de Murcia (Costera Norte), suscrito con URBASER S.A., por
aplicación del incremento de IPC, periodo enero 2012 y enero 2013, en
5.375,65 €

Día 30 Autorizar, disponer y obligar un gasto por importe de 74,37 € a favor de Mª
TMH, en relación a expte de responsabilidad patrimonial nº 55/2013

  “ Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas e indemnizar a interesados en exptes de
responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- Sentencia nº 214/13, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Murcia a LSI,

en 7.654,83 €,  expte 229/07 R.P.
- Sentencia 431/13, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Murcia, a JJPL,

en 1.331,70 €, expte 211/10 R.P.
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Fecha Asunto
Día 31 Rectificar apartados primero y tercero de la parte dispositiva del Decreto de 5-

6-2013 de ejecución de sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 5 de Murcia en expte de responsabilidad patrimonial
160/08, al haber un error en el DNI de IMA, siendo el correcto 48694803P

  “ Autorizar y disponer gastos a favor de diversas comunidades de propietarios,
por cuotas ordinarias de dichas comunidades cuyo pago es atribuido al
Ayuntamiento como copropietario titular de inmuebles

  “ Inadmitir por extemporáneo recurso de reposición formulado por DLM contra
la desestimación de reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta
(expte 222/11 R.P.)

  “ Desestimar recursos de reposición formulados en exptes de responsabilidad patrimonial (2
Decretos):

- CGL, expte 135/12 R.P.
- CJR, expte 350/10 R.P.

  “ Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JTB
(expte 9/12 R.P.)

  “ Autorizar y disponer gastos a favor de diversas comunidades de propietarios, por cuotas
ordinarias de dichas comunidades cuyo pago es atribuido al Ayuntamiento como copropietario
titular de inmuebles (9 Decretos):

- Edificio Jardín, Escalera 1ª y 2ª en Calle Flores, 4 de Los Dolores, en la
cantidad de 492,72 €

- Edificio Ntra Sra de Cortes de Nonduermas, en 827,88 €
- Edificio Romirón en Avda Ciudad de Almería 38 de Murcia, en 1.532,10 €
- Edificio emilio Macabich en C/ Macabich y Pintor Gómez Cano de La

Alberca, en 915,24 €
- Bloque 5, escalera 2ª de Avda La Fama, 10 de Murcia, en 5.460,00 €
- Edificio Contraparada en C/ Hernández del Aguila, 21 de Murcia, en

1.394,56 €
- Edificio Plan Joven I en C/ Aurora 10 de La Ñora, en 332,64 €
- Edificio Calle Glorieta de España, 3 de Murcia, en 486,12 €
- Edificio John Lennon en Calle Zamora, 19 de El Ranero, en 406,32 €

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Aprobar el gasto correspondiente al ejercicio 2013 del contrato de Desarrollo

de la aplicación de movilidad en procedimiento sancionador, para el Servicio
de Sanciones, suscrito con SQA Consultoría de Sistemas Murcia, S.L., por
importe de 16.907,51 €

  “ Designar a JCCR, como Director de Obra de  las obras de Reparación Piscina
Cubierta Mar Menor, adjudicadas a Hermanos Gómez Obreros de la
Construcción S.C.L.

Día 2 Rectificar error de transcripción contenido en el apartado segundo del acuerdo
de Junta de Gobierno de 17-7-2013, por el que se aprobó la Adquisición de
licencias corporativas del software ofimático microsoft office, a informática El
Corte Inglés S.A., en cuanto a la referencia contable, siendo la correcta 2013-
5536-0

  “ Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecución de las
obras de Reparaciones interiores y exteriores en los siguientes C.E.I.P (4 Decretos):

- San Juan Bautista de Alquerías, contratadas con Cnes Uorconf S.L.
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- Isabel Bellvis de Corvera, contratadas con Constru-Archena S.L.
- Juan Carlos I de Llano de Brujas, contratadas con Proyectos y Servicios

Francisco Romero S.L.L.
- José Moreno del Barrio del Progreso, contratadas con Diseño y

Decoración J. Peñalver, S.L.
Día 2 Declarar válido el acto de apertura de ofertas para la contratación de las obras

de Acondicionamiento eléctrico de las dependencias de talleres y reparaciones
interiores  y exteriores en el C.E.E. Pérez Urruti de Churra, mediante dos
lotes, celebrado el 16-7-2013, y adjudicar a Constru-Archena S.L., la
ejecución de las obras en el precio de 59.895,00 €

Día 5 Aprobar la suscripción por el Ayuntamiento del Convenio Interadministrativo
de Agrupación de Centros de Formación Municipales, para la solicitud de
subvenciones convocadas con el Servicio de Empleo Público Estatal; y
nombrar a D. José María Tortosa Martínez, Concejal Delegado de Empleo,
Comercio y Empresa, para la firma de dicho convenio

  “ Aprobar la prórroga solicitada en el plazo de ejecución de las obras de
Reparación de Piscina Cubierta Mar Menor en Murcia, adjudicadas a
Hermanos Gómez Obreros de la Construcción S.C.L., quedando fijada la
fecha definitiva de recepción de las obras el 13-octubre-2013

  “ Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la ejecución de las
siguientes obras (4 Decretos):

- Acondicionamiento eléctrico de las dependencias de talleres y
reparaciones interiores  y exteriores en el C.E.E. Pérez Urruti de Churra,
mediante dos lotes, contratadas con Constru-Archena S.L.

- Reordenación del tráfico y aparcamientos en superficie, en polígono de
servicios de Espinardo, contratadas con Construcciones Sola, S.L.

- Refuerzo y reparación de acerado en Orilla del Azarbe, El Raal,
contratadas con Urbatisa S.L.

- Prolongación del Carril de los Párragas hasta el Carril de los Rubios,
Nonduermas, contratadas con Urbatisa S.L.

Día 6 Autorizar a Conexión Cultura S.L., la cesión de uso de cuatro aulas del Centro
Integral de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar de Espinardo, por el
periodo 2 al 6 de septiembre de 2013, para destino a Escuela Vacacional de
Septiembre

  “ Aprobar acta de precios contradictorios de 25-7-2013, relativa al contrato de
obras de Reparaciones interiores y exteriores en C.E.I.P. Francisco Gines de
Los Ríos de Santiago el Mayor, adjudicado a Construcciones Inglés e Hijos
S.L.

Día 7 Incoar expte disciplinario al Agente de Policía Local, FJMO
  “ Declarar en la situación administrativa de servicios especiales, con efectos

económico-administrativos del día 5-8-2013, a ML-BP-P, al haber sido
nombrada Directora General de Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial de la Consejería de Educación

  “ Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Dotación de accesos y servicios al colegio Nuestra



104

Señora de los Dolores en El Raal, contratadas con Serrano Aznar Obras
Públicas S.L.

Día 12 Iniciar expte 2474/2013 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
Murcia a ciudadanos de los que no consta su residencia efectiva en el
municipio: desde AMS (Documento X01330209G) hasta ZERRERLIN DE
DIOS ULLA (Documento X00534144S)

Día 13 Liberar el crédito, por importe de 210.561,36 €, retenido de los contratos
formalizados con Unión Fenosa Comercial S.L., para la prestación del
Suministro de energía eléctrica en el Ayuntamiento de Murcia, Lotes I, II, III
y IV

  “ Cancelar las garantías definitiva y complementaria depositadas por New
Capital 2000 S.L., correspondientes al contrato de Construcción y posterior
gestión de un aparcamiento subterráneo en el Jardín de la Fama de Murcia, por
importes de 112.497,40 € y 45.878,35 €

  “ Aprobar el reajuste por anualidades del contrato para la prestación del Servicio
de mantenimiento de la aplicación de gestión de nóminas/recursos humanos,
con programas fuentes y asistencia técnica para su parametrización,
instalación, implantación, migración de datos y formación de usuarios,
formalizado con Meta4 Spain S.A.

  “ Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
Prescripciones Técnicas que han de regir en la contratación mediante
procedimiento abierto, y ejecución del Servicio de gestión y dinamización de
varias aulas de libre acceso y telecentros, con precio máximo de 221.000,00 €

Día 13 Aprobar la revisión de precios, por aplicación del incremento experimentado por el IPC, de
los siguientes contratos formalizados con Expomed S.L. (3 Decretos):

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
el pabellón de Casillas; incremento de 851,70 €

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
el polideportivo de La Alberca; incremento de 901,38 €

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
los pabellones municipales de Torreagüera, Alquerías y Beniaján;
incremento de 1.716,14 €

  “ Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (4 Decretos):

- Servicio de teleoperación para reserva de plazas e inscripciones en
instalaciones deportivas municipales, formalizado con Select Asterisco
S.L., por plazo de un año natural, finalizando el 13-8-2014

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
el pabellón municipal de La Albatalía, suscrito con Calidad Deportiva
S.L., periodo 5-9-2013 y 4-9-2015, en la cantidad de 69.011,26 €

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
el pabellón municipal de San Ginés, suscrito con Calidad Deportiva S.L.,
periodo 5-9-2013 y 4-9-2015, en la cantidad de 69.011,26 €

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos, auxiliares de
pista y salas y limpieza en el pabellón Cagigal de Murcia, suscrito con
Calidad Deportiva S.L., periodo 1 enero y 31 diciembre de 2014, en la
cantidad de 112.443,55 €

Día 14 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Modificación del edificio de la antigua gerencia de
urbanismo, contratadas con Construcciones J.M. GAS S.L.

  “ Aprobar acta de precios contradictorios de 9-8-2013, relativa al contrato de
obras de Reparación de cubierta de la Biblioteca Municipal Pelagio Ferrer en
El Palmar, adjudicado a Multiservicios Tritón S.L.
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Fecha Asunto
Día 19 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la

ejecución de las obras de Pavimentación de aceras en Plaz Ingeniero Juan de
la Cierva y otras de Murcia, contratadas con Urbatisa S.L.

Día 19 Aprobar acta de precios contradictorios de 12-8-2013, relativa al contrato de
obras de Reparaciones interiores y exteriores en C.E.I.P. El Molinico de La
Alberca, adjudicado a Mariano Conesa Meroño

Día 20 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (14 Decretos):
- MFN, expte 249/11 R.P.
- DMTM, expte 271/11 R.P.
- EHB, expte 281/11 R.P.
- JCG, expte 317/11 R.P.
- ASR, expte 219/12 R.P.
- IGO y GGR, expte 324/11 R.P.
- MVR, expte 149/12 R.P.
- AMR, expte 75/12 R.P.
- ECS, expte 32/12 R.P.
- JMOM, expte 252/11 R.P.
- SNG, expte 322/11 R.P.
- JMC, expte 307/08 R.P.
- AOB y HO, expte 143/11 R.P.
- TL, expte 60/12 R.P.

  “ Archivar provisionalmente los siguientes exptes de responsabilidad patrimonial iniciados de
Oficio, al no haberse personado los interesados en los procedimientos (2 Decretos):
- JFCG, expte 115/13 R.P.
- CCM, expte 146/13 R.P.

  “ Proceder a la finalización y archivo de procedimiento de responsabilidad
patrimonial incoado por MAHS, al haber sido indemnizado por la Empresa
Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. (expte 20/13 R.P.)

Día 23 Autorizar y disponer el gasto por importe de 190.675,15 €, correspondiente al
ejercicio 2013 para hacer frente a las facturas de Mapre Familiar Compañía de
Seguros y Reaseguros S.A., de la póliza marca de seguros para la cobertura de
riesgos de todos los vehículos propiedad del Ayuntamiento

Día 27 Desestimar, por prescripción, la reclamación de responsabilidad patrimonial
formulada por JHN en nombre de su hija menor y la interpuesta por la
compañía de seguros MMT, en nombre de JHN (expte 202/11 R.P.)

Día 30 Autorizar y disponer un gasto, por importe de 4.019,62 €, para la ejecución
subsidiaria a efectuar por Construcciones Hermanos Chelines S.A., en la
Unidad de Actuación UE. III del P.P. CR-6 Murcia (expte 1432/12-DU)

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o garantía de los
mismos

Septiembre 2013
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Fecha Asunto
Día 2 Autorizar y disponer un gasto por importe de 20.396,14 €, correspondiente a la

Memoria valorada para la terminación de las obras de urbanización del expte
8627/2006 en Cobatillas, Avda de La Menta, a favor de Cnes Hermanos
Chelines S.A.

  “ Aprobar el gasto correspondiente al periodo 1 enero a 31 diciembre de 2013
del contrato relativo a Servicio de mantenimiento de equipos contra incendios
en edificios municipales dependientes del Ayuntamiento, suscrito con General
Ibérica de Extintores S.A., en la cantidad de 36.915,26 €

Día 3 Autorizar y disponer un gasto , por importe de 988,57 € correspondiente a la
ejecución subsidiaria en Carril Nene de Ana y Naranjo, 22 de Los Dolores
(expte 207/2011-RE), a favor de U.T.E S.A de Conservación Medio Ambiente
y Obras Bluesa, Contenedores Astesa S.L., adjudicataria del Servicio de
demolición y ejecución de actos de la Gerencia de Urbanismo en
procedimientos sobre el deber de conservación urbanística

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o garantía de los
mismos

Día 4 Autorizar y disponer gastos a favor de U.T.E S.A de Conservación Medio Ambiente y Obras
Bluesa, Contenedores Astesa S.L., adjudicataria del Servicio de demolición y ejecución de
actos de la Gerencia de Urbanismo en procedimientos sobre el deber de conservación
urbanística (2 Decretos):

- Por importe de 2.090,31 €,  correspondiente a varias ejecuciones
subsidiarias

- Por importe de 1.195,48 €, correspondiente a ejecución en Calle Santa
María, 7 de Cabezo de Torres (expte 525/2000-R.E)

Día 4 Rectificar error de transcripción contenido en el apartado segundo del Decreto
de 29-7-2013 por el que se aprobó la prórroga del Servicio de coordinación de
seguridad y salud de las obras en fase de ejecución contratadas por el
Ayuntamiento, adjudicado a Grupo MGO, S.A., en cuanto a la referencia
contable, siendo la correcta 2013-6209-0

  “ Rectificar error de transcripción contenido en el apartado primero del Decreto
13-8-2013 por el que se aprobó la prórroga del Servicio de Teleoperación para
reserva de plazas e inscripciones en instalaciones deportivas municipales,
adjudicado a Select Asterisco S.L., en cuanto a la cantidad y el desglose

  “ Rectificar error de transcripción contenido en el apartado segundo del Decreto
de 29-7-2013 por el que se aprobó la prórroga del Servicio de mantenimiento
y evolución del sistema de gestión de construcciones escolares, adjudicado a
Metaenlace Sistemas de Información S.L., en cuanto a la referencia contable,
siendo la correcta 2013-6029-0

Día 5 Autorizar y disponer el gasto a favor de Comunidades de Propietarios, correspondiente a
cuotas ordinarias para el presente ejercicio que le corresponde satisfacer al Ayto como
copropietario titular (3 Decretos):

- Local y 3 plazas de garaje en Edificio Santiago, en Carril de la Iglesia, 40
de Santiago y Zaraiche, por importe de 762,30 €

- Viviendas en Edificio 29 viviendas en Ctra el Palmar nº 430 de Aljucer,
por 3.264,00 €

- 5 Viviendas en Comunidad de Propietarios Bloque 1 en Plaz de la
Constitución nº 5 de Beniaján

  “ Aprobar el reajuste por anualidades del contrato relativo a Servicio de
conservación y mantenimiento de las plazas de abastos dependientes del
Ayto., formalizado con Elsamex S.A.

  “ Autorizar la sustitución de la garantía definitiva constituida mediante carta de
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pago 2008-179-176-0, por importe de 218,000 € para responder de la
Construcción, mediante concesión de obra pública, de un aparcamiento en el
subsuelo de la zona ajardinada y vial público sito en la confluencia de la Avda.
Juan Carlos I y Avda de Los Pinos de Murcia capital, adjudicado a ACVIL
Aparcamientos S.A., por la constituida mediante carta de pago 2013-216.206-
0 por el mismo importe

Día 5 Autorizar la sustitución de la garantía definitiva constituida mediante
retención en el precio, por importe de 51,000 € para responder del Servicio de
Mantenimiento de la señalización horizontal y vertical en el término municipal
de Murcia, adjudicado a Multiservicios Tritón S.L., por la constituida
mediante carta de pago 2013-217.138-0 por el mismo importe

Día 6 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o garantía de los
mismos (2 Decretos)

  “ Autorizar y disponer un gasto por importe de 9.654,22 €, correspondiente a
ejecuciones subsidiarias a ejecutar por Construcciones Hermanos Chelines,
S.A., adjudicataria del Servicio de limpieza y vallado de solares y ejecución
subsidiaria de los mismos

  “ Rectificar el error de omisión contenido en el apartado tercero del acuerdo de
la Junta de Gobierno de 31-7-2013, por el que se adjudicó a Ferrovial
Servicios S.A., el Servicio de gestión integral en el Palacio de los Deportes de
Murcia, en cuanto no quedaron especificados los importes adjudicados en cada
una de las partidas en las que se desglosa el contrato

Día 9 Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (12 Decretos):
- PPM, expte 171/2013 R.P.
- VCB, expte 173/2013 R.P.
- EJGS, expte 175/2013 R.P.
- JMRP, expte 177/2013 R.P.
- J y MJN, expte 179/2013 R.P.
- PEP, expte 181/2013 R.P.
- V, J, GRM y JJT, expte 187/2013 R.P.
- MªALE, expte 189/2013 R.P.
- MRM y RDT, expte 191/2013 R.P.
- JMP, expte 193/2013 R.P.
- MªRSJ, expte 195/2013 R.P.
- AMR, expte 197/2013 R.P.

Día 10 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o garantía de los
mismos

Día 10 Iniciar expte de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia a
ciudadanos de los que nos consta su residencia efectiva en el municipio: desde
AF (Documento X02910313P) hasta ZD (Documento X02904950G)

  “ Desestimar las alegaciones formuladas por el Instituto de Desarrollo
Comunitario, al Pliego de cláusulas administrativas para la contratación del
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Servicio de gestión y dinamización de varias aulas de libre acceso y
telecentros, y continuar con las actuaciones del procedimiento de contratación

Día 11 Declarar la baja por caducidad de inscripciones en el Padrón Municipal de
Habitantes de Murcia a ciudadanos extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente y haber transcurrido dos años desde su
alta sin haber renovado dicha inscripción: desde AA (Documento W269114)
hasta ZM (Documento EK031480)

Día 12 Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por
AGL, expte 183/2013 R.P.

  “ Iniciar de Oficio el procedimiento de responsabilidad patrimonial en relación
con IDAL, expte 201/2013 R.P.

  “ Autorizar la ejecución de los Trabajos relacionados con la información
territorial del Ayuntamiento de Murcia: apoyo y aerotriangulación de los
vuelos 10 y 25 cm, ortofoto, formación y consultoria gis, adjudicados a
Trabajos Catastrales S.A., hasta el día 30 de noviembre de 2013

Día 13 Estimar parcialmente reclamaciones de responsabilidad patrimonial interpuestas e indemnizar
a los interesados (3 Decretos):

- VJVM y Seguros Liberty, en cuantía de 1.184 €, expte 391/10 R.P.
- JRS, en 1.500 €, expte 335/10 R.P.
- ELB, en 872,64 €, expte 83/12 R.P.

  “ Proceder a la Sentencia nº 230/13 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 7 de Murcia e indemnizar a MªJPC en 20.744,23 € (expte
330/09 R.P.)

Día 13 Desestimar recurso de reposición formulado por TPM contra la desestimación
de la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta (expte 176/11
R.P.)

  “ Autorizar, disponer y obligar un gasto, por importe de 76,26 €, a favor de
ABMB, en relación al expediente de responsabilidad patrimonial 72/2013 R.P.

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos):
- JMG, expte 124/12 R.P.
- JAS, expte 87/12 R.P.
- FMRM en nombre y representación de su hijo menor MRH, expte 234/11 R.P.
- AMLP, expte 183/12 R.P.
- AAE, expte 327/08 R.P.

  “ Iniciar de Oficio los siguientes procedimientos de responsabilidad patrimonial de esta
Administración (3 Decretos):
- OHA, expte 198/2013 R.P.
- JACM, expte 199/2013 R.P.
- RMªLG, expte 200/2013 R.P.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO Y
TRANSPORTES

Junio 2013
Fecha Asunto

Día 28 Archivo actuaciones contra IVO
Julio 2013
Fecha Asunto

Día 12 Iniciar expediente sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto del
correspondiente título de transporte válido. (34 decretos)

Día 15 Imponer multa de 300 € por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto del título de
transporte válido. (4 decretos).
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Fecha Asunto
Día 17 Autorizar a C.P. Edificio Albys la construcción de dos isletas prefabricadas en

ambos lados de la salida del vado en C/ Manuel Arce Meseguer nº 1de
Beniaján.

Día 18 Autorizar la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a ACM
..” Anular la tarjeta europea de estacionamiento para personas con discapacidad a

FSM.
..” Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JAMR contra anulación de

tarjeta europea de estacionamiento.
..” Desestimar la solicitud de tarjeta europea de estacionamiento a FGP.
..” Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias

personas.
..” Desestimar la concesión carné Bono-100 a MCNM.
Día 19 Autorizar a la Junta de Distrito Norte el recorrido de Procesión con motivo de

la Ordenación del primer Sacerdote Católico Nigeriano el 29 de septiembre.
..” Autorizar a AGM a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con

taxímetro nº 265 por el de nueva adquisición matrícula 7413-HRR.
..” Estimar el Recurso de Reposición interpuesto por DGG.
Día 22 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias

personas.
..” Imponer a SFEH la sanción por importe de 4.601€ por realizar servicio de

transporte público de viajeros.
Día 23 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias

personas.
Día 24 Imponer multa de 300 euros a (2 decretos):

− AGM
− AMRB

Día 25 Autorizar la reordenación de tráfico en C/ Asturias y Plaza de la Opinión.

..” Autorizar a la C.P. Edificio Mirador la colocación de isletas a ambos lados de acceso al garaje
en C/ Las Moreras de El Ranero.

Día 26 Anular la tarjeta europea de estacionamiento a MCST.

..” Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

..” Autorizar el cambio de ubicación del mercado semanal de los viernes a la Plaza de San
Jerónimo y C/ Escuelas a instancia de la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses.

..” Autorizar la reordenación de tráfico en solicitud de posible transformación de parada de taxi a
zona de carga y descarga en Ronda de Garay.

Día 29 Suspender revocación de licencia de autotaxi nº 86 y retirada de titularidad a JLMM.

..” Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

Día 29 Desestimar la concesión de Bono-100 a (2 decretos):

− AH
− AH

Día 31 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

..” Anular la tarjeta europea de estacionamiento a FRG.



110

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Autorizar a Probelte S.A. la colocación de pivotes sobre la acera en vados en C/ Antonio

Belmonte Abellán de El Puntal.

..” Señalizar a instancia de Junta Municipal de El Palmar la reserva de estacionamiento para
vehículos cubas de Ingeniería Urbana en C/ Rambla..

Día 2 Se autoriza transferencia de la licencia nº 161 de Auto-taxi, adscrito el vehículo de matricula
5119-GWH a favor de SAM.

..” Autorizar la Celebración en Murcia de la “Marcha Ciclista Movistar Murcia 2013” el 12 de
Octubre por diversos viales del término municipal.

Día 5 Autorizar a ESS a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con taxímetro nº 252 por
el de nueva adquisición matrícula 5352-HRL.

Día 13 Autorizar a C.P. Edificio Viamart a colocar espejo frente a salida de garaje en C/ General
Margallo.

Día 19 Imponer a ADMC, titular licencia de autotaxi nº 102, la sanción de 201€.

Día 20 Autorizar la Celebración en Murcia de los Campeonatos de España de Ciclismo en Ruta los
próximos días del 23 al 25 de agosto por diversos viales del término municipal de Murcia.

Día 21 Desestimar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a (5 decretos):

− EVM
− ABR
− DHP
− IGM
− JAVJ

Día 22 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

Día 23 Autorizar la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a (2 decretos):

− EMF

− AMM

..” Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

Día 26 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

Día 27 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

..” Autorizar la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a JCMC.

Día 29 Anular la tarjeta europea de estacionamiento a (2 decretos):

− MTMP.

− TAL.

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Desestimar recurso de reposición interpuesto por CPN contra anulación tarjeta europea de

estacionamiento.

..” Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

Día 3 Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento por extravío a (2 decretos):

− JOC

− JAG.

..” Autorizar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a varias personas.

Día 4 Autoriza la Celebración en Murcia de la “II Edición Carrera Popular de Manos Unidas 10
Km.”

Día 10 Autorizar a ACM a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con taxímetro nº 46
por el de nueva adquisición matrícula 0651-HSM.

..” Autorizar a HHG a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con taxímetro nº 91 por
el de nueva adquisición matrícula 4598-HSP.

..” Autorizar a JLMM, titular de la licencia de Auto-taxi con taxímetro nº 86 a la que figura
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adscrito el vehículo de matrícula 2875-HLF a transferir la indicada licencia a favor de IBH.

Día 10 Autorizar a la Federación de Moros y Cristianos para el estacionamiento de Caravanas
Publicitarias con motivo del “Gran Desfile” el día 14 de septiembre en C/ Proclamación y
Alameda de Colón.

Día 11 Desestimar la concesión de carné Bono-100 a (3 decretos):

− BA

− YB

− IB

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y
VIVIENDA

Junio 2013

Fecha Asunto
Día 7 Conceder a CP EDIFICIO JARDIN licencia de obra para modificar espacio en Plaza de La

Seda.

Día 13 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de ABELLAN BALSALOBRE,
SL, para legalización de actividad y acondicionamiento de construcciones existentes en
Pensión en C/ Benizabel nº 2, Sangonera la Seca.

Día 20 Tomar conocimiento a AIGC de la comunicación de cambio de titularidad de Salón de
Estética en Violonchelista Miguel Angel Clares, nº 52, Algezares.

  “ Tomar conocimiento a SANICUR Q DIAGNOSTICA, SLU de la comunicación de cambio de
titularidad de Clínica médica en C/ Monseñor José Manuel Lorca nº 17, Espinardo..

Julio 2013

Fecha Asunto
Día 1 Emitir a JVR certificado de inexistencia de cargas de finca en C/ Polo de Medina nº 7, El

Puntal.

Día 2 Autorizar para construir vado a varios interesados: (135 Decretos)
- GMF en Avda. Región de Murcia 80, Torreagüera.
- ASN en C/ Ramón y Cajal 26, Los Ramos.
- Idem., JPS en C/ Caridad 19.
- Idem., RTS en C/ Fernández Caballero 6.
- Idem., MªCCS en C/ Esperanza 20.
- CP, EDIF. HERREROS en C/ Doctor Fléming 11, Zarandona.
- CP, C/ COPROEDA, 16 en C/ Peñas Negras 1, Torreagüera.
- Idem., JLS en C/ Barbero 4.
- Idem., EAN en C/ Azucena 15.
- AHG en C/ José Pardo 30, Los Dolores.
- JPC en C/ Antonio Diez 55, Los Garres.
- Idem., EAD en C/ La Esperanza 14.
- Idem., RAA en C/ Balsas 16.
- Idem., JPG en Travesía Iglesia s/n.
- Idem., FJSG en C/ Antonio Díaz 69.
- Idem., PASG en C/ Buenavista 64.
- Idem., POS en C/ Levante 4.
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- Idem., JVP en nº 11.
- Idem. PAMS en C/ Gloria 12 B.
- Idem., PMG en nº 10.
- Idem., FMO en C/ Escultor Francisco Salzillo 13.
- Idem., IPV en C/ Herrero y Fatigas 8.
- Idem., JBH en C/ Paraíso 1.
- Idem., MªJPF en C/ Candelaria 41.
- Idem., expte. 7612/2012.
- MªSSS en C/ Mayor 94, El Raal.
- Idem., expte. 3502/2012.
- MªCGG en C/ Santísimo 14, Santiago El Mayor.
- JFSP en C/ Soler 6, Sangonera la Verde.
- Idem., ALL en C/ Valdivia 3.
- Idem., ANV en C/ Retama 25.
- Idem., ADL en C/ Canalón.
- Idem., ABI en C/ Mayor 28.
- Idem., ALN en C/ Santa María 13.
- Idem., JSB en C/ Doctor Fléming 36.
- Idem., MªMM en C/ Romero s/n.
- Idem., JPPS en C/ Las Escuelas 37.
- Idem., BGG en C/ Levante 3.
- Idem., JPR en C/ Granja 55.
- Idem., JSC en C/ San Blas, s/n.
- Idem., LNB en C/ La Morena 21.
- Idem., ASG en C/ Océano Atlántico 1.
- Idem., ABG en C/ Las Casas 59.
- Idem., FJAC en C/ Salzillo s/n.
- Idem., MªRAS en C/ Purísima 23.
- Idem., PPM en C/ Callejón del Moro 2 A.
- Idem., EGG en C/ Soler 7.
- Idem., DNM en C/ Albarda 29.
- Idem., MBJ en C/ Sur 4.
- Idem., ANB en C/ Antonio Machado s/n.
- Idem., DJA en C/ El Palmeral 79.
- Idem., JNB en C/ América 3.
- Idem., JPG en C/ Mayor 52.
- Idem., ABG en C/ Canalón s/n.
- Idem., MAMM en C/ Murillo 7.
- Idem., MIE en C/ Parque 4.
- Idem., PVG en Camino del Cementerio, s/n.
- Idem., JGP en C/ La Granja 12.
- Idem., MªDLC en C/ Granja s/n.
- Idem., VFM en C/ Mayor 160.
- Idem., JJSJ en C/ Ntra. Sra. de los Angeles 19.
- Idem., MAJ en C/ Manuel de Falla 7-B.
- Idem., FLG en C/ Mayor 79.
- Idem., JNB en C/ Hernán Cortés 13.
- Idem., FRP en C/ Canalón 4.
- CP, RESIDENCIAL LA SEDA en Vereda de Bartolo 15, Santa Cruz.
- CCJ en C/ Escuelas 14, El Raal.
- Idem., NVP en C/ Santa Cruz 16.
- SSB en Plaza Juan Pablo II, 11, Llano de Brujas.
- SGR en C/ La Balsa 1, La Murta, Corvera.
- AMRT en C/ Cabo de Palos 16, Sangonera la Seca.
- Idem., JMG en C/ San José de la Montaña 54.
- Idem., OFP en C/ Juan de la Cierva.
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- CP, EDIF. JOSE DE LUIS, en C/ Fuensanta 17, Barqueros.
- JHS en C/ Fraile 3, Los Martínez del Puerto.
- Idem., en C/ Campuzano, Los Martínez del Puerto.
- EMS en C/ Policía Manuel González Marco 6, Lobosillo.
- ABL en C/ San Nicolás, Corvera.
- BAG en C/ Jazmín 15, Churra.
- Idem., ACM en C/ Primero de Mayo 8.
- MªAMG en Ctra. Cabezo de Torres 20, Zarandona.
- PGG en Avda. Juan XXIII 13, Cabezo de Torres.
- Idem., MªDAA en Avda. Juan XII, 64.
- Idem., JJMM en C/ Mundo Nuevo 1.
- Idem., JOM en Avd. Primero de Mayo 10.
- Idem., AFB en C/ Alfonso X El Sabio 17.
- Idem., PBG en C/ Murillo 11.
- Idem., JMP en C/ Cristóbal Colón 1.
- Idem., CP CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA en Avda. Constitución 34-40.
- Idem., CP EDF. SANTILLANA en C/ Lo Navarro 6.
- ALH en C/ Navarra 1, Churra.
- Idem., EMVG en Avda. de Churra, 11.
- Idem., BAG en C/ Aire 11, Urb. Glorieta.
- Idem., PRT en C/ Pérez Albaladejo 1.
- JSM en C/ Carrascos 17, Sangonera la Verde.
- Idem., MªCMI en C/ Reyes de España s/n, Sangonera la Verde.
- Idem., MAPS en C/ Girasoles 2.
- CMB en C/ Las Pedreras s/n, Los Garres.
- Idem., JMC en C/ Candelaria 8.
- Idem., JPAS en C/ Escuelas 13.
- Idem., AMM en C/ de la Iglesia 2.
- Idem., SHR en C/ Santo Cristo 1.
- Idem., JPG en C/ Mayor 177.
- JRO en C/ General Moscardó 7, El Palmar.
- Idem., ABM en C/ Amatista 32.
- COM. DE PROP. EDF. LA SAL, en C/ Salitre 11, La Alberca.
- Idem., JJHJ en C/ Barranquete s/n.
- Idem., FBG en C/ Inmaculada 2.
- MªAJM en C/ Gral. Sanjurgo 61, Santo Angel.
- Idem., LFRS en C/ Madre María Seíquer 11.
- Idem., DRB en C/ Rosario 17.
- FJLL en C/ Jardín 27, San José de la Vega.
- Idem., JMRB en C/ Jardín 21, dúplex 6.
- Idem., POR en C/ Jardín 19.
- Idem., CP EDIF. GEMA II en C/ Serrano 12.
- DNF en C/ Constitución 94, Sangonera la Verde.
- Idem., BPH en C/ Balboa 6.
- Idem., DPL en C/ Jurenas s/n.
- JIA en C/ San Manuel 7, Patiño.
- JHA en C/ Mezquita 3, Algezares.
- FAP-J en Carril de la Esparza 31, La Arboleja.
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- JMA en Avda. Zarandona 80, Zarandona.
- GAS en C/ Francisco Pardo 6, San José de la Vega.
- JJCS en C/ Saavedra Fajardo s/n, Llano de Brujas.
- FJCS en C/ Ojos 3, Santiago el Mayor.
- JHJ en C/ San José 1, La Alberca.
- JRHF en C/ Aurora 18, La Ñora.
- AMOM en C/ Jardín Poniente 1, Guadalupe.
- JRC en C/ Camilo José Cela, Urb. Mirador Agridulce 7, Guadalupe.
- MMG en Carril Bartolejos 25, Los Dolores.
- JAAR en C/ Santa Gema 8, Javalí Nuevo.
- Idem., FBG en C/ Agustín Virgili 20.
- FHF en C/ Princesa, Beniaján.
- JCFM en C/ Acequia Anquijanes 12, Casillas.
- CMªLC en C/ Doctor Fléming, Sangonera la Verde.

Día 2 Conceder a JBS licencia para vallar terreno en  C/ Azarbe de la Sierpe, Los Dolores.

  “ Acceder a la solicitud de CP. EDIF. BLOQUE F1 JOVEN FUTURA y rectificar vado en
Avda. Joven Futura 27 autorizando el mismo en función del ancho real de la puerta de acceso.

Día 5 Designar como instructor del expediente sancionador nº 2451/2011 a la TAG adscrita a la
Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA.

  “ Rectificar error material en Decreto 15-05-2013 sobre subrogación de POLARIS WORLD
REAL ESTATE, SL, en la posición de EL VALLE GOLF RESORT, SL, y HACIENDA
RIQUELME SL, a los efectos de los avales de los exptes. 54GD05 y 1113GD03.

Día 8 Tomar conocimiento a JMS de la comunicación de cambio de titularidad de Restaurante en C/
Turroneros nº 6, Murcia.

Día 9 Acceder a la solicitud de información de la Dirección General de Medio Ambiente de la
CARM y emitir Cédula de Compatibilidad Urbanística de finca en Avda. de Lorca s/n,
Sangonera la Seca, Polígono 85, parcela 118.

Día 9 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigencia de
responsabilidad penal por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a varios
promotores: (2 Decretos)
- JMMB, construir vivienda en Camino de los Teatinos 101, Polígono 74, parcela 205, nº

11, Sangonera la Seca.
- Idem., PMG en parcela 199, nº 8.

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a varios
promotores: (11 Decretos)
- JLSP, construir almacén en Camino Hoya de los Gatos, Polígono 155, parcela 186, nº 1,

Baños y Mendigo. Multa: 3.993,85 €.
- SOCIO DE LOS NEGOCIOS, SL, acondicionar local comercial en Plaza del Casino nº 1,

La Alberca. Multa: 13.381,19 €.
- Idem., TOMBALAIRE, SL, en Plaza Santo Domingo nº 11. Multa: 9.663,17 €.
- JGS, instalación de monoposte en Rotonda Juver, Churra. Multa: 8.132,28 €.
- Idem., MANEX PUBLICIDAD, SLL.
- KBEG, acondicionar local comercial en C/ Santa Quiteria nº 20, bajo, Murcia. Multa:

2.797,79 €.
- MSL, construir vivienda en Carril de los Campesinos, El Raal. Multa: 13.094,23 €.
- JAPM, construir cerramiento en Polígono 73, parcela 76, Sangonera la Seca. Multa:

3.347,38 €.
- FLD, construir vivienda en C/ Revolcadores nº 2, Cabezo de Torres. Multa: 56.456,39 €.
- RVS, construir porche en Camino de la Trinidad, Los Garres. Multa: 744,12 €.
- AMM, construir vivienda en Ctra. Mazarrón, Camino de Santiago, Sangonera la Verde.

Multa: 19.727,55 €.

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a
varios promotores: (2 Decretos)
- VALLASGRAFIC, SL, instalar 2 vallas publicitarias en Avda. Miguel Indurain, Los

Dolores.
- Idem., SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DEDALO, SL. 1 valla.

  “ Tener por desistida a MGG de su petición de licencia de actividad de punto de atención a la
infancia en Avda. Región de Murcia nº 61, Piso Bj, Los Ramos.
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Fecha Asunto
Día 9 Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a varios titulares de

actividad: (11 Decretos)
- JAGG, ejercer café bar en C/ Madrid nº 5, Murcia, con la puerta abierta trascendiendo la

música al exterior. Multa: 600 €.
- NO, ejercer tetería “Marrakech” en C/ María Guerrero nº 20, Murcia, sin licencia. Multa:

5.000 €.
- Idem., MYCV, restaurante “La Perla del Pacífico” en C/ Orilla del Río nº 12, Murcia.

Multa: 3.500 €.
- Idem., GONZALEZ Y MARTÍNEZ, CB, café bar en Plaza Pintor Pedro Flores, nº 4,

Murcia. Multa: 5.000 €.
- Idem., MSD, café bar “Vintage” en C/ San Ignacio de Loyola nº 1, Murcia.
- Idem., WRMB, café bar “El Rincón del Mopri” en Plaza San Ginés 9 ó 16, Murcia.

Multa: 10.001 €.
- Idem., LA PALMERA DE LA KIKA ALBERGUE, SL, café bar “La terraza Verde” en

Carril de la Esparza nº 9, La Arboleja. Multa: 5.000 €.
- Idem., SERVICIOS Y OCIOS PAMBA, SL, café bar en Plaza de la Iglesia nº 4,

Cobatillas.
- IOO, ejercer café bar “El Templo” en Avda. Silva Muñoz, Llano de Brujas, incumpliendo

las condiciones de la licencia. Multa: 1.001 €.
- MEMD, ejercer comercio menor de alimentación en C/ Acequia Aljada nº 2, Piso Bj,

Puente Tocinos, sin haber efectuado comunicación previa. Multa: 1.001 €.
- Idem., DSR, venta de artículos de móvil en Plaza San Agustín nº 4, letra B, Piso Bj,

Murcia.

  “ Ordenar a DFJ el cese cautelar parcial de café bar “DE3EN3” en C/ San Lorenzo nº 6, Murcia.

  “ Ordenar que ajuste la actividad a las normas y condiciones establecidas en la licencia a varios
interesados: (2 Decretos)
- EHG, café bar en C/ San Ignacio de Loyola, Murcia.
- JEC, café bar en C/ Madrid nº 3, Murcia.

Día 10 Declarar a ME desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes de
Vivienda por no aportar la documentación requerida.

Día 10 Ordenar a MªEPC el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir vivienda sin
licencia en Carril de la Civila, Polígono 98, Parcela 356, Rincón de Seca.

  “ Tener por desistido a SL, CONFITERIA CONSUEGRA BUENDIA de su petición de licencia
para Confitería en C/ Pina, esq. C/ Moncayo nº 3, Piso Bj, Murcia.

Día 11 Aceptar la renuncia a JGL y dejar sin efecto Resolución 27-10-2010 para construir vado en
Carril Acequia Alguazas, 44, Bº. del Progreso.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FJES responsable de restaurante “Peña
Flamenca La Zambra” en Carril Navarros nº 1, Puente Tocinos, por obstrucción a la labor
inspectora.

  “ Tomar conocimiento a EMM de la comunicación de cambio de titularidad de confitería en C/
Saavedra Fajardo nº 5, Bj, Algezares.

Día 12 Acceder a la solicitud de información presentada y emitir Informe Urbanístico a varios
interesados: (3 Decretos)
- JCBG, finca en C/ Los Pájaros 13, Guadalupe.
- JMMC, finca en C/ Pablo Iglesias, nº 7, Los Garres.
- FISIOTERAPIA DEL SURESTE, SL, finca en C/ Pintor Joaquín nº 11 bajo, Murcia.

  “ Aceptar la renuncia a MªCCP y dejar sin efecto Decreto 15-01-2013 para construir vado en C/
Santa Cecilia 6, Guadalupe.

  “ Adjudicar a MªPBA en régimen de arrendamiento la plaza de garaje nº 121 del Bloque 3, del
Grupo 507 viviendas de promoción pública municipal en Infante D. Juan Manuel.
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Fecha Asunto
Día 12 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar

daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (3 Decretos)
- Edif. en C/ Cirujano Francisco Vigueras 5 y 9, Nonduermas.
- Edif. en C/ Primero de Mayo nº 58, El Raal.
- Idem., expte. 146/2013.

  “ Conceder a VALLEDAMI, SL, licencia para segregar finca en San José de la Vega.

  “ Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA como
instructor de varios expedientes sancionadores: (4 Decretos)
- Expte. nº 165/2013.
- Expte. nº 187/2013.
- Expte. nº 1986/2012.
- Expte. 498/2013.

Día 15 Acceder a la solicitud de información de CORDILLERA, SA, y emitir Informe Urbanístico de
Usos en camino de Los Garres, Ermita del Rosario, Los Garres.

  “ Acceder a la solicitud de información de JGM y emitir Cédula Urbanística de finca en Ctra. de
La Ñora nº 211, La Arboleja.

  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula de Compatibilidad Urbanística a varios
interesados: (2 Decretos)
- RECICLADOS MOMPEÁN, SLU, finca en C/ Miguel Caballero, Murcia.
- BASE 62 OBRAS Y SERVICIOS, SL, finca en Camino de Santa Catalina, Aljucer.

  “ Pasar el tanto de culpa al Juzgado de Instrucción correspondiente a los efectos de determinar
la responsabilidad penal de AGM por ampliar vivienda sin licencia en Carril de los Clavos,
Monteagudo.

Día 15 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio Administrativo de
Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (2 Decretos)
- PLANETA MENUDO, CB, expte. 1572/10-AC y 1245/13-DAV. Importe: 1.275 €.
- ENB, expte. 1615/10-AC y 596/13-DAV. Importe: 71,52 €.

  “ Denegar a SOC. COOPERATIVA DE VIVIENDAS ESCULTOR BERMUDEZ CARO la
devolución de fianza correspondiente al expte. 617/2013-LE.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (2 Decretos)
- FAR en C/ América, nº 7, Espinardo.
- EJSC en C/ Balaguer nº 2, Santo Angel.

  “ Conceder a DMG licencia para vallar terreno en C/ Rosario nº 4, Rincón de Seca.

  “ Descargar de ejecutiva los 38.975,48 € requeridos por Decreto 17-07-2012 a
PROMOCIONES MARTÍNEZ Y GARCÍA, SL, en concepto de gastos de urbanización de
U.A. VII del Plan Parcial ZM-Zn3, Zarandona.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- PMC, construir vallado en Vereda de la Ermita.
- EMVS, rehabilitar vivienda en C/ Triunfo nº 3, Letra I, Piso 5, Murcia.

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a
varios promotores: (4 Decretos)
- MVMM, acondicionar 2 viviendas en C/ Marqués de Corvera nº 58, Murcia.
- MLM, acondicionar parcela en Carril del Mendrugo, Los Dolores.
- RSS, colocar valla metálica en Travesía Carril Alejandrico, San José de la Vega.
- ROSOVAL MURCIA, SA, incremento de antepecho en terraza en C/ Platería nº 7,

Murcia.

Día 15 Tomar conocimiento a JAMP de la comunicación de cambio de titularidad de café bar en C/
Bartolomé Pérez Casa, s/n, Murcia.

Día 16 Acceder a la solicitud de información de MATADERO EL CABEZO DE LA PLATA, SL y
emitir Cédula Urbanística de finca en Cabezo de la Plata, Cañada de San Pedro.

  “ Conceder a FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL licencia para
instalar rótulo en fachada en C/ Cartagena, nº 73, Murcia.

  “ Conceder licencia en base a modificación de proyecto amparado en licencia concedida por
Decreto a varios interesados: (2 Decretos)
- LA FLOTA NUEVA EXPANSIÓN, SL, Decreto 25-10-2007 para construir 47 viviendas

en Parcelas 2-1 y 2-2, manzana U-2, U.E. II del Plan Parcial CR-6. Murcia.
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- AOP, Decreto 03-11-2011 para construir vivienda en Avda. de la Libertad, San José de la
Vega.

Día 16 Rectificar Decreto 21-05-2013 que aceptó renuncia de NOSTRAMUR, SL y dejó sin efecto
licencia de obras autorizada por Decreto 13-07-2006 en el sentido de entender solicitada la
renuncia por PROIRESMUR, SL, titular de la misma..

  “ Aceptar el desistimiento de MURCIA TE DIVIERTE, SL, y archivar expte. 5975/2012 de
licencia de obra para acondicionamiento de local en Avda. Teniente General Gutiérrez
Mellado 9, Edif. Centrofama, Murcia.

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (10 Decretos)
- MJNV, construir piscina en Ctra. Puente Tocinos, esquina carril de la Manresa, Puente

Tocinos.
- MJRZ y otro, construir vivienda en Carril Rincón de San Antón, Llano de Brujas.
- BEJO ZADEN IBERICA, SL, rehabilitar vivienda en Paraje Los Carrascos, Valladolises.
- CP, URBANIZACIÓN RIO PARK 1ª FASE, sustitución y arreglo de vallado en C/ Jorge

Manrique, Avda. Infante Juan Manuel y Avda. San Juan de la Cruz, Murcia.
- AGG, instalación de equipo elevador en vivienda en C/ Sierra de Peñarrubia 13-3ºE-4ºE,

Murcia.
- INS, construir muro en Vereda de la Basca 1, Alquerías.
- IMM, adecuación de local en C/ Río Mula 5, Cobatillas.
- CAJ, acondicionamiento de edificación en C/ Parra y otra, Aljucer.
- GGG, construir vivienda en Ctra. de la Ñora 372, Rincón de Beniscornia.
- LMB, demolición de vivienda en C/ de la Rambla 27, Javalí Viejo.

Día 16 Legalizar a NCT obras de construcción de dos naves en Polígono 60, parcela 22, Paraje La
Ventana, Valladolises.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de
Edificación a varios interesados: (7 Decretos)
- APP, expte. 2933/87. Importe: 432,73 €.
- ASTRAPACE, expte. 3002/2000. Importe: 5.183,73 €.
- MªAAG, expte. 8052/2011. Importe. 3.348 €.
- FJAM, expte. 3428/2009. Importe: 4.109,94 €.
- DCV, expte. 1823/2011. Importe: 2.385 €.
- ELIAS Y OLMEDO, SL, expte. 6876/2006. Importe: 1.000 €.
- TOUS JOYEROS, SL, expte. 6781/2012. Importe: 2.000 €.

  “ Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador iniciado por Decreto 12-07-2012
a RESTAURANTES ORIHUELA COSTA, SL, por acondicionar local sin licencia en Avda.
de la Libertad nº 7, Murcia.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a MARTÍNEZ ROS E HIJOS, SL, por relleno de parcela
sin licencia en Paraje La Machacante, Polig. 219, Parc. 579, 580, 581, 582 y 583, Beniaján.

  “ Denegar a OBRAS SALONAC, SL, la devolución de la garantía para garantizar el 10% de la
evaluación económica de los gastos de urbanización del E.D. UA4415, Algezares.

  “ Aceptar a COSTA CALIDA PROMOTORES DOS, SL, la renuncia y dejar sin efecto licencia
concedida por Decreto 09-09-2008 para construir 11 viviendas en C/ Barcelona s/n, El
Campillo, El Esparragal.

Día 16 Requerir para que proceda a ajustar la situación existente, a las condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público a varios interesados: (6 Decretos)
- PROMORGÓN, SL, solar sin vallar con escombros en Carril Betunero nº 14, Santiago El

Mayor.
- Idem., nº 12.
- TRESSA, SA, solar con vallado deficiente en nº 9, parcela 9, UE7, EDC7.
- Herederos de APM, parcela con matorral en Camino del Reguerón, Polig. 215, parc. 220,

Torreagüera.
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- Idem., Herederos de PEDRO MACANÁS BELMONTE, CB, Polig. 132, parc. 538.
- Idem., MMM en C/ Isabel Meseguer Galant, Alquerías.

Día 16 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (11 Decretos)
- FOP, vivienda en Carril Torre San Miguel, s/n, Era Alta.
- PMGO, vivienda en C/ Mirasierra 28, Sangonera la Verde.
- AGP, vivienda en C/ de la Luz 7, Alquerías.
- Lorenzo Muñoz Soler, vivienda en C/ Salesianos 2, Cabezo de Torres.
- Idem., José Muñoz Soler, en nº 4.
- HIGUERA TRADING, SL, vivienda en C/ Ibn Sabin 6, parcelas 133-134, P.P. ZU-ÑR3,

La Ñora.
- IFB, vivienda en Carril de los Alonsos 32, Santo Angel.
- JGJV, vivienda en Avda. Constitución 123, Monteagudo.
- ZENEPROM INVERSIONES, SL, nueve viviendas en C/ José Antonio y C/ San José, El

Raal.
- INTECO INSTALACIONES, SLNE, cinco viviendas en C/ Malasaña 18, La Alberca.
- CP, EDIF. ASUNCIÓN, nueve viviendas en C/ San Francisco 2, La Ñora.

  “ Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados: (5 Decretos)
- PCL, vivienda en Vereda de Los Manejos 5, Santa Cruz.
- PMC, vivienda en Carril del Transformador 78, La Arboleja.
- JIF, vivienda en C/ Orégano 2, Escalera 1, 1º A, Sangonera la Verde.
- BANKIA, SAU, vivienda en C/ Teniente Víctor Castillo, 1, 2º izqda. La Raya.
- Idem., en nº 3, 3º, Dcha.

Día 16 Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios interesados: (2 Decretos)
- Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, Decreto 24-04-2013 por

construir nave en Ctra. Autovía Alhama de Murcia, Cartagena M602, Km. 33, Lobosillo.
- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia, Decreto 11-02-2013 por demolición de

vivienda en Carril Silvestres nº 116, Torreagüera.

  “ Imponer a JAYA una multa de 10.406,71 € por reconstruir vivienda sin licencia en Lugar
Casas Cipreses nº 46, Corvera.

  “ Ordenar medidas de restablecimiento por realizar obras sin licencia a varios promotores: (3
Decretos)
- AMC, construir vivienda en Carril de los Jaros, Llano de Brujas.
- Idem., JVA en Camino Torre Abril, Sangonera la Seca.
- Idem., JGR en Camino Los Puros, s/n, Algezares.

  “ Ordenar se proceda a descargar de vía de apremio multa de 99.174,95 € impuesta a VAGG
por construir vivienda sin licencia en Carril de los Menchones, San Ginés, al haber presentado
reclamación económico-administrativa.

  “ Declarar la caducidad y archivo del procedimiento sancionador iniciado por Decreto 11-07-
2012 a MGO por reconstruir vivienda sin licencia en C/ Los Torres nº 5, La Arboleja.

  “ Ordenar que ajuste la actividad a las normas y condiciones establecidas en la licencia a varios
interesados: (4 Decretos)
- TIM, café bar en C/ La Parpallota, esq. Avda. de Santiago y Zaraiche.
- FAPS, café bar en C/ Santa Joaquina de Vedruna, nº 16, Murcia.
- Leopoldo Nicolás Serrano, café bar en Ctra. Alicante nº 46, Murcia.
- FJHR, café bar en Avda. Pintor Pedro Cano, nº 30, El Palmar.

Día 16 Ordenar a COMUNICACIONES MI TIERRA, SL, el cese en el ejercicio de Locutorio “Mi
tierra” en Paseo de Las Acacias nº 8, El Palmar.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a varios titulares de
actividad: (17 Decretos)
- SL, DEGUSTO Y PUNTO, SL, ejercer Restaurante “DEGUSTO & PUNTO” en C/

Vinadel, esq. Callejón de la Muleta, Murcia, sobrepasando los límites sonoros admisibles.
Multa: 420 €.

- FJMN, ejercer café bar “Zona Look” en Ctra. Beniel nº 62, Piso B, Alquerías sin haber
solicitado el cambio de titularidad. Multa: 300 €.

- Idem., IG, café bar “Sky” en C/ Doctor Fléming nº 2, Murcia.
- EMGR, ejercer café bar “Disco Pub Energy” en Avda. Región Murciana, local 13-A

(Ciudad del Transporte), Los Dolores, sin licencia. Multa: 5.000 €.
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- Idem., EMCR, café bar en Carril Civila nº 23, Rincón de Seca. Multa: 3.500 €.
- Idem., JAGC, café bar “El Cruce” en Avda. Juan Carlos I, nº 50, Zeneta. Multa: 2.100 €.
- Idem., ELI, café bar “E & C 49” en Ctra. de San Javier nº 152, Torreagüera. Multa:

10.001 €.
- Idem., JAMG, café bar “Lavadero” en Carril Navarros nº 1, Puente Tocinos. Multa: 3.500

€.
- Idem., JAGS, café bar “Chill out Valle del Sol” en Avda. de los Pinos nº 17, Gea y

Truyols. Multa: 5.000 €.
- PAGA, ejercer Venta de vehículos en Avda. Puntarrón con C/ Torre de Celdrán,

Sangonera la Seca, sin haber efectuado comunicación previa. Multa: 700,70 €.
- Idem., FR, comercio menor de frutas y verduras en C/ San Antón, nº 24, Murcia.
- PROY. CONST. Y PROMOC. INMOBILIARIAS VALLEHERMOSO, SL, ejercer café

bar “Maelo” en C/ San Antonio nº 12, Murcia, incumpliendo las condiciones de la
licencia. Multa: 1.001 €.

- Idem., BACKPACKERS MURCIA, SL, café bar “El Albergue” en C/ Vara de Rey nº 19,
Murcia. Multa: 3.000 €.

- SY, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multiprecio
“Alimentación Sana” en C/ Obispo Frutos nº 12, Murcia. Multa: 300 €.

- Idem., ZW, en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia. Multa: 1.200 €.
- Idem., SH en C/ Gloria nº 15, Murcia. Multa: 300 €.
- Idem., CX en C/ Sargento Angel Tornel, esq. C/ Federico García Lorca.

Día 16 Desestimar a OH recurso de reposición contra Decreto 10-05-2013 que ordenó la suspensión
de actividad de Venta de vehículos y artículos en general en Avda. El Puntarrón, Pol. 85,
Parcela 393, Sangonera la Seca.

  “ Por error manifiesto en el importe, anular Decreto 25-09-2012 que resolvió desestimar a WH
recurso de reposición contra Decreto 22-05-2012 que le imponía multa de 300 € como
responsable de actividad, siendo el importe correcto 1.200 €.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada a la Junta de Compensación de la
U.A. única del Plan Parcial ZM-Bj6, Beniaján por gastos de urbanización a varios interesados:
(2 Decretos)
- CASECÓN PROMOCIONES, SL, varias parcelas. Importe: 6.336,75 €
- GESTIONES INMOBILIARAS MARILOP, SL, parcelas 2, 37 y 55. Importe: 551,40 €.

  “ Proceder al pago a JS y otros de 21.432,32 € en concepto del total de la valoración para la
parcela 13 afectada de expropiación para la ejecución del Vial 5 del Plan Especial de
Infraestructuras del Campo de Murcia.

  “ Desestimar a EOG la devolución de aval correspondiente a expediente de expropiación para
ejecutar viario junto a C/ Corolas, Cobatillas.

  “ Estimar a la Junta de Compensación de la U.A. VII del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona
recurso de reposición contra Decreto 09-04-2013 que requirió el pago de 131.699’55 € en
concepto de ejecución subsidiaria para la terminación de los edificios de realojados.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio a Sociedad Cooperativa de Viviendas Salt Lake de
26.151,84 € adeudados a la Junta de Compensación de la U.A. IV del P.Parcial C.R. nº 6 de
Murcia.

Día 17 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de
Edificación a varios interesados: (3 Decretos)
- SBG, expte. 9234/2003. Importe: 19.920 €.
- PROMOCIONES Y CONST. MONQUESAR, SL, expte. 3748/2007. Importe: 5.950,50

€.
- CP PLAZA SANTO DOMINGO 15, expte. 2740/2011. Importe: 1.200 €.

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a
varios promotores: (2 Decretos)
- RESTAURANTES ORIHUELA COSTA, SL, acondicionar local en Avda. de la Libertad
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nº 7, Murcia.
- MSS, construir nave y entreplanta en Carril de los Pajareros, Polígono 182, Parcela 63,

Aljucer.

Día 17 Autorizar a JGZ licencia para construir vado en C/ Victoria 20, Cabezo de Torres.

  “ Practicar asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras del nombramiento de los cargos de la Junta Directiva de la Entidad Urbanística
del Plan Parcial Sector “B” del PAU, Torreguil.

  “ Declarar la caducidad del expediente promovido por ATTIJARIWAFA BANK solicitando
licencia para ampliación de sucursal bancaria en C/ García Alix 8.

  “ Denegar a ATTIJARIWAFA BANK la devolución de la fianza correspondiente al expte.
5988/2011 de la Sección de Licencias de Edificación.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a JFGB licencia de café bar en C/ Reina Doña Violante,
Murcia.

  “ Modificar Decreto 01-07-2013 en el sentido de actualizar la valoración de medidas cautelares
y requerir a la propiedad del Edif. en C/ Isidoro de la Cierva nº 3, Murcia, para que mediante
las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

Día 17 Se practique asiento de inscripción en el Registro Mpal. de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras del nombramiento de los cargos de la Junta Directiva de la Entidad Urbanística
de Conservación del P. Parcial Sector “B” del PAU, Torreguil.

Día 18 Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula Urbanística a varios interesados: (4
Decretos)
- PAB y otro, finca en Sangonera la Seca.
- TAG, finca en C/ Granero nº 3, Murcia.
- ÓSR, finca en Carril Chornos, La Arboleja.
- FAMJ, finca en Aljucer.

  “ Conceder a licencia de apertura e inicio de funcionamiento de actividad a varios interesados:
(2 Decretos)
- GRUPO GENERALA, SL, Oficinas para uso comercial y administrativo en Ctra.

Alcantarilla, N-340, nº 655, Nonduermas
- NEW TIKI TAKA, SL, cafetería en C/ Gregorio Ordóñez nº 10, Santiago El Mayor.

  “ Conceder a Excmo. Ayuntamiento de Murcia licencia para segregar finca en Zarandona.

  “ Conceder a MªJRP licencia de acondicionameinto de local e instalación de Centro de
Neuropsicología del aprendizaje en C/ Mayor, esq. a C/ Santa Eulalia, El Secano.

  “ Proceder a devolver a CP EDIFICIO CUATRO VIENTOS, la fianza correspondiente al expte.
540/13-AC y 1281/13-DAV del Servicio Administrativo de Actividades y Disciplina
Ambiental por importe de 1.800 €.

  “ Denegar la devolución de la fianza correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de
Edificación a varios interesados: (2 Decretos)
- SL, GRUPO EMPRESARIAL PINAR, expte. 8254/2006.
- SL, POLARIS CIUDAD, expte. 8711/2006.

Día 19 Conceder a MERENDERO EL PATIO, SL, licencia de apertura e inicio de funcionamiento de
Café Bar y Restaurante en C/ Iglesia nº 3, Santiago y Zaraiche.

Día 19 Tomar conocimiento a FARMACIA CARMEN MECA Y LOPEZ MECA, CB, de la
comunicación de cambio de titularidad de Farmacia en C/ Pintor Almela Costa, Edif. Monte
Carmelo II, Murcia.

  “ Conceder a INFORMAKET ORDENADORES Y COMPONENTES, SL, licencia de
acondicionamiento de local e instalación de Venta de material informático en C/ Jacobo de las
Leyes nº 26, Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a JACP licencia conjunta de obra para acondicionamiento de
local y actividad de Restaurante en Ctra. de Las Torres de Cotillas nº 39, Javalí Nuevo.

  “ Denegar a SL, GRUPO EMPRESARIAL PINAR la devolución de la fianza constituida en el
expte. 11144/2006 de la Sección de Licencias de Edificación.

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional a TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SA
solicitud de licencia conjunta de obra y actividad para Estación Base de Telefonía móvil en C/
Vereda de la Cueva nº 2, La Tercia, Gea y Truyols.

  “ Tramitar la solicitud de uso de interés público promovida por JMG para licencia de obra e
instalación de actividad de Cría y Protección de Asnos en Paraje El Llano de Sucina, Murcia.

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado a JJM por construir sin licencia sótano en Carril
Torre D. Miguel, s/n, Era Alta.
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Fecha Asunto
Día 22 Desestimar la alegaciones de CP, Edif. Santa Ana, aprobar el proyecto y conceder a CUBO

CUBICO, SL, licencia para Bar en Avda. Gran Vía Alfonso X El Sabio nº 2, Edif. Las Anas,
Murcia.

  “ La licencia que por Decreto 01-06-2006 se concedió a RETEVISIÓN MÓVIL, SA, para
Estación Base de telefonía móvil en Avda. Lope de Vega, s/n, Murcia, se entenderá otorgada a
favor de FRANCE TELECOM ESPAÑA, SA.

Día 22 Rectificar Resolución 14-02-1995 entendiéndose concedida a AMªDA la licencia de apertura
de venta menor de helados y golosinas en C/ Castillo Puerto nº 102, Sangonera la Verde.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad que realizan
varios interesados: (2 Decretos)
- AJVV, heladería en C/ Ruiz Hidalgo nº 6, Murcia.
- JAN, café bar en C/ Abenarabi nº 20, Edif. Nueva Ronda, Murcia.

Día 23 Estimar parcialmente a MJIM recurso extraordinario de revisión frente Decreto 26-02-2013
que desestimó recurso de reposición frente Decreto 06-08-2012 que confirmó orden de
ejecución del expte. 159/2012-RE.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (2 Decretos)
- HIJOS DE PACO LANAS, SL, 28 viviendas en Parcela A22-P, Plan Parcial TM 218,

Cabezo de Torres.
- PNA, 2 viviendas en Camino Los Zapatas y C/ Mariano Caballero s/n, Llano de Brujas.

  “ Emitir a CSM certificado de inexistencia de cargas de finca en Vereda de la Cueva, 20 (2 G),
Monteagudo.

  “ Ordenar a JLGM el cese de café bar “Sala King Kong” en C/ Acequia Aljada nº 21, Puente
Tocinos.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada y emitir Cédula Urbanística a varios
interesados: (2 Decretos)
- EUROGASA, SA, finca en Avda. Juan Carlos I, Murcia.
- FVS, finca en Vereda de la Cueva, Llano de Brujas.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada y emitir Informe Urbanístico de Usos a
varios interesados: (2 Decretos)
- ASS, finca en C/ Marengo, Murcia.
- AGN finca en Ronda Norte nº 3, Murcia.

Día 23 Acceder a la solicitud de información de María del CLM y emitir Cédula de Compatibilidad
Urbanística de finca en Carril de la Granja, 8 B.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada y emitir Informe  Urbanístico a varios
interesados: (4 Decretos)
- JMAL, finca en Santomera.
- Idem., expte. 247/2013.2
- JJPB, finca en Santomera.
- CCL, finca en Santomera.

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (8 Decretos)
- CP GLORIETA DE ESPAÑA 3, reparación de balcones de fachada de edificio en

Glorieta de España 3, Murcia.
- RBM, rehabilitación de edificio en Plaza San Agustín 9, esq. C/ Arrixaca, Murcia.
- CP EDIFICIO SIDI, reforma de zonas comunes en Plaza San Bartolomé, Murcia.
- PROMOCIONES SURDEMUR, SL, reparación de fachada en Ctra. de El Palmar,

Murcia.
- JLS, ampliación de vivienda en C/ Antonete Gálvez, esquina C/ San Juan, Sangonera la

Seca.
- MªÁSC y otro, construir garaje en C/ Ignacio la Villa y C/ José Rubio Guirao, Cobatillas.
- ASOCIACIÓN COLUMBARES, rehabilitación de vivienda en C/ Manuel García 4,
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Lobosillo.
- Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia, construir recinto para ascensor en

Avda. Juan Carlos I, 3, Murcia.
- AQC y otro, demolición de vivienda en C/ Alfonso X El Sabio, El Bojal, Beniaján.

Día 23 Legalizar a TMF obras de adecuación interior de local en Avda. Marqués de los Vélez 20,
Murcia.

  “ Conceder licencia a INVEMUR VIVIENDAS DE MURCIA, SL en base a modificación de
proyecto amparado en licencia concedida por Decreto 27-07-2006 para construir 6 viviendas
en C/ Malecón 40, La Alberca.

  “ Estimar a ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA, el cambio de titularidad de
licencia otorgada por Decreto 16-04-2013 a BANCO SANTANDER, SA, para construir 39
viviendas en parcela I, Sector ZB-EG, Los Cantalares, El Esparragal.

Día 23 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (8 Decretos)
- FTG, vivienda en C/ Sierra del Burete, 19, parcela U-24.4, P.P. El Campillo, El

Esparragal.
- JCB, vivienda en C/ Tiñosa 5, San José de la Vega.
- JMP, 2 viviendas en C/ Mayor 15, Beniaján.
- AFM, vivienda en Vereda de Merancho y Carril del Pitarque, El Esparragal.
- AOP, vivienda en Avda. de la Libertad s/n, San José de la Vega.
- AGS, vivienda en C/ Castillo del Puerto 82, Sangonera la Verde.
- EGP, vivienda en C/ Campillo y Acequia de Zaraiche s/n, El Esparragal.
- EMMM, vivienda en Carril de los Menchones, 55, San Ginés.

  “ Rectificar Decreto 15-07-2013 que dispuso descargar de ejecutiva 38.975,48 € y continuar vía
de apremio por importe restante contra PROMOCIONES MARTÍNEZ Y GARCÍA, SL, en el
sentido de cambiar la denominación social de la mercantil siendo la correcta Sociedad
Anónima.

  “ Imponer una sanción urbanística por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a
varios promotores: (8 Decretos)
- BERNARDO Y ASOCIADOS, SL, acondicionar bajo comercial en C/ San Ignacio de

Loyola nº 2, Piso B, Murcia. Multa: 527,57 €.
- MANEX PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar vallas publicitarias en Avda. Reino de

Murcia con Senda de Granada, Santiago y Zaraiche. Multa: 6.704,64 €.
- Idem., en Avda. Lope de Vega, Murcia. Multa: 4.747,20 €.
- FJVC, acondicionar local en C/ Arquitecto Pedro Monte, Murcia. Multa: 1.378,89 €.
- NBM, rehabilitación de vivienda en C/ Puente Genil, Murcia. Multa: 4.864,30 €.
- AGG, acondicionar local en Paseo Menéndez Pelayo nº 1, Murcia. Multa: 1.052 €.
- Idem., en Plaza Santo Domingo nº 11, Murcia. Multa: 9.292,17 €.
- ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES QUITAPELLEJOS, SL, construir antepecho

en terraza en C/ Pío XII y Mancheños, Santiago El Mayor. Multa: 42.967,90 €.

Día 23 Proceder a devolver a AMB la garantía correspondiente al expte. 630/13-AC y 1065/13-DAV
del Servicio Administrativa de Actividades y Disciplina Ambiental por importe de 945 €.

  “ Conceder a GREEN FRESH SERVICIES, SL, licencia de apertura para Almacén y operador
logístico en Ctra. de Mazarrón, Km. 2, Naves Modulares 18, El Palmar.

Día 24 Requerir a la propiedad del edificio en C/ Maestro Federico Ferrer nº 2, Murcia, para que
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la
vía pública.

  “ Conceder a GAES, SA, licencia de acondicionamiento de local e instalación de Centro
Auditivo en Avda. de la Libertad, 7, bajo, local G, Entlo. Local I, Murcia.

  “ Requerir a MOLIORITUS, SL, para que ajuste solar con vivienda en estado de abandono, sin
vallar y con basura en C/ Esperanza, esq. C/ Zorrilla nº 9, La Alberca, a las condiciones de
seguridad, salubridad y ornato público.

  “ Archivar el expediente promovido por SGH solicitando licencia para Taller de reparación de
vidrios de vehículos en C/ Pablo Neruda nº 3, Letra B, Piso Bj, Murcia.

  “ Devolver a SOC. COOP. LTADA. DE VIVIENDAS SAN GINÉS DE MURCIA, la garantía
correspondiente al expte. 8806/2000 de la Sección de Licencia de Edificación por importe de
1.705,43 €.

  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente sancionador iniciado a varios titulares
de actividad: (2 Decretos)
- JMM, ejercer compra venta de palets en Ctra. Nacional 304, Km. 645, parcela 77,

Sangonera la Seca, sin licencia.
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- DRS, ejercer Café bar “Guru” en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 56, Murcia, con la
puerta abierta.

- AUTOMOCION PUJANTE, SL, exposición de vehículos, oficinas y taller en Ctra. de
Alicante nº 1, Murcia.

Día 24 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (5 Decretos)
- JMM, ejercer compra venta de palets “Palets Mayo” en Ctra. Nacional 340, Km. 645,

parcela 77, Sangonera la Seca, sin licencia.
- Idem., CGO, taller mecánico en Ctra. Alto Atalayas nº 201, Cabezo de Torres.
- AUTOMOCION PUJANTE, SL, ejercer Exposición de vehículos y taller en Avda.

Arquitecto Miguel Angel Beloqui 1-3, Murcia, sin comunicar el cambio de titularidad.
- JMPG, ejercer café bar “Evolution” en C/ Reina Sofía nº 8, Llano de Brujas, con la puerta

abierta.
- Idem., MURCIANA GURU CAFETERIA, SL, café bar en Avda. Ciclista Mariano Rojas

nº 56, Murcia.

  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos)
- CMA, finca en Barqueros.
- AMA y otro, finca en Churra.

  “ Archivar el expediente de solicitud de licencia de obra a varios interesados: (3 Decretos)
- SL, HISPANIA MURILLO, construir 15 viviendas en C/ Lacena, El Palmar.
- Idem., construir 12 viviendas en C/ Aurora, Sucina.
- JMS, vivienda en Crta. Los Nogueras, San José de la Vega.

  “ Conceder licencia de apertura e inicio de funcionamiento de actividad a varios interesados: (2
Decretos)
- CRG, café bar en C/ Historiador Juan Torres Fontes nº 18, Murcia.
- ANTONIO ANDREU SANCHEZ Y JOSÉ GÓMEZ ALFARO, CB, café bar en C/ Sauce

nº 7, Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a BIZNAR COFFE, SL, licencia para Cafetería en Plaza
Circular nº 2, Murcia.

  “ Practicar asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de la renovación de los órganos de gobierno de la Entidad Urbanística de
Conservación El Mirador de Agridulce.

Día 25 Declarar en ruina inminente la edificación en Carril Escudera 27, Puebla de Soto, cuyo titular
catastral es ELM

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Tomás y Valiente nº 4, Murcia, para que mediante
las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Conceder a SINDICATO DE ENFERMERÍA licencia para construir edificio para sede
corporativa en C/ Central, Parcela 13-A, Plan Parcial Ciudad Industrial I, Espinardo.

  “ Conceder a EXPLOTACIONES AGRICOLAS DE LA REGION DE MURCIA, SL, licencia
para segregar finca en El Palmar, paraje de Sangonera la Seca.

  “ Conceder a PLRPC licencia de acondicionamiento de local e instalación de Clínica de
Traumatología en C/ Miguel Hernández, s/n, Murcia.

  “ Denegar a MURCIAGRAF, SAL, licencia de apertura de Imprenta en Ctra. de la Manresa, 13
bis, Puente Tocinos.

  “ Archivar el expediente promovido por SL, MIRAME PUBLICIDAD solicitando legalización
de vallas publicitarias en Avda. Nueva, Beniaján.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencia de
Edificación a varios interesados: (15 Decretos)
- HOSTELERIA Y RESTAURACION BALSAVALLE, SL, expte. 4755/2011. Importe.

3.148 €.
- ARR, expte. 11073/2008. Importe: 6.959,57 €.
- LMS, expte. 7608/2003. Importe. 185 €.
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- JMS, expte. 7607/2003. Importe: 172 €.
- MªCPT, expte. 5415/2008. Importe: 102,83 €.
- JML, expte. 829/2012. Importe: 1.200 €.
- LMS, expte. 7608/2003. Importe: 1.540 €.
- CVS, expte. 3500/2012. Importe: 21.578,70 €.
- INTAGUA OBRAS PUBLICAS, SL, expte. 5128/2012. Importe. 600 €.
- WORLD HAMV, SL, expte. 7592/2004. Importe: 15.000 €.
- SUPERCOR, SA, expte. 2404/2012. Importe: 6.000 €.
- PFC, expte. 4883/2010. Importe: 9.900 €.
- CP EDIFICIO SURCO, expte. 4765/2011. Importe: 3.000 €.
- ADM, expte. 8772/2009. Importe: 5.136 €.
- NED, expte. 5331/2006. Importe: 1.200 €.

Día 25 Conceder a ORTOPEDIA DE PRECISIÓN, SL, licencia de acondicionamiento e instalación
de Ortopedia en C/ Floridablanca 9, esq. C/ Mateos, Murcia.

Día 26 Proceder a devolver a SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA MURCIANA, SL, el aval
correspondiente al expte. 9007/2006 de licencias de edificación por importe de 673.015,38 €.

  “ Requerir a RODRIGO RESIDENCIALES, SL, para que ajuste solar sin vallar con instalación
de grúa torre en C/ Horno, Parcela 5, UM-037, nº 5, Avileses, a las condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público.

  “ Considerar viable la solicitud de uso y obra con carácter provisional a EGM para instalar
Hospedaje en tiendas de lona desmontables en Avda. de Murcia, s/n, Casillas.

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y conceder a PGG legalización de
obras y licencia de instalación para Central Solar Fotovoltaica en C/ Mayor, 19, La Murta.

  “ La licencia que por Decreto 01-03-2007 se concedió a DG para café bar en Avda. Reina Sofía
nº 3, Guadalupe, se entenderá otorgada a favor de PNM

  “ Declarar la caducidad del expediente de solicitud de licencia a varios interesados: (3 Decretos)
- SL, MIRAME PUBLICIDAD, legalización de vallas publicitarias en Avda. de le Región

Murciana.
- Idem., en Avda. Nueva, Beniaján.
- Idem., expte. 4359/2012.

Día 29 Requerir a Herederos de ADM para que proceda a ajustar solar con edificación en su interior
en mal estado y matorrales en C/ Buenos Aires nº 11, La Alberca.

  “ Desestimar las alegaciones presentadas, aprobar el proyecto y conceder a VIZ licencia de
instalación de café bar en Avda. Joven Futura nº 27, Espinardo.

  “ Desestimar las alegaciones presentadas, aprobar el proyecto y conceder a PMC licencia de
obra para construir nave y de instalación de explotación ovina de cebo en Finca Paraje La
Murta, polígono 68, parcela 58 (2ª nave), Carrascoy, La Murta.

  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia conjunta de obra y actividad a varios interesados: (2
Decretos)
- CORRAL DE LOS NIÑOS, SA, almacén de productos hortofrutícolas en Vereda del

Catalán s/n, Santa Cruz.
- TALLER MACANAS, SL, taller de mecánica rápida en Vereda de Las Palmeras, nº 2,

Los Ramos.

  “ Practicar asiendo de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de la renovación de los órganos de gobierno de la Junta de Compensación de la
U.A. I del Plan Parcial PC-ZS1, Santiago y Zaraiche.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio Administrativo de
Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (7 Decretos)
- MªTPM, expte. 1030/12-AC y 1356/13-DAV. Importe: 1.500 €.
- LEGALIDAD CONTRACTUAL, SL, expte. 55/12-AC y 1342/13-DAV. Importe: 2.500

€.
- MARTÍNEZ-ABARCA Y CALERO, CB, expte. 1248/12-AC y 1335/13-DAV. Importe:

2.000 €.
- HENNES & MAURITZ, SL, expte. 542/12-AC y 1329/13-DAV. Importe: 3.000 €.
- CABLEWORLD, SLU, expte. 810/13-AC y 1253/13-DAV. Importe: 750 €.
- ERTAN SOYAL, expte. 713/11-AC y 1247/13-DAV. Importe: 1.500 €.
- PROBELO 2004, SL, expte. 563/11-AC y 898/13-DAV. Importe: 3.000 €.

Día 29 Tomar conocimiento de la comunicación que realiza EFLS de cambio de titularidad de
Autoescuela en Conjunto residencial Campus de Espinardo, bloque 3, Espinardo.
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Fecha Asunto
Día 30 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (6 Decretos)

- MSL vivienda en C/ Sierra del Segura 16, parcela U-12.8, Manzana U-31, P.P. El
Campillo, El Esparragal.

- FSA, vivienda en Avda. Majal Blanco 90, parcela A-133, Urbanización Torreguil,
Sangonera la Verde.

- VPP, vivienda en C/ Los Urrutias 26, B, Barriomar.
- LA FLOTA NUEVA EXPANSIÓN, SL, 60 viviendas en Avda. Juan de Borbón, parcela

2.1 y 2.2, manzana U2, U.E. II, P.P. CR-6, Murcia.
- FGE, vivienda en C/ Ancha 24, Algezares.
- PROYEMUR 2004, SL, 12 viviendas en C/ Trovero el Repuntín, 15, Parcela 4.1-A,

Manzana 4.1, U.A. IV, E.D. Puente Tocinos.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (4 Decretos)
- Edif. C/ Benameji, Barriomar nº 3, Murcia.
- Edif. en C/ Joaquín Costa 20, 22, 24, esq. C/ Isabel La Católica, Murcia.
- Edif. en C/ Joaquín Costa nº 18, Murcia.
- Edif. en C/ Benameji, 5, Barriomar. Murcia.

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (6 Decretos)
- EJPM, construir balsa en Parcela 34, El Esparragal.
- PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DEL MELON, SL, (PRECOME, SL),

ampliar porche para camiones en Paraje Los Ruices, 115, Los Martínez del Puerto.
- MªFO y otro, construir vivienda en Camino Puente de la Muleta, Cabezo de Torres.
- TAM, rehabilitar farmacia en C/ San Martín de Porres, 13, Murcia.
- CLM, construir vivienda en Carril de los Leales, La Arboleja.
- HS, adecuar local para tienda en Avda. de la Constitución 39-bajo, Monteagudo.

Día 30 Conceder cambio de titularidad de licencia otorgada por Decreto 19-10-2006 a GRAN
MURCIA, SA, para construir 34 viviendas en P. Parcial NP IV, El Esparragal TA-375, Polg.
único, manz. 6-7-9, a favor de JACL

  “ Declarar resuelto contrato de arrendamiento suscrito por MªDAN de vivienda en C/ Esperanza
nº 20 del Grupo 29 de promoción municipal en La Ñora.

  “ Proceder a minorar a AMªES el alquiler de vivienda municipal en C/ Valencia nº 5 (piso A4
del grupo R-10 de Espinardo), en un porcentaje del 40% durante 24 meses.

  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia de actividad a varios interesados: (2 Decretos)
- AMHN, guardería y academia en C/ del Carmen nº 2, Alquerías.
- USP HOSPITAL SAN CARLOS SLU, consultas externas de hospital en Avda. Miguel

Hernández nº 12, Murcia.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a varios titulares de
actividad: (3 Decretos)
- ALF ejercer Café-bar en C/ Pintores Murcianos nº 2, Murcia sin licencia. Multa: 10.001

€.
- Idem., NEW CAPITAL 2000, SL, lavadero en C/ Cronista Carlos Valcárcel, Murcia.
- LX, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multiprecio en C/ San

Ignacio de Loyola nº 1, Murcia. Multa: 1.200 €.

Día 31 Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Torre de Romo, nº 40, Murcia, para que
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la
vía pública.

  “ Conceder a VGH licencia para vallar terreno en Camino Mundo Nuevo nº 6, Monteagudo.

  “ La licencia que por Decreto 21-12-2006 se concedió a IBERGLOBASOL MURCIA, SA, para
instalación solar fotovoltaica en Finca “Los Cristos” Paraje de la Arboleja, Ctra. del Sifón nº
174, Lobosillo, se entenderá otorgada a COMUNIDAD USUARIOS ALBUJON SOLAR.
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Fecha Asunto
Día 31 Aprobar el proyecto y conceder a ASOCIACION CULTURAL CONECTA licencia para

ampliación a música en café bar en C/ Santa Quiteria, esq. C/ Mesegueres y C/ Horno,
Murcia.

  “ Modificar la denominación de licencia de restaurante en C/ Turroneros nº 6, Murcia,
concedida a JMS pasando a ser restaurante, elaboración y venta de productos alimenticios.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (20 Decretos)
- CP EDF. PARIS, en C/ Escuelas 23, San José de la Vega.
- EDIFICIO MANZANA A JOVEN FUTURA en C/ Poetisa Dionisia García, Espinardo.
- AHG en C/ Enegro, Urb. Torreguil, Sangonera la Verde.
- Idem., MªDDM en C/ Cid 17.
- Idem., LMR en C/ Herrería 12.
- FCV en Carril del Huerto Alix, C/ Los Rolines 2, Barrio del Progreso.
- MªRCV en C/ Primo de Rivera 37, Javalí Nuevo.
- Idem., BJH en C/ Mula 45.
- RSG en Avda. de Molina 1, Javalí Viejo.
- VMM en C/ Sierra de la Muela 7, El Esparragal.
- CLZ en Avda. Silva Muñoz 38, Llano de Brujas.
- DHF en C/ Comunidad 25, Los Dolores.
- Idem., JML en C/ Dani 4-B.
- VVP en Vereda de la Barca 49, Santa Cruz.
- MMA en C/ Mayor 169, Llano de Brujas.
- Idem., DMG en C/ Saavedra Fajardo 37.
- ANM en C/ José Hernández 49, Espinardo.
- JSM en C/ Greco 16, Sangonera la Verde.
- JFPB en C/ San Francisco, Llano de Brujas.
- GGC en Vereda del Catalán 42 F, Santa Cruz.
- JCG en Avda. Torres de Cotillas, 47-A, Javalí Nuevo.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza CATEDRA MURCIA, SL, de cambio de
titularidad de Hotel-Residencia en C/ Lucas nº 3, Murcia.

Día 31 Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (2 Decretos)
- JAAC en Carril de los Berrugas, La Albatalía.
- PIENSOS ORTIN, SA, en Ctra. Alquerías a Santomera, Alquerías.

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Viviendas a varios interesados: (7 Decretos)
- RN con 391 puntos.
- IBZ con 327 puntos.
- MB con 303 puntos.
- ECS con 335 puntos.
- KA con 349 puntos.
- ENO con 325 puntos.
- PSP con 287 puntos.

  “ Desestimar la petición de MªJAS de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda por no
estar empadronada tres años consecutivos y anteriores a la fecha de solicitud.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a RESTAURANTES MACDONALD’S, SA, licencia
conjunta de obra para construir edificio y de actividad para Restaurante en Avda. Mariano
Rojas confluencia salida autovía A-30, parc. TC1-2, PP ZT-MC1 Murcia.

  “ Estimar recurso de revisión a RECICLAJES AGUMAR, SL, revocar Decretos 13-05-2015 y
15-09-2011 y calificar ambientalmente la ampliación de actividad de modo favorable para
legalizar obra y actividad de Centro Autorizado de recepción de vehículos en Autovía Murcia-
Cartagena, Km. 422,6, Lobosillo.

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Denegar la devolución de fianza constituida en expediente de la Sección de Licencias de

Edificación a varios interesados: (3 Decretos)
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- RMAA, expte. 3786/2007.
- RPR, expte. 5849/2008.
- FGE, expte. 8748/2010.

Día 1 Conceder a ZLZ licencia de apertura para Multiprecio en C/ Mayor nº 109, Bajo-A, Puente
Tocinos.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a NOMOPACK, SL, por ejercer actividad de
almacenamiento y venta de material de embalaje en Vereda de la Basca nº 46, Alquerías, sin
licencia.

Día 2 Conceder a CGH licencia para vallar terreno en Carril Lechas 14, Zarandona.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (15 Decretos)
- MªTMF en Avda. Castillo de Monteagudo 85, El Esparragal.
- Idem., FJMG en C/ Sierra de la Muela, 7.
- Idem., LVL en C/ Patagonia 18, Urb. Villa de la Plata.
- Idem., JMS en C/ Rosario 2.
- Idem., JATI en C/ Rosario 18, Urb. Villa de la Plata.
- DJMC en C/ Mayor 37, Aljucer.
- ICZ en C/ Calvario 124, Espinardo.
- OG en Ctra. Alcantarilla 132, Nonduermas.
- DML en C/ El Parra 9, La Ñora.
- MªCFN en C/ Luis Braile 4, Aljucer.
- CP EDF. PICASSO en C/ del Pino 1, Era alta.
- JAGE en C/ San Roque 11, La Ñora.
- JVR en C/ Acequia, Guadalupe.
- MªINA en C/ Luz 31, Alquerías.
- ASG en Camino Albadel 76, Murcia.

  “ Conceder a WY licencia provisional para Comercio menor de alimentación en Avda. José
Alegría nº 86, Bj, Zarandona.

  “ Emitir a FHL certificado de inexistencia de cargas de finca en Carril Calesas nº 7, Zarandona.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador a varios titulares
de actividad: (2 Decretos)
- KB, Restaurante “Hakan Kebab” en Avda. Fabián Escribano nº 4, Beniaján.
- MENEITO, CB, café bar “Caravija” en C/ Enrique Villar Bas, esq. C/ Caravija, Murcia.

Día 2 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (10 Decretos)
- ZW venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en “Alimentación

Estrellas” en Trinidad con C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia.
- Idem., XZ “Local Chen Xiang” en C/ Floridablanca nº 13, Murcia.
- Idem., WZ, Alimentación en C/ Enrique Villar nº 5, Murcia.
- Idem., YX, Alimentación en C/ Mayor nº 74, Puente Tocinos.
- Idem., YL, Multiprecio en Avda. La Fama nº 56, Murcia.
- Idem., LW en C/ Saavedra Fajardo nº 3, Murcia.
- Idem., JL, “Palmera” en C/ Ceuta nº 2, Murcia.
- Idem., YX “Bazar el jardín” en C/ Obispo Frutos nº 39, Murcia.
- TECOMAN’98, SL, ejercer Estación de servicio “Cabezo de Torres” en Ctra. MU 4, P.K.

4,5 Cabezo de Torres, sin licencia.
- Idem., Estación de servicio “Alfa” en Ctra. A-30, P.K. 413,9 Murcia.

Día 5 Imponer a JJRF una multa de 303,36 € por modificar fachada sustituyendo ventana por
escaparate sin licencia en Plaza Actor Cecilio Pineda.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (12 Decretos)
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- FJGM y otro, instalar de caseta-trastero en Ctra. de Alicante nº 144, Esc. 2, Piso B, Puerta
2, El Esparragal.

- PANTALLA PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar 4 vallas publicitarias en Avda.
Juan de Borbón, Churra.

- Idem., 4 vallas publicitarias en Avda. Juan de Borbón con Costera Norte.
- MªCLV, vallado de solar en C/ Simón García, Junto a plaza Cristo del Rescate nº 10,

Murcia.
- FJBP, construir vivienda en Polígono 74, Parcela 193, Sangonera la Seca.
- CANMURCIA, acondicionar local en C/ Doctor Fléming nº 10, Murcia.
- LTL, instalar rótulo en fachada de edificio en C/ Cartagena nº 65, Letra D, Piso 0,

Murcia.
- IVAN Y OTROS, CB, acondicionar local comercial en C/ Mar del Caribe nº 2, Murcia.
- MªFLM, construir vivienda en Carril Azarbe de los Giles, Santa Cruz.
- MªCMA, construir edificación aislada en Carril de Los Navarros, Llano de Brujas.
- GLG, vallado en Camino de los Fructuosos, s/n, El Esparragal.
- JMR, colocación de 8 postes metálicos en Carril Ermita Vieja nº 59, Puente Tocinos.

Día 5 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del
procedimiento sancionador iniciado a varios promotores: (11 Decretos)
- SAGA BONPERAL, SL, instalar vallas publicitarias en Avda. Juan de Borbón (frente

Ikea), Churra.
- Idem., expte. 581/2013.
- Idem., expte. 579/2013.
- Idem., expte. 562/2013.
- CHEM BIOLOGIC, SL, construir vivienda en Plan Especial PU-GT18 UA-1 Parc. 22-2

Urb. Valle del Sol, Gea y Truyols.
- MIR, construir vivienda en Carril de los Dieguillos nº 25, Alquerías.
- MªDCL, construir cuadra en Paraje El Llano, Polígono 42, parcela 16, Sucina.
- PROMOCIONES ENESMUR, SL, obra paralizada en cimentación en C/ Rejas con C/

Quijote, Sangonera la Verde.
- BONPERAL, SL, instalar vallas publicitarias en Avda. Juan de Borbón (frente Ikea),

Churra.
- Idem., expte. 578/2013.
- Idem., expte. 570/2013.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (2 Decretos)
- Edif. en C/ Los Caños nº 20, La Alberca.
- Idem., Edif. en C/ Los Caños, Urbanización “Verdolay”, nº 18

Día 6 Ordenar a MLA el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar sin licencia
elevación de planta para vivienda en Avda. Democracia nº 20, Aljucer

Día 6 Desestimar recurso de reposición a ABF frente Decreto 14-05-2013 y requerir el ingreso de
5.714,69 € por la ejecución subsidiaria consistente en demoler edificación en Hacienda los
Cipreses, Camino Hondo, Rincón de Seca.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- NUEVA COSECHERA, SL, ejercer café bar “La Cosechera” en C/ Rambla nº 4, Murcia,

sin licencia.
- RNL, ejercer café bar en C/ Rambla 4, Murcia, incumpliendo las condiciones de la

licencia.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (4 Decretos)
- Edif. en C/ Zorrilla con C/ Esperanza, La Alberca.
- Edif. en C/ Alvarez Quintero nº 7, Murcia.
- Idem., Edif. en nº 9.
- Edif. en C/ Alfaro nº 3, Murcia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (40 Decretos)
- PDLS en C/ Sierra Nevada 1, Sangonera la Seca.
- Idem., en C/ San Antonio, 2, La Raya.
- MªACC en C/ Nuestra Sra. de los Angeles 13, Sangonera la Verde.
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- ACV en Avda. San Ginés 22, San Ginés.
- JCS en C/ Manuel García 26, Lobosillo.
- ICR en C/ Díaz 1, Lobosillo.
- Idem., JCR en C/ Díaz.
- Idem., JMM en C/ Río Segura 5.
- JAGG en C/ Mayor, Puebla de Soto.
- MLS en C/ Sauce 20, Villa Plata, Esparragal.
- Idem., JCR en C/ Sierra de Carrascoy 11, El Esparragal.
- Idem., FHP en C/ Plata 55.
- Idem., JLM en C/ San Nicolás 4.
- Idem., FER en C/ Sierra Burete 9.
- CP EDF. ERMITA DE PUCHE en C/ Travesía Embajador Inocencio Arias 2, Churra.
- FCM en Avda. de Madrid 23, El Puntal.
- AMM en C/ Sierra del Burete 35, El Esparragal.
- Idem., MRG en nº 11.
- Idem., JRG en C/ Orilla del Azarbe 119.
- Idem., JSA en C/ Sierra Espuña 55.
- Idem., FSM en Vereda de Muñoz 16.
- Idem., NGA en C/ Sierra del Oro 24.
- MGC en C/ Sierra Carrascoy 40.
- Idem., RNM en C/ Sierra de Ricote 6.
- Idem., MAM en C/ Sierra Espuña 67.
- Idem., MªTBH en Orilla del Azarbe 51.
- DJMC en C/ Mayor 37, Aljucer.
- FMG Barceló en C/ Océano 5, Cobatillas.
- AUTOMECÁNICA MARTÍN en C/ Poeta Vicente Medina 5, Cabezo de Torres.
- Idem., en nº 6.
- Idem., en C/ Francisco Moncada 18.
- Idem., CP EDIFICIO LA TORRE en Avda. Alto de las Atalayas 134, Cabezo de Torres.
- MAMJ en C/ Sierra de Orihuela 14, El Esparragal.
- Idem., JJGO en C/ Sierra del Gavilán 6.
- Idem., RNP en C/ Campillo 88.
- JPP en C/ Esperanza 4, Los Garres.
-  JMC en C/ Turbintos 52, La Alberca.
- CP EDIFICIO ALQUERÍAS en C/ Rubio Pino 4, Alquerías.
- JASR en C/ San Luis 11, Torreagüera.
- FMRA en C/ Cresta del Gallo 10, Santo Angel.

Día 7 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (2 Decretos)
- Edif. en C/ Juan Guerrero Ruiz nº 3, Murcia.
- Edif en C/ Santa Isabel esq. C/ Posada Santa Catalina, Murcia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (23 Decretos)
- CP EDF. JOAQUIN PINTADO en C/ Ntra. Sra. de Guadalupe 52, Guadalupe.
- Idem., JAL en C/ Floridablanca 7.
- Idem., CP EDF. CARMEN en C/ Los Pájaros s/n.
- JHT en C/ Miguel Hernández 7, Javalí Viejo.
- Idem., JMG en C/ Corredera 30.
- Idem., ABH en C/ Pío Baroja 4.
- Idem., AJVC en C/ San Nicolás 14.
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- Idem., FGA en C/ Pablo Picasso.
- Idem., PCL.
- Idem., ABR en nº 13-A.
- Idem., APC en C/ Antonio Gómez Vázquez.
- Idem., JLB en nº 13.
- Idem., RMRD en C/ Corredera esq. C/ San Justo.
- Idem., en garaje 5.
- Idem., MªASP en C/ Corredera, s/n.
- Idem., PAHR en nº 17.
- Idem. GLOC en Avda. Constitución 40.
- Idem., CGB en C/ Rambla 20.
- Idem., DSL en C/ de la Barca 12.
- CP EDF. ROXANA en C/ San Félix, Zarandona.
- MªRF en C/ Barca 7, Rincón de Beniscornia.
- JASS en Ctra. de los Jerónimos 10, La Ñora.
- PRO en C/ Virgen del Carmen 34, Javalí Nuevo.

Día 7 Denegar la solicitud de licencia de obras a varios interesados: (3 Decretos)
- SL, RESIDENCIAL VALLADOLISES para construir 18 viviendas en C/ Pablo Picasso,

C/ “A” y C/ Juan Miró, Sector UD-VJ1, Valladolises.
- Idem., construir 20 viviendas en Sector UD-VJ1,
- Idem., construir 3 viviendas en Valladolises.

  “ Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados: (9 Decretos)
- Pedro Jiménez Meseguer vivienda en C/ Santa Lucía 7, bajo.
- Idem., 4º A.
- Idem., 4º B.
- Idem., 3º B.
- Idem., 3º A.
- Idem., 2º B.
- Idem., 2º A.
- Idem., 1º B.
- Idem., 1º A.

  “ Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Manga del Fraile nº 43, Aljucer.

Día 8 Acceder a la solicitud de rectificación de vado a varios interesados: (3 Decretos)
- JMG en C/ San Pedro, Sangonera la Seca.
- CP EDIFICIO PABLO PICASSO en C/ Pablo Picasso 2 y 4, Los Ramos.
- DLM en C/ José Antonio Primo de Rivera, Llano de Brujas.

Día 8 Adjudicar a AQF en régimen de arrendamiento la vivienda en C/ Esperanza nº 20 del Grupo
23 de promoción municipal en La Ñora.

  “ Conceder a FMG licencia para reparación exterior de valla en Avda. Libertad 28, Casillas.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (27 Decretos)
- FSS en C/ Adolfa 6, Torreagüera.
- Idem., JTE en s/n.
- Idem., MTAL en C/ Escuelas 24.
- Idem., AMM en C/ Cementerio Nuevo 2.
- Idem., JFJD en C/ Antonio Machado 26.
- Idem., JFJD en C/ Pintor Valera 10.
- Idem., FLM en C/ Molino 1.
- Idem. RCA en C/ Santo Domingo 2-A.
- JCM en C/ Lentisco 58, Urbanización Torreguil, Sangonera la Verde.
- Idem., JMCG en C/ Estrella 1.
- Idem. AJBI en C/ Infanta Elena 3.
- Idem., ABG en C/ Antonio Machado 16.
- Idem. AMM en C/ Virgen 22.
- Idem., JRG en C/ Pitágoras 14.
- Idem., JGL en c/ Jazmín s/n.
- Idem., EIG en C/ Nueva 34.
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- Idem., ALE en C/ Del Palmeral 261.
- Idem., PHU en C/ Escuelas 44.
- Idem., FNS en Avda. de la Libertad 4.
- JMMC en C/ Cabo de Palos 22, Sangonera la Seca.
- GJD en C/ Mula 21, Javalí Nuevo.
- Idem., PJMG en C/ Concepción.
- Idem., MFC en C/ El Puente.
- Idem., MªLGM en C/ Virgen del Carmen 40.
- Idem., FHG en C/ Real 7.
- JRE en Ctra. de Alcantarilla 259. Nonduermas.
- Idem., MªDMP en Ctra. Alcantarilla 28.

 Día 8 Conceder a MAITE MURCIA, SL, licencia de obra por el procedimiento simplificado general
para reforma de local en Avda. Rector Loustau 3, Murcia.

Día 9 Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Tórtolas nº 29, Monteagudo para que mediante
las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Levantar el precinto ordenado por Decreto 05-02-2013 a VB del Restaurante en C/ Pina nº 4,
Murcia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (38 Decretos)
- CV EDIFICIO CASTILLO en C/ Mayor 2, Cabezo de la Plata.
- Idem., EMO en C/ Mayor.
- Idem., RML en C/ San Antonio 1.
- CP CALLE SAN JUAN en C/ San Juan 70, Sangonera la Seca.
- JLNH en C/ La Ñora, 211-D, Rincón de Beniscornia.
- JJM en C/ Constantino Ortín Gil, 15, Urb. El Portón de los Jerónimos, La Ñora.
- Idem., JAV en nº 13.
- Idem., MLC en nº 19.
- Idem., FMP en C/ Isaac Peral 2.
- JCR en C/ Escultor Salzillo 2, Javalí Viejo.
- JAVM en C/ Virgen de la Antigua 6, Javalí Nuevo.
- Idem., FJRR en C/ Virgen del Carmen 21.
- AMM en C/ Miravete 60, Torreagüera.
- Idem., ALA en C/ Morera 15.
- Idem., AML en C/ Lanza 6.
- Idem., JON en C/ Fuensanta 9.
- Idem., MSC en C/ San Antonio 12.
- Idem., FCP en nº 16, El Secano.
- Idem., JJCG en C/ Dr. Ramón Arcas 28.
- Idem., JAHO en C/ Milagrosa 8.
- CLG en C/ San Juan 3, El Puntal.
- Idem., JGH en C/ Gracia 9.
- SSP en C/ Federico García Lorca 13, Espinardo.
- Idem., FJVG en Senda de Granada, Carril Florero 10.
- PSH en C/ Pintor Pablo Picasso 12, Javalí Viejo.
- THM en C/ San José 61, Javalí Nuevo.
- Idem., JSM en Ctra. Torres de Cotillas 46.
- Idem., RGG en C/ Romero 7.
- Idem., DGG en C/ Huerta 4.
- AMM en Avda. Primero de Mayo 12, Guadalupe.
- JMMC en C/ Francisco Nadal 2, La Raya.



132

- JTF en C/ Joaquín Rubio Arróniz 3, Alquerías.
- Idem., FLG en C/ Ramón Fernández Miñarro 51.
- Idem., LASF en C/ Escuelas 25.
- MªGCG en C/ Saavedra Fajardo, Los Garres.
- CP DEL RESIDENCIAL DOÑA PAQUITA en C/ Isabel Meseguer Galán, Alquerías.
- Idem., JGAC en C/ Luz 26.
- Idem., AMOR en C/ Ramón Fernández Miñarro 57.

Día 9 Conceder a MA un plazo de veinte días para tomar vista en el expediente sancionador iniciado
como titular de Venta de frutas, verduras y bebidas en C/ Calvario nº 47, Espinardo.

  “ Conceder a JMG un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador iniciado
como titular de Café bar “La Pequeña Taberna” en C/ Cánovas del Castillo nº 10, Murcia.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (2 Decretos)
- Edif. en C/ San Leandro, C/ La Gloria y Ronda de Garay, Murcia.
- Edif. en C/ Andrés Baquero nº 5, Murcia.

Día 12 Ordenar el inicio de expediente sancionador y determinar la responsabilidad administrativa de
MAGB como titular de Café bar “Triana” en C/ Pintor Salvador Dalí nº 2, Murcia.

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado a JFM por ejercer Café bar “Casa Paco” en C/
Policía Nacional Angel García Rabadán nº 34, La Arboleja, sin licencia.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (2 Decretos)
- Edif. en C/ Sociedad de Cazadores nº 7, Santo Angel.
- Edif. en C/ de la Fama nº 2, Murcia.
- Edif. en C/ Cervantes nº 11, El Puntal.

Día 12 Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora de varios expedientes sancionadores: (3 Decretos)
- Expte. 499/2013.
- Expte. 384/2013.
- Expte. 171/2013.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (8 Decretos)
- JMC en C/ Manuel Bruquetas 3, Lobosillo.
- JBÁ en C/ Clavel 57, Espinardo.
- IMMA en C/ Minerva 11, Sangonera la Verde.
- ASH en C/ Manuel El Zurdo 10, Beniaján.
- JANP en C/ Pablo Neruda 7, Zeneta.
- JNM en C/ La Herrera 2, Murcia.
- CP RESIDENCIAL CASILLAS en C/ Tío Pituso, Casillas.
- CP EDIFICIO MERCURIO en Camino San José 5, Los Garres.

Día 13 Requerir a la propiedad del edificio en Senda de En medio nº 12, Murcia, para que mediante
las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- DESTILERIAS MUÑOZ GALVEZ, SA, ejercer Fábrica de aceites en Avda. Ciudad de

Almería nº 162, nave 1, Murcia, sin licencia.
- Idem., JFMA, Explotación ganadera en Carril Cárceles nº 25, Murcia.

  “ Denegar a SL, INVERSIONES Y PROMOCIONES ANGOR la devolución de la fianza
constituida en el expte. 1275/2005.

  “ Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA,
instructora de varios expedientes sancionadores: (6 Decretos)
- Expte. 758/2013.
- Expte. 757/2013.
- Expte. 700/2013.
- Expte. 1995/2012.
- Expte. 687/2013.
- Expte. 726/2013.

Día 14 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (3 Decretos)
- Edif. en C/ Cirujano Francisco Vigueras nº 5, Nonduermas.
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- Edif. en C/ Madrid 38 y C/ General Prim, Cabezo de Torres.
- Edif. en C/ Mayor, esq. Vereda Juanas, El Esparragal.

Día 14 Autorizar para construir vado a varios interesados: (39 Decretos)
- RVP en C/ Concepción, Cañada de San Pedro.
- JACO en C/ Isaac Peral 17, Beniaján.
- PJO en C/ Huerta de Murcia, nº 34, Guadalupe.
- Idem., AIGR en Plaza Myor nº 12.
- Idem., CP EDIFICIO MIRADOR DE AGRIDULCE en Camino Agridulce s/n,

Guadalupe.
- AMZ en Carril de los Penchos nº 28-B, La Albatalía.
- TGC en C/ Mayor nº 5, Zeneta.
- AMBM en C/ Lanza nº 37, Torreagüera.
- JII en C/ Jaime Balmes, nº 32, Sangonera la Verde.
- Idem., MLN en C/ San Gonzalo nº 5.
- Idem., MLN en nº 3.
- Idem., JES en C/ Purísima nº 7.
- Idem., JAMM en C/ Castillo del Puerto nº 116.
- JCC en Ctra. Los Jerónimos 11, La Ñora.
- CCE en C/ José Moreno 18, Barrio del Progreso.
- MMR en C/ La Gloria 3, Los Garres.
- AMC en C/ Monje 18, Torreagüera.
- Idem., MSL en C/ Santiago s/n.
- Idem., CTA en C/ Mayor 94.
- Idem. CPA en C/ Casino 50.
- Idem., PAR en C/ Palomas 5.
- LMN en C/ Federico García Lorca 3, Los Ramos.
- Idem., CBM en C/ La Fe, 10.
- JPO en C/ Virgen del Carmen 5, Javalí Nuevo.
- LCG en C/ Obreros Tana 7, Beniaján.
- DNP en C/ José Hernández 49, Espinardo.
- FLM en C/ La Flota, El Esparragal.
- JDCT en C/ Pelagio Ferrer 40, Guadalupe.
- VEO en C/ Luz 16, Alquerías.
- ERL en C/ Puente Viejo 6, Murcia.
- MPSO en C/ Máximo 10, Avileses.
- Idem., JSG en C/ La Iglesia 8.
- MTG en C/ Peralejas 11, Sucina.
- RVP en C/ Concepción 2, Cañadas de San Pedro.
- Idem., FTA en C/ Del Carmen 2.
- Idem., FFG en C/ San Antonio 5.
- Idem., APC en Avda. Ermita 2.
- JACC en C/ Ermita 2, Cabezo de la Plata.
- Idem., TMF en Avda. Ermita 2.

Día 14 Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora de varios expedientes sancionadores: (3 Decretos)
- Expte. 90/2011.
- Expte. 2365/2010.
- Expte. 2288/2010.

  “ Imponer a JSL una multa de 7.000,70 € por ejercer Café-bar “King Kong” en C/ Acequia
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Aljada nº 22, Puente Tocinos, sin licencia de apertura.

Día 14 Denegar la devolución de aval a varios interesados: (5 Decretos)
- EMB, expte. 1796/2013.
- CP EDF. PARQUE TORRES, expte. 6413/2012.
- SL, CHURRANGO EDIFICIOS Y VIVIENDAS, expte. 4278/2004.
- SA, BANCO MARE NOSTRUM, expte. 7194/2001.
- SLU, ALCAZAR Y MORENO DE PROMOCIONES, expte. 5812/2005.

  “ Declarar la caducidad del expediente relativo a solicitud de devolución de aval a varios
interesados: (5 Decretos)
- CBB, expte. 7054/04.
- SL, ANCARA-9, expte. 3794/2006.
- AMO, expte. 4137/12.
- SL, CHURRANGO EDIFICIOS Y VIVIENDAS, expte. 4278/04.
- SL, GRUPOINMO MANUEL LUCAS NAVARRO, expt. 1129/2013.

Día 14 Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador a varios titulares
de actividad: (2 Decretos)
- SST, Discoteca “Chancy Latino” en Ctra. Santomera-Alquerías, Km. 1, El Raal.
- VAVJ, taller mecánico y pintura en C/ Acequia de Benetucer, Puente Tocinos.

Día 19 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- JGM, ejercer Vertedero de residuos en Camino de los Rudos, frente Camino Los Brazos,

Puerto del Garruchal, Algezares, sin licencia.
- Idem., TRANSPORTES Y TRITURADOS DE MURCIA, SL, almacenamiento y gestión

de residuos inertes en Ctra. de Fortuna, Km. 2,7, C-3223, Cobatillas.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JUNTA DE HACENDADOS por realizar sin licencia
obras de entubado de acequia en C/ Orilla del Merancho s/n, Acequia de Pitarque, Esparragal.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del
procedimiento sancionador iniciado a varios promotores: (3 Decretos)
- JGM, construir vivienda en Carril de los Alonsos, Santa Cruz.
- Idem., JFLA, en Carril Campillo, Monteagudo.
- Idem., ZSST en Camino de los Puros, Algezares.
Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora del expediente sancionador nº 186/2013.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (6 Decretos)
- JDJS en Avda. San Ginés nº 17-D, San Ginés.
- Idem., JFBP en nº 17-A.
- JLL en C/ Alas de Plata, nº 12, Sangonera la Seca.
- MªMB en C/ Huerto nº 1, Sangonera la Verde.
- Idem., JIF en C/ Orégano nº 8.
- FMI en C/ De la Paz nº 6, Los Ramos.

Día 20 Autorizar para construir vado a varios interesados: (  Decretos)
- AMS en C/ San Marcos nº 10, Murcia.
- SF en C/ José Matrán, nº 18, La Ñora.
- Idem., ASS en C/ Constantino Ortín Gil, nº 26.
- POLIEXMUR en Avda. Principal 26/9-A, Polg. Industrial Oeste, San Ginés.

  “ Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora del expediente sancionador nº 111/2013.

Día 21 Archivar el expediente sancionador iniciado a BCB por ejercer Café bar en Plaza Ermita nº 6,
Javalí Nuevo, sin licencia de apertura.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador a varios titulares
de actividad: (2 Decretos)
- MD Y MCTL, CB, Chatarrería en Carril de los Miajas nº 76, Era Alta.
- JSC, lavadero “Veyma” en Ctra. de Alicante nº 23, Monteagudo.

  “ Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora de varios expedientes sancionadores: (2 Decretos)
- Expte. 183/2013.
- Expte. 1338/2010.
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Fecha Asunto
Día 21 Conceder a CMC licencia de obra por el procedimiento simplificado general para adecuación

de local en C/ San Pedro, 21, Murcia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (3 Decretos)
- CP RESIDENCIAL MIRADOR DEL SEGURA en Avda. Infante Juan Manuel nº 9,

Murcia.
- MªJBG en C/ Francisco de Asís, Guadalupe.
- Idem., JAAS en C/ Escultor Francisco Liza nº 4.

Día 22 Autorizar para construir vado a varios interesados: (15 Decretos)
- PMA en C/ Constitución nº 16, Alquerías.
- Idem., JANJ en C/ José Antonio nº 12.
- Idem., CP RESIDENCIAL PEPICA en C/ San Francisco 17.
- Idem., JLM en C/ San Jorge 15-B.
- Idem., VASG en C/ Rubio Pino nº 1.
- CGB en C/ San Francisco de Asís, nº 12, Bº. del Progreso.
- RTM en C/ Antonio Machado nº 5, Beniaján.
- JSR en C/ Antonio Machado nº 5, Cabezo de Torres.
- RNM en C/ La Niña nº 7, Corvera.
- FFP en C/ Pablo Iglesias, Espinardo.
- Idem., TMG en C/ Lope de Vega nº 22.
- Idem., JJFP en C/ Tejera nº 11.
- Idem., AGH en C/ Clavel nº 23.
- MMN en C/ Iglesia nº 20, Murcia.
- MML en C/ Cabezo Blanco nº 19, Guadalupe.

  “ Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora del expediente sancionador nº 115/2013.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (6 Decretos)
- KRC, ejercer Bar “Sidney, S Bistro” en C/ Cuevas de Marín nº 17, Sucina, sin licencia.
- TD, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multiprecio en Avda.

Antonete Gálvez nº 16, letra B, Murcia.
- Idem., YL en Avda. de la Fama nº 56, Murcia.
- Idem., SW en C/ Jacobo de las Leyes nº 4, Murcia.
- Idem., YS en C/ Rambla nº 6, Letra C, Murcia.
- Idem., CX en C/ Enrique Villar nº 1, Murcia.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Benameji 9, Bailén, 6, 8 10 y 12 y Pantano de
Santomera 1, 1 A, 3 A, 3, 3 B y 5, Barriomar, Murcia para que mediante las obras necesarias
adopte medidas para evitar daños a personas y bienes sobre la vía pública.

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a MDG por construir sin
licencia caseta de madera y cerramiento en Carril Alquibla, parcela 617, Algezares.

Día 22 Pasar el tanto de culpa al Juzgado de Instrucción a los efectos de determinar la responsabilidad
penal de JUNTA DE HACENDADOS por incumplir orden de suspensión dictada por realizar
sin licencia obras de entubado de acequia en C/ Orilla del Merancho s/n, Acequia de Pitarque,
El Esparragal.

Día 23 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a BAR RESTAURANTE LAS PALMERAS,
CB, por obstrucción a la labor inspector en Bar-Restaurante “Las Palmeras” en C/ Juan
Ramón Jiménez, esq. C/ Luis de Góngora, Murcia.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del
procedimiento sancionador iniciado a SNB por ampliación de nave sin licencia en Vereda de
la Cueva, Llano de Brujas.
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Fecha Asunto
Día 23 Autorizar para construir vado a varios interesados: (15 Decretos)

- MEBALUZ, SL, en C/ Huerto nº 8, Sangonera la Verde.
- Idem., MªSJC en C/ Castillo El Puerto.
- Idem., FTG en C/ Mayor nº 161.
- Idem., JGS en C/ Las Rejas nº 41-B.
- Idem., AAS en C/ Mirasierra.
- Idem., PIS en C/ Libertad nº 5.
- GCC en C/ Pero Celdrán Zaplana, Valladolises.
- Idem., JJGM en C/ Mayor nº 33-A.
- Idem., BSC en C/ Nicolás Santos nº 39.
- Idem., en nº 41.
- Idem., MªRML en C/ Federico García Lorca 18.
- Idem. SAJ en C/ Cervantes nº 3.
- Idem. BSC en C/ Mayor nº 4.
- FAGA en C/ Fuensanta nº 45, Corvera.
- Idem., ALG en C/ Fuensanta nº 51.

  “ Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora de varios expedientes sancionadores: (4 Decretos)
- Expte. 632/2013.
- Expte. 149/2013.
- Expte. 545/2013.
- Expte. 18/2013.

Día 23 Iniciar procedimiento sancionador a MDG por construir sin licencia caseta de madera y
cerramiento en Carril Alquibla, parcela 617, Algezares.

Día 26 Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA
instructora del expediente sancionador nº 383/2013.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- AVENIR LEVANTE, SA, instalar vallas publicitarias en Ctra. N-301, frente a Estrella de

Levante, El Puntal.
- Idem., expte. 991/2012.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (7 Decretos)
- JML en C/ Fundador Macias-Coque, nº 39, Guadalupe.
- Idem., MSP en C/ Historiador Francisco Mateo, esq. Antonio Machado nº 8.
- Idem., GPM en C/ Santiago Apóstol 39.
- JER en Avda. Libertad nº 39, Casillas.
- JMA en C/ Iglesia nº 29, Patiño.
- MNG en C/ Concepción 22, Javalí Nuevo.
- FSG en C/ José Matrán nº 3, La Ñora.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad a varios
interesados: (7 Decretos)
- RML, Farmacia en Plaza Abderrahamán II, nº 2, Murcia.
- FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL, Oficina en C/ María

Guerrero nº 10, Murcia.
- MESON CASA DE LA LUZ, SL, Café-bar Restaurante en C/ Ruiz Hidalgo nº 5, Murcia.
- GBO, farmacia en Ctra. de Santa Catalina nº 39, Murcia.
- DAMG, Centro de Estudios en C/ San José nº 11, Entresuelo, El Palmar.
- JCC, café bar en C/ Mayor nº 10, Espinardo.
- SCJ, Café bar en C/ Pina nº 2, Bj, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JAM por ejercer Bar-Cafetería “Murcia
Liberal” en Ctra. Santomera-Alquerías nº 26, El Raal, sin licencia de apertura.

Día 27 Conceder a GARREFRES, SL, un plazo de diez días para tomar vista en el expediente
sancionador como titular de Sala de despiece y fabricación de embutidos en C/ Conde de
Almodóvar nº 12, Alquerías.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza ELIS COGNITA, SL de cambio de
titularidad de Colegio en Colonia Buenavista, Club de campo, El Palmar.
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Fecha Asunto
Día 27 Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA

instructora del expediente sancionador nº 256/2007.

  “ Conceder a AMG licencia para vallar terreno en Carril de los Silvestres, Rincón de
Beniscornia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (10 Decretos)
- MJP en C/ Horno nº 3, San Ginés.
- CP RESIDENCIAL SOTOGRANDE en C/ Jesús Moreno nº 14, Aljucer.
- JSL en C/ Río Tajo, s/n, Cobatillas.
- EHM en Avda. Cabezo de Torres nº 30, Zarandona.
- Idem., AFM en nº 26.
- CLG en C/ San Juan 3, El Puntal.
- FBB en C/ Francisco Rabal 11, Era Alta.
- CP DEL RESIDENCIAL DOÑA PAQUITA en C/ Isabel Meseguer Galán, Alquerías.
- Blas Riquelme González en Orilla del Azarbe nº 119, El Esparragal.
- Idem., JARP en C/ Sierra Espuña nº 9.

Día 28 Conceder a FRUYPER, SA, un plazo de 10 días para tomar vista en el expediente sancionador
iniciado como titular de Tratamiento de Encurtidos “Fruyper” en C/ San Antonio nº 10, San
José de la Vega.

  “ Rectificar error material en Decreto 26-07-2013 de devolución de aval en el sentido de
entender que el CIF correcto de SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA MURCIANA SL,
es B-30447213.

Día 28 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del
procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios promotores: (3
Decretos)
- FLZ construir vivienda en Carril del Palmeral, Santa Cruz.
- JLFH, ampliación de vivienda en Ronda Sur nº 31, Letra I, Esc. 2, Piso 7, Murcia.
- FGC y otro, instalar vivienda prefabricada de madera en Carril de la Esparza nº 104,

Arboleja.

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público a varios interesados: (2 Decretos)
- CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES INDUSTRIALES, SA, solar deficientemente

vallado en Avda. Catedrático Eusebio Aranda, PP ZM-CH-4 nº 1, Churra.
- AGN, parcela deficientemente vallada en C/ Manuel de Falla, esq. C/ Jardín, Churra.

  “ Ordenar a SPG el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir sin licencia
vivienda en Camino de la Sal, Polígono 73, Parcela 523, Sangonera la Seca.

  “ Autorizar a AAG para construir vado en Avda. Constitución nº 40, Javalí Viejo.

  “ Archivar el expediente de solicitud de licencia de actividad a varios interesados: (2 Decretos)
- KA, Restaurante Kebab en Avda. Reyes Católicos nº 19, Piso Bj 2, El Ranero.
- SL, WALMER DESIGN, comercio al por menor de muebles en C/ Santa Clara nº 8,

Murcia.

Día 29 Proceder a devolver a JMS la garantía correspondiente al expte. 7607/2003 de la Sección de
Licencias de Edificación por importe de 2.077,80 €.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JAM por ejercer Explotación ganadera con
depósito y balsa de Purines en Vereda de los Silvestres nº 3, El Raal, sin licencia de apertura.

Día 29 Inscribir en el Registro Municipal de Entidades Urbanísticas Colaboradoras los
nombramientos de cargos de la Junta Directiva de la Entidad Urbanística de Conservación del
PP Sector “B” del PAU Torreguil.

  “ Ordenar a MIR el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir sin licencia
vivienda en Carril de los Dieguillos nº 25, Alquerías.
Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de seguridad,
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salubridad y ornato público a varios interesados: (33 Decretos)
- PROMOVENTA 3000, SL, edificio en construcción con obras paralizadas y grúa torre en

C/ Jardín s/n, Torreagüera.
- PROBILDÍN, SA, solar sin vallar en C/ Luisabel nº 14, Santiago y Zaraiche.
- Idem., en nº 12.
- Idem., en Carril Torremesa, prolongación C/ Luisabel.
- Idem., MESO
- Idem., en C/ Doctor Pascual Parrilla.
- Idem., MEDITERRÁNEO BEACH, SA, en C/ Mayor nº 18, Sucina.
- MªCMM, parcela con cañas en Carril de los Juaneles, Santiago y Zaraiche.
- Idem., HISPAVIMA, SL, parcela con matorrales en Carril Juaneles.
- CFS, parcela con vallado en mal estado en Avda. del Progreso nº 138, Barrio del

Progreso.
- CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES INDUSTRIALES, SA, parcela en situación de

abandono en Avda. Juan Carlos I, esq. Reino de Murcia, El Puntal.
- Idem., INTERBORJA, SL Y CONCEPCIÓN CAMPOY GARCÍA.
- Idem., D’QUART, SL.
- Idem., Herederos de GBC.
- ASTILLEROS ASTONDOA, SA Y PROMOCIONES VALTRABA, SL, solar sin vallar

en Senda de Granada nº 99, Murcia.
- SOCIEDAD COOPERATIVA ESMERALDA DE MURCIA, parcela sin vallar en C/ San

Rafael, Murcia.
- SOCIEDAD COOPERATIVA DE VIVIENDAS TALPA Y FRANCISCO BAEZA

ANTOLINO, solar vallado con restos de materiales de construcción en Avda. Juan de
Borbón, esq. C/ San Rafael, Murcia.

- INMOBILIARIA MARÍN Y MUÑOZ, SA, solar deficientemente vallado en Avda.
Reyes Católicos 1, B-1, UE-2B, Sector Valeo, Murcia.

- Idem., DEMIDOS, SL, en 2, B.
- Herederos de TLG solar sin vallar en C/ Virgen de la Soledad, Los Dolores.
- S.COOP. GRAN AVENIDA, solar con matorrales en Senda de Granada – UA1, PERI

(UM-114) 7 (1), Murcia.
- COVIMUR, SL, vallado de parcela en Carril Ruipérez 12, Murcia.
- PTR, parcela en situación de abandono en C/ Molino Alfatego, Juan Carlos I, esq. Reino

de Murcia, El Puntal.
- Idem., D’QUART, SL.
- JOMIALVI, SL, instalación de grúa-torre en C/ Montero s/n, Torreagüera.
- PROMOCIONES HERSANI, SL, instalación de grúa-torre en obras paradas en C/ Tejera,

esq. Calleón del Peseta, Torreagüera.
- PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES SANJUSAN 2005, SL, edificio en

construcción con obras paralizadas en C/ Dr. Fléming nº 1, Torreagüera.
- Idem., PROMOCIONES PANDERÓN, SL, en Ctra. San Javier 11.
- ACTIVOS INMOBILIARIOS, SA, parcela deficientemente vallada en Senda de Granada

nº 97, Murcia.
- VIVIENDAS ESCULTOR LOZANO ROCA, SC, solar en situación de abandono en

Carril Torremesa, prolongación C/ Luisabel, Santiago y Zaraiche.
- Idem., PROGEPER, SL, solar sin vallar.
- Idem., VIVIENDAS ESCULTOR LOZANO ROCA, SC, en C/ Luisabel nº 10.
- HABITAMUR, SLU, solar con vallado inadecuado en C/ Panochos de Istán – UE 7,

EDC7, 14, parcela 14, Santiago El Mayor.

Día 29 Autorizar par construir vado a varios interesados: (3 Decretos)
- JAT en C/ Casanova nº 1, Edif. Vanessa, Murcia.
- NGC en C/ Pintor José Almela nº 33, El Palmar.
- DSC en C/ Del Renacimiento nº 7-bis, Santiago El Mayor.

Día 30 Suspender el procedimiento sancionador iniciado a PMG por construir sin licencia almacén en
Paraje Camino de la Fuente, Beniaján, hasta que se produzca pronunciamiento judicial.

Día 30 Conceder a MARTINA BOATS NAUTIC, SL, un plazo de diez días para tomar vista en el
expediente sancionador iniciado como titular de Venta y reparación de embarcaciones en
Avda. de Murcia, nº 107, Puebla de Soto.
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Fecha Asunto
Día 30 Proceder a devolver a GPC. SOC. COOP, la garantía del expte. 9460/2006 de la Sección de

Licencias de Edificación por importe de 280,99 €.

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público a varios interesados: (19 Decretos)
- Herederos de CLS, parcela en situación de abandono en C/ Antonio Rafael, Carril Manga

del Fraile y Paz, Polígono 185, parcela 98, Los Ranales, Aljucer.
- Titular desconocido, solar en estado de abandono en Avda. Príncipe de Asturias, Santiago

y Zaraiche.
- ABM, parcela con vallado en malas condiciones de conservación en Avda. José María

Gómez Torres, Aljucer.
- PROMOCIONES SOSTELOR, SL, solar sin vallar en Senda de Granada PERI UM-114,

UA I, parcela 8 (1), Murcia.
- FPDRG, parcela con matorrales en C/ Vereda s/n, Aljucer.
- RMG, parcela en situación de abandono en Polígono 185, parcela 91, Los Ranales,

Aljucer.
- Idem., CMS en Carril Manga del Fraile y Paz, polígono 185, parcela 99.
- CONSPROSERVIN DEL LEVANTE, SL, edificio en construcción con obras paralizadas

en C/ Pablo Picasso nº 31, Sangonera la Seca.
- ALS, parcela en situación de abandono en C/ Antonio Rafael, Polígono 185, parcela 95,

Los Ranales, Aljucer.
- JLJ, solar sin vallar en C/ Chimeneas nº 22 B, Churra.
- AMM, parcela sin vallar en C/ Cementerio, Zeneta.
- OBRAS Y PROYECTOS FUENSANTA, SL, tres solares con matorrales en Avda. de la

Alberca, PP La Rosaleda, Algezares.
- Idem., GIMABERSA, SL, y otros, dos solares con matorrales.
- Idem., SEC, solar con matorral.
- Idem., EXPLÉNDIDAS PROMOCIONES REGIONALES, SL.
- Herederos de ASM, solar con abundantes matorrales en C/ Taller 3, Patiño.
- GESTIONES INMOBILIARIAS GALVEMUR, SL, solar sin vallar en C/ Collado nº 6,

Zeneta.
- MCMM, solar sin vallar en C/ Luis Carrasco nº 23, Algezares.
- Idem., LACAPÍN, SL, solar sin vallar en C/ Subida Santuario de la Fuensanta s/n.

Día 30 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del
procedimiento sancionador iniciado a MHR por construir sin licencia vallado en Polígono 34,
parcela 287, Las Viqas, Alquerías.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (4 Decretos)
- JAJM en C/ Antonio Pérez Gómez nº 9, La Ñora.
- JCG en C/ Turmalina nº 20, El Palmar.
- PSS en C/ Río Guadalquivir nº 29, Sangonera la Seca.
- SCN en C/ Perpendicular a C/ Ermita 1, Zarandona.

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de 12,85 € por reembolso anticipos al

Jurado de Expropiación Forzosa del período entre el 1 de abril al 30 de junto de 2013.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del
procedimiento sancionador iniciado a DMM por construir sin licencia 2 almacenes en C/ San
Francisco de Asís nº 12, Cañadas de San Pedro..
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Fecha Asunto
Día 2 Designar a la TAG adscrita a la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA

instructora de varios expedientes sancionadores: (3 Decretos)
- Expte. 1788/2012.
- Expte. 1780/2011.
- Expte. 2489/2011.

Día 2 Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a
varios promotores: (60 Decretos)
- FPM, ampliar vivienda en Plaza Dentistas Murcianos nº 5, Letra B, Esc. º, Piso 7, Murcia.
- JSC, construir vivienda en Finca Torre Vieseo, Sangonera la Verde.
- MªMAD y otro, ampliar vivienda en Plaza Dentistas Murcianos, nº 11, Letra G, Piso 5, El

Puntal.
- Idem., JASS y otro, en nº 10, Letra C, Esc. 1, piso 6.
- Idem. BMC y otro en nº 11, Letra G, Esc. 2, piso 7.
- Idem., MªCCP y otro, en nº 5, Letra B, Esc. 1, Puerta 6.
- Idem., EPC y otro, en C/ Embajador Inocencio Arias, Letra C, Edif. de Cristal, Piso 6,

Santiago y Zaraiche.
- JERF, entubamiento de acequia en Camino Canal de Torres, Era Alta.
- JMTE, construir vivienda en Travesía Camino del Cementerio o C/ Limoneros, Polígono

73, parcela 67, nº 26, Sangonera la Seca.
- RMM y otro, colocación de valla metálica en C/ Julián Romea nº 16, Nonduermas.
- EVN y otro, instalar 2 unidades exteriores de aire acondicionado en C/ Mateos nº 17,

Murcia.
- FOT, ampliación de vivienda en Urbanización Mosa Trajectum, parcela 238, nº 7, Baños

y Mendigos.
- EXPLOTACIONES HOTELERAS ROMA, SL, instalar 3 unidades exteriores de aire

acondicionado en Callejón Seiquer, nº 2, Murcia.
- JDMG, instalar conducto metálico para chimenea en C/ Flores nº 4, Letra B, Piso 1, Los

Dolores.
- MARISQUERIA INFANTE, SL, instalar antena de televisión en Avda. San Juan de la

Cruz, bajo, Infante Juan Manuel, Murcia.
- FGL, cubrición de patio en C/ Orilla de la Vía (Visur), Los Dolores.
- LFT, instalar cámara frigorífica en Ctra. Fuensanta nº 266, Patiño.
- JMFE y otro, ampliar vivienda en C/ Los Claveles nº 8, Letra E, Piso 3, Santiago y

Zaraiche.
- MMBS, construir vallado en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca.
- Idem., JGP.
- AGRICOLA CONESA, SL, instalación de invernaderos en Paraje Los Mesegueres, Torre

Abellán, Avileses.
- FHL, remodelación de vivienda en C/ San José (La Cueva) nº 67, Monteagudo.
- JSS, ampliación de nave en Ctra. de Tiñosa s/n, San José de la Vega.
- JHL y otros, construir vivienda en Polígono 73, parc. 85, Sangonera la Seca.
- MANAGEMENT MARKETIN MEDIA, SL, instalar monoposte publicitario en Finca

junto autovía a Cartagena, Barriomar.
- SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DEDALO, SL, instalar vallas

publicitarias en Ronda Sur s/n, Barrio de Progreso.
- Idem., en Vía nueva de Los Dolores a Beniaján, Los Dolores.
- OBSUR, SL, construir antepecho en terraza en C/ Pascual Abellán, Murcia.
- JLSV, instalar en acera un poste publicitario en Avda. Zarandona, Cruce con Avda. José

Alegría s/n, Zarandona.
- FCP, construir almacén en Finca Torre Visedo, Sangonera la Seca.
- Idem., BMLP, construir barbacoa.
- Idem., FVA, construir vivienda.
- Idem., TMT.
- Idem., ENC, construir muro de bloque.
- Idem., FJRP, construir vivienda.
- JSC, construir 2 cobertizos.
- Idem., JLM, construcción de caseta prefabricada, porche, y otros.
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- Idem., AFHL, construir caseta de madera.
- Idem., JMF, construir vallado.
- Idem., FJMG.
- Idem., JRM.
- ECM, rehabilitación de vivienda en Camino de la Herrera nº 84, Aljucer.
- .LA JUNTA DE HACENDADOS, entubamiento de acequia en Camino Cana de Torres,

Era Alta.
- JGG y otro, ampliar vivienda en C/ Gustavo Pérez Puig nº 4, Esc. 1, Piso 5, Puerta A,

Santiago y Zaraiche.
- RCP y otro, ampliar vivienda en C/ Infanta Elena nº 7, Esc. 10, Piso 1, Puerta ST, Murcia.
- Idem. ALC, en Plaza Apóstoles nº 3, Letra B, Esc. 2, Piso 4.
- Idem., AMOT.
- Idem., FRS en Paseo Joaquín Garrigues Walker nº 18, Letra C, Piso 6, Murcia.
- Idem., ABL, en Avda. Juan de Borbón nº 3, Letra B, Esc. 2, Puerta 6, Santiago y

Zaraiche.
- Idem., SGC, en Letra A.
- APA, construir vivienda en Polígono 34, parcela 339, La Viqas, Alquerías.
- FFB, reconstruir vivienda en Carril Puertas de Beniel nº 37, El Raal.
- JAMP, instalar caseta prefabricada en Carril Ermita, junto nº 22, Aljucer.
- MªLAE, rehabilitar vivienda en Camino de los Pinos nº 13, Beniaján.
- APF, instalar puerta metálica en Carril de los Malagueños, Beniaján.
- MGP, construir vivienda en Polígono 148, parcela 56, Paraje Los Gea, Gea y Truyols.
- RF, reconstruir cochera en C/ San Antonio nº 61, Era Alta.
- VSG, ampliar vivienda en Avda. Juan de Borbón nº 13, Letra C, Piso 6, Murcia.
- AMARO HABITAT, SLU, instalar grúa torre en Avda. de Zarandona nº 23, Zarandona.
- JSS, construir vallado en Carril Sordo y Ctra. de Tiñosa, San José de la Vega.

Día 2 Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a varios
promotores: (5 Decretos)
- MOMPEX IBERICA PUBLICIDAD, SA, instalar vallas publicitarias en Avda. Reino de

Murcia con Senda de Granada, Santiago y Zaraiche. Multa: 3.352,32 €.
- JJS, demolición de 2 viviendas en Carril de los Maurillos, nº 18, Aljucer. Multa:

54.187,58 €.
- NCT, construir nave en Finca Hacienda La Ventana, Polig. 60, parc. 22, Valladolises.

Multa: 13.688,09 €.
- VERARMERO, SL, acondicionamiento de local comercial en Avda. Alfonso X El Sabio,

nº 1, Murcia. Multa: 111,99 €.
- MEDIOS PUBLICITARIOS ALICANTINOS, SL, instalación de monoposte en Avda.

Juan de Borbón junto a Redonda Plaza de los Cubos, Murcia. Multa: 16.225 €.

  “ Se proceda a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de
Edificación a varios interesados: (30  Decretos)
- PRODERAL PROMOCIONES, SL, expte. 9823/2005. Importe: 34.426 €.
- PROCEBA MURCIA, SA, expte. 3856/1984. Importe: 22.750,53 €.
- DLG, expte. 7721/2002. Importe: 4.600 €.
- REPSOL PETROLEO, SA, expte. 4135/2008. Importe: 6.000 €.
- IRUÑESA DE PARQUES COMERCIALES, SA, expte. 166/2004. Importe:

1.206.801,93 €.
- JGC, expte. 4894/2011. Importe. 3.000 €.
- LA HACIENDA DE RIQUELME, SL, expte. 10315/2006. Importe: 12.779,07 €.
- Idem., expte. 3269/2008. Importe: 108.822,30 €.
- Idem., expte. 3466/2008. Importe: 2.911,42 €.
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- RMF, expte. 5737/2009. Importe: 3.000 €.
- JHG, expte. 8527/2009. Importe: 3.420 €.
- GESTION Y PROMOCIONES RUYLAZ, SL, expte. 2763/2007. Importe: 2.500 €.
- FERGACOM, SL, expte. 1041/2007. Importe: 24.300 €.
- LASER Y CALIDAD DE VISION, SL, expte. 6288/2012. Importe: 185,40 €.
- INVERSIONES SAN MIGUEL RESIDENCIAL, SL, expte. 1272/2012. Importe: 1.800

€.
- PROCEBA MURCIA, SA, expte. 1365/1989. Importe: 3.245,47 €.
- MªJBA, expte. 7775/2010. Importe: 4.470 €.
- PRESTIN BERBEL, SL, expte. 1090/2007. Importe: 3.000 €.
- JMP-H, expte. 7198/2009. Importe: 4.656 €.
- JMHH, expte. 1667/2009. Importe: 3.000 €.
- MªDSF, expte. 3365/1992. Importe: 576,97 €.
- PEKEYAN LEVANTINA, SL, expte. 8255/2011. Importe: 1.450 €.
- FPH, expte. 608/2009. Importe: 2.000 €.
- SSB, expte. 4929/2012. Importe: 600 €.
- JRG, expte. 9316/2012. Importe: 3.417 €.
- CVS, expte. 522/2011. Importe: 15.396 €.
- PROJECT MAPEA, SL, expte. 1645/1998. Importe: 300,51 €.
- INVERSIONES SAN MIGUEL RESIDENCIAL, SL, expte. 1272/2012. Importe. 600 €.
- GAS NATURAL SDG, SA, expte. 6138/2000. Importe: 156.215,07 €.
- JJBM, expte. 822/1999. Importe: 1.202,02 €.

Día 3 Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad que realizan
varios interesados: (6 Decretos)
- FJML, pizzería en C/ Dr. Fabián Escribano Moreno, bajo, Beniaján.
- AUTOESCUELA CAMPUZANO, SL, autoescuela en C/ Olma, s/n, bajo, Murcia.
- EMªMS, consultorio veterinario en C/ Amargura nº 3, bajo, La Ñora.
- AUTOESCUELA SAN LORENZO, SL, autoescuela en C/ Alejandro Seiquer nº 10,

Murcia.
- SEMILLITAS, CB, centro para educación preescolar en Parcela U-12-12, Sector NPII-A,

Espinardo.
- TMG, locutorio en C/ Maestra María Maroto nº 8, bajo, Murcia.

Día 3 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (5 Decretos)
- FITNESS ELITE, SL, ejercer Gimnasio “Elite” en C/ Lucios nº 5, Puente Tocinos,

incumpliendo las condiciones de la licencia.
- Idem., transmitir al exterior un nivel de ruido superior al permitido.
- CP, ejercer guardería en Carril de los Tubos nº 12, La Albatalía, sin licencia.
- ASOCIACIÓN CULTURAL “AMIGOS DEL FLAMENCO”, ejercer Centro de arte

flamenco en C/ Juan Olivares nº 4, Sangonera la Verde, sin haber efectuado la
comunicación previa.

- ROCKERS MAGNAMENT, SL, ejercer Discoteca en Avda. Miguel de Cervantes nº 45,
Murcia, con la puerta abierta.

  “ Que se proceda a devolver a ALTIPLANO SALUD, SL, la garantía correspondiente al expte.
405/13-AC y 1387/13-DAV, por importe de 1.800 €.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador a varios titulares
de actividad: (3 Decretos)
- LUIS PAREDES E HIJOS, SL, Chatarrería en Ctra. El Palmar nº 603, Barrio de la

Victoria, El Palmar.
- ASOCIACIÓN CULTURAL “AMIGOS DEL FLAMENCO”, centro de arte flamenco en

C/ Juan Olivares nº 4, Sangonera la Verde.
- ASOCIACIÓN WALDORF DE MURCIA, guardería en Carril de los Tubos nº 12, La

Albatalía.

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público a varios interesados: (4 Decretos)
- Herederos de MGP, solar con suciedad en Camino Mayayo nº 31, El Palmar.
- FBM y otro, parcela con escombro en Polígono 193, parcela 260, Los Garres.
- MFM y otros, parcela con matorral en Avda. Algezares s/n, Algezares.
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- TRV y otros, parcela con maleza en Avda. de la Alberca, Algezares.

Día 3 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad del
procedimiento sancionador iniciado a varios interesados: (2 Decretos)
- MÍRAME PUBLICIDAD, SL, instalar vallas publicitarias en Avda. Nueva de Beniaján,

Beniaján.
- JMM, construir vivienda en Urbanización Cabezo Negro, Polígono 76, parcela 57,

Cañada Hermosa.

  “ Ordenar a MªDCL el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir sin licencia
cuadra con cobertizo anexo en Paraje El Llano, Polígono 42, parcela 16, Sucina.

  “ Conceder a JALU licencia para segregar finca en El Palmar pago de Sangonera la Verde.

  “ Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda a los interesados relacionados en el
Decreto, por no haber presentado la documentación requerida para la renovación.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (26 Decretos)
- CP EDIF. ALTO ATALAYAS en C/ Don Bosco, Cabezo de Torres.
- JDCT en C/ Pelagio Ferrer 38, Guadalupe.
- FGG en C/ Fernández Caballero 9, Rincón de Seca.
- PPM en C/ Barca 3, Rincón de Beniscornia.
- Idem., JHN en C/ Escuelas 3.
- MARA en C/ Juan Pablo II, 5, Barrio del Progreso.
- CP EDIF. CORREGIDOR en C/ Vidrieros 10, Murcia.
- MERCADONA en Avda. Juan de Borbón, s/n, Murcia.
- DMS en C/ Corredera 38-A, Javalí Viejo.
- CP EDF. FUENSANTA en C/ Fuensanta 7, Patiño.
- RESTAURANTE EL HUERO DEL BADEN, en Camino del Badén 78, Murcia.
- CP EDIF. HIEDRA en C/ Santa Lucía, Murcia.
- MVG en Senda de Granada, San Ginés.
- AMP en C/ Santiago Apóstol 6, Guadalupe.
- JPG en C/ Rosario 78, La Ñora.
- JAAS en C/ Collado 3, Zeneta.
- JGA en C/ Jacques Cousteau 3, Javalí Nuevo.
- RGM en C/ Ingeniero Juan de la Cierva 48, San Ginés.
- PMM en C/ Molino s/n, Zeneta.
- Idem., ACC en C/ Collado 24.
- ATM en C/ Los Claveles 12, Santiago y Zaraiche.
- ACP en C/ Jacques Couteau. Javalí Nuevo.
- LGC en C/ Mayor nº 10, Zeneta.
- CP COOPERATIVA ESPARRAGAL 12, en C/ Nuestra Señora de la Fuensanta nº 1, El

Esparragal.
- MªDHM en C/ Herrería nº 63, Sangonera la Verde.
- Idem., DMB en nº 50.

Día 3 Dejar sin efecto Decreto 02-07-2013 que autorizó a MªSSS para construir vado en C/ Mayor
94, El Raal, por duplicidad.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de
Edificación a varios interesados: (5 Decretos)
- APRH, expte. 442/2012. Importe: 583,44 €.
- AME, expte. 3309/2012. Importe: 1.446,52 €.
- NECSO ENTRECANALES CUBIERTAS, SA, expte. 5371/1999. Importe: 33.489 €.
- PROCEBA MURCIA, SA, expte. 1677/1986. Importe: 17.429,35 €.
- DRB, expte. 8942/2001. Importe: 955,61 €.
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Fecha Asunto
Día 3 Designar como instructor del expediente sancionador nº 610/2013 a la TAG adscrita a la

Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA.

Día 4 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- GMB, ejercer instalación ganadera en C/ Virgen del Carmen nº 68-70, Javalí Nuevo, sin

licencia.
- Idem., JFM-MA, explotación ganadera en Carril Cárceles, Los Garres.

  “ Dejar sin efecto Decreto 02-07-2013 que autorizó a ALH para construir vado en C/ Navarra nº
1, Churra, por duplicidad.

Día 4 Autorizar para construir vado a varios interesados: (24 Decretos)
- JAGA en C/ Federico García Lorca 11, Zeneta.
- MBF en C/ Mayor 85, El Raal.
- Idem. FEM en nº 363.
- CP EDF. 8-24, en Vereda de la Ceña 8-24, El Campillo, El Esparragal.
- MªGL en C/ Miguel Hernández 4, Los Martínez del Puerto.
- JNC en C/ Agustín Virgili s/n, Javalí Nuevo.
- Idem., ARM, en C/ Viejo de Madrid 1.
- FGL en C/ Las Palmas 3, Santiago El Mayor.
- FDAA en C/ Pintor Pablo Picasso, Javalí Viejo.
- Idem., MªICO en C/ Polvorines 24.
- Idem., GRV en C/ Rosario 11.
- AMT en C/ Paco 12, Beniaján.
- AHR en C/ Rafael Alberti 8, Espinardo.
- LSV en Avda. Castillo de Monteagudo 76, El Esparragal.
- CP EDF. MELIS Y MONTANO en C/ Cisne 6-8, Murcia.
- JGF en C/ Mayor 102, El Raal.
- EHS en C/ Algezares 37, Beniaján.
- Idem., CCS en Carril Meseguera.
- Idem., DPJ en Camino Puente Tocinos 54.
- JOM en C/ Acequia 12, Guadalupe.
- APV en C/ Miguel Hernández 2, Zeneta.
- JCF en C/ Acacia 14, Urb. La Glorieta, Churra.
- VMFA en C/ Federico García Lorca nº 11, Espinardo.
- CP EDF. LOISA IV en C/ Rosaría de Castro, Zeneta.

Día 5 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificaciones: (2 Decretos)
- Edif. en C/ Mariano Ruiz Funes nº 2, Murcia.
- Edif. en C/ Iglesia nº 9, Los Dolores.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (6 Decretos)
- JAG, construir vivienda en C/ Río Guadiana nº 5, Puerta C, Sangonera la Seca.
- Idem., LAG en Letra E.
- Idem., JJAG en Letra D.
- JRG, ampliar vivienda en C/ Polo de Medina nº 2, La Ñora.
- ASF, modificar fachada en C/ Callejón Seíquer y Oliver Molina, Murcia.
- CSP, rehabilitar vivienda en C/ Río Guadiana nº 7, Sangonera la Seca.

Día 5 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigencia de
responsabilidad penal por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a varios
promotores: (2 Decretos)
- JASPRO, SL, movimiento de tierras en Polígono 142, parc. 29, El Llano, Sucina.
- JHF, construir vivienda en Polígono 34, parcela 85, El Reguerón, Alquerías.

  “ Dejar sin efecto orden de ejecución de medidas de restablecimiento de los terrenos por obras
contrarias a la ordenación a varios interesados: (2 Decretos)
- FCC, construir vivienda en Paraje Almanzora Blanca, Sangonera la Seca.
- Idem., MNP en C/ Torreteatinos, El Raal.

  “ Ordenar a FJES medidas de restablecimiento por construir vivienda sin licencia en Vereda de
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Francisco Conesa, Santa Cruz.

 Día 5 En cumplimiento de Sentencia dejar sin efecto orden de medidas de restablecimiento impuesta
a SIERRA BENIS, SA, por construir nave sin licencia en Ctra. del Palmar, nº 148, Murcia.

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a varios
promotores: (2 Decretos)
- DCSU, ampliación de vivienda en Camino de los Pallareses, Alquerías. Multa: 28.001,13

€.
- SERG, rehabilitación de vivienda en Carril de los Petras, nº 24, Alquerías. Multa:

37.016,56 €.

  “ Legalizar a ALQUIMED GESTION, SL, obras de adecuación de local en C/ José Antonio
Ponzoa, 5-bajo, Murcia.

  “ Archivar el expediente promovido por RPP solicitando licencia de Café bar en C/ Mayor nº
109, Los Dolores.

Día 5 Conceder licencia de obra a varios interesados: (12 Decretos)
- JSF y otro, construir vivienda en parcela 71, P.P. Los Teatinos, Algezares.
- FJGM, construir piscina en Carril Cascales 21, Puente Tocinos.
- FMG, construir vivienda en Vereda de la Basca, Alquerías.
- JALH, construir piscina en Ctra. de Murcia a El Raal, El Raal.
- MªJLR, sustitución de cubierta en vivienda en Avda. Juan Carlos I, 19, Los Martínez del

Puerto.
- BMP, construir vivienda en C/ José López Almagro 35, Puebla de Soto.
- EBN, acondicionar local en C/ Mayor, Plaza Maestro José Velasco, s/n, bajo, El

Esparragal.
- SANITAS, SA, DE HOSPITALES, reforma de fachada en C/ Pintor Sobejano 6, Murcia.
- JCL, conservación y reforma de vivienda en C/ Carmen, 1-2º-Dcha. Murcia.
- HERMANAS APOSTÓLICAS DE CRISTO CRUCIFICADO, salidas de evacuación de

incendios en Plaza Alejo Molina 4, Alquerías.
- HIJOS DE PACO LANAS, SL, construir 18 viviendas en Parcela A6-P1 y A6-P2, Bloque

A6 de la U.E. única del P.P. Residencial Norte, TM-218, Cabezo de Torres.
- TORREGUIA EDICIONES, SL, demolición de vivienda en C/ Mayor 17, Sucina.

  “ En cumplimiento de acuerdo del Pleno del Consejo Económico Administrativo, ratificar
Decreto que imponía multa a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- Decreto 30-04-2009, multa de 3.000 € a VM  Y MF, CB.
- Decreto 17-09-2009, multa de 3.000 € a MPV.

  “ Conceder a MAGV cambio de titularidad de licencia otorgada por Decreto 22-10-2004 para
construir vivienda en C/ Fundador Maciascoque y C/ Nueva Apertura, P.P. Sector NP-0, Pol.
III, parc. 4-32 Guadalupe, a favor de AMGV.

  “ Proceder a devolver a CONSTRUCCIONES PÉREZ CÁNOVAS, SL, el aval correspondiente
al expte. 876GC01 del Servicio Administrativo de Gestión Urbanística por importe de
75.375,25 €.

Día 5 Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (3 Decretos)
- LMI, café bar “Bella Milano” en C/ Vistalegre nº 12, Murcia.
- GRISOFT APLICACIONES INFORMATICAS, SC, comercio y reparaciones

informáticas “Gisoft” en C/ Pintor José Almela, nº 19, El Palmar.
- JJAA, explotación de ganado ovina y caprino en Carril Huerto Quintano, nº 20, El Puntal.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MOYPE, SA, como titular de Fábrica de
pinturas en Camino Los Marqués nº 35, Beniaján.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (12 Decretos)
- APR en C/ Santo Cristo de Salud 7, Espinardo.
- MªASL en C/ Puerto Rico 1, Barrio del Progreso.
- PJBA en C/ Santo Cristo 15, Espinardo.
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- CP EDF. YEDRA en Ctra. de las Torres de Cotillas 87, Javalí Nuevo.
- MSP en C/ Poeta Vicente Medina 17, Torreagüera.
- CP EDIF. RAYA PARK en C/ Teniente Víctor Castillo 8, La Raya.
- Idem., CP EDIF. LAPISLÁZULI en Carril de la Generala 13C.
- JHS en C/ Milagros 33, Puebla de Soto.
- ELS en C/ de la Carrera, fachada Izq. Del Edif. de la C/ Honda 16, La Ñora.
- JRM en C/ Concepción 18, Javalí Nuevo.
- AFR en C/ San Juan 6, Patiño.
- JMM en C/ Escuelas 12, Rincón de Beniscornia.
- IES en C/ Patagonia 26, El Esparragal.
- GSR en C/ Pueblos Hispánicos 21, Guadalupe.
- CBB en C/ Rincón de los Lorentes nº 5, Aljucer.

Día 5 Desestimar a SIDRERÍA NAVARRA, SL, recurso de reposición contra Decreto 11-06-2013
que ordenó cese de Restaurante en C/ San José nº 3, Murcia.

Día 6 Requerir a MINISTERIO DE FOMENTO que ajuste parcela con maleza en Camino del
Reguerón, polígono 132, parcela 538, Torreagüera, a las condiciones de seguridad, salubridad
y ornato público.

  “ Ordenar a JIL el restablecimiento de la legalidad por construir vivienda sin licencia en
Camino paralelo a Vereda de los Matías, Polig. 28, parcela 393, El Raal.

  “ Levantar el precinto ordenado por Decreto 25-06-2013 a PERFORAMUR, SL de almacén de
construcción “REPARACIONES Y FABRICACIONES INDUSTRIALES DE MURCIA” en
Camino Carcanox, esq. Camino de los Marines, Alquerías.

  “ Que se practique asiendo de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de la renovación de los órganos de gobierno de varias Juntas de
Compensación: (2 Decretos)
- U.A. IV del Plan Parcial CR-4 de Murcia.
- U.A. V del Plan Parcial CR-6 de Murcia.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (60 Decretos)
- JHP en C/ Esparza 109, La Arboleja.
- AMCG en C/ Sierra de Guadarrama 6, Urb. Montepinar, El Esparragal.
- MªSRJ en C/ Menéndez Pidal 7, Churra.
- Idem., JNS en C/ Doctor Fléming 16.
- Idem., MANN en C/ Marie Curie 1D.
- NEUMÁTICOS LA ARRIXACA en C/ La Gloria 4, El Palmar.
- JAAM en C/ Miguel de Cervantes 8, San Ginés.
- FMG en C/ América 3, Espinardo.
- JAGC en C/ Historiador Francisco Mateos 28, Guadalupe.
- ASU en Avda. de los Maestros 40, Beniaján.
- AHÍ en C/ Carrascos 60, Sangonera la Verde.
- Idem., JOR en C/ Herrería, 15ª.
- Idem., PNH en C/ Carrascos 68.
- Idem., AHJ en C/ Claveles 2.
- Idem., JHS en C/ Antonio Machado s/n.
- Idem., RJLC en C/ Carrascos 100.
- Idem., JJJA en C/ Canalón.
- CP EDF. LAS AZALEAS BARRIOMAR I, en C/ José Conesa Cano 13, Barriomar.
- AGD en C/ Conde Floridablanca 11, La Ñora.
- JPC en C/ San Francisco 10, Torreagüera.
- JVL en Ctra. de Cotillas 81, Javalí Nuevo.
- Idem., AJR en C/ Agustín Virgili 64.
- AFP en Avda. Juan Carlos I, 101, Espinardo.
- SL, DIBOMUR en C/ Alcalde Clemente García, San Ginés.
- CP EDF. JUPITER en C/ Lo Navarro 1, Cabezo de Torres.
- CP EDF. JARDIN en C/ Manuel de Falla 8, Churra.
- MªAGE en C/ Rafael Alberti 7, Zeneta.
- Idem., JAMM en C/ Antonio Machado 17.
- Idem., JM en Avda. Juan Carlos I, 82.
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- Idem., FMT en C/ Pablo Neruda 7.
- Idem., SCL en C/ La Cera 9.
- Idem., JPL en C/ Antonio Machado 13.
- MMN en Avda. de Murcia 102, Los Ramos.
- DMN en C/ Los Pinos 7, Torreagüera.
- Idem., FGP en C/ Santiago 23.
- MVL en C/ Jaime Velasco 5, Beniaján.
- FRT en C/ Corazón de Jesús 34, Javalí Nuevo.
- Idem., BGG en C/ Real 68.
- Idem., RHC en C/ Gloria 52.
- DMLR en C/ Narciso Yepes 7, La Ñora.
- Idem., JGC en C/ Nuestra Sra. Paso 58.
- Idem., POG en C/ Arroyo 19.
- MªJLC en C/ Fuente Álamo 42, Corvera.
- JRC en C/ Ramón y Caja 1, Javalí Nuevo.
- AGP en Avda. Libertad 53, San Ginés.
- ASG en C/ Dos de Mayo 4, Corvera.
- AAH en C/ Saavedra Fajardo 5, La Ñora.
- JGH en Ctra. de Cotillas 34, Javalí Nuevo.
- Idem., JCP en C/ San Antonio 14.
- MªDMP en Ctra. San Javier 62, Beniaján.
- JAT en Avda. El Palmar 25, Murcia.
- BAV en Avda. Zarandona 20, Murcia.
- MªMN en C/ Libertad 13, El Puntal.
- MªTGG en C/ Antares 23, El Esparragal.
- Idem., EJCR en C/ Sierra de Burete 37.
- Idem., JACA en C/ Sierra Aitana 3.
- AHH en C/ Mayor 309, El Raal.
- JSB en Ctra. de Mazarrón 32, Urb. Torreguil, Sangonera la Verde.
- PGM en Avda. Madrid 18, El Puntal.
- Idem., TFA en Travesía Centro 17.

Día 9 Rectificar Decreto en el sentido de incluir desglose con IVA en el importe requerido por la
ejecución subsidiaria a varios interesados: (5 Decretos)
- BERTOMAS, SL, Decreto 04-06-2013. Importe: 1.082,10 €.
- ACHALAY, SL, Decreto 11-06-2013. Importe: 1.770,23 €
- FMP. Decreto 04-06-2013. Importe: 772,65 €.
- THADERSIS, SL, Decreto 04-06-2013. Importe: 1.858,08 €.
- PROGARBE INVERSIONES, SL, Decreto 04-06-2013. Importe: 6.756,76 €.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (17 Decretos)
- XG HOME 9, SL, en Avda. Progreso 5, Barrio del Progreso.
- JSH en C/ Maestro Nacional Antonio Martínez 2, Javalí Viejo.
- ABH en C/ Mula 59, Javalí Nuevo.
- IGA en C/ Santa Isabel 7, La Ñora.
- MDG en C/ José Balsalobre 1-B, Lobosillo.
- JABC en C/ Libertad 25, El Puntal.
- JGP en C/ Juan Carlos I, 31, Guadalupe.
- JFG en Ctra. San Javier 92, Beniaján.
- PVP en C/ San Bernabé 1, Javalí Nuevo.
- JDMH en C/ Pardo, Beniaján.
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- JAPP en C/ Francisco Nadal 4, La Raya.
- CP RESIDENCIAL LA ALBARDA en Camino del Cementerio, Sangonera la Verde.
- RRL en C/ San Bernabé 24, Javalí Nuevo.
- Idem., ARP en C/ San Bernabé 55.
- DGP en C/ Los Quicos 28, Sangonera la Verde.
- Idem., TRP en C/ Jazmín 10.
- MPD en C/ Andrés Sobejano 19, El Palmar.

Día 9 Proceder a devolver a SUPERCOR, SA, la fianza correspondiente al expte. 1038/12-AC y
1416/13-DAV por importe de 10.000 €.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad que
corresponde a varios titulares de actividad: (4 Decretos)
- YK ejercer cafetería “Victoria” en Plaza Pintor Mariano Ballester nº 1, Murcia, sin

licencia.
- Idem., APM, café bar “Indigo” en C/ Cura Jiménez nº 34, Alquerías.
- Idem., RSM, café bar “El Rincón” en C/ Los Fonts s/n, El Esparragal.
- JFC, ejercer café bar en C/ Trinidad nº 12, Murcia, emitiendo un nivel sonoro superior al

permitido.

Día 9 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (5 Decretos)
- CNVV, sustituir aparato de aire acondicionado en C/ Cartagena nº 17, Murcia.
- RMR, sustituir carpintería metálica en fachada en C/ Caballero nº 9, Letra I, Piso 2,

Murcia.
- SOLO VIVIENDAS, SL, ocupación vía pública con caseta de obras en C/ Nieves Viudes

Romero s/n, Beniaján.
- MªRGS, ampliar vivienda en Avda. Juan Carlos I, nº 82, Letra A, Piso 5, Murcia.
- ENVASES ALARCÓN, SL, sustituir vallado en C/ Octavio Paz s/n, Churra.

Día 10 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (5 Decretos)
- CP EDIF. THABI 2, sustituir dos ascensores en Avda. San Juan de la Cruz, nº 6, Murcia.
- CVV ampliar vivienda en Avda. Juan Carlos I nº 82, Letra A, Piso 6, Murcia.
- GGB, construir edificación en Carril de la Romera, Patiño.
- GRG, construir almacén en Polígono 148, Parcela 108, Los Gea, Gea y Truyols.
- Idem., construir vivienda en parcela 106.

  “ Archivar el procedimiento sancionador iniciado por Decreto 04-06-2013 a MAJO COFFEE
HOUSE, SL, por ejercer café bar en C/ Pintor Gómez Cano, La Alberca, sin licencia.

  “ Conceder a MAJO COFFEE HOUSE, SL, un plazo de diez días para tomar vista en
expediente sancionador como titular de café bar en C/ Pintor Gómez Cano, La Alberca.

  “ Autorizar a la CP EDIF. CIUDAD DE MURCIA la ocupación de vía pública con instalación
de andamio para rehabilitar fachada de edificio en C/ María Maroto 7, Murcia.

Día 10 Conceder a ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA, cambio de titularidad de
licencia otorgada por Decreto 02-07-2013 para construir 11 viviendas en Manzana B, parcela
5, U.E. VII del P.P. CR-6, Murcia, a favor de VIVIENDAS UNIFAMILIARES EL
CASTELLAR MURCIA, SOCIEDAD COOPERATIVA.

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (5 Decretos)
- EGP, construir vivienda en Polígono 102, parcela 737, La Albatalía.
- Idem., AQC y otro en C/ Alfonso X El Sabio, El Bojal, Beniaján.
- Idem., PGP en Polígono 102, parcela 456, La Albatalía.
- Idem., MGM en Urbanización Montepinar, parcela U9.3, P.P. El Campillo, El Esparragal.
- MªDAG, demolición de vivienda en C/ Arrixaca 12, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad que
corresponde a varios titulares de actividad: (3 Decretos)
- CAFETERÍAS LÓPEZ Y HERNÁNDEZ, SL, ejercer Café bar “Pérez Casas” en C/

Bartolomé Pérez Casas, Edif. Greco, Murcia, con la puerta abierta.
- MOMENTUM OUTSOURCING Y MARKETING, SL, ejercer café bar en C/ San

Antonio 12, Murcia, haciendo uso de la instalación musical, incumpliendo las
condiciones de la licencia.

- Idem., FLF, café bar en C/ Santa Anta nº 5, bajo, El Palmar.

  “ Desestimar a SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DEDALO, SL recurso frente
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Decreto 23-10-2012 que le impuso multa de 117,50 € por instalar sin licencia valla
publicitaria en Avda. Miguel de Indurain, Puente Tocinos.

Día 10 Desestimar recurso a JVCO frente Decreto 14-05-2013 que le ordenó medidas de
restablecimiento por construir sin licencia vivienda en Polígono 73, parcela 62, Camino Torre
Abril, Sangonera la Seca.

Día 10 Desestimar recurso frente Decreto que ordenó ajustar la situación existentes a las condiciones
de seguridad, salubridad y ornato pública a varios interesados: (3 Decretos)
- HANSA URBANA, SA, Decreto 14-11-2012, parcela con matorrales en Urbanización

Torreguil 4, Sangonera la Verde.
- Idem., Decreto 19-11-2012, en nº 2.
- Idem., JLLH, Decreto 14-11-2012, en nº 129.

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto 23-10-2012 a PBM por construir sin
licencia vivienda en Parcela 349, Sangonera la Seca.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en expediente sancionador iniciado a varios
titulares de actividad: (3 Decretos)
- MJRO, café bar “Donington” en Vereda del Catalán nº 23, Santa Cruz.
- AUTODESGUACE JULIAN, SL, desguace en Avda. de Murcia, Puebla de Soto.
- Idem., en Camino Hondo, Puebla de Soto.

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia a varios promotores: (18 Decretos)
- AGA, vallado de parcela en C/ Herederos, Los Dolores. Multa: 63,77 €.
- JFPG, construir murete de hormigón en Carril Beniel nº 124, Alquerías. Multa: 451,41 €.
- DISMODA-COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN, SL, acondicionar local en C/ Platería nº

29, Murcia. Multa: 3.417,09 €.
- ENM, rehabilitación de vivienda en Avda. Juan Carlos I, nº 10, Letra B, Piso 5, Murcia.

Multa: 463,93 €.
- GESTORES PROMOTORES ALG, SL, construir vivienda en C/ Encarna Ayala y José

Cánovas, Beniaján. Multa: 7.671,93 €.
- INSTALACIONES Y SERVICIOS AUTOMÁTICO, SA, instalar 2 aparatos de aire

acondicionado en C/ Doctor Fléming, esq. C/ Santa Rosalía nº 2, Murcia. Multa: 661,99
€.

- CN, acondicionar local en C/ Joaquín Costa nº 12, Murcia. Multa: 2.150,18 €.
- JRAP, acondicionar planta 1ª de edificio en Avda. de la Constitución nº 4, Letra B, Piso

1, Murcia. Multa: 5.102,20 €.
- RZ, instalar 2 rótulos publicitarios en C/ Sierra del Espartal nº 2, Murcia. Multa: 704,70

€.
- JALN, acondicionar local en C/ Doctor Fléming nº 12, Murcia. Multa: 15.900,40 €.
- APC, construir vivienda en Carril de los Zapatas s/n, Patiño. Multa: 27.244,34 €.
- SGS, acondicionar local en Plaza Cetina nº 5, Murcia. Multa: 1.130,90 €.
- MªLE, instalar 2 rótulos en C/ Pintor Joaquín nº 3, Murcia. Multa: 507,60 €.
- MªCSC, acondicionar local en C/ González Adalid nº 13, Murcia. Multa: 612,79 €.
- SSS, construir vivienda en Urbanización Monte Alto C/ 3 s/n, PU-CP2 UA1 Manz. 2,

parc. 2-4, Cañadas de San Pedro. Multa: 24.380,24 €.
- APM, ampliar vivienda en C/ Gregorio Martínez Montesinos, nº 25, piso 0, Alquerías.

Multa: 3.468,61 €.
- JMLN, acondicionar local en C/ Trinidad nº 4, Murcia. Multa: 4.313,20 €.
- Idem., SMM en Avda. Ronda Norte y C/ Abderramán II, nº 2, Murcia. Multa: 67,72 €.

Día 10 Desestimar a JLGM recurso de reposición contra Decreto 21-05-2013 que le imponía multa de
10.001 € como titular del café bar “Sala King Kong” en C/ Acequia Aljada nº 21, Puente
Tocinos.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (29 Decretos)
- CP EDIF. LAS MORERAS, en C/ Francisco Jiménez Ruiz 21, Murcia.
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- AFLG en C/ Primo de Rivera 25, Javalí Nuevo.
- DATV en C/ Sierra del Taibilla 95, El Esparragal.
- Idem., JMZC en nº 81, Urb. Montepinar.
- PJRG en C/ Oriental 24, Aljucer.
- TMC en C/ Corazón de Jesús 30, Javalí Nuevo.
- Idem., JOH en Ctra. Torres de Cotillas 45.
- Idem., IGH en C/ El Puent 86.
- JMGG en C/ Madrid 22, Churra.
- FTB en C/ Mayor s/n, San José de la Vega.
- JMT en C/ Corazón de Jesús 10, Javalí Nuevo.
- Idem., AFLG en C/ Primo de Rivera 25.
- FCM en C/ Galicia 4, Murcia.
- CP RESIDENCIAL MASERCO COBATILLAS en C/ Ignacio La Villa, Cobatillas.
- SL, PROYECTI E INVERSIONES en C/ Isaac Peral 5, La Ñora.
- Idem., CPG-R en C/ Polo de Medina 1.
- PJNN en C/ Sierra de Orihuela 18, El Esparragal.
- Idem., CVN en C/ Sierra de Guadarrama 10.
- Idem., MBT en C/ Sierra del Carche 4.
- Idem., JMGG en C/ Sierra de Guadarrama 24, Montepinar.
- Idem., SL, COLEGIO MONTEPINAR en Avda. Castillo Monteagudo 93.
- MFSL en C/ Juan de la Cierva 12, La Ñora.
- JLEO en C/ Osa Menor 7, El Puntal.
- CP EDIF. LAS MORERAS, en C/ Francisco Jiménez Ruiz 21, Murcia.
- Idem., CP, EDIF. MURSYYA en Avda. Palmeral de Zaraiche 5-7-9.
- Idem., CP, EDIF. LAS MORERAS en C/ Francisco Jiménez Ruiz 21.
- ARC en C/ Ramón y Cajal 3, Javalí Nuevo.
- Idem., AFLG en C/ Primo de Rivera 25.
- MAST en C/ Isaac Peral 12,. Urb. Portón de los Jerónimos, La Ñora.

Día 10 Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (3 Decretos)
- JBO en C/ Iglesia nº 26, Los Dolores.
- MªIMP en Carril del Molinero, Llano de Brujas.
- VHP en Ctra. Alcantarilla, Nonduermas.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a varios titulares de
actividad: (17 Decretos)
- YL, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio menor

alimentación en Avda. la Fama nº 58, Murcia. Multa: 1.200 €.
- Idem., LX en C/ San Ignacio de Loyola nº 1, Murcia.
- JUVER ALIMENTACIÓN, SLU, sobrepasar los límites admisibles de nivel sonoro en

Fábrica de conservas “Juver” en C/ Julio Cortazar nº 46, Churra. Multa: 2.100 €l
- DOS POLOS PRODUCCIONES, SL, ejercer café bar en Avda. Miguel de Cervantes,

Pol. Expomurcia, local 38, Murcia, con la puerta abierta. Multa: 600 €.
- R Y LRP, CB, ejercer sin licencia café bar “Amaretto” en C/ Farmacéutico Carazo Villar

nº 2, Puente Tocinos. Multa: 5.000 €.
- Idem., RRB, café bar “Los Pinchitos” en Vereda Jurisdicción, Santa Cruz. Multa: 2.100 €.
- Idem., KUBEL ESTRUCTURAS, SL, almacén de herramientas en Pasaje de los

Muchachos nº 1, Guadalupe. Multa: 1.001 €.
- Idem., CARAVANAS SH, SL, venta de casas móviles prefabricadas.
- Idem., DISTRIBUIDORA MURCIA, SA, almacén de bebida. Multa: 7.000,70 €.
- Idem., INS BUILDING, SL, venta de viviendas modulares. Multa: 1.001 €
- Idem., MªPFC, taller de chapa “Eco taller” en Camino Barca de Salazar nº 13, Beniaján.

Multa: 5.000 €.
- Idem., EYBC, Bar y salón de celebraciones “Mi cabaña” en C/ Toboso nº 1, San Basilio,

Murcia. Multa: 5.000 €.
- Idem., FMCS, Café bar “Different guay” en Avda. Zarandona o camino viejo de

Monteagudo, nº 48, Zarandona.
- Idem., MOS, café bar “El Molino” en Avda. Rincón de Seca, La Raya. Multa: 3.000 €.
- Idem., ZO, Café bar “Sara” en C/ Escuelas nº 6, Puerta B, Beniaján.
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- Idem., SERRANO Y GIMENEZ, SL, Café bar “Pub Sexlex” en C/ José Cánovas Ortiz,
Beniaján. Multa: 5.000 €.

- JVB, ejercer Restaurante “Ranga Tercera Generación” en Avda. Marqués de los Vélez nº
56, Santiago y Zaraiche, incumpliendo las condiciones de la licencia. Multa: 1.001 €.

Día 10 Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (3 Decretos)
- TRIMAGES, SL, café bar en C/ Enrique Villar Bas, Murcia.
- EMM, café bar “Cervecería Madrid” en C/ Jardín de Aljada, esquina C/ Salzillo nº 6,

Puente Ttocinos.
- IT, café bar “El Rayo” en C/ Mayor nº 80, El Raal.

  “ Ordenar a RBR retirar los elementos que componen la instalación musical para ajustar Café
bar en C/ Eras nº 2, Javalí Nuevo a las condiciones establecidas en la licencia.

  “ Archivar el expediente solicitando cambio de titularidad de actividad a varios interesados: (3
Decretos)
- SL, SICOMURCIA, café bar en C/ Centro Comercial La Ñoria, local 16, La Ñora.
- SA, RANDSTAD EMPLEO ETT, oficina trabajo temporal en C/ Jerónimo Guijarro nº 1,

Piso Bj, Murcia.
- MªLMB, café bar en C/ Trinidad, 3, esq. C/ Torreta, Murcia.

Día 11 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MRP por ejercer Locutorio “Virgen de
Urkupina” en Avda. de Alcantarilla nº 14, Nonduermas, sin haber realizado comunicación
previa.

  “ Conceder a MRP un plazo de 20 días para tomar vista en el expediente sancionador por
ejercer Locutorio “Virgen de Urkupina” en Avda. de Alcantarilla nº 14, Nonduermas, sin
haber realizado comunicación previa.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (62 Decretos)
- CP, EDIF. NATIVIDAD, en C/ Isabel II esq. C/ Comunidad, 28, Cabezo de Torres.
- Idem., FFA en Carril Mundo Nuevo 2ª.
- AEAM en C/ Doctor Ramón Arcas 32, Torreagüera.
- LMN en Avda. Madrid 45, El Puntal.
- FTC en C/ Sierra del Taibilla 93, Montepinar, El Esparragal.
- Idem., JCSS en C/ Sierra de Orihuela 28.
- GNN en Avda. Juan Carlos I, 46, Zeneta.
- FMB en C/ Torre de los Morenos 59, Patiño.
- LSR en C/ Jazmín 10, Sangonera la Verde.
- Idem., SCL en C/ Castillo del Puerto 135.
- Idem., JLH en C/ Pilar 2.
- Idem., FIS en C/ Los Tubos 12.
- Idem., ANB en C/ Océano Pacífico s/n.
- Idem., JMBA en C/ Castillo Puerto s/n.
- Idem., JACA en C/ Casas 74.
- Idem., JGB en C/ Los Jurenas.
- Idem., SHN en C/ Magallanes 1.
- Idem., VFC en Avda. Constitución 28.
- Idem., MNC en C/ Greco 7.
- Idem., IVB en C/ Miguel Hernández 6.
- Idem., SJM en C/ Girasoles 18.
- Idem., CP, EDIF. ALBA I, en C/ Camino del Cementerio 16.
- Idem., JDLM en C/ Soler 5.
- Idem., PAPQ en C/ La Cota 78.
- Idem., BSM en C/ Rafael Alberti 10.
- Idem., FJB en C/ Industria 8.
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- Idem., AHN en C/ Mayor 158.
- Idem., ASG en C/ Calderón de la Barca 19.
- Idem., AHB en C/ Don Quijote 6.
- Idem., JMLL en C/ Salcillo 9.
- Idem., GLB en C/ Las Casas 82.
- Idem., JOM en C/ Granada 2.
- ASS en C/ San Bernabé 6, Javalí Nuevo.
- Idem., JBG en C/ Primo de Rivera 9.
- Idem., FPL en C/ Real 63.
- CPL en C/ Murillo 14, Sangonera la Seca.
- GNS en C/ Rambla de Churra 69, Churra.
- ASC en C/ Rincón de los Lorentes 7, Aljucer.
- JAMB en C/ Cartagena 18, Torreagüera.
- Idem., MªCJP en C/ Ramón Arcas 30.
- AMGR en C/ Antonio Machado 3, Guadalupe.
- SCC en C/ Peña Huertana La Rana 35, Barrio del Progreso, Murcia.
- PNS en C/ San José 22, Javalí Nuevo.
- Idem., SHP en C/ Agustín Virgili 5.
- Idem., ABV en Ctra. de Torres de Cotillas 69.
- Idem., ABB en C/ San Pedro 1.
- JMB en C/ La Pinta, Corvera.
- JMÁ en C/ Juan Carlos I, 113, Espinardo.
- Idem., DMG en C/ Rafael Alberti 1.
- MTG en C/ Alfonso XIII, 18, El Raal.
- JEG en C/ Los Gregorios s/n, Cabezo de Torres.
- Idem., CP, EDIF. NATIVIDAD V, en C/ Cisne.
- MBML en C/ Barca 47, Rincón de Beniscornia.
- MªDCC en C/ Escultor José Sánchez Lozano 4, Corvera.
- CP, EDIF. NATALIA en C/ Parador 1, Alquerías.
- FRN en C/ Mezquita 11, Algezares.
- EDH en C/ Los Angeles 22, La Raya.
- RAA en Carril Torre Teatinos 5, El Raal.
- CSG en C/ Mayor 165, Sangonera la Verde.
- Idem., AIH en C/ Séneca 10.
- Idem., FGM en C/ Antares 24, El Esparragal.
- CP, INUKSUK III FASE DE GUADALUPE, en Camino de Agridulce, Guadalupe.

Día 11 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (8 Decretos)
- DCR, cubrimiento de terraza con ampliación de vivienda en C/ Carmen Alarcón nº 8,

Zarandona.
- INSTALACIONES ESPECIALES DE PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar soporte

publicitario en Ctra. junto Autovía A-30, Murcia.
- FSM ampliar vivienda en C/ Santomera nº 7, Piso 1, Alquerías.
- FRP construir vallado en Vereda del Chocolate s/n, Los Ramos.
- FMI, vallado de terreno en Ctra. de Cabezo de Torres nº 39, Zarandona.
- EIRA, construir vivienda en Camino Reguerón nº 101, Letra B, Alquerías.
- ZARDOYA OTIS, SA, sustitución de maquinara de dos ascensores en Avda. San Juan de

la Cruz nº 6, Edif. Thabi, dos, Murcia.
- CROS ALQUERÍAS, SL, instalar grúa torre en C/ Rosas esq. C/ España, Cobatillas.

Día 11 Archivar el expediente promovido por MYCV solicitando licencia de Restaurante en C/ Orilla
del Río nº 12, piso B, Puente Tocinos.

Día 12 Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Santuario de la Fuensanta, Algezares, para que
mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la
vía pública.

  “ Desestimar la solicitud de prestación económica para alquiler de vivienda a los interesados
relacionados en el Decreto por no estar inscritos en el Registro de Demandantes de Vivienda
Municipal.
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Fecha Asunto
Día 12 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de

Edificación a varios interesados: (6 Decretos)
- JRF, expte. 2873/2005. Importe: 2.260 €.
- C-EME INMUEBLES, SLU, GESTION DE PROYECTOS Y MANTENIMIENTO,

expte. 3761/2006. Importe: 21.502,90 €.
- CP, EDIF. VELAZQUEZ, expte. 7107/2012. Importe. 600 €.
- CP, EDIF. SURCO, expte. 4765/2011. Importe: 548,41 €.
- COPROSANCAR, SL, expte. 8460/2006. Importe: 62.943,22 €.
- LORIBER INVERSIONES, SL, expte. 11187/2006. Importe. 5.418 €.
Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- LAS MULAS MESÓN, SL, acondicionar local en C/ Ruipérez nº 5, Murcia.
- JVV y otros, ampliar vivienda en Avda. Juan Carlos I, nº 80, Letra A, Piso 6, Murcia.

Día 12 Conceder a RAF un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador iniciado
como titular de Café bar en C/ Los Quicos, esq. C/ Mayor, Sangonera la Verde.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados: (8 Decretos)
- AMG en C/ Pintor Pablo Picasso 22, Sangonera la Seca.
- Idem., GGM en nº 20.
- Idem., AMS en C/ Río Guadalentín s/n.
- FLP en C/ La Granja 19, Sangonera la Verde.
- Idem., IGH en Camino del Palmeral 123.
- Idem., FNG en Avda. Cid 36.
- Idem., JAVF en C/ Enrique Villar 16.
- Idem., DMB en C/ Herrera 50.
- JJV en Avda. Libertad, s/n, esq. Avda. Jerónimos 82, Guadalupe.
- MªDAM en C/ Candilejas, Zeneta.
- CP, EDIF. DELICIAS, en C/ Vereda 8, Aljucer.
- JMN en C/ Cine Viejo 9, Torreagüera.
- Idem. ÁJM en C/ Soler.
- OCJ en Camino Villanueva 14, Beniaján.
- MSM en C/ Mayor 168, El Raal.
- EMM en C/ Santa Gema de Galgani 1, Sangonera la Seca.
- Idem., JMG en C/ Cruz s/n.
- AGP en C/ La Gloria 5, Bj, San Ginés.
- Idem., AAS en C/ Alfonso XIII 8.
- SLL en C/ Escultor José Sánchez Lozano 28, Corvera.
- JAGT en C/ Ibn Sabin 3, La Ñora.
- CP, EDIF. ATALAYAS, en Avda. Alto de las Atalayas 6 A, Cabezo de Torres.
- FFG en C/ Quevedo s/n, Espinardo.
- GGA en C/ Cuatro Vientos 44, San Ginés.
- AJG en C/ Cáctus 11, Cobatillas.
- Idem., DEG en Plaza Acacias.
- Idem., JLC en Orilla del Azarbe 191.
- Idem., JPM en C/ Rocío.
- CTS en Camino Albadel 4, Murcia.
- CP, EDIF. AZAHAR APARCAMIENTOS, en C/ Mayor 40, La Ñora.
- JANC en Camino del Palmeral 6, Zarandona.
- CFG en Avda. de Burgos 77, El Palmar.
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- MªTCV en C/ Paco Rojo 30, Urb. La Granja, El Palmar.

Día 12 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- JGS, ejercer Gimnasio en Avda. Infante D. Juan Manuel 4, Murcia, incumpliendo las

condiciones de la licencia.
- Idem., ejercer la actividad con la puerta abierta.

Día 13 Autorizar para construir vado a varios interesados: (25 Decretos)
- VPM en C/ Canalón s/n, Sangonera la Verde.
- Idem., NLM en C/ Las Casas 89.
- Idem., NLM en nº 66.
- Idem., en nº 117.
- Idem., AHH en C/ Príncipe de Asturias.
- Idem., FHG en C/ Cibeles s/n.
- Idem., ABC en C/ Carrascos s/n.
- Idem., JJFM en C/ Levante 6.
- Idem., DVJ en C/ Mar menor 12.
- Idem., JPA en C/ Picos de Europa 10.
- Idem., JMPR en C/ Purísima 11.
- JBC en C/ Acequia 2, El Palmar..
- FSC en C/ San Pedro 6, Cabezo de Torres.
- CBC en C/ Moreras 8, La Ñora.
- JHL en C/ Escuelas 12, El Puntal.
- BEA en C/ Jazmín 9, El Ranero, Murcia.
- RHH en Avda. San Ginés 139, San Ginés.
- MVJCM en Avda. Juan Carlos I, 109, Espinardo.
- Idem., CGC en nº 111.
- SMG en Carril Torremesa 3, Murcia.
- AMM en C/ Libertad 22, El Puntal.
- FPL en C/ Calvario 36, Espinardo.
- Idem., MRG en C/ Antonio Navarro Botija 6.
- JAPS en C/ Floridablanca 11-B, Guadalupe.
- Idem., LLR en C/ Floridablanca 11-C.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de
Edificación a varios interesados: (3 Decretos)
- AJO, expte. 4741/1998. Importe: 661,11 €.
- CP, EDIF. PRIMAVERA, expte. 1488/2012. Importe: 2.000 €.
- LGL, expte. 5071/2004. Importe: 3.700 €.

Día 13 Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda para el acceso en
régimen de arrendamiento por las unidades familiares en situación especial de necesidad
relacionadas en el Decreto.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- JRM, construir vallado en Finca Torre Visedo, Sangonera La Seca.
- RAL, construir vivienda en Polígono 226, parcela 50, Paraje Los Roques, Cañadas de San

Pedro.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a NLEH, licencia conjunta de obra y actividad para Bar en
Plaza Jardín San Juan Bautista nº 1, bajo, Edif. Isabelita, Alquerías.

  “ Proceder a devolver a AVB la garantía por importe de 2.000 € previa compensación con la
multa de 600 € impuesta por Decreto 29-09-2011.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabilidad
administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- SY, ejercer Multiprecio “Alimentación Estrella” en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia, sin

comunicar cambio de titular.
- PELUSAMUR, SL, ejercer Café bar “El Ahorcado Feliz” en C/ Cánovas del Castillo nº

35, Murcia, transmitiendo un nivel de ruido superando los niveles permitidos.

Día 16 Aprobar el proyecto y conceder licencia conjunta de obra y actividad a varios interesados: (2
Decretos)
- PZR para Taller de mecánica rápida en Vereda Riquelme nº 65, Llano de Brujas.
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- JCNV, café bar en C/ Lorca, Ciudad Jardín La Paz, Edif. Siglo XXI, Piso Bj. E, El
Palmar.

Día 16 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de DESTILERÍAS MUÑOZ
GÁLVEZ, SA, de legalización de Fábrica de aceites vegetales en Avda. Ciudad de Almería nº
162, Murcia

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  Y
RECURSOS HUMANOS

Julio 2013

Fecha Asunto
Día 11 Conceder a diverso personal “Anticipo reintegrable” por importe total de

28.600,00 €.
Día 15 Conceder a GLS, Veterinario, la cantidad de 29,77 € mensuales en concepto

de Protección Familiar.
Día 16 Desestimar la solicitud de abono del incentivo por jubilación voluntaria al

funcionario de carrera JGM.
  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación por cumplimiento de

la edad legal, con efectos del día 17 de agosto de 2013, de NAL adscrito al
S.E.I.S.

  “ Reintegrar en nómina a JJBJ y al resto de los integrantes de la brigada de
electricistas de este Ayuntamiento las cantidades que no han percibido aún por
los servicios extraordinarios realizados durante el año 2011.

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria por hijo menor a PMM,
adscrita al Servicio de Educación.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPSF del Servicio de Cultura, con motivo
de asistir a la fira de Tárrega (Tárrega – Lérida). Del  5 al 8 de Septiembre de
2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MªIPL del Servicio de Cultura, con
motivo de “Gestión del convenio y visualización del material de intercambio
de las exposiciones “Ars Mechanical” y “Cuando la tierra tiembla. Volcanes y
terremotos”. Tarragona. Del 18 al 20 de Julio de 2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 24.013,08 € en concepto de gratificación a
diversos funcionarios. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su
abono en la nómina del mes de Julio/2013

Día 17 Conceder a GMS adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por el
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Conceder a MªLGS adscrita a la Secretaría General del Pleno, el día 25 de
Junio de 2013 correspondiente al permiso por intervención y asistencia
domiciliaria de su madre.

  “ Conceder a BGF, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por el
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por PMA contra Decreto de
13-05-2013 por el que se desestima la solicitud de abono de complemento de
retribuciones por IT para el periodo comprendido desde el 20/03/2013 a 21-
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03-2013.
Día 17 Aprobar la realización y propuesta de organización del Curso “Jóvenes en

situación de conflicto” dirigido a personal municipal de la Escuela Taller.
Aprobar el gasto por importe total de 2.065,00 € y aprobar su contratación con
la empresa Asociación de Innovación Formación y Empleo para el Desarrollo
Sostenible, AIFED, por importe total de 1.866,00 €

Día 18 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JLME contra el Decreto
de 5-07-2013 por el que se aprueba el Plan de Vacaciones del personal
adscrito al Servicio de Estadística y Notificaciones para el año 2013.

  “ Conceder a RGB adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por el
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Conceder a JARB, adscrito al Servicio de Policía Local, reducción de la
jornada normal en una hora diaria, por hijo menor de 12 meses.

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a D. Rafael Gómez Carrasco,
Concejal Delegado de Cultura, con motivo de Asistencia a Madrid, los días 3
y 4 de Julio de 2013, con motivo de visita Embajada de Noruega y al Centro
Cibeles.

Día 18 Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a CSF
adscrita a los Servicios Municipales de Salud.

Día 19 Declarar la extinción de la relación laboral y proceder a la jubilación por
Incapacidad Permanente en grado de absoluta con efectos económicos y
administrativos del día 14 de Junio de 2013 a RHL, adscrita al Servicio de
Bienestar Social.

  “ Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto por JSP
y reconocer el grado personal consolidado correspondiente al nivel 19 con
carácter retroactivo y proceder al abono de 3.806,80 € en la nómina de Julio
correspondiente a la diferencia salarial de grado desde el día 19 de Abril de
2009 hasta el 19 de Abril de 2013.

  “ Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto por DGS
y reconocer el grado personal consolidado correspondiente al nivel 18 con
carácter retroactivo y proceder al abono de 1.979,82 € en la nómina de julio
correspondiente a la diferencia salarial de grado desde el día 1 de Enero de
2010 hasta el 5 de Marzo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a FARZ del Servicio del SEIS con motivo
de Olimpiadas de Bomberos y Policía. (Belfast (Irlanda del Norte). Del 1 al 10
de Agosto de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a EGG del Servicio de Cultura, con motivo
de  Visita a la casa estudio de MH y FM (MUHER), para la selección,
fotografía y catalogación de las obras a exhibir en la exposición “Toros y
Feria” a celebrar del 12 de Septiembre al 27 de Octubre de 2013 en el Palacio
Almudí. Totana (Murcia). El 16 de Julio de 2013.

Día 22 Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de
locomoción a PLP del Servicio de Protocolo.

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de CCM-IM y AFPB, del
Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, con
motivo de Jornadas “Aspectos prácticos de la contratación eficiente” y
“Contratación electrónica”. Barcelona. El 22 y 23 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MªCFC del Servicio de Agencia Local de
la Energía y C.C. con motivo de Constitución de la EU Core Net Cities
Association. Barcelona. El 19 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPSF del Servicio de Cultura, con motivo
de asistir al mercat de música viva de Vic y a la reunión de la Comisión de la
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Música de la red nacional de teatros y auditorios de titularidad pública. Vic.
Barcelona. Del 12 al 15 de Septiembre de 2013.

Día 22 Declarar en Comisión de Servicios a RAH del Servicio de Policía Local, con
motivo de citación judicial para personación, en calidad de testigo, al juicio
oral nº 210/2012 del Juzgado de lo Penal nº 1 de Lorca. Murcia. El 26 de Junio
de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del
Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de 3ª reunión de socios del
proyecto europeo Mobisec: Iniciativas de movilidad para unas comunidades
europeas sostenibles. (Oldham (Reino Unido) El 9 y 10 de Julio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPSF del Servicio de Cultura, para asistir
a la feria de teatro de Palma del Río (Palma del Río (Córdoba) El 2 al 5 de
Julio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del
Servicio de Festejos, con motivo de Reunión con TV, coordinadora del
encuentro de escuelas del festival IBAFF. Alicante. el 1 de Julio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del
Servicio de Festejos con motivo de reunión con LP con motivo del congreso
en Murcia del European Network in cultural Centers. (Núremberg Alemania).
Del 26 al 29 de Julio de 2013.

Día 22 Aprobar el gasto correspondiente a las guardias por el Servicio de Vivienda,
realizadas durante el mes de Junio/2013 por importe de 948,45 € . Autorizar,
disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de Julio de 2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 4.698,98 € en concepto de complemento de
productividad a los Administradores de Juntas de Vecinos, correspondiente al
segundo trimestre/2013. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su
abono en la nómina del mes de Julio/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 762,28 € en concepto de productividad
Guardias EPAF correspondiente al mes de Abril/2013. Autorizar, disponer y
reconocer la obligación y su abono en la nómina de Julio/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 9.979,06 € en concepto de guardias e
imaginarias del S.E.I.S., correspondiente al mes de Enero, Abril y Mayo/2013.
Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes
de Julio/2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del
Servicio de Festejos, con motivo de Reunión con la directora del centro Halle
14. SL y trabajo con el grupo comisariado por FM. (Leipzig (Alemania) Del
18 al 22 de Septiembre de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del
Servicio de Festejos, con motivo de Asistencia al centro Cibeles y a la
embajada de Noruega. Madrid. Del 3 al 4 de Julio de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de MPO del Servicio del
S.E.I.S., con motivo de Recogida del vehículo autoescala E-8 de los talleres de
Flomeyca, una vez reparada la avería. Madrid. El 13 de Mayo de 2013.

  “ Declarar a JEPG responsable de la comisión de una falta disciplinaria de
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carácter muy grave consistente en “el incumplimiento de las normas sobre
incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de incompatibilidad”
e imponerle una sanción consistente en la pérdida de cuatro años de
remuneración y suspensión de funciones por igual periodo.

Día 22 Declarar a CLH responsable de la comisión de una falta disciplinaria de
carácter grave consistente en la falta de obediencia debida a los superiores y
autoridades, e imponerle una sanción consistente en la pérdida de dos meses
de remuneración y suspensión de funciones por igual periodo.

Día 23 Declarar a JEPG responsable de la comisión de una falta disciplinaria de
carácter grave por una conducta constitutiva de delito doloso relacionadas con
el servicio o que causen daño a la Administración o a los administradores, e
imponerle una sanción consistente en la pérdida de 18 meses de remuneración
y suspensión de funciones por igual periodo.

  “ Conceder a JNN adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por el
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Conceder licencia sin sueldo a CMC adscrita al Servicio de Bienestar Social,
desde el 05-08-2013 hasta el 09-08-2013.

Día 24 Aprobar la obligación por la coordinación y colaboración del Curso de
Formación “Los Primeros Auxilios en La Escuela Infantil” del Plan de
Formación Continua del Ayuntamiento de Murcia para 2012.

  “ Conceder a JMAM adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por el
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

Día 25 Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación forzosa por
prolongación de la misma con efectos del día 20 de septiembre de 2013, de
JRR, Director de la Oficina de Gobierno Municipal.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 63 años con efectos del día 07-09-2013 de MRG adscrito al Servicio de
Estadística y Notificaciones.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del
Servicio de Medio Ambiente con motivo de Visita a la empresa Tecnigran (de
procesos informáticos) Alicante. El 18-7-2013.

Día 25 Conceder licencia sin sueldo a MªECG adscrita al Servicio de Sº Admtvo. de
Actividades y Disciplina Ambiental, desde el 26-08-2013 hasta el 30-08-2013.

Día 26 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes
de Julio/2013 diversas cantidades por plus de jornadas especiales, por importe
total de 269.427,35 €

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a D. Javier Iniesta Alcázar,
Concejal Delegado de Tráfico y Transportes con motivo de Asistencia a la
reunión de los socios del Proyecto europeo Mobisec, del 8 al 10 de Julio de
2013 en Oldmham (Reino Unido).

  “ Conceder licencia sin sueldo a AMªLV adscrita al Servicio de EE.II., desde el
08-07-2013 hasta el 23-07-2013.

  “ Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a
AMH-A adscrita a Servicios Sociales, por hijo menor.

Día 29 Conceder licencia sin sueldo a MªAVG desde el 05-08-2013 hasta el 23-08-
2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 31.711,88 € en concepto de notificaciones a
diverso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la
obligación y su abono en la nómina del mes de Septiembre-2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.896,90 € en concepto de productividad
Guardias Zoonosis. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono
en la nómina de Septiembre/2013.
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Fecha Asunto
Día 29 Aprobar el gasto por importe de 11.755,13 € en concepto de kilometraje a

diverso personal de distintos servicios y de 28,56 € en concepto de kilometraje
a personal del Servicio de Programas Europeos. Autorizar, disponer y
reconocer la obligación y su abono en la nómina de Septiembre/2013.

Día 29 Subsanar el error material producido en el punto segundo y tercero de la
resolución de 12-07-2013 por el que se aprobó el abono de “indemnizaciones
a diversos miembros del Consejo Económico Administrativo por las
asistencias celebradas durante el mes de junio/2013”.

Día 30 Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación por cumplimiento de
la edad legal establecida con efectos de 24 de septiembre de 2013, de D.
Antonio Nicolás Torres, adscrito al S.E.I.S.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de Dª Encarnación López
López del Servicio Agencia Municipal Tributaria con motivo de reunión de la
Comisión de Seguimiento de los Convenios con la AEAT. Madrid. El 12 de
Julio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a ELL del Servicio de Agencia Municipal
Tributaria con motivo de reunión de la Comisión de Seguimiento de los
Convenios con la AEAT. Madrid. El 12 de Julio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del
Servicio de Festejos, con motivo de reunión con TV, directora artística del
festival IBAFF y EE director de cine y programador del festival. Alicante. El
10 de Julio de 2013.

Día 31 Declarar el cese de APG como Técnico Medio de Educación Infantil, con
efectos 30-07-2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación
de su titular.

  “ Aprobar la ampliación de la jornada de trabajo efectivo de alumnos
trabajadores de la Escuela-Taller “Centro Accesible para Jóvenes – Fase II”.

  “ Declarar el cese de MG P como Educadora Infantil, con efectos 31-07-2013 en
calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de su titular.

  “ Conceder a JCQE Agente adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por
traslado de domicilio el día 23-08-2013.

Día 31 Conceder a PVP, adscrito al Servicio de Policía Local permiso por el
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Conceder licencia sin sueldo a MFM adscrita al Servicio de Bienestar Social
desde el 02-09-2013 hasta el 06-09-2013.

  “ Abonar dietas a  JM-AS, Teniente Alcalde de Relaciones Institucionales con
motivo de Asistencia Irapauto-Guanajauto (Méjico) del 13 al 22 de Junio de
2013, con motivo del Hermanamiento Comercial con dicha Ciudad.

  “ Aprobar el gasto por importe de 4.697,00 euros, en concepto de productividad
Servicio de SEMAS. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono
en la nómina de Septiembre/2013

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 5.340,00 € en concepto
de “indemnización a diverso personal miembros de Consejo Económico
Administrativo por las asistencias celebradas en los días: 4, 11 y 18 de
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julio/2013.
 Día 31 Desestimar a CCM adscrita al Servicio de Cultura, el reconocimiento de los

servicios prestados en colaboración social a efecto de trienios.
  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de MªCFC del Servicio de

Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de Constitución de la EU
Core Net Cities Association. Barcelona. El 19 de Junio de 2013.

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Declarar el cese de CGA Técnico Medio de Empleo, con efectos 01-08-2013

en calidad de funcionaria interina por la reincorporación de su titular.
  “ Autorizar de modo excepcional a MMS, Trabajadora Social adscrita a

Servicios Sociales de adecuación horaria por hijo menor.
Día 1 Aprobar la obligación por la impartición del Curso de Formación “Los

Primeros Auxilios en la Escuela Infantil” del Plan de Formación Continua del
Ayuntamiento de Murcia para 2013.

Día 2 Conceder licencia sin sueldo a JPM adscrito al Servicio de Bienestar Social
desde el 12-08-2013 hasta el 14-08-2013.

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de
pareja de hecho a JFMM del Servicio de Policía Local.

Día 5 Declarar el cese de CHR como Técnico Medio de Educación Infantil, con
efectos 05-08-2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación
de su titular.

  “ Declarar el cese de BMG en la categoría de Gestión de Administración
General, con efectos 25-08-2013 en calidad de funcionaria interina, por la
reincorporación de la funcionaria interina CPL.

Día 6 Declarar el cese de MCE como Educadora Social, con efectos 28-08-2013 en
calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcionaria
interina AMHM.

Día 14 Prorrogar el nombramiento de la funcionaria interina AMH en calidad de
Trabajadora Social para sustituir a la funcionaria interina RTP.

Día 16 Declarar el cese de AAM como Operario, con efectos 16-08-2013 en calidad
de funcionario interino, por la reincorporación de su titular.

Día 19 Declarar el cese de MªDFM como Trabajadora Social, con efectos 08-09-2013
en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcionaria
interina de ALB a su puesto de trabajo.

Día 20 Declarar el cese de MNT como Educadora Infantil, con efectos 02-09-2013
motivada por la renuncia manifestada por la interesada.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de
Agosto/2013 en concepto de productividad del personal del Servicio de
S.E.I.S. correspondiente al mes de Agosto/2013, por importe total de
26.956,29 €.

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Conceder a SJMS adscrito al Servicio de Ingeniería Industrial permiso por el

nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.
  “ Conceder a JARM adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por el

nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.
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Fecha Asunto
Día 2 Conceder a PAMM adscrito al Servicio de Cultura, permiso por traslado de

domicilio el día 16-08-2013.
  “ Conceder a AVD adscrita al Servicio de Contabilidad sustitución del tiempo

de lactancia por un permiso retribuido por hijo menor de 12 meses.
  “ Conceder a LVJ, Agente de Policía Local, los días 1, 2 y 5 de Agosto de 2013,

correspondiente al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de
primer grado de afinidad.

  “ Autorizar a GCS adscrito al Servicio de Juventud, la renovación de la
adecuación horaria.

  “ Autorizar de modo excepcional a ABV adscrito al Servicio de Personal, de
adecuación horaria por hijo menor.

Día 2 Conceder permiso por maternidad  a RTP adscrita a Servicios  Sociales.
  “ Conceder permiso por maternidad a JMªRL adscrita a Servicios Sociales.
  “ Declarar el cese de MªCAM como Arquitecto Técnico con efectos del día 31-

08-2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la
funcionaria interina MAB.

  “ Conceder a Juana MªRL adscrita al Servicio de Servicios Sociales sustitución
del tiempo de lactancia por un permiso retribuido.

Día 3 Aprobar la obligación por la coordinación y colaboración del Curso de
Formación de “Programación Neurolingüística (PNL) y Coachig” del Plan de
Formación Continua del Ayuntamiento de Murcia para 2013.

  “ Conceder a ASF, los días 29, 30, 31 de Julio y 1, 2 de agosto de 2013, por
intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de primer
grado de consanguinidad.

  “ Nombrar a MNT para ocupar una vacante como funcionaria interina con la
categoría de Educadora Infantil existente en Escuelas Infantiles “San Roque”
Algezares de este Ayuntamiento de Murcia.

  “ Declarar el cese de MªDFM, como Trabajadora Social, con efectos del día 08-
09-2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la
funcionaria interina ALB.

  “ Nombrar como funcionaria interina a CMP para la sustitución de la
funcionaria IGG, Educadora del Servicio de Escuelas Infantiles, durante la
liberación sindical por acumulación de créditos horarios de la Sección Sindical
SIME.

Día 3 Proceder al descuento del 50% de las retribuciones correspondientes al día 3
de Julio de 2013, a JMCL

  “ Autorizar la adecuación horaria a AMM adscrita al Servicio de Obras y
Servicios Comunitarios, por hijo menor.

  “ Desestimar la solicitud de reconocimiento de vacaciones dejadas de disfrutar
en el año 2006 por hallarse en situación de Incapacidad Temporal al
funcionario FGA.

  “ Aprobar el nombramiento como funcionario interino para el cargo de Operario y su
adscripción al Servicio de Escuelas Infantiles a: (4 Decretos).

- MªDMM.
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- AAM.
- MªJGF.
- AMSS.

Día 4 Desestimar la solicitud de CLH, Trabajadora Social de los Servicios Sociales
de suspensión de ejecución de la resolución de fecha 22 de Julio de 2013 por
la que se acordó declararla responsable de la comisión de una falta
disciplinaria de carácter grave.

  “ Reanudar para el periodo del 09-09-2013 al 18-07-2014 los contratos de
trabajo a tiempo parcial suscritos con carácter fijo-discontinuo con las
Monitoras de Tiempo Libre y Programas Educativos adscritos al Servicio de
Educación.

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de MCE para el cargo de
Educadora Social adscrita al Servicio de Servicios Sociales.

Día 5 Desestimar las alegaciones presentadas por FLC sobre devolución del importe
de 76,26 € correspondiente al servicio de retirada de vehículos de la vía
pública por el servicio de grúa municipal, al no darse los supuestos legales que
justificarían dicha devolución.

Día 5 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de MG para el cargo de
Educadora Infantil y su adscripción al Servicio de Escuelas Infantiles.

  “ Descontar en la próxima nómina del mes de Septiembre a JAN diversas
cantidades por la ausencia durante los meses de Julio y Agosto de 2013 en su
puesto de trabajo.

  “ Declarar el cese con efectos 30-09-2013 de varios funcionarios interinos por la
finalización del programa “Cualificación Profesional Inicial Curso 2012-
2013”.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JNL del Servicio de Policía Local, con
motivo de Curso “Tráfico y reconstrucción de accidentes. Nivel 2” (1ª ed.).
Semipresencial Murcia. Días 11 de Septiembre y 23 y 30 de Octubre de 2013.

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización del “Curso Integral de
Informática Básica y sus aplicaciones” dirigido a Coordinadores de
actividades, programas, instalaciones y auxiliares administrativos del Servicio
de Deportes y aprobar el gasto por importe total de 1.199,00 €.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Agosto de 2013 en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y
similares y proceder a su abono en la nómina del mes de Septiembre de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Agosto de 2013 en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de
hecho y proceder a su abono en la nómina del mes de Septiembre de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Agosto de 2013 en concepto de renovación de carnet y proceder a su
abono en la nómina del mes de Septiembre de 2013.

Día 5 Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Julio de 2013 en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y
similares y proceder a su abono en la nómina del mes de Septiembre de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Julio de 2013 en concepto de renovación de carnet y proceder a su
abono en la nómina del mes de Septiembre de 2013.

Día 6 Anular la forma de pago a los empleados municipales MHM, PMN y FSL de
las cantidades que en concepto de dietas se reconoce el derecho a percibir por
los mismos con motivo de asistencia a la 3ª reunión de socios del proyecto
europeo MOBISEC, al haber sido tramitado dicho pago con cargo al anticipo
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de caja fija.
Día 6 Autorizar de modo excepcional a LCM, Educador adscrito al Servicio de

Bienestar Social la adecuación horaria.
  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a AMSE para el cargo de

cocinera y su adscripción al Servicio de Escuelas Infantiles.
  “ Aprobar la realización y propuesta de organización del Curso “Conocimientos

Básicos en materia de urbanismo y vivienda” dirigido a Empleados públicos
del Ayuntamiento de Murcia de los grupos C1 y C2 del Servicio de Vivienda
y aprobar el gasto por importe de 1.348,00 €

  “ Conceder a JCFM los días 1, 2 y 3 de Julio de 2013 correspondientes al
permiso por intervención quirúrgica y asistencia domiciliaria de un familiar de
primer grado de afinidad.

  “ Desestimar la solicitud de CAC Jefe de Sección Técnica de Informes
Urbanísticos de adecuación horaria para cuidado de su nieta.

Día 9 Declarar el cese de varias funcionarias interinas por la finalización del
Programa “Programación Curso de Formación Ocupacional para el Empleo-
Formación de Oferta 2012”.

Día 9 Modificar la reducción de jornada de dos horas diarias a JMM, Inspector de
Plazas y Mercados.

  “ Abonar mediante nómina del mes de septiembre a JCNB adscrito al Servicio
de Tráfico y Transportes, la cantidad de 5.775 € en concepto de incentivo a la
jubilación voluntaria anticipada a la edad de 64 años.

  “ Incoar expediente disciplinario al Cabo del SEIS FFB.
Día 10 Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a CHR para el cargo de

Técnico Medio de Educación Infantil y su adscripción al Servicio de Escuelas
Infantiles.

  “ Proceder a la integración en el Régimen General de la Seguridad Social de
RRD que ha realizado prácticas en este Ayuntamiento

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de
Juio/2013 por importe de 758,76 € del personal del Servicio de Vivienda.
Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de
Septiembre/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 27.473,50 € en concepto de notificaciones a
diverso personal de distintos servicios por el reparto de notificaciones.
Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes
de Septiembre/2013

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.517,52 € en concepto de productividad
Guardias Zoonosis. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono
en la nómina del mes de Septiembre/2013.

  “ Conceder a AMR adscrito al servicio de Policía Local, permiso por traslado de
domicilio el día 12-9-2013.

  “ Desestimar la solicitud presentada por JAMM adscrito al Servicio de
Contratación, de abono del complemento de productividad en la paga
extraordinaria del mes de Junio del presente año.

Día 10 Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
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cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 4 de octubre de
2013 a JVM adscrito al Servicio de Sanidad.

Día 10 Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 25 de Octubre de
2013 de FBM, Jefe de Servicio de Relaciones Laborales.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 25 de Octubre de
2013, de MAPH, adscrita al Servicio de Cultura.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono a LHG la prestación
complementaria de ayuda por gastos de sepelio por fallecimiento de su hijo
JRPH, Ayudante de Rentas.

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización del Curso “Especialidad
Jurídico-Técnica en Urbanismo, Vivienda y Suelo”, dirigido a personal
municipal perteneciente a los Grupos A1 y A2 del Servicio de Vivienda y
aprobar el gasto por importe total de 2.020,90€.

Día 11 Abonar a MªAPH el abono de una indemnización de 1.573,67 € de
conformidad con lo establecido en el art. 20.2.2. del acuerdo de condiciones
de trabajo para el personal funcionario.

  “ Abonar a RRG adscrito al Servicio de Actividades y Disciplina Ambiental, el
abono de una indemnización de 1.573,67 € de conformidad con lo establecido
en el art. 20.2.2. del acuerdo de condiciones de trabajo para el personal
funcionario.

  “ Conceder a JAAT adscrito al Servicio de Plazas y Mercados, los días 22 y 23
de Enero y 11 de Febrero de 2013 correspondiente al permiso por intervención
quirúrgica de un familiar de primer grado y desestimar la solicitud sobre los
días 12 y 13 de Febrero y 17, 18 y 19 de Abril de 2013.

Día 11 Autorizar de modo excepcional a BPV adscrita a los Servicios Municipales de
Salud, la adecuación horaria por hijo menor.

  “ Autorizar de modo excepcional a REG adscrita a Programas Europeos de
adecuación horaria por hijo menor.

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por OEG del Aguila adscrito al
Servicio del SEIS contra Decreto de fecha 8 de mayo de 2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.113,65 € en concepto de productividad del
Servicio de SEMAS, correspondiente al mes de Julio 2013. Autorizar,
disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de
Septiembre de 2013.

  “ Conceder a diverso personal diversas cantidades en concepto de Anticipo
Reintegrable por importe total de 62.200,00 € que serán abonados en la
nómina del mes de Septiembre de 2013.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA

Julio 2013
Fecha Asunto

Día 19 Requerimiento a varios interesados para que subsanen las faltas detectadas en
escritos presentados en el Ayuntamiento

Día 26 Conceder a la Asociación Amigos Espectáculo Poético Musical, la cesión del
salón de actos del Museo de la ciudad para la celebración del evento “Cien mil
Poetas por el cambio”, el 28 de septiembre de 2013

Día 29 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas del Museo Ramón
Gaya, por importe total de 2.450,46 €
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Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Murcia-Parque a Raúl Murcia

Martínez en nombre de Ak-Ak Producciones, los días 6, 13 y 14 de septiembre
de 2013, para la realización de tres conciertos dentro del programa festivo de
Feria de Murcia

  “ Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Murcia-Parque a SCG en
nombre de Soy un Cultureta S.L., el día 16 de septiembre de 2013, para la
realización de un concierto de Crystal Fighters  dentro del programa festivo de
Feria de Murcia

  “ Requerimiento a JPTC para que subsane la falta detectada en escrito
presentado en el Ayuntamiento

Día 7 Aprobar las siguientes facturas (2 Decretos):

- Por importe de 21.153,35 €, a favor de Expertus Servicios de Atención al
Público SAU, correspondiente a servicio de información, guías de grupo,
difusión, promoción y otros servicios complementarios del Museo Ramón
Gaya, mes de julio de 2013

- Por importe de 7.405,13 €, a favor de Salzillo Seguridad S.A.,
correspondiente a servicio de guardas de seguridad en el Museo Ramón
Gaya, mes de julio de 2013

Día 16 Requerimiento a varios interesados para que subsanen las faltas detectadas en
escritos presentados en el Ayuntamiento

Día 22 Requerimiento a JMM para que subsane la falta detectada en escrito
presentado en el Ayuntamiento

Día 28 Cesión del Patio del Cuartel de Artillería a MII, en representación de Pablo
Alborán y de Trimeca Estudios y Producciones S.L., para un concierto de
Pablo Alborán el día 7 de septiembre de 2013

  “ Cesión del Auditorio Municipal del Parque de Fofó a CPM, en representación
de Inter-Consulting & Comunications S.L., para la realización de dos
conciertos de Steve Vai y Siempre Así, los días 12 y 16 de septiembre de 2013

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Rectificar y modificar los datos de la programación aprobada en Junta de

Gobierno de 26-6-2013 en cuanto a las actuaciones de los días 26 y 27 de
octubre de la obra “Dos caraduras en crisis”, en cuanto a la empresa
contratada: Parrot Music SLU, que se sustituye por PYX Distribuciones 2013
S.L.

  “ Cesión del Teatro Circo de Murcia, para la celebración de actos benéficos, a la
Organización Nacional de Ciegos de España, el 18 de septiembre; a la
Asociación Nuevo Futuro Murcia, el 19 de septiembre; a Caritas Diocesana de
Murcia, el 12 de septiembre

Día 4 Rectificar datos de contratos, precios de entradas, horarios y suspender
actuaciones de la programación aprobada en Junta de Gobierno de 12-6-2013
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Fecha Asunto
Día 9 Requerimiento a BCS para que subsane la falta detectada en escrito presentado

en el Ayuntamiento

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO,
COMERCIO Y EMPRESA

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 26 Estimar la petición de JRRB de baja en el alojamiento en la modalidad de

Módulo en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia,
procediendo a la devolución de la fianza

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Estimar peticiones de alojamiento en la modalidad de Módulo de Trabajo en el Centro de

Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia (2 Decretos):

- JMAL
- ABLJ

Día 6 Estimar la petición de AMS de alojamiento en la modalidad de Módulo de
Trabajo en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia

  “ Conceder a JJCF, satisfecho el pago correspondiente a licencia de obra menor,
nueva autorización para la realización de las obras solicitadas en las casetas 3
y 4 de la Plaza de Abastos de Verónicas

Día 10 Modificar Decreto de 10-7-2013 por el que se aprobó el arrendamiento a la
Asociación Regional de Empresas Agrícolas y Ganaderas ADEA-ASAJA de
Murcia, de las instalaciones de la Finca el Mayayo para impartir los
Certificados de Profesionalidad Actividades Auxiliares en Agricultura y
espacios del CFIE El Palmar, aprobando el canon que ascenderá a un máximo
de 4.834,70 € IVA incluido, en cuanto a las instalaciones arrendadas y al
canon anual

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MERCADOS,
CONSUMO Y DESCENTRALIZACIÓN

Julio 2013

Fecha Asunto
Día 15 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino

municipal de Murcia (4 Decretos):
- JGR, licencia núm. 746/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 19
- JJFS, licencia núm. 747/2013 en mercados de C. Torres, puesto núm. 23;

Stgo. el Mayor, puesto núm. 11 y La Ñora, puesto núm. 42
- AAL, licencia núm. 748/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 42
- JALM, licencia núm. 749/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 662

Día 15 Reconocer la condición de colaborador o empleado a VMG, en la licencia
núm. 744/2013, que tiene concedida FMA, para la venta ambulante en
mercados de Los Ramos, puesto núm. 2 y Beniaján, puesto núm. 31
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Fecha Asunto
Día 15 Desestimar la petición de solicitud de renovación de licencia municipal a

GMD y declarar vacante el puesto núm. 45 del mercado de Stgo. el Mayor y
puesto núm. 4 del mercado de Beniaján

Día 16 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (9 Decretos):
- HMM, licencia núm. 268/2013 NC, mercado de El Palmar, puesto núm.

201
- JAVH, licencia núm. 750/2013 en mercados de La Alberca, puesto núm. 8;

el Ranero, puesto núm. 27; Barriomar, puesto núm. C09 y Espinardo,
puesto núm. 84

- MªRSC, licencia núm. 751/2013 en mercados de Stgo. el Mayor, puesto
núm. 10 y Beniaján, puesto núm. 86

- HT, licencia num. 752/2013 en mercados de La Alberca, puesto núm. 18;
Bª del Progreso, puesto núm. 26, San José de la Vega, puesto núm. 4;
Barriomar, puesto núm. B17 y Beniaján, puesto núm. 94

- JGA, licencia núm. 753/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto núm.
90; Sta.Mª de Gracia, puesto núm. 173 y Llano de Brujas, puesto núm. 41

- CAG, licencia núm. 754/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto
núm. 10; El Palmar, puesto núm. 5 y Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 46

- RPM, licencia núm. 755/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto
núm. 19; La Fama, puesto núm. 141 y Javalí Nuevo, puesto núm. 28

- FJLG, licencia núm. 756/2013 en mercados de El Palmar, puesto núm. 171
y La Fama, puesto núm. 47

- HMM, licencia núm. 757/2013 en mercados de Algezares, puesto núm. 6 y
Javalí Nuevo, puesto núm. 36

Día 17 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (9 Decretos):
- SML, licencia núm. 758/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto

núm. 105 y Barriomar, puesto núm. C27
- BFC, licencia núm. 759/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto

núm. 69; La Fama, puesto núm. 416 y Llano de Brujas, puesto núm. 35
- MªCRV, licencia núm. 760/2013 en mercado de La Fama, puesto núm.

113
- RAA, licencia núm. 761/2013 en mercados de El Pamar, puesto núm. 115,

Sta. Mª Gracia, puesto núm. 81 y Espinardo, puesto núm. 72
- RTS, licencia núm. 762/2013 en mercado de Javalí Nuevo, puesto núm. 8
- JRFM, licencia núm. 763/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 285
- MªCTT, licencia núm. 764/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 83
- IFS, licencia núm. 765/2013 en mercados de Algezares, puesto núm. 7; Bª

Progreso, puesto núm. 3, Torreagüera, puesto núm. 16; Barriomar, puesto
núm. A02 y La Ñora, puesto núm. 3

- JEF, licencia núm. 766/2013 en mercados de El Ranero, puesto núm. 39;
Stª Mª de Gracia, puesto núm. 113; Alquerías, puesto núm. 4 y Ermita del
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Rosario, puesto núm. 84
Día 17 Ordenar la inscripción de la Asociación Amigos del Belén Murciano, en el

Registro Municipal de Entidades Ciudadanas
Día 18 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino

municipal de Murcia (11 Decretos):
- JGA, licencia núm. 767/2013 en mercados de El Palmar, puesto núm. 156;

La Fama, puesto núm. 279 y La Ñora, puesto núm. 1
- JMCF, licencia núm. 768/2013 en mercados de El Palmar, puesto núm.

118; La Fama, puesto núm. 35; Espinardo, puesto núm. 102 y Sang. La
Verde, puesto núm. 101

- CRAM, licencia núm. 769/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto
núm. 33; El Palmar, puesto núm. 146; La Fama, puesto núm. 367 y Llano
de Brujas, puesto núm. 50

- JMM, licencia núm. 770/2013 en mercados de Barriomar, puesto A17 y
Beniaján, puesto núm. 87

- PNC, licencia núm. 771/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto
núm. 39; La Fama, puesto núm. 202; Sang. La Verde, puesto núm. 80 y
Ermita del Rosario, puesto núm. 42

-  MªVBN, licencia núm. 772/2013 en mercados de El Palmar, puesto núm.
72; Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 63 y Javalí Nuevo, puesto núm. 70

- APP, licencia núm. 773/2013 en mercados de Puente Tocinos, puesto núm.
103; Torreagüera, puesto núm. 25; Stago. El Mayor, puesto núm. 9;
Espinardo, puesto núm. 69 y Llano de Brujas, puesto núm. 15

- MEY, licencia núm. 774/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 477
- RFA, licencia núm. 775/2013 en mercados de La Alberca, puesto núm. 3;

El Palmar, puesto núm. 131; La Fama, puesto núm. 326; Espinardo, puesto
núm. 1 y Sang. La Verde, puesto núm. 108

- IOM, licencia núm. 776/2013 en mercados de El Palmar, puesto núm. 178;
La Fama, puesto núm. 700 y Ermita del Rosario, puesto núm. 52

- KZ, licencia núm. 777/2013 en mercados de Espinardo, puesto núm. 121 y
Ermita del Rosario, puesto núm. 83

Día 19 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (11 Decretos):
- SL, licencia núm. 778/2013 mercados de Los Garres, puesto núm. 31 y

Zarandona, puesto núm. 4
- REF, licencia núm. 779/2013 mercados de Guadalupe, puesto núm. 9;

Cabezo de Torres, puesto núm. 14; Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 114 y
Javalí Nuevo, puesto núm. 50

- AMG, licencia núm. 780/2013 mercados de Puente Tocinos, puesto núm.
50 y La Fama, puesto núm. 140

- JUF, licencia núm. 781/2013 mercados de Puente Tocinos, puesto núm. 74
y Churra, puesto núm. 10

- YJS, licencia núm. 782/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 743 y
Ermita del Rosario, puesto núm. 23

- JDRC, licencia núm. 783/2013 mercados de Bº del Progreso, puesto núm.
31; Stgo. el Mayor, puesto núm. 4; Espinardo, puesto núm. 115; Llano de
Brujas, puesto núm. 22 y Ermita del Rosario, puesto núm. 69

- ACF, licencia núm. 784/2013 mercados de El Ranero, puesto núm. 3; Sta.
Mª de Gracia, puesto núm. 39; Javali Nuevo, puesto núm. 10 y Ermita del
Rosario, puesto núm. 78

- EMP, licencia núm. 785/2013 mercados de Algezares, puesto núm. 12; El
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Palmar, puesto núm. 191; Churra, puesto núm. 3; La Fama, puesto núm.
365 y Corvera, puesto núm. 31

- JGP, licencia núm. 786/2013 mercados de Algezares, puesto núm. 32;
Zarandona, puesto núm. 5; La Fama, puesto núm. 582 y Javalí Nuevo,
puesto núm. 25

- JFF, licencia núm. 787/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 81
- D. Hassan Tijani, licencia núm. 788/2013 mercados de La Alberca, puesto

núm. 65; Torreagüera, puesto núm. 10; Barriomar, puesto núm. B05;
Beniaján, puesto núm. 96 y Sang. La Verde, puesto núm. 24

Día 22 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (11 Decretos):
- JJLE, licencia núm. 789/2013, mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

44; Bª Progreso, puesto núm. 2; San José de la Vega, puesto núm. 14; La
Fama, puesto núm. 602; Beniaján, puesto núm. 90 y Llano de Brujas,
puesto núm. 14

- AIHG, licencia núm. 790/2013, mercados de Algezares, puesto núm. 3 y
El Palmar, puesto núm. 13

- MªCCC, licencia núm. 791/2013 mercados de La Alberca, puesto núm. 66;
La Fama, puesto núm. 220 y Beniaján, puesto núm. 10

- FJMA, licencia núm. 792/2013 mercados de El Palmar, puesto núm. 160;
Barriomar, puesto núm.A16, Beniajan, puesto núm. 55 y Ermita del
Rosario, puesto núm. 64

- JSS, licencia núm. 793/2013 mercados de Bª del Progreso, puesto núm. 17;
Torreagüera, puesto núm. 11; La Fama, puesto núm. 704 y Beniaján,
puesto núm. 40

- JFU, licencia núm. 794/2013 mercados de Bª del Progreso, puesto núm.
20; La Fama, puesto núm. 195; Beniaján, puesto núm. 79; Llano de Brujas,
puesto núm. 52 y Ermita del Rosario, puesto núm. 36

- TBF, licencia núm. 795/2013 mercados de La Alberca, puesto núm. 69;
Cabezo de Torres, puesto núm. 40; Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 89 y
Beniaján, puesto núm. 26

- MB, licencia núm. 796/2013 mercados de El Palmar, puesto núm. 63; La
Fama, puesto núm. 254; Beniaján, puesto núm. 46 y Ermita del Rosario,
puesto núm. 67

- SA, licencia núm. 797/2013 mercado de Espinardo, puesto núm. 56
- JBM, licencia núm. 798/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 406
- MCG, licencia núm. 799/2013 mercados de El Palmar, puesto núm. 161;

La Fama, puesto núm. 45; Beniaján, puesto núm. 72 y Llano de Brujas,
puesto núm. 37

Día 23 Transmitir licencia municipal núm. 784/2013 de la que es titular ACF, para la
activida de venta ambulante en mercados de El Ranero, puesto núm. 3; Stª Mª
de Gracia, puesto núm. 39; Javalí Nuevo, puesto núm. 10 y Ermita del
Rosario, puesto núm. 78 a su hijo JCF

  " Imponer sanción por la comisión de infracciones en materia de seguridad
alimentaria, atendiendo a los criterios de riesgo para la salud pública (3
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Decretos):
- "Bar Pirri II", situado en C/ Flores, 3 de Los Dolores de Murcia, cuyo

propietario es la sociedad Bar Pirri, C.B.
- "Supermercado Plaza", situado en C/ Constitución, 2 de Sang. La Verde de

Murcia, cuyo propietario es JY
- "Café Bar Modena", situado en C/ Concejal Ruiz Soto, 6 de Los Dolores

de Murcia, cuyo propietario es JASM
Día 24 Imponer sanción a CBM, propietaria de "Panadería Confitería", situada en C/

Mayor, 139 de El Palmar de Murcia, por la comisión de infracciones en
materia de seguridad alimentaria, atendiendo a los criterios de riesgo para la
salud pública

  " Rectificar error material existente en Decreto del Concejal de fecha 10-julio-
2013, en el sentido de suspender la autorización concedida a JAMF,
consistente en la venta ambulante en Avda. de Burgos de El Palmar

Día 25 Autorizar a MMC, el cambio de los días que tiene autorizados para la venta
ambulante en C/ Mayor de El Palmar

  " Rectificar error material existente en Decreto del Concejal de fecha 19-
febrero-2013, en el sentido de la medidas del remolque y metros de MMC en
C/ Mayor de El Palmar

Día 29 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (8 Decretos):
- MMG, licencia núm. 800/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 277 y

La Ñora, puesto núm. 11
- JPR, licencia núm. 801/2013 mercados de La Alberca, puesto núm. 36;

Espinardo, puesto núm. 41 y Corvera, puesto núm. 28
- MªLFS, licencia núm. 802/2013 mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

6, Stª Mª de Gracia, puesto núm. 112 y Sang. La Verde, puesto núm. 15
- MLM, licencia núm. 803/2013 mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

70; El Palmar, puesto núm. 27; La Fama, puesto núm. 294 y Espinardo,
puesto núm. 3

- ACM, licencia núm. 804/2013 mercados de Sta. Mª de Gracia, puesto
núm. 7 y Beniaján, puesto núm. 51

- AGG, licencia núm. 805/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 719
- HN, licencia núm. 806/2013 mercado de Valladolises, puesto núm. 8
- FRG, licencia núm. 807/2013 mercados de C. Torres, puesto núm. 73; Los

Dolores, puesto núm. 7; Santiago el Mayor, puesto núm. 51; Llano de
Brujas, puesto núm. 46 y Ermita del Rosario, puesto núm. 70

Día 30 Requerir a AMªFO, para que en el plazo de un mes, acredite documentalmente
encontarse al corriente de las deudas con la Hacienda Municipal

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (11 Decretos):
- CDD, licencia núm. 808/2013 mercados de El Palmar, puesto núm. 90 y

La Fama, puesto núm. 544
- JHM, licencia núm. 809/2013 mercados de C. Torres, puesto núm. 29;

Barriomar, puesto núm. C03 y Beniaján, puesto núm. 42
- MSG, licencia núm. 810/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 69
- PMC, licencia núm. 811/2013 mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

107; Santa Mª de Gracia, puesto núm. 177 y Llano de Brujas, puesto núm.
54

- RSB, licencia núm. 812/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 568
- Dª Carmen Aguilera Fernández, licencia núm. 813/2013 mercado de Sang.
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la Seca, puesto núm. 46
- NB, licencia núm. 814/2013 mercados de Era Alta, puesto núm. 17; El

Ranero, puesto núm. 38; Barriomar, puesto núm. B35 y Nonduermas,
puesto núm. 18

- CMS, licencia núm. 815/2013 mercados de R. de Seca, puesto núm. 3 y
Aljucer, puesto núm. 6

- OF, licencia núm. 816/2013 mercados de El Palmar, puesto núm. 55; Sta.
Mª de Gracia, puesto núm. 179; Espinardo, puesto núm. 42 y Sang. la
Verde, puesto núm. 33

- MªCTM, licencia núm. 817/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 486;
Beniaján, puesto núm. 57 y Sang. la Verde, puesto núm. 59

- JCF, licencia núm. 818/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 617;
Beniaján, puesto núm. 53 y Sang. la Verde, puesto núm. 58

Día 31 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (12 Decretos):
- ARG, licencia núm. 269/2013 NC mercado de Javalí Nuevo, puesto núm.

40
- AAF, licencia núm. 270/2013 NC mercado de La Fama, puesto núm. 340
- ARG, licencia núm. 819/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 286
- RFA, licencia núm. 820/2013 mercados de Espinardo, puesto núm. 28 y

Sangonera la Verde, puesto núm. 52
- MM, licencia núm. 821/2013 mercados de El Ranero, puesto núm. 35, La

Fama, puesto núm. 316 y Beniaján, puesto núm. 75
- MªMCM, licencia núm. 822/2013 mercados de El Ranero, puesto núm. 55

y La Fama, puesto núm. 706
- JMM, licencia núm. 823/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 227 y

Sangonera la Verde, puesto núm. 120
- CCM, licencia núm. 824/2013 mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

87, Bª Progreso, puesto núm. 6 y La Fama, puesto núm. 465
- ALG, licencia núm. 825/2013 mercados de Algezares, puesto núm. 13;

Los Garres, puesto núm. 15; Stgo. el Mayor, puesto núml 41; Beniaján,
puesto núm. 49 y Sangonera la Verde, puesto núm. 56

- EML, licencia núm. 826/2013 mercado de El Palmar, puesto núm. 202
- CF, licencia núm. 827/2013 mercado de Aljucer, puesto núm. 35
- SFF, licencia núm. 828/2013 mercados de Algezares, puesto núm. 18 y La

Fama, puesto núm. 589
- MN, licencia núm. 889/2013 mercado de Espinardo, puesto núm. 78

Agosto 2013

Fecha Asunto
Día 1 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para proceder al

esclarecimiento de los hechos denunciado y determinar responsabilidad
administrativa (3 Decretos):
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- "Comidas para llevar Sole", situado en Avda. Primero de Mayo de El
Palmar de Murcia, cuyo propietario es JHN

- "Cafetería Golden Play", situado en C/ Mayor, 45 de Sangonera la Verde
de Murcia, cuya propietaria es la sociedad Orenes Franquicia, S. L.

- "Comidas para llevar Sole", situada en C/ Lorca, 48 de El Palmar de
Murcia, cuyo propietario es JHN.

Día 2 Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por la Sociedad
Ganados Río Segura, S. L., propietaria de la carnicería "La Carne Selecta del
Segura", situada en C/ Lorca, 51 de El Palmar de Murcia, e imponerle una
sanción por la comisión de infracción en materia de seguridad alimentaria,
atendiendo a los criterios de riesgo para la salud pública

  " Imponer sanción a MªCIB, propietaria de "Frutería y Comestibles Miguelín",
situada en Plaza de la Constitución, 7 de El Palmar de Murcia, por la comisión
de varias infracciones en materia de seguridad alimentaria, atendiendo a los
criterios de riesgo para la salud pública

  " Ordenar el inicio de expediente sancionador para proceder al esclarecimiento
de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad aministrativa que
le corresponde a ZC y la sanción que fuere, en su caso de aplicación

Día 5 Imponer sanción por la comisión de infracciones en materia de seguridad
alimentaria, atendiendo a los criterios de riesgo para la salud pública (2
Decretos):
- "Supermercado Día Descuento", situado en C/ Sierra Espuña, 3 de Murcia,

cuyo propietario es la sociedad Distribuidora Internacional de
Alimentación, S. A.

- "Supermercado Sangui", situado en Plaza de la Cruz, 14 de Aljucer de
Murcia, cuyo propietario es la sociedad Andrés Meseguer Bernal, S.A.

Día 20 Autorización para el ejercicio de venta ambulante (2 Decretos):
- SPM, en C/ Cura Barqueros de Puebla de Soto
- JML, en Avda. Pío Baroja de Murcia

  " Tener por desistido y proceder al archivo de expediente, por haber
transcurrido el plazo concedido para subsanación de documentos (2 Decretos):
- ESM, expte. 031515/2013
- JMH, expte. 474/2013

  " Estimar solicitud teniéndolo/a por renunciado/a con respecto a la autorización
concedida para la venta ambulante en mercadillos (5 Decretos):
- ARGA, mercado de Ermita del Rosario, puesto núm. 81
- JJLE, mercado de San José de la Vega, puesto núm. 14
- MHC, mercado de Monteagudo, puesto núm. 2
- LL, mercados de Lobosillo, puesto núm. 3 y Aljucer, puesto núm. 15
- JMBF, mercados de El Palmar, puesto núm. 52; Sta. Mª de Gracia, puesto

núm. 125 y Sang. la Verde, puesto núm. 32
  " Estimar la solicitud de baja voluntaria, para las ocupaciones en la vía pública,

de JAMF, teniéndolas por renunciadas las autorizaciones para la venta
ambulante en C/ Santo Cristo de Murcia, concedida por Decreto de 4-2-2013 y
en Avda. de Burgos de El Palmar, concedida por Decreto de 25-2-2013

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (39 Decretos):
- PFC, licencia núm. 271/2013, mercado de Casillas, puesto núm. 7
- CN, licencia núm. 829/2013, mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

118; Aljucer, puesto núm. 25 y Alquerías, puesto núm. 10
- RAM, licencia núm. 830/2013 en mercados de Guadalupe, puesto núm.
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12; Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 71 y La Ñora, puesto núm. 30
- JLD, licencia núm. 831/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 178 y

Javalí Nuevo, puesto núm. 44
- JRCS, licencia núm. 832/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 223
- JGG, licencia núm. 833/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 368
- ZC, licencia núm. 834/2013 mercado de Santo Angel, puesto núm. 7
- JFA, licencia núm. 835/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 676
- BD, licencia núm. 836/2013 mercados de Barriomar, puesto nº C15 y

Beniaján, puesto núm. 54
- ANF, licencia núm. 837/2013 mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

81; Casillas, puesto núm. 4; La Fama, puesto núm. 199; Alquerías, puesto
núm. 2; Llano de Brujas, puesto núm. 44 y Ermita del Rosario, puesto
núm. 77

- MZEA, licencia núm. 838/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 452;
Beniaján, puesto núm. 65 y Ermita del Rosario, puesto núm. 14

- AS, licencia núm. 839/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 216
- MªDFF, licencia núm. 840/2013 mercados de Los Garres, puesto núm. 21;

La Raya, puesto núm. 1 y La Fama, puesto núm. 589
- MªCRF, licencia núm. 841/2013 mercados de La Raya, puesto núm. 8;

Alquerías, puesto núm. 9; Llano de Brujas, puesto núm. 24
- EJM, licencia núm. 842/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 233
- JRNN, licencia núm. 843/2013 mercados de El Ranero, puesto núm. 22;

La Fama, puesto núm. 174 y Alquerías, puesto núm. 20
- MEA, licencia núm. 844/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 237
- ACG, licencia núm. 845/2013 mercado de Ermita del Rosario, núm. 54
- PGH, licencia núm. 846/2013 mercados de Sta. Mª Gracia, puesto núm.

138 y Espinardo, puesto núm. 65
- D. Andrés Tovar Caballero, licencia núm. 847/2013 mercados de El

Palmar, puesto núm. 135, Sta. Mª Gracia, puesto núm. 36 y Beniaján,
puesto núm. 45

- FJM, licencia núm. 848/2013 mercados de Barriomar, puesto núm. B26 y
Puebla de Soto, puesto núm. 2

- FRM, licencia núm. 849/2013 mercado de Algezares, puesto núm. 26
- FOT, licencia núm. 850/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 25
- SRB, licencia núm. 851/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 99;

Llano de Brujas, puesto núm. 51 y Ermita de Rosario, puesto núm. 74
- EFM, licencia núm. 852/2013 mercados de La Fama, puesto núm. 283;

Espinardo, puesto núm. 19 y Sang. la Verde, puesto núm. 110
- MGM, licencia núm. 853/2013 mercado de Cabezo de Torres, puesto núm.

76
- AE, licencia núm. 854/2013 mercados de Aljucer, puesto núm. 32 y La

Ñora, puesto núm. 25
- MGB, licencia núm. 856/2013 mercados de Santgo. El Mayor, puesto

núm. 44 y Ermita del Rosario, puesto núm. 58
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- AHO, licencia núm. 857/2013 mercados de El Palmar, puesto núm. 106;
Barriomar, puesto núm. C20 y Sang. la Verde, puesto núm. 47

- JFC, licencia núm. 858/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 292
- AGA, licencia núm. 855/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 494
- ACF, licencia núm. 859/2013 mercados de La Alberca, puesto núm. 48; El

Palmar, puesto núm. 10; Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 168 y Espinardo,
puesto núm. 113

- FJNS, licencia núm. 860/2013 mercados de Guadalupe, puesto núm. 16 y
Aljucer puesto núm. 12

- BPG, licencia núm. 861/2013 mercado de El Palmar, puesto núm. 169
- FTT, licencia núm. 862/2013 mercado de Javalí Nuevo, puesto núm. 7
- JMD, licencia núm. 863/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 703
- AVAF, licencia núm. 864/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 718
- JGA, licencia núm. 865/2013 mercado de La Fama, puesto núm. 652
- PFC, licencia núm. 867/2013 mercados de Stgo. y Zaraiche, puesto núm. 6

y Puebla de Soto, puesto núm. 1

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, las

siguientes asociaciones (5 Decretos):
- Asociación Centro de Estudios de la Unión Africana (CEUNA)
- Federación de Asociaciones Africanas de Murcia
- Fundación Casa-Cuna La Anunciación
- Asociación Club Atlético San Ginés Fútbol Sala
- Asociación de Trabajadores Desempleados de Sangonera la Verde

(ATRADESA)
  " Conceder licencia municipal núm. 866/2013 a CD, para la actividad de venta

ambulante en mercados de El Palmar, puesto núm. 158; La Fama, puesto núm.
372; Javalí Nuevo, puesto núm. 53 y Sang. la Verde, puesto núm. 65

  " Transmitir licencia municipal núm. 214/2013 de la que es titular FRP, para la
actividad de venta ambulante en mercados de Puente Tocinos, puesto núm.
119 y Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 62, a su cónyuge MGG

  " Reconocer la condición de colaborador o empleado a AMR, en la licencia
núm. 717/2013, que tiene concedida ARM, para la venta ambulante en los
mercados de La Raya, puesto núm. 7; La Fama, puesto núm. 691 y Javalí
Nuevo, puesto núm. 2

  " Desestimar la solicitud de transmisión de licencia municipal formulada por
JUF, para la venta ambulante en mercados de Puente Tocinos, puesto núm. 74
y Churra puesto núm. 10 de la que es titular su hermana DUF

  " Estimar solicitud de AGB teniéndolo por renunciado con respecto a la
autorización que para la venta ambulante en mercados de La Fama, puesto
núm. 405; Espinardo, puesto núm. 43 y Sang. la Verde, puesto núm. 77, se le
dio por Decreto del Concejal de 14-6-2013

  " Autorizar a DGG, la baja en los días solicitados y en C/ Barítono Marcos
Redondo de Murcia, y seguir con el resto de días autorizados en C/ Jara
Carrillo

Día 3 Dejar sin efecto Decreto del Concejal de 26-6-2013 y en consecuencia
conceder la licencia municipal núm. 888/2013 a MJGA, para la venta
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ambulante en mercadillos de La Fama, puesto núm. 622 y Espinardo, puesto
núm. 92

Día 3 Autorizar a CLI, la ampliación de horario para la venta ambulante en Avda.
Pío Baroja de Murcia

  " Transmitir la titularidad del puesto núm. 12 del mercadillo semanal de Sang.
la Verde integrada en la licencia municipal núm. 626/2013 que tiene
concedida JMA y conceder licencia municipal núm. 885/2013 a JJM, para la
venta ambulante en Sang. la Verde, puesto núm. 12; dejando subsistente en
consecuencia la titularidad de la licencia municipal núm. 626/2013, de JMA
en mercados de La Alberca, puesto núm. 26; El Palmar, puesto núm. 34;
Barriomar, puesto núm. C28 y Espinardo, puesto núm. 83

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (18 Decretos):
- AMSF, licencia núm. 869/2013, mercados de Sta. Mª de Gracia, puesto

núm. 67; Alquerías, puesto núm. 7 y Sang. la Verde, puesto núm.
- MCR, licencia núm. 868/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 605
- ML, licencia núm. 870/2013, mercados de Puente Tocinos, puesto núm.

66; El Palmar, puesto núm. 61 y Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 210
- FMJ, licencia núm. 871/2013, mercado de Llano de Brujas, puesto núm.

34
- GPS, licencia núm. 872/2013, mercados de La Fama, puesto núm. 553 y

Javalí Nuevo, puesto núm. 13
- SN, licencia núm. 873/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 740
- MSH, licencia núm. 874/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 68
- AD, licencia núm. 875/2013, mercado de Santa Cruz, puesto núm. 4
- BMP, licencia núm. 876/2013, mercados de El Palmar, puesto núm. 2; Sta.

Mª Gracia, puesto núm. 152 y Espinardo, puesto núm. 33
- ABFS, licencia núm. 877/2013, mercados de La Fama, puesto núm. 427 y

Ermita del Rosario, puesto núm. 18
- JSD, licencia núm. 878/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 479
- JJFF, licencia núm. 879/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 699
- JJUF, licencia núm. 880/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 731
- MMM, licencia núm. 881/2013, mercados de Guadalupe, puesto núm. 2;

La Fama, puesto núm. 211 y La Ñora, puesto núm. 13
- AMM, licencia núm. 882/2013, mercado de Barriomar, puesto núm. C24
- RF, licencia núm. 883/2013, mercado de Javalí Nuevo, puesto núm. 68
- JFNG, licencia núm. 884/2013, mercado de Espinardo, puesto núm. 49
- AGM, licencia núm. 886/2013, mercados de Cabezo de Torres, puesto

núm. 30 y Ermita del Rosario, puesto núm. 61
- MN, licencia núm. 272/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 225

Día 4 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (20 Decretos):
- MªMBC, licencia núm. 887/2013, mercados de El Palmar, puesto núm.

108; Sta. Mª de Gracia, puesto núm. 11 y Espinardo, puesto núm. 96
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- LTN, licencia núm. 890/2013, mercados de Sta. Mª de Gracia, puesto núm.
202; Beniaján, puesto núm. 74 y Sang. la Verde, puesto núm. 1

- JNB, licencia núm. 891/2013, mercado de Sta. Mª de Gracia, puesto núm.
133

- YH, licencia núm. 892/2013, mercado de Barriomar, puesto B37
- SD, licencia núm. 893/2013, mercados de El Palmar, puesto núm. 69;

Barriomar, puesto núm. B20; Nonduermas, puesto núm. 4 y Ermita del
Rosario, puesto núm. 80

- MSRB, licencia núm. 895/2013, mercado de Sta.Mª de Gracia, puesto
núm. 182

- JMGG, licencia núm. 896/2013, mercados de La Fama, puesto núm. 96 y
Santo Angel, puesto núm. 14

- ABB, licencia núm. 897/2013, mercados de Cabezo de Torres, puesto
núm. 47; La Fama, puesto núm. 555 y Beniaján, puesto núm. 59

- JMVL, licencia núm. 898/2013, mercados de Puente Tocinos, puesto núm.
43; El Ranero, puesto núm. 20; Stgo. el Mayor, puesto núm. 36 y
Beniaján, puesto núm. 17

- PFU, licencia núm. 899/2013, mercados de Puente Tocinos, puesto núm.
113; La Fama, puesto núm. 107; Beniaján, puesto núm. 110 y Sangonera
la Verde, puesto núm. 89

- SSC, licencia núm. 900/2013, mercado de Casillas, puesto núm. 2
- MAG, licencia núm. 901/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 645
- JCCM, licencia núm. 902/2013, mercados de Bª del Progreso, puesto núm.

12; Los Dolores, puesto núm. 11 y Stgo. el Mayor, puesto núm. 16
- PRC, licencia núm. 903/2013, mercado de Santa Mª de Gracia, puesto

núm. 69
- EAM, licencia núm. 904/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 633
- EMVM, licencia núm. 905/2013, mercados de Puente Tocinos, puesto

núm. 43B; Santa Mª de Gracia, puesto núm. 31 y Espinardo, puesto núm.
86

- IFS, licencia núm. 906/2013, mercados de El Ranero, puesto núm. 40 y
Santa Mª de Gracia, puesto núm. 166

- FHP, licencia núm. 907/2013, mercados de Sta. Mª de Gracia, puesto núm.
29 y Javalí Nuevo, puesto núm. 18

- LGA, licencia núm. 908/2013, mercados de El Ranero, puesto núm. 5;
Aljucer, puesto núm. 2 y Sang. la Verde, puesto núm. 114

Día 5 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (12 Decretos):
- JMF, licencia núm. 909/2013, mercados de La Alberca, puesto núm. 21;

La Fama, puesto núm. 600; Espinardo, puesto núm. 77; Sang. la Verde,
puesto núm. 109 y Ermita del Rosario, puesto núm. 53

- MªJPC, licencia núm. 910/2013, mercado de San Ginés, puesto núm. 20
- IG, licencia núm. 911/2013, mercados de El Palmar, puesto núm. 212, Sta.

Mª de Gracia, puesto núm. 189 y Ermita del Rosario, puesto núm. 85
- JCA, licencia núm. 912/2013, mercados de Sta. Mª de Gracia, puesto núm.

93 y Sang. la Verde, puesto núm. 37
- ATA, licencia núm. 913/2013, mercados de El Palmar, puesto núm. 175 y

La Fama, puesto núm. 247
- JCZ, licencia núm. 914/2013, mercado de Barriomar, puesto núm. A14
- JFLL, licencia núm. 915/2013, mercados de La Alberca, puesto núm. 33 y

El Ranero, puesto núm. 9
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- JMLM, licencia núm. 916/2013, mercados de La Fama, puesto núm. 396;
Espinardo, puesto núm. 108 y Ermita del Rosario, puesto núm. 5

- MªPCF, licencia núm. 917/2013, mercados de El Palmar, puesto núm. 41;
La Fama, puesto núm. 82 y Ermita del Rosario, puesto núm. 68

- JMAL, licencia núm. 918/2013, mercados de Los Garres, puesto núm. 4 y
Torreagüera, puesto núm. 15

- AFT, licencia núm. 919/2013, mercado de Sta. Mª de Gracia, puesto núm.
188B

- MFG, licencia núm. 920/2013, mercado de La Fama, puesto núm. 681
Día 5 Autorizaciones para la venta ambulante en la vía pública, durante las fiestas de

Septiembre (4 Decretos):
- JUN, en Paseo del Malecón de Murcia
- FFS, en Idem.
- MªCFD, en Idem.
- RFG, en Idem.

Día 6 Reconocer la condición de colaborardor o empleado a SHC, en la licencia
núm. 907/2013, que tiene concedida FHP, para la venta ambulante en mercado
de Santa Mª de Gracia, puesto núm. 29 y en la licencia municipal núm.
111/2013 NC que tiene concedida para la venta en el mercado de Sangonera la
Verde, puesto núm. 121

  " Idem. a AHP, en la licencia núm. 907/2013, que tiene concedida FHP, para la
venta ambulante en mercado de Javalí Nuevo

Día 10 Aprobar el listado de admitidos en el procedimiento de selección de
vendedores que podrán ejercer la actividad de venta ambulante en la Romería
de la Fuensanta del día 17-9-2013 y aprobar el listado de excluidos

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE POLÍTICAS  DE
IGUALDAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Septiembre 2013

Fecha Asunto
Día 2 Concesión de subvenciones  a diversas asociaciones (7 Decretos):

- Asociación Católica de Mujeres Separadas, por importe de 1.800 €, para
realización de su programación anual de actividades

- Federación de Centros de la Mujer, por 500,00 €, para la realización del
proyecto de internet para adultos

- Asociación de Artesanas de Beniaján, por 300,00 €, para la realización del
proyecto de actividades 2013

- Centros de la Mujer del casco urbano de Murcia, por importe total de
56.800,00 €, para la realización del proyecto de actividades 2013,

- Fundación Centro Católico de Cultura Popular El Carmen, por 500,00 €,
para la realización del proyecto de actividades 2013

- Asociación Regional de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios Thader,
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por 800,00 €, para la realización de la programación anual de formación
- Centro de la Mujer María Seiquer, por 1.000 €, para la realización del

proyecto de actividades 2013
Día 9 Conceder a la Asociación de Viudas Salzillo una subvención por importe de

3.500,00 €, destinada a mantenimiento del local de la sede de dicha asociación

6. RUEGOS Y PREGUNTAS

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes

para su respuesta escrita.

6.1. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y

DEMOCRACIA

“Habiendo recibido varias quejas de vecinos ocasionadas por el elevado sonido

de la música del centro de ocio Zig-Zag pasada la medianoche y que impide el descanso

de los vecinos RUEGO:

Se adopten las medidas necesarias para comprobar si los locales de dicho centro

de ocio cumplen con la normativa y ordenanzas vigentes y velen por su cumplimiento.”

6.2. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y

DEMOCRACIA

“En la calle Antonio y Manuel Martínez del barrio de Santiago el Mayor existía

una zona con varios contenedores orgánicos, papel, vidrio y plástico. Antes de verano

fueron retirados y se trasladaron a otro lugar de la calle, pero sólo los de residuos

orgánicos, por lo que ahora los vecinos del entorno no pueden depositar la basura

selectiva. RUEGO:

Que junto a los dos contenedores actuales se instalen contenedores de papel,

vidrio y plástico tal y como estaban anteriormente, y que se estudie la posibilidad de

soterrar los mismos.”

6.3. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y

DEMOCRACIA

“Tal y como acordamos en la pasada reunión del mes de julio a la que asistimos

todos los grupos municipales, los técnicos de su concejalía, y los representantes de la

empresa concesionaria responsable de la gestión de residuos en el municipio de Murcia

RUEGO:

Que tal y como se comentó en dicha reunión, se ponga en marcha, a la mayor

brevedad posible, una campaña pública de concienciación al ciudadano consistente en

colocar pegatinas en todos los contenedores del municipio con el fin de informar de los

horarios establecidos para la recogida de basura, y también informar de los medios de
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que se disponen para reciclar cualquier tipo de objeto, independientemente de su

naturaleza y tamaño, facilitando un teléfono de recogida de los mismos.”

6.4. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“Tras la celebración de la Feria de Murcia 2013, en rueda de prensa conjunta del

Alcalde, Miguel Ángel Cámara, y los concejales de Cultura y Festejos, Rafael Gómez, y

de Turismo, Miguel Cascales, se realizaron las siguientes afirmaciones, según consta en

nota oficial de prensa realizada por el Gabinete de Comunicación y Prensa del

Ayuntamiento de Murcia:

- La Feria de Septiembre 2013 genera en la ciudad un impacto económico que supera

los 15 millones de euros.

- Un millón de murcianos y visitantes que, a lo largo de los días de Feria e incluyendo la

romería, ha participado en los numerosos actos programados.

-  Unas 350 000 personas acuden a los Huertos, 50 000 más que el año pasado.

- La ocupación hotelera en la ciudad de Murcia creció este año un 8% respecto al año

anterior; la ocupación hotelera en los fines de semana de Feria crece este año hasta un

25%, alcanzándose casi un 50% de ocupación durante la Feria de Septiembre.

- Las actividades programadas han permitido el mantenimiento de cientos de puestos de

trabajo y la creación de otros durante el periodo de fiestas.

- Se calcula que en torno a 700 000 romeros acompañaron a la Virgen de la Fuensanta

en su romería al monte.

PREGUNTA

- ¿Bajo qué parámetro se ha establecido las cifras de visitantes (más de un millón de

personas) de la Feria de Murcia 2913 en cada uno de los eventos?

- ¿Qué criterio se ha establecido para el cálculo del impacto económico total de 15

millones de euros de la Feria de Murcia 2013?

- En relación a dicho impacto económico, ¿está debidamente desglosada cada cantidad

por actos y eventos correspondientes en un informe o memoria económica? ¿Está el

Ayuntamiento capacitado para facilitar una copia del mismo?”

6.5. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALIST A

“Desde hace varios años, los vecinos de la calle Mayor han sufrido desperfectos

en sus viviendas que achacan a las consecuencias de unas obras de adoquinado en esta
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vía efectuadas en 2002. Ante la alarma social despertada en la pedanía, al conocerse que

se van a ejecutar unas obras menores que no abordan la calle Mayor de manera integral,

y no conocer los vecinos el proyecto técnico.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia eleva al Pleno

Municipal del Ayuntamiento el siguiente acuerdo:

Dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno del 4 de septiembre de 2013,

por el cual se adjudica a través de contrato menor el “Reposición de pavimentos en calle

Mayor de Beniaján” hasta que se llegue a una solución acordada con los vecinos ya que

son ellos las principales víctimas de esta situación.”

6.6. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALIST A

“Hemos recibido quejas de los vecinos de la urbanización Montegrande 2

denunciando que el jardín situado entre las calles Azucena y Palmeral sufre algunos

desperfectos, abandono por los servicios de limpieza y se ha detectado la presencia de

plagas de roedores, insectos y hasta piojos.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia eleva al Pleno

Municipal del Ayuntamiento el siguiente acuerdo:

Que el Ayuntamiento efectúe una limpieza de choque urgentemente en el jardín

anteriormente mencionado, así que repare las señales caídas y el resto de desperfectos.”

6.7. PREGUNTA DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIAL ISTA

“La dirección del Teatro Bernal es ejercida por un cargo de confianza nombrado

por el Gobierno municipal, siendo uno de los sueldos más altos dentro del

Ayuntamiento, por ello nos surgen dudas de cuales son las funciones de este puesto

durante los meses en que no hay programación en el Teatro Bernal, ya que hay cinco

meses sin representaciones.

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia eleva al Pleno

Municipal del Ayuntamiento la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las funciones que desarrolla la directora del Teatro Romea durante

los cinco meses que el centro artístico no tiene programación?”

6.8. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALIST A

“Debido a la acumulación de maleza y basuras en el solar público de

Torreagüera situado en el cruce entre la calle Rosaleda con Avenida Huerto San Blas),

el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de septiembre el

siguiente RUEGO:

- Que el Ayuntamiento de Murcia de las instrucciones oportunas para que se limpie y

acondicione conforme a la normativa municipal el solar anteriormente citado.”
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6.9. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALIST A

“Debido a la acumulación de maleza y basuras en el solar de Torreagüera

situado entre la calles José María Guillamón y don Eusebio Nicolás, el Grupo

Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de septiembre el siguiente

RUEGO:

Que el Ayuntamiento de Murcia de las instrucciones oportunas para que se limpie

y acondicione conforme a la normativa municipal el solar anteriormente citado.”

6.10. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALIST A

“En los últimos años, el Ayuntamiento de Murcia a través de sus distintas

Concejalías ha ido publicando en Internet diferentes páginas webs sin que hasta la fecha

podemos conocer un listado con todos los portales digitales propiedad municipal, por

todo ello el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de

septiembre el siguiente RUEGO:

Que el Ayuntamiento de Murcia incluya en el inventario municipal las páginas

webs y las aplicaciones multimedia propiedad de los distintos servicios municipales.”

6.11. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALIST A

“El jardín del barrio de El Secano (entre Torreagüera y Beniaján) situado en la

carretera San Javier, se encuentra en un estado total de abandono, impropio de una

ciudad como Murcia y mucho menos a la altura de lo que merecen sus vecinos, por todo

ello el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de septiembre

el siguiente RUEGO:

Que el Ayuntamiento de Murcia efectúe un plan de choque en el Jardín del barrio

de El Secano situado en la carretera de San Javier que incluya:

• Se proceda a la mejora en la iluminación y adecentado de las farolas.

• Se proceda al aumento de la limpieza en el jardín ya que se encuentran con

excesiva facilidad vidrios, en especial en la zona de juegos.

• Se efectúe una limpieza de choque en el escenario y alrededores.

• Se desarrolle una revisión de los conductos de riego por posibles roturas y

filtraciones en las zonas de paso del jardín.

• Se proceda a la revisión, reposición y mejora de los juegos infantiles. Hay

algunos mordidos.
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• Se proceda a la limpieza y fumigación de la rambla del Garruchal al menos a su

paso por zonas pobladas.

• Se proceda a la reposición de los bancos, que datan de hace más de 15 años.”

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente en funciones levanta,

dando por terminada la sesión, siendo las dieciséis horas y quince minutos del día al

comienzo reseñado, de la que se extiende la presente acta, que firma conmigo el

Secretario que doy fe.

ACUERDOS ADOPTADOS POR DELEGACION DEL PLENO EN SUS
COMISIONES (Acuerdo de Delegación de Competencias de 27-06-2011)

1.- COMISION DE PLENO DE SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS
GENERALES.- Sesión ordinaria de 23-09-2013
- Aprobación definitiva anexo a la ordenanza “Plan de Ordenación de Usos y Espacios
Singulares de Murcia”.
2.- COMISION DE PLENO DE CULTURA, DESCENTRALIZACION  Y
ASUNTOS SOCIALES.- Sesión ordinaria de 23-09-2013
- Aprobación definitiva de la Ordenanza para luchar contra la prostitución en el
municipio de Murcia.

Murcia a 31 de octubre de 2013
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Antonio Marín Pérez


